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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECLARATORIA de Emergencia con motivo de las lluvias torrenciales que se presentaron los días 4 y 5 
de abril de 2004 y sus efectos en la población ubicada en los municipios de Piedras Negras y San Juan de 
Sabinas del Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

MARIA DEL CARMEN SEGURA RANGEL, Coordinadora General de Protección Civil de la 
Secretaría de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 fracción IX y 29, 30, 33 y 
37 de la  
Ley General de Protección Civil; 10 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; numeral 31 del Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales (FONDEN) vigentes; y el artículo 10 del Acuerdo que establece los Lineamientos Generales 
para la Utilización del Fondo Revolvente, y 

CONSIDERANDO 

Que por petición escrita a la Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador del Estado de Coahuila, 
mediante oficio número 022/04 de fecha 5 de abril de 2004, solicitó la emisión de la Declaratoria de 
Emergencia, en virtud de que el 4 de abril de 2004, se presentaron lluvias torrenciales que provocaron 
daños severos no previsibles en los municipios de Piedras Negras y San Juan de Sabinas, Coahuila. 

Que el Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), mediante oficio número 
HOO-D.G./254/2004 recibido el 21 de abril de 2004, envió a esta Coordinación, la Notificación Técnica 
número 04-10 en la que informó que: de acuerdo a los avisos emitidos por la Comisión Nacional del  
Agua (CNA), a través del Servicio Meteorológico Nacional de Comunicaciones (CENACOM), se detectó 
una tormenta de baja presión, semi-estacionaria sobre el suroeste de los Estados Unidos y que afectó el 
noroeste y norte de México, la cual favoreció lluvias con tormentas y vientos fuertes con rachas en 
dichas regiones. Asimismo, el Frente Frío estacionario número 49 favoreció un incremento de nublados 
y lluvias con tormentas locales en Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. Por otra parte, una corriente en 
chorro cruzó el centro del país desde el litoral medio del Pacífico hasta el norte de la península de 
Yucatán, manteniendo la propagación de nublados medios altos a lo largo de su trayectoria. Asimismo, 
la afluencia de humedad procedente del Pacífico originó lluvias dispersas sobre el sur de dicho litoral. 
Todos los fenómenos anteriores se presentaron durante los días 4 y 5 de abril. La interacción de estos 
fenómenos meteorológicos ocasionó lluvias intensas en el norte de Coahuila, provocando escurrimientos 
fuertes principalmente en los ríos Escondido y Sabinas, que a su vez generaron inundaciones atípicas 
en el norte del Estado de Coahuila. 

Con base en lo anterior, se estimó procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA CON MOTIVO DE LAS LLUVIAS TORRENCIALES QUE SE 
PRESENTARON LOS DIAS 4 Y 5 DE ABRIL DE 2004 Y SUS EFECTOS EN LA POBLACION UBICADA  

EN LOS MUNICIPIOS DE PIEDRAS NEGRAS Y SAN JUAN DE SABINAS DEL ESTADO DE 
COAHUILA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Piedras Negras y San Juan de Sabinas 
del Estado de Coahuila. 

Artículo 2o.- La presente se expide para acceder a los recursos del Fondo Revolvente que la 
Secretaría de Gobernación tiene asignado para el presente año. 

La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos del numeral 35 de las Reglas de 
Operación del FONDEN vigentes, observando para ello el contenido del Acuerdo que establece los 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     6 

Lineamientos Generales para la Utilización del Fondo Revolvente y con base en las necesidades 
prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 3o.- De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley General de Protección 
Civil y con base en el numeral 31 fracción II de las Reglas de Operación del FONDEN vigentes, la 
presente Declaratoria de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de abril de dos mil cuatro.- La Coordinadora General de 
Protección Civil, María del Carmen Segura Rangel.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
OFICIO mediante el cual se informa el nombramiento del señor Jorge Rangel de Alba Brunel, como 
Cónsul Honorario de la República de Mongolia en México, D.F., con circunscripción consular en toda la 
República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General de Protocolo.- PRO-04312.- Expediente 
333.03(MGL)'04/2. 

Asunto: Mongolia.- Nombramiento de Cónsul Honorario. 
Se comunica que el señor Jorge Rangel de Alba Brunel ha sido nombrado Cónsul Honorario de la 

República de Mongolia en México, D.F., con circunscripción consular en toda la República. 
Muy atentamente 
Tlatelolco, D.F., a 14 de abril de 2004.- El Director General Adjunto de Protocolo, Oscar Esparza  

Vargas.- Rúbrica. 
 
 

CANCELACION del Exequátur número uno expedido a favor de la señora María Fernanda Balcárcel 
Santa Cruz, como Cónsul Honorario de Canadá en la ciudad de Mazatlán, con circunscripción consular en 
el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General de Protocolo.- PRO-04311.- Expediente 
333.03(CAN)'93/15. 

Asunto: Canadá.- Término de Comisión Cónsul Honorario. 
Se comunica que el día 5 de abril de 2004, la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados 

Unidos Mexicanos canceló el Exequátur número uno, expedido el 15 de febrero de 1993, a favor de la 
señora María Fernanda Balcárcel Santa Cruz, quien fungió como Cónsul Honorario de Canadá en la 
ciudad de Mazatlán, con circunscripción consular en el Estado de Sinaloa. 

Muy atentamente 
Tlatelolco, D.F., a 14 de abril de 2004.- El Director General Adjunto de Protocolo, Oscar Esparza  

Vargas.- Rúbrica. 
 
 

CANCELACION del Exequátur número cinco expedido a favor de la señora Yadira Urroz de Garza, como 
Cónsul Honorario de la República de Nicaragua en la ciudad de Monterrey, con circunscripción consular 
en el Estado  
de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General de Protocolo.- PRO-04045.- Expediente 
333.03(NIC)'97/18. 

Asunto: Nicaragua.- Término de Comisión Cónsul Honorario. 
Se comunica que el día 29 de marzo de 2004, la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados 

Unidos Mexicanos canceló el Exequátur número cinco, expedido el 27 de abril de 1998, a favor de la 
señora Yadira Urroz de Garza, quien fungió como Cónsul Honorario de la República de Nicaragua en la 
ciudad de Monterrey, con circunscripción consular en el Estado de Nuevo León. 

Muy atentamente 
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Tlatelolco, D.F., a 12 de abril de 2004.- El Director General Adjunto de Protocolo, Oscar Esparza  
Vargas.- Rúbrica. 

 
 

FE de errata al Decreto Promulgatorio del Acuerdo de Coproducción Cinematográfica entre los Estados 
Unidos Mexicanos y el Reino de España, firmado en la ciudad de Madrid, España, el ocho de abril de dos 
mil tres, publicado el 17 de marzo de 2004. 

En la página 8, primer párrafo, dice: 
No obstante, las autoridades competentes podrán limitar los apoyos otorgados en las disposiciones 

vigentes o futuras del país que las conceda, en el caso de las coproducciones financieras o en las que la 
aportación financiera no sea proporcionar con las participaciones técnicas y artísticas. 

Debe decir: 
No obstante, las autoridades competentes podrán limitar los apoyos otorgados en las disposiciones 

vigentes o futuras del país que las conceda, en el caso de las coproducciones financieras o en las que la 
aportación financiera no sea proporcional con las participaciones técnicas y artísticas. 

______________________________ 

SECRETARIA DE MARINA 
ACUERDO Secretarial 132, mediante el cual se dispone que las patrullas misileras clase Aliya (SAAR 4.5), 
Class (Fast Attack Craft Misile) (PGF), causen alta en el Servicio Activo de la Armada de México como 
buques de guerra tipo Patrulla Misilera clase Huracán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Marina.- Secretario. 

ACUERDO SECRETARIAL No. 132 

MARCO ANTONIO PEYROT GONZALEZ, Secretario de Marina, con fundamento en el artículo 30 
fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo 7 fracción VIII de la Ley 
Orgánica de la Armada de México; artículo 5o. fracciones I y XXI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que la misión de la Armada de México, es emplear el poder naval de la Federación para 
la defensa exterior y coadyuvar en la seguridad interior del país; y tiene entre otras atribuciones; realizar 
acciones para salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio nacional en el mar 
territorial, zona marítimo-terrestre, islas, cayos, arrecifes, zócalos y plataforma continental; así como en 
aguas interiores, lacustres y ríos en sus partes navegables, incluyendo los espacios aéreos 
correspondientes, así como vigilar los derechos de soberanía en la zona económica exclusiva. 

Segundo.- Que la Armada de México requiere disponer de unidades de superficie de respuesta 
rápida con sistemas de armas de alta tecnología capaces de dar seguridad a instalaciones en zonas 
estratégicas y Sonda de Campeche. 

Tercero.- Que la Armada de México, adquirió dos patrullas misileras clase “ALIYA” (SAAR 4.5), 
CLASS (FAST ATTACK CRAFT MISILE) (PGF), con el fin de incrementar las unidades a flote 
necesarias para cumplir con la misión y atribuciones que la Ley Orgánica de la Armada de México 
señala a esta Institución. 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- Que con fecha primero de junio del año dos mil cuatro, las patrullas misileras clase 
“ALIYA” (SAAR 4.5), CLASS (FAST ATTACK CRAFT MISILE) (PGF), causen alta en el Servicio Activo 
de la Armada de México, como buques de guerra tipo “PATRULLA MISILERA”, clase “HURACAN”, 
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asignándoles los nombres y designaciones siguientes, estableciendo con este tipo de unidades la clase 
“HURACAN”. 

 NOMBRE DESIGNACION 

1.- Armada República Mexicana ARM “HURACAN” (A 301). 
 “HURACAN”. 

2.- Armada República Mexicana ARM “TORMENTA” (A 302). 
 “TORMENTA”. 

Segundo.- Que los buques ARM “HURACAN” (A 301) y ARM “TORMENTA” (A 302), quedarán 
adscritos a la Fuerza Naval del Golfo, pero con base en el puerto de Coatzacoalcos, Veracruz. 

Tercero.- Que el Estado Mayor General de la Armada, determine la estructura y planillas orgánicas 
correspondientes, para buques tipo Patrulla Misilera clase “HURACAN”, y la Oficialía Mayor de Marina a 
través de la Dirección General Adjunta de Programación y Presupuesto valide y registre ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la estructura y planillas orgánicas propuestas. 

Cuarto.- La operación, conservación y mantenimiento se llevarán a cabo con los recursos de la 
Secretaría de Marina autorizados en el presupuesto de egresos para el año 2004, y sujeto a las 
disponibilidades existentes en el mismo; los gastos que se originen posteriormente deberán incluirse a 
partir del presupuesto 2005. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos mil cuatro.- 
El Secretario de Marina, Marco Antonio Peyrot González.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
REGLAS de Operación del Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para 
Productores e Intermediarios Financieros Rurales (IFR´s). 

Al margen un logotipo, que dice: Financiera Rural. 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA INTEGRAL DE FORMACION, CAPACITACION Y CONSULTORIA 
PARA PRODUCTORES E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS RURALES (IFR´s). 

1. Introducción 

La Financiera Rural es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 
sectorizado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio constituido conforme a su Ley Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 
de diciembre de 2002. 
A partir de su creación y con base en la Misión que la define, la Financiera Rural (FR) se constituye 
como un organismo que contribuye en la Política de Financiamiento para el Desarrollo Rural 
Sustentable, la cual contempla el establecimiento de un sistema financiero múltiple en sus modalidades, 
instrumentos, instituciones y agentes. Significa así, un importante instrumento del Gobierno Federal, 
dirigido fundamentalmente al financiamiento de los productores rurales con ingresos medios y bajos y a 
promover la constitución, desarrollo, fortalecimiento y mejor organización de Intermediarios Financieros 
Rurales. Para tal efecto, ha generado programas y productos crediticios que consideran tanto las 
necesidades del medio rural, como la viabilidad de los proyectos productivos y la sustentabilidad de su 
patrimonio buscando ofrecer soluciones con valor agregado. 

En este contexto, como instrumentos organizativos vinculados a la estrategia del Estado para dar 
vigencia al desarrollo rural sustentable, la FR mantiene como componente de su misión y de su 
estrategia de impulso al desarrollo rural, a la capacitación, asesoría y consultoría a los productores 
rurales que les permita mayor eficiencia en sus actividades y el mejor uso de los recursos crediticios, así 
como promover la constitución, operación y fortalecimiento de Intermediarios Financieros Rurales 
(IFR´s). 

Para dar cumplimiento a estos propósitos, la Financiera Rural, conforme lo establecen el segundo 
párrafo del artículo 2o. y las fracciones XVI y XVII del artículo 7o. de su Ley Orgánica, ha considerado 
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necesario establecer las presentes Reglas de Operación del Programa Integral de Formación, 
Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales, las cuales modifican 
las “Reglas de Operación para los Programas de Apoyo a Actividades de Capacitación y Asesoría a los 
Productores para la Mejor Utilización de sus Recursos Crediticios, así como a los que decidan 
Constituirse como Intermediarios Financieros Rurales”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación del 8 de agosto de 2003. El nuevo Programa está dirigido a los productores e intermediarios 
financieros rurales que estén vinculados con la FR mediante contratos crediticios o convenios para la 
prestación de los servicios previstos en el Programa. Las presentes Reglas tienen como objetivo, 
establecer el destino y la forma en que se canalizarán los recursos de este Programa, en cumplimiento 
con la Ley Orgánica de la Financiera Rural y en los Lineamientos respectivos. 

Para los efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 

Consejo: al H. Consejo Directivo de la Financiera Rural. 

Comité de Capacitación y Asesoría (Comité): al Comité de Capacitación y Asesoría a Productores 
e Intermediarios Financieros Rurales. 

Intermediario Financiero Rural: a las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 
Sociedades Financieras Populares que se regulan en la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a las Uniones 
de Crédito y Almacenes Generales de Depósito a que se refiere la Ley en la materia; así como aquellos 
que autorice el Consejo y coadyuven al cumplimiento del objeto de la Financiera. 

Reglas: a las presentes Reglas de Operación. 

Ambito Rural: comprende todas las actividades económicas del sector primario y cualquier otra 
actividad económica en aquellos centros de población que cuenten con menos de 50,000 habitantes. 

Productor o productores: a las personas físicas o morales incluyendo aquellas comprendidas en 
las Leyes Agrarias y de Aguas Nacionales que se dediquen a actividades agropecuarias, forestales, 
pesqueras o a cualquier otra actividad económica vinculada al ámbito rural. 

Programa: el “Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e 
Intermediarios Financieros Rurales”, que es materia de las presentes Reglas. 

Empresa rural: la persona física o moral que se dedica a la producción de bienes o servicios en el 
sector primario o en cualquier otra rama económica en el ámbito rural, independientemente de la escala 
en que  
lo realiza. 

Formación: es el proceso mediante el cual se realiza el desarrollo de los conocimientos y 
competencias de los capacitadores, asesores y consultores, para que sus servicios se apeguen a los 
estándares de calidad definidos en el Programa.  

Servicios de capacitación: los servicios prestados por profesionales calificados que están 
destinados al desarrollo de las competencias laborales requeridas para las empresas rurales o los 
Intermediarios Financieros Rurales que operen con la FR o estén en proceso de constitución. 

Servicios de asesoría: los servicios prestados por profesionales calificados que están destinados al 
desarrollo de soluciones tecnológicas, incluyendo tecnologías productivas, administrativas, financieras, 
contables, comerciales y otras que sean necesarias para los servicios, productos, procesos y sistemas 
de gestión empresarial de las empresas rurales. 

Servicios de consultoría: los servicios prestados por profesionales calificados que están 
destinados al desarrollo de soluciones tecnológicas productivas, administrativas, financieras, contables, 
comerciales y otras que sean necesarias para los servicios, productos, procesos, y sistemas de gestión 
de los Intermediarios Financieros Rurales que operen con la FR o los que estén en proceso de 
constitución. 

Dirección: La Dirección General Adjunta de Promoción. 

2. Objetivos 

2.1. General 

Apoyar con servicios de formación, capacitación, asesoría y consultoría a los productores para la 
mejor utilización de sus recursos crediticios, mediante la generación, incubación y fortalecimiento de sus 
proyectos productivos y empresas rurales; a las personas físicas y morales interesadas en constituirse 
como Intermediarios Financieros Rurales, a fin de facilitar la creación, incubación, pre-operación y 
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fortalecimiento de estas sociedades; y a los prestadores de servicios profesionales para fortalecer la 
calidad y resultados de sus servicios. 

2.2. Específicos 

1) Desarrollar las competencias de los productores para el diseño, incubación y fortalecimiento de 
empresas rurales, para el mejor uso y aprovechamiento de sus recursos crediticios. 

2) Coadyuvar al desarrollo de las tecnologías de proceso y gestión de las empresas rurales para 
fortalecerlas y asegurar el mejor uso y aprovechamiento de sus recursos crediticios. 

3) Desarrollar las competencias de las personas físicas y morales interesadas en constituirse 
como Intermediarios Financieros Rurales para facilitar el diseño, incubación y fortalecimiento 
de estas sociedades. 

4) Desarrollar las tecnologías de proceso y sistemas de gestión de los Intermediarios Financieros 
Rurales que faciliten su pre-operación y fortalecimiento. 

5) Coadyuvar con la mejora de la calidad de los servicios de capacitación, asesoría y consultoría 
brindados a los productores e IFR´s que operen con la FR, mediante la inscripción, 
acreditación, formación, evaluación y certificación de los prestadores de servicios. 

6) Contribuir a la integración gradual de Centros de Desarrollos de Competencias y Soluciones 
Tecnológicas en los ámbitos rural y local al servicio de las empresas rurales e IFR´s. 

3. Lineamientos 

3.1. Cobertura del programa 

El Programa tendrá cobertura nacional. 

3.2. Población objetivo 

Son sujetos de recibir los apoyos y servicios de capacitación, asesoría y consultoría promovidos por 
la Financiera Rural los productores de ingresos bajos y medios que cumplan alguna de las siguientes 
características: 

a) Personas físicas y morales que hayan recibido crédito directo de la FR. 

b) Personas físicas y morales que hayan recibido crédito de algún Intermediario Financiero Rural 
que realice operaciones crediticias con la FR. 

c) Personas físicas y morales cuyo crédito otorgado por alguno de los bancos integrantes del 
Sistema BANRURAL haya sido transferido a la FR y continúe vigente.  

d) Personas físicas designadas por los grupos y organizaciones de productores que hayan 
firmado con la FR un convenio de colaboración para tal efecto, en los términos y políticas 
aprobados por el Consejo Directivo. 

e) Personas físicas y morales con viabilidad de accesar a los servicios crediticios de la FR y que 
hayan firmado un convenio de concertación para tal efecto, en los términos aprobados por el 
Comité de Capacitación y Asesoría. 

f) Personas físicas y morales que estén interesadas en constituirse como Intermediarios 
Financieros Rurales y que hayan firmado con la FR un convenio de concertación para tal 
efecto, en los términos aprobados por el Comité de Capacitación y Asesoría. 

g) Los Intermediarios Financieros Rurales que operen con la FR, incluyendo sus directivos, 
ejecutivos, empleados y socios, y que hayan firmado un convenio de concertación para tal 
efecto, en los términos aprobados por el Comité de Capacitación y Asesoría. 

h) Los prestadores de servicios de capacitación, asesoría y consultoría autorizados por la 
Financiera Rural, así como aquellos que celebren convenio para tal efecto con esta Institución 
en los términos aprobados por el Comité de Capacitación y Asesoría. 

3.3. Beneficiarios 

3.3.1. Requisitos 

Para acceder a los servicios del Programa, los productores, las organizaciones de productores, así 
como los grupos interesados en constituirse como Intermediarios Financieros Rurales, deberán 
presentar a la FR la “Solicitud de apoyos y servicios de capacitación, asesoría y consultoría”, conforme 
al formato aprobado por el Comité de Capacitación y Asesoría y el cual se adjunta a las presentes 
Reglas como Anexo No. 1. Esta solicitud contiene los siguientes datos: fecha de elaboración; 
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Coordinación Regional y Agencia de la FR; tipo de persona; nombre o razón social; sexo; registro federal 
de contribuyentes; clave única de registro de población; domicilio; teléfono; actividad económica; 
organización a la que pertenece el solicitante; tipo de población; tipo de apoyo; monto solicitado; 
objetivo del apoyo o servicio solicitado; beneficiarios del proyecto; porcentaje que le corresponde cubrir 
al beneficiario del apoyo o servicio y nombre y firma del interesado o representante legal.  

Dicha solicitud se deberá presentar a la FR anexando: identificación oficial de la persona física o 
representante legal tratándose de persona moral; comprobante de domicilio; cédula fiscal; documento 
probatorio de población objetivo; presupuesto del apoyo o servicio solicitado y, en su caso, los 
siguientes documentos: acta constitutiva; poder notarial del representante legal; carta de designación 
para recibir apoyo en nombre de la persona moral; programa de trabajo para ampliar cobertura o 
expansión; propuesta técnica, proyecto de organización o plan de negocios; acta del Consejo Directivo 
solicitando el apoyo respectivo; programa de capacitación, asesoría y/o consultoría y tratándose de 
Prestadores de Servicios Profesionales: cédula profesional o documentos probatorios de demuestren su 
preparación académica y curriculum vitae. 

Adicionalmente, estos interesados así como los prestadores de servicios que sean contratados por 
los productores con el apoyo del Programa, deberán apegarse al procedimiento de selección que se 
enuncia  
a continuación: 

3.3.2. Procedimiento de selección 

La selección de los productores se realizará a partir de la presentación de una solicitud que señale 
expresamente los apoyos y servicios solicitados.  

La Financiera Rural podrá celebrar convenios de colaboración o de concertación con organizaciones 
de productores cuando el alcance de las acciones así lo justifique y sean aprobados por las instancias 
correspondientes conforme a la normatividad aplicable en la materia. En estos convenios se especificará 
el tipo de apoyo, los conceptos de gasto y las proporciones de apoyo a cargo de la Financiera Rural. Del 
mismo modo, en los convenios se establecerá que los apoyos tienen el carácter de subsidio y que la 
relación contractual con los prestadores de servicios y proveedores, se establece con los productores, 
organizaciones o IFR´s.  

Los prestadores de servicios recibirán automáticamente el servicio para su formación a partir de que 
sean contratados por los productores. Por otra parte, las solicitudes de apoyo de los productores, 
organizaciones o IFR´s serán resueltas en tres niveles distintos, dependiendo de los montos de los 
mismos y según límites definidos por el Comité de Capacitación: a) El Coordinador Regional; b) El 
Director General Adjunto de Promoción; c) el propio Comité de Capacitación y Asesoría. 

La FR evaluará y dictaminará la viabilidad de las solicitudes de apoyo considerando como criterios 
de resolución: que los solicitantes pertenezcan a la población objetivo; que los apoyos y servicios que 
soliciten se encuentren enmarcados en los componentes que establecen estas Reglas; que el 
presupuesto del apoyo solicitado corresponda a los montos establecidos en las presentes Reglas y los 
solicitantes especifiquen el porcentaje que será cubierto por la Financiera, así como el que cubrirá el 
solicitante en dinero o en especie; además, de que los servicios se soliciten en orden secuencial 
dependiendo del grado de desarrollo de las empresas o IFR’S; al análisis de la viabilidad técnica, 
económica y financiera del solicitante; del orden de entrada de la solicitud, así como de la disponibilidad 
presupuestal.  

La selección e inscripción de los prestadores de servicios profesionales se realizará mediante un 
proceso que demuestre su experiencia y calificación, el cual incluirá entrevista, análisis curricular y 
examen de conocimientos referido al servicio que deseen prestar y con base en los términos de 
referencia y contrato respectivo que se estipule con el despacho especializado que podrá realizar esta 
evaluación. 

El Comité de Capacitación y Asesoría señalará los porcentajes de aportación por tipo de beneficiario 
y servicio. La organización y funcionamiento del Comité será conforme al manual o reglas que para tal 
efecto haya aprobado el mismo Comité.  

La respuesta a las solicitudes se dará en un plazo de 20 días hábiles contado a partir de su ingreso, 
en caso de que la solicitud se presente sin la totalidad de los datos o documentos necesarios, la FR 
informará en un plazo no mayor a 7 días al solicitante que cuenta con un plazo de 5 días hábiles para el 
resarcimiento de los mismos. En caso de que los productores, organizaciones o IFR reciban respuesta 
aprobatoria del apoyo, podrán proceder a la contratación del servicio autorizado con prestadores de 
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servicios, inscritos, acreditados o certificados por la FR, de acuerdo con lo establecido por el Comité. En 
consecuencia de lo anterior, los contratos serán suscritos por los beneficiarios y los prestadores de 
servicios. No obstante, los términos y condiciones de los contratos deberán ser acordes con las políticas 
establecidas por el Comité de Capacitación de la Financiera Rural para asegurar el compromiso de los 
prestadores de servicio con los estándares de calidad establecidos, con los procesos de formación en 
que deberán participar y con los criterios de control, seguimiento y evaluación de la calidad de los 
servicios. 

Los apoyos y servicios que sean autorizados a los beneficiarios serán otorgados en un plazo no 
mayor a 30 días hábiles a partir de la fecha de aprobación de la solicitud. 

Los aportes financieros del Programa constituyen un subsidio destinado a apoyar a los beneficiarios 
para que contraten los servicios de capacitación, asesoría o consultoría, en este sentido, la 
administración de los apoyos estará a cargo de la Dirección, quien a su vez canalizará los pagos 
correspondientes en forma directa o a través de las Coordinaciones Regionales y Agencias de la 
Financiera Rural. Cuando los recursos sean canalizados a través de las Coordinaciones y Agencias de 
la FR, éstas serán responsables de integrar y conservar los expedientes respectivos, así como de aplicar 
y comprobar, conforme a la normatividad aplicable, los apoyos. Los pagos se canalizarán directamente 
a los prestadores de servicios y proveedores por cuenta del beneficiario. Para tal efecto, en los 
convenios suscritos con los productores, organizaciones o IFR con motivo de los apoyos se especificará 
este mecanismo de pago.  

En el caso de los apoyos destinados a IFR´s, los beneficiarios podrán optar por la recepción directa 
de los apoyos para realizar el pago respectivo a los proveedores y prestadores de servicios, siempre y 
cuando, extiendan a la FR una fianza por el importe de los apoyos y servicios autorizados. 

Las ministraciones de pago por parte de la Financiera Rural para los servicios de capacitación, 
asesoría y consultoría definidos en las presentes Reglas de Operación, se realizarán conforme a los 
plazos establecidos por el Comité de Capacitación y Asesoría o, en su caso, en el convenio suscrito 
para el efecto. 

Los productores estarán obligados a pagar de manera directa a los prestadores de servicios, las 
aportaciones proporcionales que les corresponde para complementar el costo de los apoyos o servicios; 
no obstante, estas aportaciones podrán realizarse en efectivo o en especie, mediante conceptos tales 
como transporte, hospedaje o alimentación según los términos definidos por el Comité. 

A fin de asegurar una calidad homogénea de los servicios apegados a los estándares de calidad 
definidos para ello, el control, seguimiento y evaluación de la calidad de los servicios, así como los 
procesos de acreditación, evaluación y certificación de los prestadores de servicios, estará a cargo de la 
Dirección. 

3.4. Características de los apoyos 

A fin de ampliar la capacidad de atención a la población objetivo con los apoyos y servicios del 
Programa, la Dirección podrá convenir la aportación conjunta de recursos con las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, así como con los gobiernos estatales. 

Las acciones que se realicen en el marco de los convenios de colaboración que establezca la FR con 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como de los convenios de 
coordinación que suscriba con las entidades federativas, se apegarán a la naturaleza, enfoque y 
condiciones de acceso establecidos en las presentes Reglas y conforme a los lineamientos que 
determine el Comité de Capacitación y Asesoría. Asimismo, la coordinación, supervisión, control y 
evaluación de los servicios realizados en el marco de estos convenios estará a cargo de la Dirección. 

Los términos para la prestación del servicio, así como los productos a entregar por parte de los 
prestadores a los productores beneficiados por la FR, serán establecidos por el Comité de Capacitación  
y Asesoría:  

La Financiera Rural podrá incorporar en un mismo grupo de aprendizaje a productores que soliciten 
el servicio de manera individual, a fin de favorecer el aprendizaje y el intercambio de experiencias, así 
como la asociación económica de los productores. De igual manera, a iniciativa de los productores 
interesados o de la FR, un prestador de servicios podrá realizar el proceso de integración de un grupo de 
aprendizaje, de tal manera que el grupo, una vez integrado, proceda a solicitar el servicio de su interés. 
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Del mismo modo, la Financiera Rural podrá propiciar procesos de integración económica mediante 
prestadores de servicios que articulen las acciones de capacitación, asesoría y consultoría a grupos de 
productores de una misma región y faciliten la asociación de estos grupos. 

Los servicios de capacitación que se definen en el presente apartado, comprenden un apoyo integral 
y permanente que cubre las fases de diseño, creación, incubación y fortalecimiento de empresas rurales, 
entendidas éstas como la persona física o moral que se dedica a la producción de bienes o servicios en 
el sector primario o en cualquier otra rama económica en el ámbito rural, independientemente de la 
escala en que lo realiza. En consecuencia, comprende las diversas funciones productivas, 
administrativas, financieras, contables y comerciales que requieren. Los servicios de capacitación 
comprenden las modalidades de cursos, talleres, prácticas de campo, demostraciones y todas aquellas 
que de manera específica, deberá diseñar y realizar el capacitador para adecuar el proceso de 
capacitación a las características de los productores y de los proyectos que esté atendiendo. 

Por su parte, los servicios de asesoría y consultoría están destinados a generar soluciones 
tecnológicas específicas para las condiciones particulares de los productores y proyectos que esté 
atendiendo. Estas soluciones tecnológicas deberán comprender tecnologías productivas, así como 
tecnologías de gestión, es decir, administrativas, contables, financieras, comerciales y todas aquellas 
que requiera la adecuada gestión de las empresas rurales e IFR´s. 

Los servicios de capacitación, asesoría y consultoría serán brindados de manera secuencial e 
integrada, dependiendo de la fase de desarrollo en que se encuentren los proyectos productivos, 
empresas rurales o IFR´s de los demandantes del servicio. 

La Financiera Rural brindará los siguientes apoyos y servicios de capacitación, asesoría y 
consultoría. 

I. Apoyos y Servicios de Capacitación y Asesoría a los Productores para el Mejor Uso de 
sus Recursos Crediticios: 

1) Servicio de capacitación en planes de negocios y de mercado para las empresas en el  
ámbito rural. Este servicio comprende el diagnóstico, identificación de estrategias de 
desarrollo y de integración económica; así como la formulación del plan de negocio y de 
mercado, incluyendo la ingeniería financiera del proyecto y el diseño organizacional. 

2) Servicio de capacitación en acompañamiento empresarial e incubación de empresas en 
el ámbito rural. Este servicio comprende el inicio de operaciones de la empresa o proyecto, la 
organización operativa de sus procesos bajo sistemas y los controles paramétricos requeridos, 
su retroalimentación, prueba y ajuste con posibilidades de integración económica. 

3) Servicio de capacitación especializada de carácter específico para empresas en el 
ámbito rural. Este servicio consiste en el establecimiento de un sistema organizacional, 
operativo o de control, o bien, la solución de problemas tecnológicos particulares para la 
empresa. 

4) Servicio de asesoría en diseño y desarrollo de productos o servicios para las  
empresas rurales. Este servicio comprende el diagnóstico, identificación de potenciales 
productivos, posibilidades de integración económica, identificación de mercados y diseño de los 
productos o servicios con las características que concilien la demanda del mercado y las 
potencialidades productivas. Los productos o servicios diseñados deberán formar la parte 
medular del plan de negocio y de mercado. 

5) Servicio de asesoría en diseño de soluciones tecnológicas, procesos y sistemas de 
gestión para las empresas rurales. Este servicio de asesoría comprende el diseño de 
soluciones tecnológicas para la producción del bien o servicio, incluyendo el diseño de los 
procesos productivos con posibilidades de integración económica o el diseño de soluciones 
técnicas para la gestión empresarial y los sistemas de gestión empresarial correspondientes. 
Estas soluciones deberán ser congruentes con el diseño del producto o servicio y en 
consecuencia, con las exigencias del mercado y con las potencialidades de la empresa. 

6) Servicio de asesoría especializada de carácter específico para las empresas rurales. Este 
servicio consiste en la solución de problemas tecnológicos particulares para la empresa, tales 
como el establecimiento de un sistema operativo o de control. 
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Los servicios de capacitación y asesoría establecidos en los anteriores numerales 1, 2, 3, 4, 5, y 6, 
serán apoyados hasta por el 70% del costo del servicio, dando prioridad a los conceptos de instrucción y 
materiales educativos sobre los de logística y excluyendo pago por concepto de transporte. El monto 
máximo del apoyo será de hasta $35,000.00 por servicio para cada empresa o grupo de productores.  

Los servicios de capacitación y asesoría serán evaluados conforme al estándar de referencia, a fin 
de propiciar el mejoramiento gradual de su calidad. La Financiera Rural podrá verificar en campo y en 
cualquier momento, el apego paulatino de los servicios en marcha a este Estándar.  

7) Servicio de capacitación básica para facilitar el acceso a los servicios crediticios de la 
FR. Este servicio consiste en la impartición de cursos y talleres diseñados por la Financiera 
Rural, los cuales tienen el propósito de acercar a los productores rurales hacia los servicios que 
ofrece en el marco de su misión y visión y de la política crediticia. Se cubrirá hasta el 70% del 
costo de la participación de cada asistente, el cual será cubierto de manera directa al prestador 
del servicio. 

8) Apoyos para la realización de foros y otros eventos de capacitación para la mejor 
utilización de los recursos crediticios. Este servicio apoya hasta el 70% del costo del evento, 
incluyendo instrucción, materiales, hospedaje, alimentación y otras necesidades de logística. El 
apoyo total por evento será de hasta $500,000.00 y se otorgará conforme a los lineamientos 
que sean aprobados en el Comité de Capacitación y Asesoría, mismo que de manera 
excepcional y previa justificación, podrá autorizar apoyos mayores.  

Del mismo modo, podrá incluir pago de honorarios de prestadores de servicios para desarrollar 
procesos de organización económica y otras funciones técnicas por periodos convenidos. Este apoyo 
cubrirá hasta el 70% de los honorarios profesionales, con un monto que alcanzará hasta los 
$250,000.00. 

II. Apoyos y Servicios de Capacitación y Consultoría a las Personas Físicas y Morales 
Interesadas en Constituirse como Intermediarios Financieros Rurales: 

1) Servicio de capacitación para la elaboración de diagnósticos y planes de negocio para la 
constitución de los Intermediarios Financieros Rurales. Este servicio atiende la fase inicial 
para diseñar o crear a los IFR´s. Comprende en consecuencia: el análisis de estructuras y 
prácticas de gobierno corporativo, toma de decisiones, diagnósticos de la información y 
sistemas, análisis de control como: gestión de riesgos y control interno. Análisis de productos y 
servicios, fuentes de fondeo y liquidez, análisis de la eficiencia y rentabilidad de la entidad, 
análisis financiero y análisis de regulación, así como la identificación de estrategias de 
desarrollo y formulación del plan de negocios con sus respectivos planes de fortalecimiento al 
gobierno, financiero, operativo, de control y de cumplimiento y vinculación con la FR. 

2) Servicio de capacitación en incubación y acompañamiento empresarial del Intermediario 
Financiero. Este servicio de capacitación atiende la fase de inicio de operaciones de IFR´s y 
comprende en consecuencia: el inicio de operaciones del IFR, su organización operativa con 
sistemas de informática, los controles paramétricos requeridos y su retroalimentación, prueba  
y ajuste. 

3) Servicio de capacitación especializada de carácter específico para los Intermediarios 
Financieros Rurales en proceso de constitución o que operen con la FR. Este servicio 
consiste en generar el desarrollo de competencias para la solución de problemas particulares 
para el IFR en temáticas tales como: alta dirección, planeación estratégica, finanzas, 
contabilidad para instituciones financieras, políticas y gestión de crédito, recursos humanos, 
metodologías de crédito, reingeniería de proceso, gobierno corporativo, gestión de riesgos y 
marketing. 

4) Servicio de consultoría en diseño de servicios para los Intermediarios Financieros 
Rurales en proceso de constitución o que operen con la FR. Este servicio atiende la fase 
inicial para diseñar o crear los servicios que se demanden y comprende en consecuencia: el 
diagnóstico de funcionamiento del IFR y las necesidades de los socios para la identificación de 
potenciales productivos y de mercado, así como el diseño de los servicios financieros con las 
características que concilien la demanda del mercado, las potencialidades productivas de los 
socios y la normatividad aplicable a estos servicios. Los diseños realizados deberán formar 
parte medular del Plan de Negocios tendiente a la constitución del IFR. 
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5) Servicio de consultoría en diseño de soluciones tecnológicas, procesos y sistemas  
de gestión para los Intermediarios Financieros Rurales en proceso de constitución o que 
operen con la FR. Este servicio de consultoría atiende la fase de inicio de operaciones del IFR 
y puede comprender en consecuencia: el diseño de soluciones tecnológicas para la prestación 
de los servicios financieros, incluyendo imagen institucional, control interno, gestión de riesgos, 
marketing y diseño de productos, gestión de crédito, desarrollo de manuales, sistemas de 
administración de información y cartera, diseño de los procesos operativos y el diseño de 
soluciones técnicas para la gestión empresarial con los sistemas correspondientes. Estas 
soluciones deberán ser congruentes con el diseño del servicio y en consecuencia, con las 
exigencias del mercado, con las potencialidades de los socios del Intermediario Financiero 
Rural y con la normatividad aplicable. 

6) Servicio de consultoría especializada de carácter específico para los Intermediarios 
Financieros Rurales en proceso de constitución o que operen con la FR. Este servicio 
consiste en la generación de soluciones tecnológicas para problemas particulares de los IFR’s, 
como por ejemplo, el establecimiento de un sistema operativo. 

Los servicios de capacitación y asesoría establecidos en los anteriores numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6, 
serán apoyados hasta con el 70% del monto del servicio, dando prioridad a los conceptos de honorarios 
y soluciones tecnológicas sobre los de logística, y excluyendo, pago por concepto de transportación. El 
monto máximo del apoyo será hasta de $70,000.00 por servicio para cada intermediario financiero rural 
en proceso de constitución o que opere con la FR. 

Los servicios de capacitación, asesoría y consultoría serán evaluados conforme al estándar de 
referencia a fin de propiciar el mejoramiento gradual de su calidad. La Financiera Rural podrá verificar, 
en campo y en cualquier momento, el apego paulatino de los servicios en marcha a este Estándar.  

7) Apoyos para la realización de trámites legales para la constitución de IFR´s. Estos apoyos 
consisten en servicios profesionales para realizar el procedimiento de autorización por parte de 
la autoridad competente y comprenden desde la integración de los expedientes hasta la 
culminación del trámite. 

8) La dotación de elementos técnicos y formales para los IFR´s. Comprenden los apoyos para 
la adquisición de sistemas, conformación de manuales de operación y de crédito, la adquisición 
e instalación de equipos y plataforma informática, mobiliario y gastos de operación, entre otros 
elementos que sean necesarios para iniciar o fortalecer operaciones, en el marco de los 
criterios de regulación prudencial y de sus planes de negocios. 

En su conjunto, los dos tipos de apoyo anteriores se cubrirán para aquellos organismos que firmen 
convenio de concertación con la Financiera Rural, hasta por el 70% de su monto, y con un monto 
máximo de hasta $150,000.00 por cada nuevo IFR en proceso de constitución, o hasta un monto 
máximo de $300,000.00 para aquellos IFR que operen con la FR y estén en proceso de fortalecimiento. 

III. Apoyos para la Formación de Prestadores de Servicios participantes en el Programa. 

La formación de prestadores de servicios está destinada exclusivamente a aquellos que sean 
contratados directamente por los beneficiarios del Programa a fin de mejorar la calidad de los servicios, 
en consecuencia, no implicará aportaciones por los prestadores de servicios de capacitación, asesoría y 
consultoría autorizados por la Financiera Rural, así como aquellos que celebren convenio para el efecto 
con esta Institución. Conforme a este criterio, y en los términos aprobados por el Comité de 
Capacitación y Asesoría, podrán ser apoyados con los servicios destinados a su formación, en 
correspondencia con el tipo de servicio para el que sean contratados por los beneficiarios. La formación 
de prestadores de servicios es un apoyo brindado por la FR con el propósito de asegurar la calidad de 
los servicios que se otorguen a los productores e IFR´s que operen con la FR y permitir el 
aprovechamiento óptimo del crédito otorgado y la creación de IFR´s.  

La formación de los prestadores de servicios consistirá en diferentes módulos de formación 
especializada que podrán en su conjunto integrar una maestría tecnológica en metodología de los 
servicios, bajo un enfoque de competencia laboral, sujeto a los estándares de calidad establecidos por la 
FR. Bajo este proceso de formación se constituirá un proceso formativo durante la prestación del 
servicio, que deberá apegarse al siguiente enfoque metodológico: comprenderá talleres sobre los 
contenidos del servicio en los términos del estándar de referencia y sobre los fundamentos teóricos que 
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explican y aseguran el aprendizaje. Incluirá seminarios bajo un esquema de tutoría durante el servicio; 
así como estancias de campo consistentes en la prestación del servicio en sí mismo, bajo la evaluación 
y retroalimentación permanentes realizadas por  
los tutores. 

3.5. Derechos, obligaciones y sanciones 

Las aportaciones financieras realizadas por la FR estarán destinadas exclusivamente para los 
apoyos y servicios establecidos en las presentes Reglas de Operación, en consecuencia, los 
beneficiarios que reciban directamente los recursos se obligan a aplicarlos únicamente en la 
contratación de los servicios autorizados. 

Los prestadores de servicios deberán participar en los procesos de inscripción, formación, 
evaluación, acreditación y certificación, establecidos con el propósito de asegurar la calidad de los 
servicios en los términos que les solicite la FR. Asimismo, se obligan a que los servicios prestados se 
realizarán en los términos establecidos por la Financiera Rural. 

En todos los apoyos convenidos con los productores e IFR´s, la Financiera Rural en caso de que los 
productores interesados o los prestadores de servicios contratados no cumplan con los lineamientos de 
su responsabilidad, violen las disposiciones aplicables, procederá mediante la suspensión de los apoyos 
y servicios en marcha, mediante la exclusión como beneficiarios potenciales y, en caso grave, por la vía 
civil  
y penal. 

3.6. Participantes 

3.6.1. Ejecutores 

La ejecución del Programa estará a cargo de la Dirección, las Coordinaciones Regionales y Agencias 
de la Financiera Rural, conforme al procedimiento que defina el Comité de Capacitación y Asesoría para 
facilitar el acceso de los beneficiarios a los apoyos y servicios del Programa, a efecto de que contraten 
los servicios de capacitación, asesoría y consultoría entre los prestadores de servicios inscritos, 
acreditados o certificados por la Financiera Rural. 

3.6.2. Instancia normativa 

La coordinación, supervisión y seguimiento del Programa estará a cargo de la Dirección, bajo las 
disposiciones normativas y la regulación del Comité de Capacitación y Asesoría. 

3.7. Coordinación institucional 

Para el diseño, instrumentación y ejecución de las acciones destinadas a la formación de los 
prestadores de servicios, la Financiera Rural por conducto de la Dirección, y conforme al procedimiento 
que establezca el Comité de Capacitación y Asesoría, convocará a la Secretaría de Educación Pública y 
a las instituciones de educación superior con mayor experiencia en la formación de este tipo de 
prestadores de servicios. A partir de esta convocatoria, seleccionará a las instituciones que ofrezcan las 
mejores opciones técnicas y financieras apegadas al enfoque metodológico y a los estándares de 
calidad de la FR, a fin de celebrar convenios de colaboración destinados a diseñar, instrumentar y 
ejecutar las acciones en materia de formación de prestadores de servicios profesionales. 

4. Operación del programa 

4.1. Proceso de operación 

Con el propósito de fortalecer la eficiencia y calidad de los servicios y los instrumentos de apoyo del 
Programa, la Dirección, conforme al procedimiento que establezca el Comité de Capacitación y 
Asesoría, convocará a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
instituciones de educación superior públicas y privadas, así como a consultores especializados, con el 
propósito de diseñar modelos tecnológicos para la gestión y operación de intermediarios financieros 
rurales y la gestión de empresas rurales y el uso eficiente de los recursos crediticios.  

Para la prestación de los servicios de capacitación, asesoría y consultoría a los productores para el 
mejor uso de sus recursos crediticios y a aquellas personas físicas y morales interesadas en constituirse 
como IFR´s, la Dirección podrá incorporar, en los términos que establezca el Comité de Capacitación, la 
participación de las siguientes personas físicas y morales en su carácter de prestadores de servicios: 

a. Universidades, instituciones y centros de educación técnica y superior reconocidos por la 
Secretaría de Educación Pública o la Universidad Nacional Autónoma de México, así como 
centros públicos de investigación reconocidos como tales por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 
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b. Organizaciones de productores constituidas como personas morales y en cuyo objeto social se 
incluya impartir o realizar actividades de capacitación, asesoría o consultoría para los 
productores. 

c. Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

d. Instituciones de crédito, despachos de capacitación, consultoría o asesoría, así como personas 
físicas especializadas en estos servicios y otras entidades civiles o mercantiles en cuyo objeto 
se incluya la prestación de este tipo de servicios. 

La incorporación de los diferentes tipos de prestadores de servicios se realizará a partir de un 
proceso de inscripción que permita verificar su calificación, así como de un proceso de evaluación de los 
servicios prestados, acreditación y certificación apegado a los estándares de calidad establecidos para 
el efecto  
por la FR. 

El proceso de inscripción de los prestadores de servicios se realizará a través de la “Solicitud de 
apoyos y servicios de capacitación, asesoría y consultoría” debiendo indicar en la misma, el prestador 
de servicios: nombre o razón social, sexo, registro federal de contribuyentes, domicilio, teléfono, correo 
electrónico, y servicios de Programa en los que solicita participar como prestador de servicios. Esta 
solicitud deberá acompañarse de la siguiente información: curriculum vitae, cédula profesional o 
documentos probatorios de demuestren su preparación académica, identificación oficial de la persona 
física o del representante legal si es persona moral, comprobante de domicilio, cédula fiscal, acta 
constitutiva en caso de ser persona moral, poder notarial del representante legal (en su caso). La 
respuesta a las solicitudes se dará en un plazo de 20 días hábiles contado a partir de su ingreso, en 
caso de que la solicitud se presente sin la totalidad de los datos o documentos necesarios, la FR 
informará en un plazo no mayor a 7 días al solicitante que cuenta con un plazo de 5 días hábiles para el 
resarcimiento de los mismos.  

La inscripción de los prestadores de servicios se realizará en al menos dos periodos anuales con tres 
días de duración cada uno, que al efecto establezca la FR, la inscripción será un proceso necesario para 
que el prestador de servicios sea elegible para ser contratado por los productores con el apoyo del 
Programa y dependerá de una evaluación destinada a verificar que los interesados cuentan con los 
conocimientos y experiencia suficientes para prestar el servicio en el que se inscriben, esta evaluación 
comprenderá examen de conocimientos, entrevista y análisis curricular. El interesado conocerá su 
admisión o rechazo como prestador de servicios elegible para ser contratado por los productores con el 
apoyo financiero del Programa en un plazo no mayor de cinco días hábiles posteriores a su evaluación. 
La vigencia como prestador de servicios elegible será por dos años, salvo que la evaluación de los 
servicios prestados en el marco del Programa indique un resultado insatisfactorio en cuyo caso perderá 
el carácter de elegible. 

Por su parte el proceso de evaluación de los servicios prestados, acreditación y certificación de los 
prestadores de servicios y el estándar de referencia estarán basados en los siguientes criterios: 1) la 
evaluación se referirá al compromiso de productos y calidad pactados en el contrato de servicios; 2) la 
evaluación será realizada durante el desempeño del servicio; y 3) se evaluará la formación para el 
servicio particular que está prestando, la capacidad del prestador de servicios para generar y aplicar los 
instrumentos requeridos para prestar el servicio, así como su capacidad para lograr resultados, ya sea 
el aprendizaje de los productores en el caso de servicios de capacitación o la generación y adopción se 
soluciones tecnológicas en el caso de servicios de asesoría o consultoría. 

Adicionalmente, el prestador de servicios participará en el diseño del plan de evaluación de su 
desempeño y conocerá previamente los criterios y parámetros que serán aplicados en la evaluación. 
Estos procesos estarán a cargo de la Dirección, conforme al procedimiento que establezca el Comité de 
Capacitación y Asesoría. Para realizarlos, podrá contratar los servicios de organismos públicos y 
privados especializados en la materia. La acreditación y certificación de cada prestador de servicios 
deberá ser realizada a nombre de la FR por un organismo diferente al responsable de su formación, 
mismo que deberá acatar los criterios que establezca la FR. En disposiciones de carácter general. 

Para el desempeño de las funciones de coordinación, operación, supervisión, seguimiento, control de 
calidad, evaluación, diseños técnicos, instrumentación, así como para los procesos de inscripción, 
formación, evaluación, acreditación y certificación de prestadores de servicios, la Dirección podrá 
destinar hasta el 9% de los recursos disponibles al cierre del ejercicio presupuestal 2003 de este 
Programa. Estos recursos estarán destinados a financiar los servicios de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, de las instituciones educativas o de otros organismos que 
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participen en el desempeño de las funciones referidas, así como para celebrar contratos de prestación 
de servicios con profesionales especializados, externos a la FR. Lo anterior, conforme a los lineamientos 
que establezca el Comité de Capacitación y Asesoría. El proceso de operación del Programa se 
describe en general en el  
siguiente diagrama: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2. Ejecución del programa 

4.2.1. Avances físicos y financieros 

Las Coordinaciones Regionales de la Financiera Rural formularán trimestralmente, el reporte de los 
avances físicos y financieros de las acciones bajo su responsabilidad que deberán remitir a la Dirección 
durante los 5 días hábiles posteriores a la terminación del trimestre que se reporta de acuerdo al 
formato que para tal efecto, autorice la Dirección. 

Invariablemente, las Coordinaciones Regionales deberán acompañar en dicho informe, la explicación 
de las variaciones entre el presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. Esta 
información permitirá conocer la eficiencia de la operación del Programa en el periodo que se reporta y 
será utilizada para integrar los informes institucionales correspondientes. 

Será responsabilidad de la Dirección concentrar y analizar dicha información para la toma oportuna  
de decisiones. 

El incumplimiento de esta disposición, limitará la aplicación de los recursos destinados a la FR para 
este Programa en el presente o, en su caso, el siguiente ejercicio presupuestal. 

4.2.2. Entrega-recepción 

Para cada uno de los servicios prestados, se elaborará un acta de realización del servicio. En la 
integración del acta deberán participar y suscribirla, según corresponda al ámbito de aplicación del 
apoyo o servicio, la Dirección, la Coordinación Regional o la Agencia de la Financiera Rural, el prestador 
de servicios y los beneficiarios. 

De presentarse alguna irregularidad en la prestación del servicio, los interesados podrán firmar el 
acta de manera condicionada y anotar en ella, las razones de la inconformidad, así como los plazos 
acordados para solventar las observaciones a que dé lugar dicha inconformidad. 
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El acta de realización del servicio forma parte del expediente de la prestación del mismo y constituye 
prueba documental que certifica su realización. Su resguardo es responsabilidad de la Dirección, la 
Coordinación Regional o la Agencia de la Financiera Rural, según corresponda al ámbito de aplicación 
del apoyo o servicio. 

4.2.3. Cierre del ejercicio 

La Financiera Rural integrará el cierre de ejercicio programático presupuestal anual. Lo remitirá en 
documento y medios magnéticos, a más tardar, el último día hábil de enero del ejercicio fiscal de 2005, 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública. 

Será responsabilidad de la Dirección concentrar y analizar dicha información, así como solicitar a las 
Agencias de la Financiera Rural las aclaraciones a que haya lugar. En caso de incumplimiento de este 
informe, deberá notificar a la Secretaría de la Función Pública, a más tardar, el último día hábil de 
febrero del próximo año. 

4.2.4. Recursos no devengados 

Los recursos presupuestados para el Programa que no se ejerzan durante el año, continúan siendo 
Patrimonio de la Financiera Rural. 

5. Auditoría, control y seguimiento 

Los recursos que la Federación otorga para este Programa podrán ser revisados por la Secretaría de 
la Función Pública, a través de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social y, en su 
caso, por la Unidad de Auditoría Gubernamental, el Organo Interno de Control en la Financiera Rural y/o 
Auditores Independientes contratados para tal efecto; la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las 
realice mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, 
dando principal importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total 
solventación y, en su caso, deslindar las responsabilidades procedentes. 

6. Evaluación 

6.1. Evaluación interna 

El Organo Interno de Control en la Financiera Rural promoverá el cumplimiento de estas Reglas de 
Operación para que sus recursos se apeguen a estas disposiciones y se dé confianza y certidumbre a 
los beneficiarios y a la Institución en la forma en que se llevará a cabo. 

Al interior de la Institución, inducirán el mejoramiento de los procesos administrativos y de los 
sistemas de control interno para que el programa de subsidios se realice con transparencia y la 
Institución pueda presentar un rendimiento de cuentas de los recursos canalizados de manera 
satisfactoria. 

La evaluación interna del Programa consistirá en la evaluación de la eficiencia en el otorgamiento de 
los apoyos, así como en la calidad de los servicios prestados. En virtud de que los diferentes tipos de 
servicios están directamente relacionados con los objetivos específicos del Programa, los indicadores se 
desagregarán por tipo de servicio, a efecto de valorar el cumplimiento de los objetivos específicos del 
Programa.  

En conformidad con lo dispuesto por el Presupuesto de Egresos de la Federación, la evaluación 
incluirá indicadores desagregados por sexo y por grupo de edad, de forma que se demuestre el acceso 
equitativo y no discriminatorio de las mujeres e indígenas a los beneficios del Programa, así como 
propiciar la protección del medio ambiente y los recursos naturales. Para los efectos anteriores se 
emplearán los siguientes indicadores: 
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3) Número de productores atendidos (por sexo e indicando los que son indígenas). 

4) Número de organizaciones y empresas beneficiadas con el Programa.  

5) Número de servicios de capacitación, asesoría y consultoría prestados a los beneficiarios. 

6) Número de entidades en vías de convertirse en Intermediarios Financieros Rurales capacitados. 

7) Número de entidades en vías de convertirse en Intermediarios Financieros Rurales atendidos. 

6.2. Evaluación externa 

Los resultados del Programa deberán ser evaluados por instituciones académicas y de investigación 
u organismos especializados de carácter nacional que cuenten con reconocimiento y experiencia en la 
respectiva materia del Programa, en los términos de las disposiciones emitidas por la SHCP y la SFP. 
Dicha evaluación se presentará a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, a la SHCP y a la SFP a más tardar el 15 de octubre de 2004, a efecto de que los resultados 
sean considerados en el proceso de análisis y aprobación del Presupuesto de Egresos del siguiente 
ejercicio fiscal. Dicha evaluación deberá incorporar un apartado específico sobre el impacto y resultado 
del Programa sobre el bienestar, la equidad, la igualdad y la no discriminación de las mujeres.  

Las evaluaciones de los programas serán responsabilidad de la Cámara de Diputados y se 
realizarán conforme a lo dispuesto por las Comisiones Unidas para el Desarrollo Rural Sustentable. 

7. Transparencia 

7.1. Difusión 

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se instrumentará la siguiente acción: 

Se dará amplia difusión al Programa a nivel nacional y se promoverán acciones similares por parte 
de las agencias y coordinaciones regionales de la Financiera Rural autoridades locales. La información 
del Programa se dará a conocer en la página de Internet de la Financiera Rural 
(www.financierarural.gob.mx) pormenorizada por entidad, municipio, proyecto y nombre del beneficiario. 
Las copias de los expedientes técnicos de los proyectos estarán disponibles oportunamente para su 
consulta en las Agencias de la Financiera Rural. La papelería, documentación oficial, así como la 
publicidad y promoción de este Programa, deberán incluir la siguiente leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de 
este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga 
uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la 
ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

La información de montos y beneficiarios deberá ser publicada en los términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

7.2. Contraloría social 

La contraloría social estará a cargo de los miembros de la comunidad, incluidos los integrantes del 
Comité o instancia asociativa de Beneficiarios. 
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Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación de los programas 
sociales, la Financiera Rural promoverá la contraloría social con base en la normatividad establecida 
para tal efecto, fomentando acciones que transparenten la operación del programa en cuestión. 

Las acciones a fomentar serán las siguientes: 

a) Informar a la ciudadanía acerca de los apoyos otorgados y su costo a nivel de obra, acción, 
nombre de los beneficiarios, derechos y obligaciones de los mismos. 

b) Capacitar a los beneficiarios para que se constituyan en instancias de vigilancia y evaluación 
social. 

c) Establecer espacios de comunicación (reuniones vecinales, atención directa a beneficiarios, 
etc.). 

d) Promover la integración de organizaciones de la sociedad civil en acciones de contraloría 
social. 

e) Instrumentar mecanismos de captación y atención de quejas y denuncias. 

La SFP y el OIC verificarán, en lo correspondiente, la realización de dichas acciones. 

8. Quejas y denuncias 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se captarán a través del Organo Interno de 
Control en la Financiera Rural, el Organo Estatal de Control, vía personal, escrita, Internet 
(quejas@financierarural.gob.mx), telefónica (SACTEL 01800 00 148 00 en el interior de la República o 
(01) 54 80 20 00 en la Ciudad de México) o a los teléfonos de la Financiera Rural 01 800 00 78725. 

Los productores, a través de los conductos que tienen establecidos con las áreas de 
Responsabilidades y de Quejas del Organo Interno de Control, podrán presentar sus quejas y denuncias 
por presuntas irregularidades en la canalización de estos recursos. 

Dichas áreas atenderán las quejas y denuncias presentadas, conforme a las disposiciones vigentes, 
informando por escrito a los denunciantes al inicio de los trámites y las resoluciones respectivas, 
practicando las investigaciones pertinentes. Asimismo, informarán las resoluciones y, en su caso, el 
fincamiento de responsabilidades a las autoridades de la Institución y a la Secretaría de la Función 
Pública. 

9. Transitorios 

PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

SEGUNDO.- La distribución de los recursos autorizados para el presente ejercicio fiscal 2004 entre 
las actividades señaladas en las presentes Reglas será definida por el Comité de la materia. 

TERCERO.- El Consejo Directivo de la Financiera Rural conocerá de los acuerdos alcanzados en el 
Comité de Capacitación y Asesoría, además de que cada trimestre se le presentará informes de los 
logros y avances del Programa. 

Las presentes Reglas de Operación se expiden en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día uno  
de marzo de dos mil cuatro.- El Director General de la Financiera Rural, José Antonio Meade 
Kuribreña.- Rúbrica. 

 
Financiera Rural   

 
 

 

 

 
Fecha de elaboración:  
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Coordinación Regional:  
 

Agencia:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

  

  

  

  

  

  

 
 
 
 
 
 
 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y de 

otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa, deberá ser denunciado y sancionado con 

la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
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L) TIPOS DE APOYO 

Seleccionar Tipo de Apoyo que Solicita 

* I. Apoyos y Servicios de Capacitación y Asesoría a los Productores para el Mejor Uso de sus 
Recursos Crediticios. 

 1) Servicio de capacitación en planes de negocios y de mercado para las empresas en el ámbito rural. 

 2) Servicio de capacitación en acompañamiento empresarial e incubación de empresas en el ámbito rural. 

 3) Servicio de capacitación especializada de carácter específico para empresas en el ámbito rural. 

 4) Servicio de asesoría en diseño y desarrollo de productos o servicios para las empresas rurales. 

 5) Servicio de asesoría en diseño de soluciones tecnológicas, procesos y sistemas de gestión para las 
empresas rurales. 

 6) Servicio de asesoría especializada de carácter específico para las empresas rurales. 

 7) Servicio de capacitación básica para facilitar el acceso a los servicios crediticios de la FR.  

 8) Apoyos para la realización de foros y otros eventos de capacitación para la mejor utilización de los 
recursos crediticios. 

* II. Apoyos y Servicios de Capacitación y Consultoría a las Personas Físicas y Morales Interesadas 
en Constituirse como Intermediarios Financieros Rurales. 

 1) Servicio de capacitación para la elaboración de diagnósticos y planes de negocio para la constitución 
de los Intermediarios Financieros Rurales. 

 2) Servicio de capacitación en incubación y acompañamiento empresarial del Intermediario Financiero. 

 3) Servicio de capacitación especializada de carácter específico para los Intermediarios Financieros 
Rurales. 

 4) Servicio de consultoría en diseño de servicios para los Intermediarios Financieros Rurales en proceso 
de constitución o que operen con la FR. 

 5) Servicio de consultoría en diseño de soluciones tecnológicas, procesos y sistemas de gestión para los 
Intermediarios Financieros Rurales en proceso de constitución o que operen con la FR. 

 6) Servicio de consultoría especializada de carácter específico para los Intermediarios Financieros 
Rurales en proceso de constitución o que operen con la FR. 

 7) Apoyos para la realización de trámites legales para la constitución de IFR´s. 

 8) La dotación de elementos técnicos y formales para los IFR´s. 

* III. Apoyos para la Formación de Prestadores de Servicios participantes en el Programa. 

 1) Inscripción 

 

M) Monto solicitado: $_______________ 
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Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y de 

otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa, deberá ser denunciado y sancionado con 

la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 
Financiera Rural   

  
N) Objetivo del apoyo o servicio solicitado: 
__________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________
___ 

O) Beneficiarios del proyecto: 
_____________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________
___ 

P) El porcentaje que le corresponde cubrir al beneficiario del apoyo o servicio se efectuará en: 

Efectivo    Especie   especifique: Alimentación  

     Transporte  

     Hospedaje  

 

“BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN ESTE 
DOCUMENTO SON CIERTOS, COMPROMETIENDOME A CUMPLIR CON LOS CRITERIOS Y REQUISITOS DE 
ELEGIBILIDAD, ASI COMO LOS PRESUPUESTALES, PARA ACCEDER A LOS BENEFICIOS QUE ESTABLECEN LAS 
REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA INTEGRAL DE FORMACION, CAPACITACION Y CONSULTORIA A 
PRODUCTORES E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS RURALES” 

 
 Nombre y Firma del Interesado 

o Representante Legal 
 

  

DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD 

Origin

al* 

Copia

* 

 Identificación Oficial de la persona física o representante legal, si es persona moral    

 Comprobante de Domicilio   

 Cédula Fiscal   

 Documento probatorio de población objetivo   

 Presupuesto del apoyo o servicio solicitado   

 Acta Constitutiva (en su caso)    

 Poder Notarial del representante legal (en su caso)   

 Carta de designación para recibir apoyo en nombre de la persona moral (en su caso)   

 Programa de trabajo para ampliar cobertura o expansión (en su caso)   

 Propuesta técnica, proyecto de organización o plan de negocios (en su caso)   

 Acta del Consejo Directivo solicitando el apoyo respectivo (en su caso)   

 Programa de capacitación, asesoría y/o consultoría (en su caso)   

 Cédula Profesional (únicamente para Prestadores de Servicios)   

 Curriculum Vitae (únicamente para Prestadores de Servicios)   
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* Para uso exclusivo de la Financiera Rural. El funcionario que recibe deberá marcar el recuadro después de comprobar que se 

anexa la documentación requerida. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y de 

otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa, deberá ser denunciado y sancionado con 

la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
 

Financiera Rural   
  

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

• SE ENTIENDE POR SOLICITANTE A TODA PERSONA FISICA O MORAL QUE PRETENDA OBTENER 
LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA INTEGRAL DE FORMACION, CAPACITACION, ASESORIA Y 
CONSULTORIA A PRODUCTORES E INTERMEDIARIOS FINANCIEROS RURALES. 

• EL SOLICITANTE DEBERA ENTREGAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA AL FUNCIONARIO DE LA 
FINANCIERA RURAL. 

• ESTE DOCUMENTO DEBERA SER LLENADO A MAQUINA O LETRA DE MOLDE CLARA Y LEGIBLE, 
CUANDO SE COMETA UN ERROR EN EL LLENADO DEL DOCUMENTO, SE DEBERA ELABORAR UNO 
NUEVO. 

• NO UTILIZAR ABREVIATURAS. 

ESPACIOS PARA LLENAR EN EL FORMATO 

1. FECHA DE ELABORACION: Se indicará la fecha del día y el año, utilizando números arábigos; Ejemplo: a 31 de 
marzo de 2001.  

2. COORDINACION REGIONAL: Anotar el nombre de la Coordinación Regional a la que pertenezca la Agencia en 
la que presentará el trámite. Ejemplo: Coordinación Regional Centro.  

3. AGENCIA: Se anotará el nombre de la Agencia, en donde presentará su solicitud. 

4. PERSONA: Indique con una “X” si es persona física o moral. 

5. NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL SOLICITANTE: Anote nombre(s) y apellidos completos, como aparecen en el 
acta de nacimiento o, en su caso, acta constitutiva, 

6. SEXO: Tratándose de persona física, marque con “X” el recuadro correspondiente. 

7. REG. FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC): Anote el número de su RFC, incluyendo homoclave. 

8. CURP: Indique el número de la Clave Unica de Registro de Población. 

9. DOMICILIO: Indique el nombre de la calle y número exterior, código postal, colonia, ejido o comunidad, municipio 
y estado. 

10. TELEFONO: Anotar el número telefónico donde pueda ser localizado el solicitante. En su caso, incluir clave lada. 

11. CORREO ELECTRONICO: Se anotará la dirección de correo electrónico, en caso de contar con él. 

12. ACTIVIDAD ECONOMICA: Indique la actividad preponderante que realiza. 

13. ORGANIZACION A LA QUE PERTENECE: Anote el nombre completo de la organización a la que pertenece. 

14. TIPO DE POBLACION: Marcar con una “X” el tipo de población al que pertenece.  

15. TIPOS DE APOYO: Seleccionar con una “X” en el recuadro del extremo izquierdo el tipo de apoyo o servicio que 
solicita. 

16. MONTO SOLICITADO: Indicar el monto del apoyo o servicio solicitado, sin que éste exceda el 70% del total del 
presupuesto. 
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17. OBJETIVO DEL APOYO O SERVICIO SOLICITADO: Anote brevemente el objetivo que quiera alcanzar. 

18. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO: Anote el número de personas físicas y/o morales que se beneficiarán con lo 
solicitado. 

19. EL PORCENTAJE QUE LE CORRESPONDE CUBRIR AL BENEFICIARIO DEL APOYO O SERVICIO SE 
EFECTUARA EN: Marcar con una “X” como se efectuará el porcentaje que le corresponde cubrir al beneficiario 
del apoyo o servicio, en caso de elegir Especie, especifique si éste será en alimentación, transporte u hospedaje. 

20. NOMBRE Y FIRMA DEL INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL: Anotar su nombre completo y estampar 
firma. 

21. DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD: Reúna los documentos señalados con las 
copias respectivas entregándolos al funcionario de la FR, según el orden en que se encuentran enlistados.  

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 

impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este Programa con fines políticos, electorales, de lucro y de 

otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este Programa, deberá ser denunciado y sancionado con 

la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

 

__________________________ 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO de Coordinación para la determinación de zonas o grupos prioritarios y la distribución y 
ejercicio de recursos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Social y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DETERMINACION DE ZONAS O GRUPOS PRIORITARIOS, Y LA 

DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE 

SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE 

DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, LICENCIADO ANTONIO SANCHEZ DIAZ DE RIVERA Y EL DELEGADO EN EL 

ESTADO DE MICHOACAN, EL C. ING. LUIS MEJIA GUZMAN Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

MICHOACAN DE OCAMPO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO” REPRESENTADO POR, EL COORDINADOR 

GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MICHOACAN Y LOS 

SECRETARIOS DE DESARROLLO SOCIAL, DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, Y TESORERIA 

GENERAL, LOS CC. ING. OCTAVIO LARIOS GONZALEZ, GRACIELA CARMINA ANDRADE GARCIA PELAEZ, ROSA 

HILDA ABASCAL RODRIGUEZ Y  

R. HUMBERTO SUAREZ LOPEZ, RESPECTIVAMENTE, EN EL MARCO DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA 

EL DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, EN LO SUCESIVO “EL CONVENIO MARCO”. 

ANTECEDENTES 

I. El Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano tiene por objeto concertar 
programas, acciones y recursos para trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar  
la pobreza y mejorar las condiciones sociales, económicas de la población, mediante la 
instrumentación de políticas públicas que promuevan el desarrollo humano, familiar, 
comunitario  
y productivo, con equidad y seguridad, atendiendo al mismo tiempo, el desafío de conducir el 
desarrollo urbano y territorial. 

 Por acuerdo de las partes, se establece en la Cláusula Sexta de “EL CONVENIO MARCO”, que 
la operación de dicho instrumento se realizará a través de la suscripción de acuerdos o 
convenios de coordinación y anexos de ejecución anuales, en los que se estipulará la 
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realización de programas, proyectos, acciones, obras y servicios otorgando la participación 
respectiva a los municipios. Cuando se pretenda la ejecución de acciones por los gobiernos 
federal y estatal con la participación de grupos sociales o con particulares, se suscribirán 
convenios de concertación. 

II. “LA SEDESOL” manifiesta que para efectos de este Acuerdo de Coordinación obtuvo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la autorización correspondiente para comprometer 
recursos para el presente ejercicio fiscal a través del oficio de autorización número 312.A.-055 
de fecha 26 de enero de 2004, girado por la Dirección General de Programación y Presupuesto 
“B” de la SHCP. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Planeación; 53 y 57 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004; el Acuerdo mediante el cual se identifican las 
microrregiones por sus condiciones de rezago y marginación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de enero de 2002; en los artículos 6, 7 y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre de 2001; en el 
Acuerdo por el que se delegan facultades a los delegados de la Secretaría de Desarrollo Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2001; en el Acuerdo por el que se 
publican las Reglas de Operación de los Programas de Subsidios del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, así como en lo previsto por los artículos 9, 11, 15, 22 fracciones IV, V y XI, 25, 31, 
32 y 35 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 
1o., 2o., 8o., 9o., 36, 37 fracciones II, IV y V, 39 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán 
de Ocampo; 1o., 2o. fracciones I, III, IV y VII del reformado Decreto de Creación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Michoacán, y de conformidad con lo establecido en las 
cláusulas Tercera y Sexta de “EL CONVENIO MARCO”, las partes celebran el presente Acuerdo de 
Coordinación en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

DEL OBJETO  
PRIMERA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” celebran el presente Acuerdo que tiene por objeto la 
determinación de zonas o grupos prioritarios, y la distribución y ejercicio de recursos del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”. 
“LA SEDESOL” y “EL ESTADO” se comprometen a adoptar un esquema de aportación complementario 
para los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, conforme al presupuesto autorizado 
a cada orden de gobierno.  
DE LA CONCURRENCIA Y ARTICULACION DE ESFUERZOS EN TERRITORIOS ESPECIFICOS 
SEGUNDA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” promoverán que sus acciones se ejecuten en un marco de 
concurrencia y articulación de esfuerzos, para el desarrollo local, dirigidos a aquellas regiones que por 
sus condiciones de marginación así lo requieran, atendiendo el rezago estructural del territorio, y se 
brindará atención diferenciada con apoyos específicos a la población en pobreza, fundamentalmente en 
los aspectos de la producción y el empleo, de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera de 
“EL CONVENIO MARCO”, por lo que ambas partes convienen la atención a las microrregiones y 
regiones, conforme a la distribución establecida en el Anexo Uno. 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE “LA SEDESOL” 
TERCERA. “LA SEDESOL” asignará a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, conforme a lo establecido en el artículo 57 de dicho 
ordenamiento legal, por la cantidad total de $93’590,261.00 (noventa y tres millones quinientos noventa 
mil doscientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.). 
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Dichos recursos serán destinados a los siguientes programas: para el Desarrollo Local (microrregiones); 
de Opciones Productivas; Empleo Temporal; Atención a Jornaleros Agrícolas; Iniciativa Ciudadana 3 x 
1, de acuerdo a la distribución territorial del Anexo Dos. 
De conformidad con la distribución territorial referida, “LA SEDESOL” establece las metas federales en 
el Anexo Tres. 
CUARTA. La ministración de recursos federales del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará 
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal. 
QUINTA. De la aplicación y ejercicio de los recursos señalados será responsable el Ejecutivo Estatal y, 
en su caso, los municipios, beneficiarios y demás ejecutores, de acuerdo a los instrumentos que se 
suscriban al efecto y de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación de los programas 
federales publicadas en el Diario Oficial de la Federación por “LA SEDESOL”. 
ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS DE “EL ESTADO” 
SEXTA. “EL ESTADO” se compromete a aportar recursos financieros por la cantidad de $35’658,490.00 
(treinta y cinco millones seiscientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.) 
provenientes de su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2004, en los programas federales 
acordados mediante la estructura financiera y programática descrita en el Anexo Cuatro. 
De conformidad con la distribución territorial referida, “EL ESTADO” establece las metas propias en el 
Anexo Cinco. 
DE LAS RESPONSABILIDADES 
SEPTIMA. Los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, se sujetarán en su 
instrumentación, operación, ejecución, evaluación, medición y seguimiento a lo que establece el Decreto  
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2004, a las respectivas Reglas de 
Operación, a las demás disposiciones legales federales aplicables y a los instrumentos jurídicos, 
técnicos  
y operativos derivados de las Reglas de Operación y a la distribución de la inversión y metas 
consolidadas (federal y estatal) que se establecen en los anexos Seis y Siete. Por lo que la participación, 
acciones, recursos y opiniones de las partes, se coordinarán y ejercerán en el seno del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Michoacán. 
OCTAVA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” convienen en promover la participación solidaria y 
subsidiaria de los jóvenes egresados, de estudiantes y pasantes de las instituciones de educación media 
superior, técnica superior, superior y normal, en el combate a la pobreza, a través de la realización de 
obras, acciones  
y programas, en la formación y acompañamiento de proyectos productivos o, en su caso, educativos, 
asimismo “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” convienen en otorgar el reconocimiento al esfuerzo de los 
jóvenes en pro del desarrollo de sus comunidades. 
NOVENA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” convienen en que podrán proponer modificaciones a la 
asignación de recursos entre programas y regiones, cuando por causas justificadas así se requiera. 
Dichas propuestas se formularán a través del Coordinador General del COPLADEM y el Delegado de la  
“LA SEDESOL”, quienes suscribirán las comunicaciones correspondientes, y las remitirá a oficinas 
centrales para su dictamen y gestión procedente ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Al 
final del ejercicio,  
se suscribirá un anexo de ejecución en el que se especificarán todas y cada una de las asignaciones que  
se hayan modificado, integrándose al presente Acuerdo de Coordinación.  
En ningún caso, se podrá modificar la distribución correspondiente a las zonas de atención prioritaria 
que define “LA SEDESOL”, en el Anexo Uno de este documento y que están integradas por municipios 
de muy alta marginación, alta marginación, y marginación relativa, sin contar con la aprobación a nivel 
central de  
“LA SEDESOL”. 
La ejecución de los programas tendrá su sustento en propuestas de inversión, en las que se consigne la 
información correspondiente a la inversión federal y estatal.  
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DECIMA. Con el objetivo de brindar un conjunto amplio e integral de apoyos a los hogares susceptibles 
de ser incorporados al Programa de Apoyo Alimentario, “LA SEDESOL” conviene con “EL ESTADO” la 
coordinación de acciones o programas sinérgicos o complementarios en beneficio de estos hogares. La 
coordinación de acciones o programas se apoyará en el Padrón de Beneficiarios del Programa de Apoyo 
Alimentario, cuya construcción y mantenimiento corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social. 
DE LOS TRABAJOS DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y CONTROL DE LOS RECURSOS DEL 
RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” 
DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” asume el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL”, por 
conducto de su Delegación en el Estado, informes trimestrales de seguimiento de los programas del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, cuando el responsable ejecutor de dichos recursos y, en su 
caso, programas, sea “EL ESTADO”, a través de alguna de sus dependencias y, en su caso, entidades. 
Para el caso de que el responsable ejecutor sea el municipio, éste informará a “EL ESTADO”, el que a 
su vez informará a “LA SEDESOL”, conforme a los lineamientos que emita esa dependencia. 
“LA SEDESOL” solicitará informes trimestrales de seguimiento a las organizaciones de la sociedad civil 
cuando sean ejecutoras de recursos, programas y, en su caso, acciones de conformidad con las Reglas 
de Operación que al efecto emita esa dependencia. 
“EL ESTADO” podrá solicitar a “LA SEDESOL” apoyo, asistencia técnica y capacitación sobre los 
trabajos de seguimiento, evaluación y control de dichos recursos. 
Asimismo, “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y atribuciones, en la operación de un sistema de información en acciones de capacitación que apoyen 
las actividades de medición, seguimiento y evaluación. 
DECIMA SEGUNDA. “LA SEDESOL” promoverá la aplicación de diferentes métodos de captación de 
información, y medición de avances para el seguimiento y evaluación de los programas del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”.  Para ello, “EL ESTADO” apoyará estas tareas promoviendo la 
colaboración de los municipios y de los beneficiarios, especialmente en lo que corresponde a la 
captación de la información que se requiera de los estudios de campo. 
ESTIPULACIONES FINALES 
DECIMA TERCERA. Las partes acuerdan que los saldos disponibles de los recursos federales, que no 
se encuentren devengados al término del ejercicio fiscal 2004, se reintegrarán invariablemente a la 
Tesorería de la Federación, dentro de los primeros cinco días hábiles siguientes al cierre del ejercicio. 
En cuanto a los rendimientos financieros de dichos saldos, éstos serán reintegrados invariablemente 
dentro de los cinco  
días siguientes al mes de su correspondiente generación. En ambos casos los reintegros se efectuarán 
en  
los términos de las disposiciones federales aplicables. 
DECIMA CUARTA. “LA SEDESOL” y “EL ESTADO” realizarán las acciones necesarias para cumplir con 
los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación. En el evento de que se presenten casos 
fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada 
del cumplimiento de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias 
por escrito, a la brevedad posible. 

DECIMA QUINTA. Serán causas de inobservancia del presente Acuerdo, las siguientes: 

1. El incumplimiento a los compromisos pactados en este instrumento; 

2. La aplicación de los recursos federales asignados a “EL ESTADO” a fines distintos de los 
pactados, y 

3. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo. 

DECIMA SEXTA. En caso de incumplimiento de los términos del presente instrumento, atribuible a  
“EL ESTADO” y “LA SEDESOL”, con fundamento en lo expresado en el Presupuesto de Egresos de 
2004  
y la legislación federal aplicable de la materia, podrá suspender la radicación de recursos o bien solicitar 
su reintegro, escuchando previamente la opinión de la dependencia o entidad estatal correspondiente.  
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En el supuesto de que “LA SEDESOL” incumpla  los términos del presente acuerdo, “EL ESTADO”, 
después de escuchar la opinión de “LA SEDESOL”, podrá suspender sus recursos presupuestarios 
aportados. 

DECIMA SEPTIMA. Las partes manifiestan su conformidad para que en caso de duda sobre la 
interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, respecto a su instrumentación, formalización y 
cumplimiento se esté a lo previsto por el Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano. 

De las controversias que se susciten en el cumplimiento del presente Acuerdo conocerán los tribunales 
federales establecidos en la ciudad de Morelia, Michoacán. 

DECIMA OCTAVA. “LA SEDESOL” dictamina que el presente Acuerdo de Coordinación es congruente 
con el Convenio de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano, en consecuencia se adiciona a él 
para formar parte de su contexto. 

DECIMA NOVENA. Este Acuerdo de Coordinación surte sus efectos desde el día primero de enero 
hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro, y deberá publicarse, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de 
difusión  
del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca las inversiones coordinadas de la 
Federación con el Estado. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en dos ejemplares, en la Ciudad de Morelia, Mich., a los veinticinco días del mes de 
febrero  
de dos mil cuatro.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Subsecretario de Desarrollo Social y 
Humano, Antonio Sánchez Díaz de Rivera.- Rúbrica.- El Delegado, Luis Mejía Guzmán.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, Octavio 
Larios González.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social de Michoacán, Graciela Carmina 
Andrade García Peláez.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Rosa 
Hilda Abascal Rodríguez.- Rúbrica.- El Tesorero General, R. Humberto Suárez López.- Rúbrica. 
Testigos de Honor: la Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Vázquez Mota.- Rúbrica.- El 
Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Lázaro Cárdenas Batel.- Rúbrica. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
al desarrollo social. 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 
REGIONALIZACION PARA EL ESTADO DE MICHOACAN 

          ANEXO 1 
MICRORREGION CLAVE 

INEGI 
MUNICIPIO CARACTERISTICA 

           
           
MICRORREGIONES       
           
  MICRORREGIONES DE MUY ALTA MARGINACION   
           
   AQUILA 008  AQUILA  MAM/MPI 
          
   SUSUPUATO 081  SUSUPUATO  MAM 
          
   TIERRA CALIENTE 1 057  NOCUPETARO  MAM 
     092  TIQUICHEO DE NICOLAS ROMERO  MAM 
     101  TZITZIO  MAM 
          
   TIERRA CALIENTE 2 029  CHURUMUCO  MAM 
     096  TUMBISCATIO  MAM 
          
          
  MICRORREGIONES DE ALTA MARGINACION   
          
   SIERRA MADRE OCCIDENTAL 002  AGUILILLA  AM 
     010  ARTEAGA  AM 
     015  COALCOMAN DE VAZQUEZ PALLARES  AM 
     026  CHINICUILA  AM 
          



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     31 

 

   TIERRA CALIENTE 3 013  CARACUARO  AM 
     035  HUACANA, LA  AM 
     038  HUETAMO  AM 
     049  MADERO  AM 
     059  NUEVO URECHO  AM 
     064  PARACUARO  AM 
     077  SAN LUCAS  AM 
     097  TURICATO  AM 
     099  TUZANTLA  AM 
          
   ORIENTE 007  APORO  AM 
     017  CONTEPEC  AM 
     031  EPITACIO HUERTA  AM 
     041  IRIMBO  AM 
     050  MARAVATIO  AM 
     093  TLALPUJAHUA  AM 
          
   MESETA PURHEPECHA 021  CHARAPAN  AM/MPI 
     025  CHILCHOTA  AM/MPI 
     056  NAHUATZEN  AM/MPI 
     083  TANCITARO  AM/MPI 
          
   LAGO DE CUITZEO 018  COPANDARO  AM 
     027  CHUCANDIRO  AM 
          
   MARIPOSA MONARCA 047  JUNGAPEO  AM 
     061  OCAMPO  AM 
     080  SENGUIO  AM 
           
          
OTRAS REGIONES      
          
     001  ACUITZIO   
     003  ALVARO OBREGON    
     004  ANGAMACUTIRO    
     005  ANGANGUEO    
     006  APATZINGAN    
     009  ARIO    
     011  BRISEÑAS    
     012  BUENAVISTA    
     014  COAHUAYANA    
     016  COENEO    
     019  COTIJA    
     020  CUITZEO    
     022  CHARO    
     023  CHAVINDA    
     024  CHERAN    
     028  CHURINTZIO    
     030  ECUANDUREO    
     032  ERONGARICUARO    
     033  GABRIEL ZAMORA    
     034  HIDALGO    
     036  HUANDACAREO    
     037  HUANIQUEO    
     039  HUIRAMBA    
     040  INDAPARAPEO    
     042  IXTLAN    
     043  JACONA    
     044  JIMENEZ    
     045  JIQUILPAN    
     046  JUAREZ    
     048  LAGUNILLAS    
     051  MARCOS CASTELLANOS    
     052  LAZARO CARDENAS    
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     053  MORELIA    
     054  MORELOS    
     055  MUGICA    
     058  NUEVO PARANGARICUTIRO    
     060  NUMARAN    
     062  PAJACUARAN    
     063  PANINDICUARO    
     065  PARACHO    
     066  PATZCUARO    
     067  PENJAMILLO    
     068  PERIBAN    
     069  PIEDAD, LA    
     070  PUREPERO    
     071  PURUANDIRO    
     072  QUERENDARO    
     073  QUIROGA    
     074  COJUMATLAN DE REGULES    
     075  REYES, LOS    
     076  SAHUAYO    
     078  SANTA ANA MAYA    
     079  SALVADOR ESCALANTE    
     082  TACAMBARO    
      084  TANGAMANDAPIO    
     085  TANGANCICUARO    
     086  TANHUATO    
     087  TARETAN    
     088  TARIMBARO    
     089  TEPALCATEPEC    
     090  TINGAMBATO    
     091  TINGÜINDIN    
     094  TLAZAZALCA    
     095  TOCUMBO    
     098  TUXPAN    
     100  TZINTZUNTZAN    
     102  URUAPAN    
     103  VENUSTIANO CARRANZA    
     104  VILLAMAR    
     105  VISTA HERMOSA    
     106  YURECUARO    
     107  ZACAPU    
     108  ZAMORA    
     109  ZINAPARO    
     110  ZINAPECUARO    
     111  ZIRACUARETIRO    
     112  ZITACUARO    
      113  JOSE SIXTO VERDUZCO    

 
MAM: se refiere a los municipios de Muy Alta Marginación, según CONAPO 2002 con base en el XII Censo General 

de Población y Vivienda, INEGI 2000. 

AM: se refiere a los municipios de Alta Marginación, según CONAPO 2002 con base en el XII Censo General de 

Población y Vivienda, INEGI 2000. 

MPI: hace referencia a los Municipios Predominantemente Indígenas, en los que se identifica el 40% y más de la  

población mayor de 5 años como Hablante de Lengua Indígena (HLI), independientemente de los grados de 

marginación Alto y Muy Alto, con base en el XII Censo General de Población y Vivienda, INEGI 2000. 

El resto del territorio estatal y en el señalado como microrregiones anteriormente, los programas de la dependencia, así 

como las inversiones y/o acciones de sus órganos desconcentrados se sujetarán a los términos señalados en las Reglas de 

Operación vigentes de los mismos. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social 
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RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

(PESOS) 
ESTADO DE MICHOACAN      Anexo 2 
    PROGRAMAS 
    Opciones Iniciativa Atención a Empleo Desarrollo Total 
  DISTRIBUCION TERRITORIAL Productivas Ciudadana Jornaleros  Temporal Local   
      3X1 Agrícolas    (microrregiones)    
        
                
  TOTAL ESTADO:           40,000,000.00            16,347,900.00             3,421,426.00            23,720,935.00            10,100,000.00            93,590,261.00  
                
MICRORREGIONES           28,647,047.00             7,000,000.00             1,710,713.00            18,993,252.00            10,100,000.00            66,451,012.00  
                
                
                
  MUNICIPIOS MUY ALTA MARGINACION           10,569,574.00             1,400,000.00                             -               6,746,614.00             7,100,000.00            25,816,188.00  
               
               
               
  MUNICIPIOS ALTA MARGINACION           18,077,473.00             5,600,000.00             1,710,713.00            12,246,638.00             3,000,000.00            40,634,824.00  
               
               
               
  MUNICIPIOS MARGINACION RELATIVA                            -                               -                               -                               -                               -                               -    
               
               
               
               
OTRAS REGIONES           11,352,953.00             9,347,900.00             1,710,713.00             4,727,683.00                             -              27,139,249.00  
                
                
                
                
        
Observaciones:             
          
                
        

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social 
        
        
        
        
 Ing. Luis Mejía Guzmán     Ing. Octavio Larios González 
 Delegado Federal de la SEDESOL en la Entidad     Coordinador General del COPLADEM 
 Rúbrica.     Rúbrica. 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 
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METAS FEDERALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
ESTADO DE MICHOACAN       Anexo 3 
    PROGRAMAS 
    Opciones Iniciativa Atención a Empleo Desarrollo 
  DISTRIBUCION TERRITORIAL Productivas Ciudadana Jornaleros  Temporal Local 
        3X1 Agrícolas      (microrregiones)  
     Productor   Proyecto   Proyecto   Persona   Jornal   Empleo   Proyecto  
         
                  
  TOTAL ESTADO:                18,646                      516                      102                 14,138               395,350                   4,492                       47  
                  
MICRORREGIONES                10,902                      494                       44                   7,069               316,555                   3,597                       47  
                  
                  
                  
  MICRORREGIONES MUNICIPIOS CEC                  3,228                      247                         9                        -                 112,444                   1,278                       33  
                 
                 
                 
  MICRORREGIONES DE ALTA MARGINACION                  7,674                      247                       35                   7,069               204,111                   2,319                       14  
                 
                 
                 
  OTRAS MICRORREGIONES                       -                          -                          -                          -                          -                          -                          -    
                 
                 
                 
                 
OTRAS REGIONES                  7,744                       22                       58                   7,069                 78,795                      895                        -    
                  
                  
                  
                  
         
Observaciones:               
          
                  
         

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social 
         
         
         
         
 Ing. Luis Mejía Guzmán       Ing. Octavio Larios González  
 Delegado Federal de la SEDESOL en la Entidad       Coordinador General del COPLADEM  
 Rúbrica.      Rúbrica. 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 
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DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
(PESOS) 

ESTADO DE MICHOACAN      Anexo 4 
    PROGRAMAS 
    Opciones Iniciativa Atención a Empleo Desarrollo Total 
  DISTRIBUCION TERRITORIAL Productivas Ciudadana Jornaleros  Temporal Local   
      3X1 Agrícolas    (microrregiones)    
        
                
  TOTAL ESTADO:           10,000,000.00            16,347,900.00                855,356.00             5,930,234.00             2,525,000.00            35,658,490.00  
                
MICRORREGIONES            7,161,762.00             7,000,000.00                427,678.00             4,748,314.00             2,525,000.00            21,862,754.00  
                
                
                
  MUNICIPIOS MUY ALTA MARGINACION            2,642,394.00             1,400,000.00                             -               1,686,654.00             1,775,000.00             7,504,048.00  
               
               
               
  MUNICIPIOS ALTA MARGINACION            4,519,368.00             5,600,000.00                427,678.00             3,061,660.00                750,000.00            14,358,706.00  
               
               
               
  MUNICIPIOS MARGINACION RELATIVA                            -                               -                               -                               -                               -                               -    
               
               
               
               
OTRAS REGIONES            2,838,238.00             9,347,900.00                427,678.00             1,181,920.00                             -              13,795,736.00  
                
                
                
                
        
Observaciones:             
          
                
        

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social 
        
        
        
        
 Ing. Luis Mejía Guzmán     Ing. Octavio Larios González 
 Delegado Federal de la SEDESOL en la Entidad     Coordinador General del COPLADEM 
 Rúbrica.     Rúbrica. 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 
METAS ESTATALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     36 

 

ESTADO DE MICHOACAN       Anexo 5 
    PROGRAMAS 
    Opciones Iniciativa Atención a Empleo Desarrollo 
  DISTRIBUCION TERRITORIAL Productivas Ciudadana Jornaleros  Temporal Local 
        3X1 Agrícolas      (microrregiones)  
     Productor   Proyecto   Proyecto   Persona   Jornal   Empleo   Proyecto  
         
                  
  TOTAL ESTADO:                  4,661                      129                      102                   3,534                 98,838                   1,123                       11  
                  
MICRORREGIONES                  2,725                      123                       44                   1,767                 79,139                      899                       11  
                  
                  
                  
  MICRORREGIONES MUNICIPIOS CEC                     807                       61                         9                        -                   28,111                      319                         8  
                 
                 
                 
  MICRORREGIONES DE ALTA MARGINACION                  1,918                       62                       35                   1,767                 51,028                      580                         3  
                 
                 
                 
  OTRAS MICRORREGIONES                       -                          -                          -                          -                          -                          -                          -    
                 
                 
                 
                 
OTRAS REGIONES                  1,936                         6                       58                   1,767                 19,699                      224                        -    
                  
                  
                  
                  
         
Observaciones:               
          
                  
         

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social 
         
         
         
         
 Ing. Luis Mejía Guzmán       Ing. Octavio Larios González  
 Delegado Federal de la SEDESOL en la Entidad       Coordinador General del COPLADEM  
 Rúbrica.      Rúbrica. 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 
CONSOLIDADO DE LA INVERSION FEDERAL Y ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
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(PESOS) 
ESTADO DE MICHOACAN      Anexo 6 
    PROGRAMAS 
    Opciones Iniciativa Atención a Empleo Desarrollo Total 
  DISTRIBUCION TERRITORIAL Productivas Ciudadana Jornaleros  Temporal Local   
      3X1 Agrícolas    (microrregiones)    
        
                
  TOTAL ESTADO:           50,000,000.00            32,695,800.00             4,276,782.00            29,651,169.00            12,625,000.00          129,248,751.00  
                
MICRORREGIONES           35,808,809.00            14,000,000.00             2,138,391.00            23,741,566.00            12,625,000.00            88,313,766.00  
                
                
                
  MUNICIPIOS MUY ALTA MARGINACION           13,211,968.00             2,800,000.00                             -               8,433,268.00             8,875,000.00            33,320,236.00  
               
               
               
  MUNICIPIOS ALTA MARGINACION           22,596,841.00            11,200,000.00             2,138,391.00            15,308,298.00             3,750,000.00            54,993,530.00  
               
               
               
  MUNICIPIOS MARGINACION RELATIVA                            -                               -                               -                               -                               -                               -    
               
               
               
               
OTRAS REGIONES           14,191,191.00            18,695,800.00             2,138,391.00             5,909,603.00                             -              40,934,985.00  
                
                
                
                
        
Observaciones:             
          
                
        

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social 
        
        
        
        
 Ing. Luis Mejía Guzmán     Ing. Octavio Larios González 
 Delegado Federal de la SEDESOL en la Entidad     Coordinador General del COPLADEM 
 Rúbrica.     Rúbrica. 

RAMO 20.- DESARROLLO SOCIAL/ACUERDO DE COORDINACION 2004 
CONSOLIDADO DE METAS FEDERALES Y ESTATALES PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

ESTADO DE MICHOACAN       Anexo 7 
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    PROGRAMAS 
    Opciones Iniciativa Atención a Empleo Desarrollo 
  DISTRIBUCION TERRITORIAL Productivas Ciudadana Jornaleros  Temporal Local 
        3X1 Agrícolas      (microrregiones)  
     Productor   Proyecto   Proyecto   Persona   Jornal   Empleo   Proyecto  
         
                  
  TOTAL ESTADO:                23,307                      645                      204                 17,672               494,188                   5,615                       58  
                  
MICRORREGIONES                13,627                      617                       88                   8,836               395,694                   4,496                       58  
                  
                  
                  
  MICRORREGIONES MUNICIPIOS CEC                  4,035                      308                       18                        -                 140,555                   1,597                       41  
                 
                 
                 
  MICRORREGIONES DE ALTA MARGINACION                  9,592                      309                       70                   8,836               255,139                   2,899                       17  
                 
                 
                 
  OTRAS MICRORREGIONES                       -                          -                          -                          -                          -                          -                          -    
                 
                 
                 
                 
OTRAS REGIONES                  9,680                       28                      116                   8,836                 98,494                   1,119                        -    
                  
                  
                  
                  
         
Observaciones:               
          
                  
         

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social 
         
         
         
         
 Ing. Luis Mejía Guzmán       Ing. Octavio Larios González  
 Delegado Federal de la SEDESOL en la Entidad       Coordinador General del COPLADEM  
 Rúbrica.      Rúbrica. 
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_______________________________ 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO que modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-120-SEMARNAT-1997, Que establece las 
especificaciones de protección ambiental para las actividades de exploración minera directa, en zonas con 
climas secos y templados en donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical 
caducifolio, bosques de coníferas o encinos, publicada el 19 de noviembre de 1998. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSE GARCIA DE ALBA BUSTAMANTE, Subsecretario de Fomento y Normatividad 
Ambiental y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 32 bis fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal;  
5 fracciones V y X, 28 penúltimo párrafo, 29, 160, y 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico  
y la Protección al Ambiente; 38 fracción II y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización  
y 8 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 19 de noviembre de 1998, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma 
Oficial Mexicana NOM-120-SEMARNAT-1997, Que establece las especificaciones de protección 
ambiental para las actividades de exploración minera directa, en zonas con climas secos y templados en 
donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, bosques de coníferas o 
encinos, la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

Que con fecha 6 de enero de 1999, se publicó en el referido órgano informativo aclaraciones a la 
referida Norma Oficial Mexicana. 

Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 51 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, la norma a que se refiere el considerando anterior fue sometida a su revisión quinquenal. 

Que de conformidad con las Reglas de Operación del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COMARNAT), se integró para la revisión quinquenal, un 
grupo  
de trabajo en el que participaron todos los interesados en la Norma Oficial Mexicana señalada en el 
considerando primero del presente Acuerdo. 

Que el grupo de trabajo antes mencionado, después de revisar la norma concluyó que era necesario 
modificarla para adecuar el fundamento jurídico, para proteger el ambiente considerando el avance 
tecnológico en el sector regulado y para dar claridad a sus disposiciones. Asimismo, se determinó 
ampliar el campo de aplicación de esta Norma Oficial Mexicana a las zonas agrícolas, ganaderas o 
eriales, para hacerlo congruente con lo que establece el artículo 5o. fracción L inciso II del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 

Que con el fin de darle mayor claridad a algunas disposiciones, se hicieron las siguientes 
modificaciones de forma: en cuanto al numeral 1. Objetivo y campo de aplicación, en su primer párrafo 
se modifica el término “...las radiactivas...” por “...la exploración para minerales radiactivos...” y en el 
segundo párrafo se amplía el alcance de la norma a “zonas agrícolas, ganaderas o eriales”; en relación 
al numeral  
2. Referencias, se actualiza únicamente la NOM-059-SEMARNAT-1994; por lo que respecta al numeral 
4.1.19 cambia la redacción inicial para quedar “Cuando se deba hacer almacenamiento de 
combustibles, éste se realizará…”. Además, en el numeral 4.1.20 se modifica el término “…prevenir 
impactos…” por “…disminuir riesgos…”, para adaptarlo al lenguaje que se utiliza en materia de riesgo. 

Que con el fin de contribuir con la mejora regulatoria implementada por el Gobierno Federal y reducir 
costos sobre el aparato productivo nacional derivados del cumplimiento de trámites y obligaciones, se 
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determinó eliminar de esta Norma Oficial Mexicana los numerales 4.1.2, 4.1.3 y 4.1.6 que obligaban a 
las empresas a notificar el inicio y conclusión de actividades de proyectos de exploración minera directa 
a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como los formatos contenidos en los 
Anexos 1 y 2. 

Que en virtud de que el 30 de noviembre de 2000 cambió la denominación de la “Secretaría de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca” a “Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales”, 
procede su actualización en todos los numerales donde se le haga referencia en el texto de la norma. 

Que las actividades de exploración minera directa que se realizan en terrenos con topografía 
accidentada, ponen en riesgo la integridad física de los trabajadores, por lo que en estos casos se ha 
considerado procedente modificar las especificaciones actuales, en relación con el equipo para la 
apertura y ampliación de caminos, estableciendo en casos justificados límites mayores. 

Que de igual forma se consideró la necesidad de contar con una mayor superficie de terreno para la 
disposición del material removido de los citados caminos y socavones, y evitar apilamientos del mismo, 
que en determinado momento alcancen alturas que pongan en riesgo a los trabajadores y en su caso 
puedan afectar negativamente el entorno ambiental; procediéndose a su modificación. 

Que en virtud de que con las modificaciones propuestas a la citada Norma Oficial Mexicana no se 
pretenden crear nuevos requisitos o procedimientos o bien incorporar especificaciones más estrictas, se 
consideró procedente aplicar lo establecido en el artículo 51 párrafo primero y segundo de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que las modificaciones a la citada Norma Oficial Mexicana fueron aprobadas por el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales en sesión ordinaria de 
fecha 26 de noviembre de 2003. 

Por lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-120-SEMARNAT-1997, QUE 
ESTABLECE LAS ESPECIFICACIONES DE PROTECCION AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES  

DE EXPLORACION MINERA DIRECTA, EN ZONAS CON CLIMAS SECOS Y TEMPLADOS EN 
DONDE  

SE DESARROLLE VEGETACION DE MATORRAL XEROFILO, BOSQUE TROPICAL 
CADUCIFOLIO, BOSQUES DE CONIFERAS O ENCINOS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION  
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 1998 

Artículo 1.- Se incluye en el título de la Norma Oficial Mexicana NOM-120-SEMARNAT-1997 a las 
zonas agrícolas, ganaderas o eriales, para quedar como sigue: 

Norma Oficial Mexicana NOM-120-SEMARNAT-1997, Que establece las 
especificaciones de protección ambiental para las actividades de exploración minera 
directa, en zonas agrícolas, ganaderas o eriales y en zonas con climas secos y 
templados en donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical 
caducifolio, bosques de coníferas o encinos. 

Artículo 2.- Se actualiza el nombre de la dependencia que emite esta Norma Oficial Mexicana, en el 
apartado de introducción y en los numerales 4.1.5, 4.1.25, 4.1.27 y 7.1. para quedar como “Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.” 

Artículo 3.- Se modifica el numeral 1 de la Norma Oficial Mexicana, para quedar como sigue: 

“1.- Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de protección ambiental 
para realizar actividades de exploración minera directa, exceptuando la exploración por 
minerales radiactivos y las que pretendan ubicarse en áreas naturales protegidas y es 
de observancia obligatoria para los responsables del proyecto a desarrollar en este 
tipo de actividades. 
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Las disposiciones de esta Norma Oficial Mexicana, serán aplicables a aquellos 
proyectos de exploración minera directa que se lleven a cabo en zonas agrícolas, 
ganaderas o eriales y en zonas con climas secos y templados en donde se desarrolle 
vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, bosques de coníferas o 
encinos.” 

Artículo 4.- Se actualiza el numeral 2 de la referida Norma Oficial Mexicana para quedar como 
sigue: 

“2. Referencias 

Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, Protección ambiental-especies 
nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio- lista de especies en riesgo, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo de 2002.” 

Artículo 5.- Se eliminan los numerales 4.1.2, 4.1.3 y 4.1.6 de la citada Norma Oficial Mexicana. 

Artículo 6.- Se modifican las especificaciones establecidas en los numerales 4.1.19, 4.1.20, 4.2.2., 
4.2.2.2, 4.2.7, de la norma en cuestión, para quedar como sigue: 

“4.1.19 Cuando se deba hacer almacenamiento de combustibles, éste se realizará 
dentro del área del proyecto, en recipientes cerrados que estén en perfectas 
condiciones, garantizándose que no existirán fugas. Deberán considerarse las medidas 
necesarias de seguridad para el almacenamiento, transporte y manejo de sustancias 
inflamables y combustibles en base a la normatividad aplicable.” 

“4.1.20 Para disminuir riesgos ambientales por el uso, manejo y almacenamiento de 
explosivos, el responsable del proyecto deberá sujetarse a las disposiciones aplicables 
en la materia.” 

“4.2.2 Caminos de acceso 

DIMENSIONES: 

No mayor a 5.0 m (cinco punto cero metros) de ancho y longitud no mayor a 150 m 
(ciento cincuenta metros) por hectárea. 

Sólo en tramos con curvas y pendientes mayores a 5.0% (cinco punto cero por ciento) 
o con pendientes laterales peligrosas, se permitirá por razones estrictamente de 
seguridad, ensanchar hasta 7.0 m (siete punto cero metros) los caminos de acceso. Lo 
anterior, también aplica en tramos cortos donde se requiera de mayor amplitud para la 
circulación de vehículos en sentidos opuestos. 

PARAMETROS 

- Número total de metros de camino: No mayor a 150 m/h (ciento cincuenta metros 
por hectárea). 

- Superficie por afectar: 1,050 m 2/ha (mil cincuenta metros cuadrados por hectárea). 

- Se consideran 400 m2 (cuatrocientos metros cuadrados) para el depósito del material 
removido. 

- Porcentaje máximo por afectar por hectárea: 10.5% (diez punto cinco por ciento), 
incluye los sitios para el depósito de material removido.” 

“4.2.2.2 En el caso de ampliación o rehabilitación de caminos existentes, no se deberá 
rebasar el límite de 5.0 m (cinco punto cero metros) de ancho, a excepción de tramos 
cortos con curvas y pendientes mayores a 5.0% (cinco punto cero por ciento) o con 
pendientes laterales peligrosas, donde se permitirá sólo por razones estrictamente de 
seguridad, ensanchar hasta 7.0 m (siete punto cero metros) el camino para el paso de 
vehículos que circulen en sentido opuesto. La superficie que será empleada de manera 
adicional a la ocupada por los caminos existentes, será considerada para el cálculo de 
la superficie por afectar por los caminos de acceso.” 
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“4.2.7 Socavón 

DIMENSIONES:  

Su sección podrá ser de 2.5 m (dos punto cinco metros) de alto, por 2.5 m (dos punto 
cinco metros) de ancho, por 40 m (cuarenta metros) de longitud. 

PARAMETROS 

- El número de metros cúbicos de material removido por socavón será de 250 m3 

(doscientos cincuenta metros cúbicos). 

- Superficie a afectar por el depósito de material extraído por socavón: 100 m2 (cien 

metros cuadrados). 

- Superficie a afectar por apertura del socavón 6.25 m2 (seis punto veinticinco metros 
cuadrados). 

- La superficie máxima a afectar será de 150 m2/ha (ciento cincuenta metros 
cuadrados por hectárea). 

- Porcentaje máximo a afectar por hectárea: 1.5% (uno punto cinco por ciento), que 
incluye la superficie para el depósito del material removido.” 

Artículo 7.- Se eliminan los Anexos 1 y 2 de la citada Norma Oficial Mexicana. 

TRANSITORIO 

La presente modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-120-SEMARNAT-1997, entrará en vigor 
al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de abril de dos mil cuatro.- El Subsecretario de 
Fomento y Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
Juan José García de Alba Bustamante.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de Sonora, con el fin de instrumentar el Proyecto Integral de la Cadena 
Productiva Vid en dicha entidad federativa, en el marco del Programa de Apoyos a la Competitividad por 
Rama de Producción 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, ASISTIDO POR EL 
SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, FRANCISCO LOPEZ TOSTADO; EL OFICIAL MAYOR, XAVIER PONCE DE 
LEON ANDRADE; EL DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, SIMON TREVIÑO ALCANTARA Y 
EL DELEGADO ESTATAL EN SONORA, ARTURO BOLAÑOS MEDINA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA SAGARPA”; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 
REPRESENTADO POR EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, EDUARDO BOURS CASTELO ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, BULMARO PACHECO MORENO Y EL SECRETARIO DE FOMENTO AGRICOLA 
FERNANDO JORGE GONZALEZ VILLAREAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”; ACUERDAN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS CON EL FIN DE INSTRUMENTAR 
EL PROYECTO INTEGRAL DE LA CADENA PRODUCTIVA VID EN EL ESTADO DE SONORA, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A LA COMPETITIVIDAD POR RAMA DE PRODUCCION 2003, LOS QUE SE SUJETARAN 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 
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En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Gobierno Federal ha establecido el firme 
compromiso para hacer del sector agropecuario y pesquero un sector competitivo tanto en el mercado 
interno, como en el externo para aprovechar las oportunidades que ofrece el comercio. De la misma 
forma se ha propuesto trabajar para fortalecer la institucionalidad pública y social, para que traducida en 
organizaciones de carácter económico, logre que sean los productores quienes construyan las 
economías de escala y agreguen valor a la producción primaria, elevando la rentabilidad de su 
actividad. De esta forma se reconoce que es necesario profundizar los procesos de descentralización y 
federalización para avanzar en la democratización de la vida rural y dar cauce a procesos deliberativos y 
de participación de su población, así como de alcanzar una efectiva coordinación interinstitucional y de 
enfoque a la atención integral a los problemas del sector para lograr su desarrollo sustentable y 
sostenible. 

Los programas de fomento al sector primario del Gobierno Federal tuvieron como objetivo principal, 
durante las seis décadas pasadas el incremento de la producción y la productividad mediante la 
expansión y modernización de los sistemas productivos. Esta estrategia a pesar de sus bondades de 
enfoque y logros regionales no tuvo el impacto deseado para lograr mejores niveles de ingreso y 
bienestar con dignidad al campo. Por otra parte, la globalización y la apertura comercial del país, junto 
con las demandas y patrones de consumo de la sociedad urbana en creciente expansión, hacen más 
evidentes los problemas de competitividad que padece la economía rural y su deficiente inserción en los 
mercados; además la vulnerabilidad, particularmente de los pequeños y medianos productores, ante 
cambios sustantivos en las relaciones de intercambio y de poder entre los diferentes actores de las 
cadenas producción-consumo. 

Todo lo anterior, define una realidad para el campo mexicano cuya problemática estructural es 
mucho más compleja que la tradicionalmente reconocida y cuya resolución a fondo requiere de nuevos 
esquemas y frentes de intervención pública, tanto al interior del sector primario como en otros ámbitos 
de la actividad económica y del fomento al desarrollo social y humano de la población rural. En una 
labor de vinculación eficiente y equitativa a las cadenas productivas y de mercado; buscando resolver 
las restricciones que limitan la competitividad y sostenibilidad en una economía abierta, con el objetivo 
prioritario de elevar el ingreso, la rentabilidad y el bienestar de los productores. 

Con fecha 4 de septiembre de 2003 se publicaron las reglas de operación del Programa de Apoyos a 
la Competitividad por Ramas de Producción. En el capítulo IV artículo 6 fracción I, ha establecido el 
objetivo de materializar las políticas del Plan Sectorial orientadas a impulsar el desarrollo e integración 
de cadenas agropecuarias que enfrentan condiciones adversas de competencia externa y/o para 
compensar distorsiones de precios y/o costos, y para lo cual los apoyos se otorgan a través de los 
siguientes esquemas: a) Esquema de Apoyos a la Productividad, b) Esquema de Apoyo para Inversión 
en Activos Fijos, c) Esquema de Apoyos para Inversión de Activos, y d) Esquema de Apoyo Directo 
Emergente o Temporal. 

Las Reglas de Operación citadas en su artículo 8 fracción II establecen que para la operación del 
Programa en su componente de Apoyos al Desarrollo e Integración de Cadenas Agropecuarias que 
Enfrentan Condiciones Adversas de Competencia Externa y/o para Compensar Distorsiones de Precios 
y/o Costos, que la “SAGARPA” establece un órgano colegiado de apoyo, denominado El Comité Técnico 
del Programa, con las atribuciones que se le confiere en el artículo 14 de esas Reglas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SAGARPA”: 

I.1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confiere el artículo 
35 del propio ordenamiento y las demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables. 

I.2. Que entre sus atribuciones se encuentra formular la política general de desarrollo rural, a fin de 
elevar el nivel de vida de las familias que habitan el campo, así como establecer programas y acciones 
que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar 
e impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados 
al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas 
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que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y 
fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la 
infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 
estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca y 
coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, a través de la SAGARPA, convenga con las entidades 
federativas para el desarrollo rural. 

I.3. Que los CC. Secretario del Despacho, Subsecretario de Agricultura, Oficial Mayor, Director 
General de Fomento a la Agricultura y el Delegado Estatal de la SAGARPA en el Estado de Sonora, 
poseen las atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, conforme a los 
artículos 3o., 6o. fracción XIX, 8o. fracciones XIII y XIV, 9o. fracción XIII, 18 fracción IV, 19 fracción XI, 
y 34 fracción I y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

I.4. Que señala como su domicilio para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Municipio 
Libre número 377, colonia Santa Cruz Atoyac, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Estado de Sonora es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y es libre 
soberano en todo lo que concierne a su régimen interior conforme a lo dispuesto por los artículos 40 y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 21 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora. 

II.2. Que el Gobernador del Estado, el Secretario de Gobierno y Secretario de Fomento Agrícola se 
encuentran facultados para la celebración de este Convenio, de conformidad por lo dispuesto por los 
artículos 79 fracción XVI y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 6, 9 y 
31 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3. Que señala como su domicilio, para todos los efectos legales del presente Convenio, el Palacio 
de Gobierno, ubicado en Dr. Paliza y Comonfort, Hermosillo, Sonora. 

FUNDAMENTO 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 90 y 116 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 26 y 35 fracción XIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
2o., 13, 15 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 3o., 6o. fracción XIX, 
8o. fracción XIII y XIV, 9 fracción XIII, 18 fracción IV; 19 fracción XI y 34 fracciones I y XIII del 
Reglamento Interior de la SAGARPA; 79 fracción XVI y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; 6, 9 y 31 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 
35, 36, y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora; las partes celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LA SAGARPA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acuerdan conjuntar acciones y 
recursos con el fin de instrumentar el Proyecto Integral de la Cadena Productiva Vid en el Estado de 
Sonora , en el marco del Programa de Apoyos a la Competitividad por Rama de Producción 2003. 

SEGUNDA.- El detalle de las acciones, metas, montos y calendarios de ejecución se especificarán 
en el Anexo Técnico, que será concertado y firmado por las partes, el cual formará parte integrante del 
presente Convenio. 

TERCERA.- Para realizar las acciones del objeto del presente Convenio, “LA SAGARPA”,” se 
comprometió a aportar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos por un monto de $6,000,000.00 (seis 
millones de pesos 00/100 M.N.), provenientes de los recursos presupuestales aprobados en su 
presupuesto anual 2003, correspondientes al ramo 08, conforme a la normatividad aplicable y previas 
las autorizaciones que jurídicamente correspondan, sujetos al calendario de ministraciones autorizado a 
partir de la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 

Los recursos que proporcione “LA SAGARPA”, serán ejercidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
se destinarán a la realización del objeto del presente Convenio, definidos en el Anexo Técnico, siendo la 
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Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura, la Unidad 
Administrativa de “LA SAGARPA” encargada de la ejecución de las acciones del Programa de Apoyos a 
la Competitividad por Ramas de Producción objeto del presente Convenio, cuyo titular designará a los 
servidores públicos de dar seguimiento a la ejecución de las acciones correspondientes. 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “LA SAGARPA” se depositarán en la cuenta bancaria No. 
52500006809, del Banco Santander Serfin, Sucursal 219, plaza Hermosillo 26001, registrada ante la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) con el código 76004, a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” 
quien se obliga a aperturar una cuenta especial para la administración de los recursos del Proyecto 
Integral de la Cadena Productiva Vid en el Estado de Sonora, misma que deberá contar con un sistema 
de protección de cheques, con el propósito de que se paguen únicamente aquellos cheques de los 
apoyos a los beneficiarios que sean identificados y conforme a la relación autorizada por la Comisión de 
Regulación y Seguimiento (CRyS) a que se refiere la Cláusula Sexta del presente instrumento jurídico. 

La liberación de los recursos de la cuenta citada, se efectuarán a través de los cheques nominativos 
que expida “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretario de Fomento Agrícola, los que a 
su vez se sujetarán a las relaciones de beneficiarios que previamente hallan validado y autorizado los 
miembros de la Comisión de Regulación y Seguimiento (CRyS), antes referida. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a) Recibir y ejercer los recursos señalados en la cláusula tercera, así como supervisar y vigilar la 
programación, ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento legal, 
así como capturar y mantener actualizada la información correspondiente en el Sistema de 
Información del Sector Rural (SISER). 

b) Ejecutar las acciones en los términos y condiciones estipulados en el Convenio. 

c) Dar estricto cumplimiento y observancia a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 2003. 

d) Informar mensualmente los días 25 de cada mes a “LA SAGARPA”, a través de su delegación 
en el estado, sobre el avance en la ejecución de las acciones y aplicación de los recursos 
financieros que se señalan en la cláusula tercera. 

e) Entregar a “LA SAGARPA” un informe final detallado, con carácter de evaluación externa, de 
las acciones del presente instrumento. 

f) Reintegrar y enterar a la Tesorería de la Federación, a través de la Subsecretaría de Agricultura 
de “LA SAGARPA”, los recursos a que se refiere la cláusula tercera, así como los productos 
financieros generados que no se hayan aplicado al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, mediante cheque certificado de caja a favor de la TESOFE, uno por concepto de 
recursos federales no ejercidos y, otro por concepto de productos financieros generados. 

g) Realizar el cierre del programa y finiquito del ejercicio conforme a los lineamientos establecidos 
en las Reglas de Operación del programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción 2003. 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo no menor a 5 años, la documentación 
original comprobatoria de las aportaciones que haga “LA SAGARPA”. 

i) Brindar las facilidades y apoyos necesarios al personal de Auditoría de la Secretaría de la 
Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación, o de la Contraloría Interna en la 
SAGARPA, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, 
consideren conveniente realizar. 

SEXTA.- Se debe establecer una Comisión de Regulación y Seguimiento (CRyS), integrada por 
representantes de las partes para el control y seguimiento de las acciones y recursos, objeto del 
Convenio, que para tal efecto se constituya en un término no mayor de 20 días hábiles, contados a partir 
de la firma de este instrumento. La Comisión se integra por el Delegado Estatal de “LA SAGARPA”, 
quien la presidirá, y por un suplente que éste designe; por el Secretario de Fomento Agrícola de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”,  
y por un suplente que éste designe; así como por los representantes de las instituciones, dependencias 
u organismos que ambas partes acuerden invitar. 
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SEPTIMA.- La SAGARPA sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este Convenio, a 
través de la Dirección General de Fomento a la Agricultura supervisará y vigilará la ejecución y 
desarrollo de las acciones y la correcta aplicación de los recursos materia del presente instrumento. 

OCTAVA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las acciones 
materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, a 
la que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto. 

NOVENA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia en la interpretación y/o 
incumplimiento del presente Convenio, las partes lo resolverán de común acuerdo y, en su caso, se 
someterán expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales correspondientes en la Ciudad de 
México, Distrito federal, renunciando desde este momento a la que pudiere corresponderles en razón de 
su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA.- El acta que se levante para el finiquito del presente Convenio deberá incluir el informe de 
las metas físicas y financieras alcanzadas, así como los beneficios económicos y sociales obtenidos con 
la ejecución de las acciones previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico, acompañado de la 
documentación que soporte lo que en dicha acta se asiente. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2003. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente Convenio y su Anexo Técnico podrán ser revisados, modificados o 
adicionados de común acuerdo por las partes, dentro de la vigencia del presente instrumento. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

Conscientes del contenido, trascendencia, alcance y fuerza legal del presente instrumento, las partes 
lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de 
noviembre de dos mil tres.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Agricultura, 
Francisco López Tostado.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Xavier Ponce de León Andrade.- Rúbrica.- El 
Director General de Fomento a la Agricultura, Simón Treviño Alcántara.- Rúbrica.- El Delegado 
Estatal, Arturo Bolaños Medina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de 
Sonora, Eduardo Bours Castelo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Bulmaro Pacheco Moreno.- 
Rúbrica.- El Secretario de Fomento Agrícola, Fernando Jorge González Villarreal.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación y el Estado de San Luis Potosí, con el fin de instrumentar el Proyecto Integral de 
Fomento Agrícola para el Fortalecimiento de la Cadena Agroalimentaria de los Cítricos en dicha entidad 
federativa, en el marco del Programa de Apoyos a la Competitividad por Rama de Producción 2003. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, ASISTIDO POR EL 
SUBSECRETARIO DE AGRICULTURA, EL C. FRANCISCO LOPEZ TOSTADO; EL OFICIAL MAYOR, EL C. XAVIER 
PONCE DE LEON ANDRADE; EL DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA, EL C. SIMON 
TREVIÑO ALCANTARA Y EL DELEGADO ESTATAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EL C. JOSE MANUEL 
ROSILLO IZQUIERDO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SAGARPA”; Y POR LA OTRA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, REPRESENTADO POR EL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO, EL C. MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, C. ALFONSO JOSE CASTILLO MACHUCA Y EL SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
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Y RECURSOS HIDRAULICOS, EL C. MANUEL DAVID SANCHEZ HERMOSILLO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; ACUERDAN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS CON EL 
FIN DE INSTRUMENTAR EL PROYECTO INTEGRAL DE FOMENTO AGRICOLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA CADENA AGROALIMENTARIA DE LOS CITRICOS EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE APOYOS A LA COMPETITIVIDAD POR RAMA DE PRODUCCION 2003, LOS QUE SE SUJETARAN 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

ANTECEDENTES 

En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, el Gobierno Federal ha establecido el firme 
compromiso para hacer del sector agropecuario y pesquero un sector competitivo tanto en el mercado 
interno, como en el externo para aprovechar las oportunidades que ofrece el comercio. De la misma 
forma se ha propuesto trabajar para fortalecer la institucionalidad pública y social, para que traducida en 
organizaciones de carácter económico, logre que sean los productores quienes construyan las 
economías de escala y agreguen valor a la producción primaria, elevando la rentabilidad de su 
actividad. De esta forma se reconoce que es necesario profundizar los procesos de descentralización y 
federalización para avanzar en la democratización de la vida rural y dar cauce a procesos deliberativos y 
de participación de su población, así como de alcanzar una efectiva coordinación interinstitucional y de 
enfoque a la atención integral a los problemas del sector para lograr su desarrollo sustentable y 
sostenible. 

Los Programas de Fomento al sector primario del Gobierno Federal tuvieron como objetivo principal, 
durante las seis décadas pasadas el incremento de la producción y la productividad mediante la 
expansión y modernización de los sistemas productivos. Esta estrategia a pesar de sus bondades de 
enfoque y logros regionales no tuvo el impacto deseado para lograr mejores niveles de ingreso y 
bienestar con dignidad al campo. Por otra parte, la globalización y la apertura comercial del país, junto 
con las demandas y patrones de consumo de la sociedad urbana en creciente expansión, hacen más 
evidentes los problemas de competitividad que padece la economía rural y su deficiente inserción en los 
mercados; además la vulnerabilidad, particularmente de los pequeños y medianos productores, ante 
cambios sustantivos en las relaciones de intercambio y de poder entre los diferentes actores de las 
cadenas producción-consumo. 

Todo lo anterior, define una realidad para el campo mexicano cuya problemática estructural es 
mucho más compleja que la tradicionalmente reconocida y cuya resolución a fondo requiere de nuevos 
esquemas y frentes de intervención pública, tanto al interior del sector primario como en otros ámbitos 
de la actividad económica y del fomento al desarrollo social y humano de la población rural. En una 
labor de vinculación eficiente y equitativa a las cadenas productivas y de mercado; buscando resolver 
las restricciones que limitan la competitividad y sostenibilidad en una economía abierta, con el objetivo 
prioritario de elevar el ingreso, la rentabilidad y el bienestar de los productores. 

Con fecha 4 de septiembre de 2003 se publicaron las Reglas de Operación del Programa de Apoyos 
a la Competitividad por Ramas de Producción. En el capítulo IV artículo 6 fracción I, ha establecido el 
objetivo de materializar las políticas del Plan Sectorial orientadas a impulsar el Desarrollo e Integración 
de Cadenas Agropecuarias que Enfrentan Condiciones Adversas de Competencia Externa y/o para 
Compensar Distorsiones de Precios y/o Costos, y para lo cual los apoyos se otorgan a través de los 
siguientes esquemas: a) Esquema de apoyos a la Productividad, b) Esquema de Apoyo para inversión 
en Activos Fijos,  
c) Esquema de Apoyos para Inversión de Activos, y d) Esquema de Apoyo Directo Emergente o 
Temporal. 

Las Reglas de Operación citadas en su artículo 8 fracción II, establecen que para la operación del 
Programa en su componente de Apoyos al Desarrollo e Integración de Cadenas Agropecuarias que 
Enfrentan Condiciones Adversas de Competencia Externa y/o para Compensar Distorsiones de Precios 
y/o Costos, que la “SAGARPA” establece un órgano colegiado de apoyo, denominado El Comité 
Técnico del Programa, con las atribuciones que se le confiere en el artículo 14 de esas Reglas. 

DECLARACIONES 
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I. De “LA SAGARPA”: 

I.1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confiere el artículo 
35 del propio ordenamiento y las demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables. 

I.2. Que entre sus atribuciones se encuentra formular la política general de desarrollo rural, a fin de 
elevar el nivel de vida de las familias que habitan el campo, así como establecer programas y acciones 
que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales; integrar 
e impulsar proyectos de inversión, que permitan canalizar productivamente recursos públicos y privados 
al gasto social en el sector rural; coordinar y ejecutar la política nacional para crear y apoyar empresas 
que asocien a productores rurales; fomentar los programas de sanidad animal y vegetal; organizar y 
fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas y apícolas; promover el desarrollo de la 
infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria; procesar y difundir la información 
estadística y geográfica referente a la oferta y demanda de las actividades del Sector Rural y de Pesca y 
coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal, a través de “LA SAGARPA”, convenga con las 
entidades federativas para el desarrollo rural. 

I.3. Que los CC. Secretario del Despacho, Subsecretario de Agricultura, Oficial Mayor, Director 
General de Fomento a la Agricultura y el Delegado Estatal de “LA SAGARPA” en el Estado de San Luis 
Potosí, poseen las atribuciones necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
conforme a los artículos 3o., 6o. fracción XIX, 8o. fracciones XIII y XIV, 9o. fracción XIII, 18 fracción IV, 
19 fracción XI y 34 fracciones I y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

I.4. Que señala como su domicilio para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Municipio 
Libre número 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y es Libre y Soberano en todo lo que 
concierne a su régimen interior, conforme a lo dispuesto en los artículos 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí. 

II.2. Que el Gobernador del Estado se encuentra facultado para celebrar este Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 80 fracciones XVII y XXVIII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y con apoyo de los numerales 82, 83 y 84 del mismo 
ordenamiento legal; 2o., 3o., 12, 13, 31, 32 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de San Luis Potosí; 8 y 9 de la Ley de Planeación del Estado de San Luis Potosí. 

II.3. Que dentro de la Administración Pública Centralizada del Gobierno del Estado se cuenta con la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, que es el órgano encargado de planear, 
regular, promover y fomentar el desarrollo agrícola, ganadero, avícola, apícola, forestal, pesquero, 
hidráulico y agroindustrial; promover y apoyar la solución de la problemática del Sector, así como 
fomentar la divulgación  
y adopción de las tecnologías y sistemas que aumenten la producción y productividad del campo y 
preservar los recursos naturales. 

II.4. Que señala como su domicilio, para todos los efectos legales del presente Convenio, el Palacio 
de Gobierno, ubicado en Jardín Hidalgo número 11, Centro Histórico, código postal 78000, en la ciudad 
de San Luis Potosí, S.L.P. 

FUNDAMENTO 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 43, 90 y 116 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 9, 26 y 35 fracción XIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, 22, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
2o., 13, 15 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 3o., 6o. fracción XIX, 
8o. fracción XIII y XIV, 9 fracción XIII, 18 fracción IV; 19 fracción XI y 34 fracciones I y XIII del 
Reglamento Interior de  
“LA SAGARPA”; 2o., 80 fracciones XVII y XXVIII, 82, 83 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de San Luis Potosí; 2o., 3o., 12, 13, 31, 32 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de San Luis Potosí; 8 y 9 de la Ley de Planeación del Estado de San Luis Potosí; las 
partes celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LA SAGARPA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acuerdan conjuntar acciones y 
recursos con el fin de instrumentar el Proyecto Integral de Fomento Agrícola de la Cadena 
Agroalimentaria de los Cítricos, en el marco del Programa de Apoyos a la Competitividad por Rama de 
Producción 2003. 

SEGUNDA.- El detalle de las acciones, metas, montos y calendarios de ejecución se especificarán  
en el Anexo Técnico, que será concertado y firmado por las partes, el cual formará parte integrante del 
presente Convenio. 

TERCERA.- Para realizar las acciones del objeto del presente Convenio, “LA SAGARPA”,” se 
comprometió a aportar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos por un monto de $8,307,605.00 
(ocho millones trescientos siete mil seiscientos cinco pesos 00/100 M.N.), provenientes de los recursos 
presupuestales aprobados en su presupuesto anual 2003, correspondientes al Ramo 08, conforme a la 
normatividad aplicable y previas las autorizaciones que jurídicamente correspondan, sujetos al 
calendario de ministraciones autorizado a partir de la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2003. 

Los recursos que proporcione “LA SAGARPA”, serán ejercidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
se destinarán a la realización del objeto del presente Convenio, definidos en el Anexo Técnico, siendo la 
Dirección General de Fomento a la Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura la Unidad 
Administrativa de “LA SAGARPA” encargada de la ejecución de las acciones del Programa de Apoyos a 
la Competitividad por Ramas de Producción objeto del presente Convenio, cuyo titular designará a los 
servidores públicos de dar seguimiento a la ejecución de las acciones correspondientes. 

CUARTA.- Los recursos que proporcione “LA SAGARPA” se ejercerán por medio de una cuenta 
bancaria que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a establecer especialmente con el objeto de 
instrumentar el Proyecto Integral de Fomento Agrícola para el Fortalecimiento de la Cadena 
Agroalimentaria de los Cítricos, en el marco del Programa de Apoyos a la Competitividad 2003, misma 
que deberá registrarse ante la Tesorería de la Federación (TESOFE). Dicha cuenta, deberá contar con 
un sistema de protección de cheques y transferencias electrónicas, con el propósito de que se destinen 
los recursos convenidos únicamente  
y exclusivamente al cumplimiento del objeto del Proyecto. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a) Recibir y ejercer los recursos señalados en la cláusula tercera, supervisar y vigilar la 
programación, ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento legal, 
así como capturar y mantener actualizada la información correspondiente en el Sistema de 
Información del Sector Rural (SISER). 

b) Ejecutar las acciones en los términos y condiciones estipulados en el Convenio. 

c) Dar estricto cumplimiento y observancia a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de Producción 2003. 

d) Informar mensualmente los días 25 de cada mes a “LA SAGARPA”, a través de su Delegación 
en el Estado, sobre el avance en la ejecución de las acciones y aplicación de los recursos 
financieros que se señalan en la cláusula tercera. 

e) Entregar a “LA SAGARPA” un informe final detallado, con carácter de evaluación externa, de 
las acciones del presente instrumento. 

f) Reintegrar y enterar a la Tesorería de la Federación, a través de la Subsecretaría de Agricultura 
de “LA SAGARPA”, los recursos a que se refiere la cláusula tercera, así como los productos 
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financieros generados que no se hayan aplicado al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, mediante cheque certificado de caja a favor de la TESOFE, uno por concepto de 
recursos federales no ejercidos, y otro por concepto de productos financieros generados. 

g) Realizar el cierre del programa y finiquito del ejercicio conforme a los lineamientos establecidos 
en las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Competitividad por Ramas de 
Producción 2003. 

h) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo no menor a 5 años, la documentación 
original comprobatoria de las aportaciones que haga “LA SAGARPA”. 

i) Brindar las facilidades y apoyos necesarios al personal de Auditoría de la Secretaría de la 
Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación, o de la Contraloría Interna en la 
SAGARPA, para efectuar las revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, 
consideren conveniente realizar. 

SEXTA.- Ambas partes se obligan a establecer una Comisión de Regulación y Seguimiento (CRyS), 
integrada por representantes de las partes para el control y seguimiento de las acciones y recursos, 
objeto del Convenio, misma que se constituirá en un término no mayor de 20 días hábiles, contados a 
partir de la firma de este instrumento. 

La Comisión estará integrada por el Secretario de Desarrollo Agropecuario y Recursos Hidráulicos, 
de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” quien la presidirá y por el Delegado Estatal de la SAGARPA, ambos 
designarán un suplente en el acto de constitución, para el caso de inasistencia del titular, así mismo 
estará integrada por los representantes de las instituciones, dependencias u organismos que ambas 
partes  
acuerden invitar. 

SEPTIMA.- “LA SAGARPA” sin menoscabo de los mecanismos establecidos en este Convenio, a 
través de la Dirección General de Fomento a la Agricultura supervisará y vigilará la ejecución y 
desarrollo de las acciones y la correcta aplicación de los recursos materia del presente instrumento. 

OCTAVA.- El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las acciones 
materia de este Convenio de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y 
dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, a 
la que en ningún caso se le podrá considerar como patrón sustituto. 

NOVENA.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia en la interpretación y/o 
incumplimiento del presente Convenio, las partes lo resolverán de común acuerdo y, en su caso, se 
someterán expresamente a la jurisdicción de los tribunales federales correspondientes en la Ciudad de 
México, Distrito federal, renunciando desde este momento a la que pudiere corresponderles en razón de 
su domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA.- El acta que se levante para el finiquito del presente Convenio deberá incluir el informe de 
las metas físicas y financieras alcanzadas, así como los beneficios económicos y sociales obtenidos con 
la ejecución de las acciones previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico, acompañado de la 
documentación que soporte lo que en dicha acta se asiente. 

DECIMA PRIMERA.- El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2003. 

DECIMA SEGUNDA.- El presente Convenio y su Anexo Técnico podrán ser revisados, modificados o 
adicionados de común acuerdo por las partes, dentro de la vigencia del presente instrumento. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 
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Conscientes del contenido, trascendencia, alcance y fuerza legal del presente instrumento, las partes 
lo firman en cinco ejemplares en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes 
de noviembre de dos mil tres.- Por la SAGARPA: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca  
y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Agricultura, 
Francisco López Tostado.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Xavier Ponce de León Andrade.- Rúbrica.- El 
Director General de Fomento a la Agricultura, Simón Treviño Alcántara.- Rúbrica.- El Delegado Estatal 
de la SAGARPA en el Estado de San Luis Potosí, José Manuel Rosillo Izquierdo.- Rúbrica.- Por el 
Gobierno del Estado:  
el Gobernador Constitucional del Estado, Marcelo de los Santos Fraga.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Alfonso José Castillo Machuca.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Agropecuario y Recursos Hidráulicos, Manuel David Sánchez Hermosillo.- Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, otorgado en favor de Mercedes Javier Almeida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 

TELECOMUNICACIONES, OTORGADO A FAVOR DE MERCEDES JAVIER ALMEIDA, EL 3 DE JUNIO DE 2003. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la 
Secretaría, en favor de Mercedes Javier Almeida, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los 
siguientes antecedentes 
y condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de 
la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en 
esta Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e 
interconexión con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la 
Concesión y en su o sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado 
a partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para 
poder llevar a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas 
hábiles siguientes a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las 
mejores condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 
120 
(ciento veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares 
mínimos de calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las 
normas de calidad establecidas en el o los anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las 
reglas de carácter general que al efecto expida la Comisión. 
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2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan 
de acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de 
emergencia, en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el 
tiempo y en la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta 
en forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en favor de Mercedes Javier Almeida, el 3 de junio de 2003. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente anexo se encuentra comprendido el servicio de 
televisión restringida según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende las 
poblaciones de Villa Tecolutilla, Tab. y Villa Aldama, Municipio de Comalcalco, Tab. 

El Concesionario se obliga a concluir, durante los primeros cinco años de vigencia de la Concesión, 
el programa de cobertura de la Red. El número de kilómetros a instalar con infraestructura propia no 
podrá ser inferior a 2.3 kilómetros de línea troncal y 12.0 kilómetros de línea de distribución y 5.0 
kilómetros de línea 
de enlace. 

El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el 
Concesionario, en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su 
solicitud, siempre que la suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total 
indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de 
ejecución de obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas 
correspondientes, en el entendido de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 
megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio 
cuando el domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada 
su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 
fracción III del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a 
lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el 
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cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los diez días del mes de julio de dos mil tres.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 194953) 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Sinergia en Control, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Refinación.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/014/04 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA SINERGIA  
EN CONTROL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y equivalentes 
de las entidades de la Administración Pública Federal  
y de los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 
59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 
Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; artículo 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de diciembre de dos mil tres, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha 16 de abril de 2004, que se 
dictó en el expediente número DS/0026/04, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Sinergia en Control, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por tres meses, 
contados a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 
Federación. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se  
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  
presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de abril de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jorge Luis Mejía  
Alonzo.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Datacrom, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Nacional Financiera, S.N.C.- Area de 
Responsabilidades y de Quejas.- Oficio 06/780/ARQ/199/2004.- Procedimiento DS-0004/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
DATACROM, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y equivalentes 
de las entidades de la Administración Pública Federal y de 
los gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 
59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su 
Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; 64 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de fecha diecinueve de abril de dos 
mil cuatro, que se dictó en el expediente número DS-0004/2004, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Datacrom, S.A. de C.V., con R.F.C. 
DAT801028Q13, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa 
o por interpósita persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de tres meses. 
En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo 
Federal. 
Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 
Atentamente 
México, D.F., a 23 de abril de 2004.- El Titular del Area de Responsabilidades y de Quejas del Organo 
Interno de Control en Nacional Financiera, S.N.C., Jesús Manuel Alfaro Sánchez.- Rúbrica. 
 
 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades 
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán de abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Sharon Agencia de Viajes, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública.- Organo Interno de Control en el Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. en 
liquidación. Area de Responsabilidades.- Expediente SANC-001/2003. 

CIRCULAR ARQ-85/2004 
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CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN DE ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

SHARON AGENCIA DE VIAJES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 

60 fracción I y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 8 y 9 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a dicha ley; y artículo 64 

fracción I arábigo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el doce de diciembre de dos mil tres; y en cumplimiento a lo ordenado 

en el resolutivo cuarto de la resolución de fecha trece de abril de dos mil cuatro, que se dictó en el 

expediente número: SANC-001/2003, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 

administrativa incoado a la empresa: Sharon Agencia de Viajes, S.A. de C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento, que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector 

público, con dicha persona moral, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 

tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se realicen con cargo total o parcial a fondos 

federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 21 de abril de 2004.- La Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C., en liquidación, Claudia Montiel Araujo.- 

Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Buenos Aires, expediente número 735865, 
Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735865, y 

RESULTANDOS 
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1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735865, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "Buenos Aires", con una superficie de 00-29-12 (cero 
hectáreas, veintinueve áreas, doce centiáreas), localizado en el Municipio de Calakmul del 
Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 2 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714290, de fecha 19 de septiembre de 
2003, emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 59 minutos, 28 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  
33 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal de la carretera Xpujil-Tambores de Emiliano Zapata 

AL SUR: María Saraoz Valencia 

AL ESTE: Juana Díaz Sánchez 

AL OESTE: Camino de acceso 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 19 de septiembre de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714290, mediante el cual se aprueban los trabajos  
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 00-29-12  
(cero hectáreas, veintinueve áreas, doce centiáreas), con las coordenadas geográficas y  
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 59 minutos, 28 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  
33 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal de la carretera Xpujil-Tambores de Emiliano Zapata 

AL SUR: María Saraoz Valencia 

AL ESTE: Juana Díaz Sánchez 

AL OESTE: Camino de acceso 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
00-29-12 (cero hectáreas, veintinueve áreas, doce centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio San Alejandro, expediente número 735867, 
Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735867, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735867, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "San Alejandro", con una superficie de 00-30-80 (cero 
hectáreas, treinta áreas, ochenta centiáreas), localizado en el Municipio de Calakmul del Estado 
de Campeche. 

2o.- Que con fecha 2 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714292, de fecha 19 de septiembre de 
2003 emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 59 minutos, 24 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  
21 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal de la carretera Xpujil-Tambores de Emiliano Zapata 

AL SUR: Terrenos presuntos nacionales 

AL ESTE: Camino de acceso 

AL OESTE: Rafael Ramírez Pérez 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento  
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de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 19 de septiembre de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714292, mediante el cual se aprueban los trabajos  
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 00-30-80  
(cero hectáreas, treinta áreas, ochenta centiáreas), con las coordenadas geográficas y  
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 59 minutos, 24 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  
21 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal de la carretera Xpujil-Tambores de Emiliano Zapata 

AL SUR: Terrenos presuntos nacionales 

AL ESTE: Camino de acceso 

AL OESTE: Rafael Ramírez Pérez 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
00-30-80 (cero hectáreas, treinta áreas, ochenta centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Diamante, expediente número 735868, 
Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735868, y 

RESULTANDOS 
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1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735868, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "El Diamante", con una superficie de 00-29-12 (cero 
hectáreas, veintinueve áreas, doce centiáreas), localizado en el Municipio de Calakmul del 
Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 2 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714292, de fecha 19 de septiembre de 
2003 emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 59 minutos, 25 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  
22 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal de la carretera Xpujil-Tambores de Emiliano Zapata 

AL SUR: Terrenos presuntos nacionales 

AL ESTE: Victoria Jiménez Martínez 

AL OESTE: Camino de acceso 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 19 de septiembre de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714293, mediante el cual se aprueban los trabajos  
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 00-29-12  
(cero hectáreas, veintinueve áreas, doce centiáreas), con las coordenadas geográficas y  
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 59 minutos, 25 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  
22 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal de la carretera Xpujil-Tambores de Emiliano Zapata 

AL SUR: Terrenos presuntos nacionales 

AL ESTE: Victoria Jiménez Martínez 

AL OESTE: Camino de acceso 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad  
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de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
00-29-12 (cero hectáreas, veintinueve áreas, doce centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Los Platanales, expediente número 735870, 
Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735870, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735870, 
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del 
presunto terreno nacional denominado "Los Platanales", con una superficie de 00-63-15 (cero 
hectáreas, sesenta y tres áreas, quince centiáreas), localizado en el Municipio de Calakmul del 
Estado de Campeche. 

2o.- Que con fecha 2 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
aviso de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de 
deslinde que fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 714294, de fecha 19 de septiembre de 
2003 emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación 
geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 59 minutos, 27 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  
24 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal de la carretera Xpujil-Tambores de Emiliano Zapata 

AL SUR: Aurora Gómez Arcos y terrenos presuntos nacionales 

AL ESTE: Camino de acceso 
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AL OESTE: Camino de acceso y Aurora Gómez Arcos 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia 
de la resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los 
trabajos de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de 
la Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 
del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción 
XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con 
apego  
a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 19 de septiembre de 2003 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 714294, mediante el cual se aprueban los trabajos  
del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 00-63-15  
(cero hectáreas, sesenta y tres áreas, quince centiáreas), con las coordenadas geográficas y  
colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 59 minutos, 27 segundos; y de longitud Oeste 89 grados, 22 minutos,  
24 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona federal de la carretera Xpujil-Tambores de Emiliano Zapata 

AL SUR: Aurora Gómez Arcos y terrenos presuntos nacionales 

AL ESTE: Camino de acceso 

AL OESTE: Camino de acceso y Aurora Gómez Arcos 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su 
conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran 
en su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
00-63-15 (cero hectáreas, sesenta y tres áreas, quince centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 30 de septiembre de 2003.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar 
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.-  
El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Encino, con una superficie  
de 60-00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL ENCINO”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145457, de fecha 25 
de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó con folio número 5132 a la Representación 
Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio 
número 00392, de fecha 27 de noviembre de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento 
topográfico del predio “El Encino”, con una superficie de 60-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad 
nacional, ubicado en el Municipio de Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: El rancho La Primera del C. Oscar Bocanegra 

AL SUR: Ejido El Porvenir 

AL ESTE: El rancho La Herradura Prop. del C. Oscar Bocanegra 

AL OESTE: El rancho El Arbolito Prop. de René Hidalgo Miss 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con 
domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de 
Campeche. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 
Atentamente 
Campeche, Camp., a 3 de diciembre de 2003.- El Perito Deslindador, José Vicente Rodríguez Dávila.- 
Rúbrica. 
 
 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Providencia, con una 
superficie de 50-00-00 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA PROVIDENCIA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 
La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145080, de fecha 14 
de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó con folio número 4981 a la Representación 
Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio 
número 00535, de fecha 27 de noviembre de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento 
topográfico del predio “La Providencia”, con una superficie de 50-00-00 hectáreas, presuntamente 
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propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Campeche, Estado de Campeche, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ricardo Josué Mondragón Brito 

AL SUR: Pablo Adrián López Yeh 

AL ESTE: Terreno nacional El Pocito de Pablo Chérrez López 

AL OESTE: Terrenos nacionales en posesión del ejido Bolonchén Cahuich 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con 
domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de 
Campeche. 
A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 
Atentamente 
Campeche, Camp., a 4 de diciembre de 2003.- El Perito Deslindador, Carlos Brito de la Cruz.- Rúbrica. 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Dos Hermanos, con una 
superficie de 54-00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “DOS HERMANOS”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145080, de fecha 14 
de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó con folio número 5002 a la Representación 
Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio 
número 00377, de fecha 27 de noviembre de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento 
topográfico del predio “Dos Hermanos”, con una superficie de 54-00-00 hectáreas, presuntamente 
propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Pedro Montero 

AL SUR: José Aquiles Sánchez Acosta 

AL ESTE: José Sánchez Magaña 

AL OESTE: Alberto Sánchez Aguilar 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
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ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con 
domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de 
Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 3 de diciembre de 2003.- El Perito Deslindador, Carlos Brito de la Cruz.- 
Rúbrica. 

 
 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Cruz 2, con una 
superficie de  
50-00-00 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTA CRUZ 2”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145457, de fecha 25 
de noviembre de 1900, expediente sin número, autorizó con folio número 5124 a la Representación 
Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio 
número 00444, de fecha 27 de noviembre de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento 
topográfico del predio “Santa Cruz 2”, con una superficie de 50-00-00 hectáreas, presuntamente 
propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Sítrico Campeche 

AL SUR: Terreno nacional 

AL ESTE: Terreno de Luis Fernando Chi Cauich 

AL OESTE: Terreno de Alfredo Cauich Ortiz 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con 
domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de 
Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 
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Campeche, Camp., a 27 de noviembre de 2003.- El Perito Deslindador, Carlos Brito de la Cruz.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Juan, con una superficie de 
88-05-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN JUAN”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146165, de fecha 16 
de diciembre de 2002, expediente sin número, autorizó con folio número 5169 a la Representación 
Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio 
número 00387, de fecha 27 de noviembre de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento 
topográfico del predio “San Juan”, con una superficie de 88-05-00 hectáreas, presuntamente propiedad 
nacional, ubicado en el Municipio de Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Miguel Jiménez Hermández 

AL SUR: Arroyo Pejelagarto 

AL ESTE: José Rodrigo Talavera Jácome 

AL OESTE: Joaquín Montiel Záinz 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con 
domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de 
Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 3 de diciembre de 2003.- El Perito Deslindador, Carlos Brito de la Cruz.- 
Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, con una superficie de 
259-00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN JOSE”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146165, de fecha 16 
de diciembre de 2002, expediente sin número, autorizó con folio número 5171 a la Representación 
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Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio 
número 00374, de fecha 27 de noviembre de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento 
topográfico del predio “San José”, con una superficie de 259-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad 
nacional, ubicado en el Municipio de Candelaria, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Río Candelaria 

AL SUR: Catalina de la Cruz Morales 

AL ESTE: “Santa Rita”, Esteban Rodríguez y José Reyes “Los 5 Hermanos”, Olivero García 
Z. 

AL OESTE: Alonzo Gallegos Chacón, Primitivo Cruz “La Era”, Gerardo Acosta, Eduardo M. 
Torres, Uriel Carmolinga V. y Catalinda de la Cruz Morales 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con 
domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de 
Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 3 de diciembre de 2003.- El Perito Deslindador, Carlos Brito de la Cruz.- 
Rúbrica. 

 
 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Cruz 3, con una 
superficie de 
25-00-00 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SANTA CRUZ 3”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145457, de fecha 25 
de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó con folio número 5128 a la Representación 
Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio 
número 00391, de fecha 27 de noviembre de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento 
topográfico del predio “Santa Cruz 3”, con una superficie de 25-00-00 hectáreas, presuntamente 
propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Sítrico Campeche 

AL SUR: Terrenos nacionales 

AL ESTE: Terreno de Maximiliano Cauich Ortiz 

AL OESTE: Terreno de José María Chi Perera 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con 
domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de 
Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 27 de noviembre de 2003.- El Perito Deslindador, José Vicente Rodríguez 
Dávila.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, con una 
superficie de 224-00-00 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN ANTONIO”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145080, de fecha 14 
de noviembre de 2002, expediente sin número, autorizó con folio número 5024 a la Representación 
Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio 
número 00388, de fecha 27 de noviembre de 2003, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento 
topográfico del predio “San Antonio”, con una superficie de 224-00-00 hectáreas, presuntamente 
propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Hopelchén, Estado de Campeche, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Rancho Chayil 

AL SUR: Ejido Iturbide 

AL ESTE: Camino de terracería 

AL OESTE: C. Freddi Jesús Medina Catzin 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
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mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con 
domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de 
Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 27 de noviembre de 2003.- El Perito Deslindador, Carlos Brito de la Cruz.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Guadalupana, con una 
superficie de 400-00-00 hectáreas, Municipio de Escárcega, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA GUADALUPANA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria mediante oficio número 146587 de fecha 30  
de septiembre de 2003, expediente sin número, autorizó con folio número 6112 a la Representación 
Estatal  
de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 
00252, de fecha 10 de febrero de 2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del 
predio “La Guadalupana”, con una superficie de 400-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad 
nacional, ubicado en el Municipio de Escárcega, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Arturo Bañuelos y Quirino Reyes Barahona 

AL SUR: Jesús Alejandro Izquierdo 

AL ESTE: Ejido Centenario 

AL OESTE: Ejido Laguna Grande 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con 
domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de 
Campeche. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 11 de febrero de 2004.- El Perito Deslindador, Carlos Brito de la Cruz.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Porvenir, con una superficie 
de 
49-32-15 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL PORVENIR, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria mediante oficio número 148133, de fecha 26 
de noviembre de 2003, expediente sin número, autorizó con folio número 6372 a la Representación 
Estatal  
de la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 
00235, de fecha 10 de febrero de 2004, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del 
predio “El Porvenir”, con una superficie de 49-32-15 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, 
ubicado en el Municipio de Carmen, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Predio Santa Teresa, propiedad de Rodín Domínguez Valencia 

AL SUR: Predio La Herradura, propiedad de Rolando Moreno V. 

AL ESTE: Manuel Sánchez Jiménez y Rodín Domínguez Valencia 

AL OESTE: Pedro Curi 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el 
periódico de información local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 
días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran 
ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación 
que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal de la Reforma Agraria, con 
domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de 
Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 10 de febrero de 2004.- El Perito Deslindador, Gabino Pue Uribe.- Rúbrica. 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     70 

 

 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente DE-08-2004, por posibles prácticas monopólicas 
absolutas en el mercado de la producción, distribución y comercialización de masa y tortilla en el 
Municipio de Berriozábal, Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal 
de Competencia. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA INICIA LA 

INVESTIGACION POR DENUNCIA IDENTIFICADA BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE DE-08-2004, POR 

POSIBLES PRACTICAS MONOPOLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE LA PRODUCCION, DISTRIBUCION Y 

COMERCIALIZACION DE MASA Y TORTILLA EN EL MUNICIPIO DE BERRIOZABAL, CHIAPAS. 

Las posibles prácticas monopólicas absolutas a investigar consisten en contratos, convenios, 
arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea 
fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra de bienes y servicios al que son 
ofrecidos o demandados en los mercados, o intercambiar información con el mismo objeto, así como, 
dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de bienes 
y servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o determinables. Se 
considera afectado el mercado de la producción, distribución y comercialización de masa y tortilla en el 
Municipio de Berriozábal, Chiapas. 

México, Distrito Federal, a diecinueve de abril de dos mil cuatro.- Así lo acordaron y firman el  
C. Comisionado Dr. Pascual García Alba Iduñate, en ausencia temporal del Presidente de la Comisión 
Federal de Competencia, de conformidad con el Acuerdo de suplencia contenido en el oficio número  
PRES-10-096-2004-015, de fecha dieciséis de abril de dos mil cuatro, y el Secretario Ejecutivo, Conste.- 
El Comisionado, Pascual García Alba Iduñate.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo, Luis A. Prado 
Robles.- Rúbrica. 

(R.- 194939) 

 

BANCO DE MEXICO 
Ver documento bmx06may.doc 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

GERENCIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES (ELECTRONICAS) 

CONVOCATORIA 006-04 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 30 fracción I de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación de reparación, mantenimiento y conservación de bienes inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576173-018-04 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

14-05-04 13-05-04 
10:00 Hrs. 

13-05-04 
8:00 Hrs. 

20-05-04 
8:00 Hrs. 

27-05-04 
8:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Instalación de sistema de dosificación de polímero para eliminación de grasas y aceites en carga a 
planta de aguas residuales de la Refinería Ing. Antonio M. Amor 

21/06/2004 163 días 
calendario 

$810,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576173-019-04 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

28-05-04 20-05-04 
12:00 Hrs. 

20-05-04 
10:00 Hrs. 

3-06-04 
10:00 Hrs. 

17-06-04 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Trabajos de limpieza de internos de torres, acumuladores y recipientes de la Planta Refinadora de 
Lubricantes LF en la Refinería Ing. Antonio M. Amor 

7/10/2004 21 días 
calendario 

$900,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18576173-020-04 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

29-05-04 21-05-04 
12:00 Hrs. 

21-05-04 
10:00 Hrs. 

4-06-04 
10:00 Hrs. 

18-06-04 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Rehabilitación de unidades pulidoras de la Planta de Tratamiento de Aguas Norte UDA-3, en la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor 

18/07/2004 147 días 
calendario 

$4’400,000.00 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tierra Blanca número 400, colonia 
Bella vista, Salamanca, Gto., en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:30 horas, a partir de la fecha de la publicación y hasta, inclusive, seis días naturales, previos 
al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
• La forma de pago es: 

* La forma de pago deberá ser de la siguiente manera: cheque certificado o en efectivo a través del interesado con ficha de depósito Inverlat, que será 
entregada por la Unidad de Finanzas (coordinación fiscal), si la adquisición es en el domicilio de la convocante. 

* Si la compra de bases se efectúa a través del Sistema compraNET, la forma de pago deberá ser de la siguiente manera: 
* Pagos en compraNET a través de los recibos que genera el sistema a nombre de Pemex Refinación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones, la presentación y aperturas de la propuesta técnica y de la propuesta económica se efectuarán en la sala de juntas de la Unidad de 

Contratos en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato.  
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
• Ubicación de las obras: interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra en las licitaciones números 18576173-018-04, 18576173-019-04 y 18576173-020-04 de acuerdo a lo indicado en las 

bases de la licitación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y la capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consisten en: documentación que compruebe su capacidad 

y experiencia en trabajos similares, así como la relación de contratos en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, 
el importe por ejercer desglosado por año (anexar copia de carátulas de los contratos o actas de recepción). 

• Comprobación del capital contable requerido, mediante la presentación de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior (año 2002). La declaración fiscal deberá haber sido presentada en tiempo y forma ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; y el balance general auditado deberá ser emitido por auditor avalado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (presentar copia del documento 
y número del contador externo donde lo avale la SHCP). 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar obra pública los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• *Las presentes licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
• *La presente es convocada por la Refinería Ing. Antonio M. Amor de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación, así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo de las propuestas solventes técnicamente y económicamente. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación dentro de un plazo de veinte días 
naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere autorizado el Residente de Obra de Pemex Refinación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Inconformidades. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

 
SALAMANCA, GTO., A 6 DE MAYO DE 2004. 

JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 
ING. JOSE RAFAEL M. RIVERO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 194678) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 18575109-007-04 
BNBP-031-04 (Suministro de válvulas tipo tapón macho diferentes medidas y capacidades) 

Costo de  
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 

compraNET: 
$880.00 

18/05/2004 12/05/2004 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/05/2004 
9:00 horas 

27/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000000 1 Suministro de válvulas tipo tapón macho 

diferentes medidas y capacidades 
1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 

Recursos Materiales, A.I.B., bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfonos 01(899)-9090476 y 9090478, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 

Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en el Departamento de Mantenimiento a Equipo Dinámico e Instrumentos  

(puerta número 5, área talleres), los días de lunes a viernes (excepto días festivos), en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
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• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales siguientes a la recepción de la factura 
debidamente requisitada en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación  
para Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 6 DE MAYO DE 2004. 
ENCARGADO TEMPORAL DEL DESPACHO DE LA COORDINACION 

DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 194841) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 38-112-00, EXT. 224-82, 224-96, FAX (01-938) 38-274-86 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la contratación del mantenimiento 
electromecánico a vehículos propiedad de Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste en Ciudad del Carmen, Campeche, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Número de licitación 18575035-023-04 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,229.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$2,026.00 M.N. 

18/05/2004 No habrá visita 
al lugar de 

los servicios 

17/05/2004 
8:00 horas 

24/05/2004 
9:00 horas 

28/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo y máximo 
1 C810000000 Mantenimiento electromecánico 

a vehículos propiedad de PEP 
Región Marina Suroeste en 
Cd. del Carmen, Campeche 

1 Servicio $1’030,000.00 M.N. 
$2’575,000.00 M.N. 

 
1. El lugar de ubicación de los servicios será en Ciudad del Carmen, Campeche. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite 

señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas 
en la ventanilla de venta de bases, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo 
obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

- Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago 
en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo de la 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o 

- Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 

Banco Número de convenio Referencia Concepto 
BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de licitación Nombre del depositante 
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Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro 
y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET con HSBC, México, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

4. El proveedor podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo a lo indicado en las bases 
de licitación. 

5. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señalada en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina 
Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido 
sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con el 
sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
7. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 

señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. No se otorgará anticipo. 
11. Fecha probable de inicio y terminación: 28 de junio de 2004 al 30 de junio de 2006 (733 días naturales). 
12. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
13. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
14. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 

Suroeste, a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 
15. Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los proveedores, podrán ser negociadas. 
16. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesados en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, 
se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

17. Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE MAYO DE 2004. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES,  
REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 194842) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de obtención y procesamiento de registros geofísicos 
para la evaluación de formaciones en los pozos petroleros marinos que interviene la Unidad de Perforación y Mantenimiento de Pozos División Marina, de 
conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio número 18575050-014-04 

Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$6,810.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$5,789.00 M.N. 

10/06/2004 19/05/2004 
9:00 horas 

18/05/2004 
7:00 horas 

16/06/2004 
9:00 horas 

25/06/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución  
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

0 Obtención y procesamiento de registros geofísicos para la evaluación de formaciones 
en los pozos petroleros marinos que interviene la Unidad de Perforación y 

Mantenimiento de Pozos División Marina 

9/08/2004 395 $34'812,775.00 M.N. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Superintendencia de Recursos 
Materiales Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01) (938) 38 1-12-00, 
extensión 2-32-50, los días hábiles, de lunes a viernes, del 6 de mayo al 10 de junio de 2004, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la 
operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753; referencia: anotar número de licitación; concepto: nombre de la empresa depositante. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, 
nombre Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Financieros-Receptora-compraNET. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Popolná II de la Superintendencia de Recursos Materiales 
Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 16 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Popolná I de la 
Superintendencia de Recursos Materiales Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 25 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala Popolná I de la Superintendencia de Recursos 
Materiales Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 7:00 horas, en las instalaciones costa fuera, partiendo de las instalaciones del 
helipuerto de Pemex, ubicadas en carretera Carmen-Puerto Real sin número, código postal 24190, Ciudad del Carmen, Campeche. Para asistir a la visita al sitio, 
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deberán adquirir las bases con cuatro días de antelación a la fecha programada para el evento indicando el nombre del asistente y su Registro Federal de 
Contribuyentes, uno por empresa, de no hacerlo no podrán asistir a la visita, ya que la transportación se solicita con esa anticipación; no se admiten cambios por 
razones de seguridad; asimismo, deberán presentarse sin barba y con el cabello corto, con casco, ropa de algodón de manga larga y calzado antiderrapante 
resistente al aceite, 30 minutos antes de la hora programada. 
Ubicación de la obra: pozos petroleros marinos del Golfo de México que interviene la Unidad de Perforación y Mantenimiento de Pozos División Marina. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
Se podrán subcontratar partes de la obra. 
Esta licitación se realizará bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México. 

No se requiere porcentaje de contenido nacional del valor de la obra (materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) de los utilizados en la 
ejecución 
de los trabajos. 

Expediente interno número 1751450ONT. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: dos años mínimos como empresa, cinco años para el 
superintendente de construcción y tres años para el personal técnico especialista en trabajos similares a los mencionados en esta convocatoria, la capacidad 
financiera: contar con el capital contable indicado, presentando al momento de su inscripción copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la 
empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar escrito que deberá contener las estipulaciones establecidas en las bases para 
acreditar su existencia legal, copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, identificación de la persona que adquiera las bases, declaración escrita 
y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. Las personas que se inscriban en la Superintendencia de Recursos Materiales Perforación, presentarán esta documentación al momento de su 
inscripción, las que lo hagan por compraNET deberán presentarla como límite previo a la presentación de proposiciones y apertura técnica. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de 
entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el contratista en la ventanilla 
única de Perforación y Mantenimiento de Pozos División Marina, ubicada en Calle 24 esquina con 23-A sin número, código postal 24130, edificio Bandera, colonia 
Guanal, en Ciudad del Carmen, Campeche. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción simple al 
idioma español, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Para realizar el objeto de la presente licitación PEP podrá hacer uso de recursos provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de 
financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, 
en caso de requerir cualquier otra información referente a la licitación 18575050-014-04, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono 
(01) (938) 38 1-12-00, extensiones 2-02-67 y/o 2-32-22, con el ingeniero José Patricio Méndez Jiménez. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE MAYO DE 2004. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

ING. BAUDELIO E. PRIETO DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 194844) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 38-112-00, EXT. 224-82, 224-96, FAX (01-938) 38-274-86 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de construcción de 
gasoducto de 8”### X 0.6 kilómetros de Chuc-1, hacia interconexión con línea de 16”### X 16.6 kilómetros de inyección de agua PTB hacia Chuc-B, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18575035-024-04 

Costo de 
las bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al lugar 
de la obra o 
 los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$3,638.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$3,093.00 M.N. 

10/06/2004 27/05/2004 
9:00 horas 

28/05/2004 
11:00 horas 

16/06/2004 
9:00 horas 

30/06/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio 

Fecha 
estimada de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Construcción de gasoducto de 8”### X 
0.6 kms de Chuc-1, hacia interconexión 

con línea de 16”### X 16.6 kms de 
inyección de agua PTB hacia Chuc-B 

9/08/2004 5/01/2005 $36’000,000.00 
M.N. 

 
1.- Ubicación de la obra: Plataforma Chuc-1. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http:// www.compranet.gob.mx, o bien de 

lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de bases ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases.  
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 
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• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago 
en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única ubicada en el edificio administrativo de la 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche; o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 

Banco No. de convenio Referencia Concepto 
BBVA Bancomer, S.A. 64753 número de licitación Nombre del depositante 

 Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 
registro y recepción de bases.  
B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 

 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET con HSBC México, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la ley en materia y 25 de su reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de 
bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal: 
• Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si 

se trata de persona física. 
• Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato, con el que se acredite las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y 

vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
• Balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable requerido, debiendo 

anexar copia de la cédula profesional del auditor, el registro expedido por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal adscrita a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que lo acredite como tal, y copia de la actualización del auditor cuya fecha concuerde con la expedición del dictamen, dicha 
actualización en apego a lo señalado en el artículo 45 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación.  

• Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Las empresas extranjeras deberán presentar documentación equivalente al de su país de origen debiendo contar con la apostilla respectiva en los términos de 
la Convención de La Haya o de la legalización ante cónsul mexicano, según sea el caso y traducida al español. 

 En el caso de propuestas conjuntas deberá entregarse la documentación legal del representante y de cada uno de los integrantes del grupo de personas. 
 Nota: los licitantes que no acudan a esta revisión preliminar deberán presentar los documentos antes mencionados en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones. 
4.- El punto de reunión de donde partirán al sitio de los trabajos será el helipuerto de Pemex, Terminal Aérea ubicado en la antigua carretera Carmen-Puerto Real 

sin número, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán 
participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

 La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina 
Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido 
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sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el 
sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

5.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
6.- La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 

señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- Las monedas en que deberán cotizarse la proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar estadounidense 
9.- No se otorgará anticipo.  
10.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: certificación de la obra. 
11.- Plazo de ejecución de los trabajos: 150 días naturales. 
12.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en la: identificación  

de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten experiencia y capacidad técnica requerida de 2 (dos) años, en los que sea comprobable 
su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de la obra, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de 
terminaciones, según el caso, comprobables con: actas de recepción de obras y/o, actas de finiquito y/o, cualquier otro documento que demuestre 
fehacientemente el inicio y la terminación de 
los trabajos. 

13.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

14.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

15.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, 
a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) 
días naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por 
el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
17.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesados en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
18.- Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México y sólo podrán 

participar contratistas mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir sean de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga 
celebrado un tratado de libre comercio. 

19.- Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
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20.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra (materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) es de: 
10 (diez) %. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE MAYO DE 2004. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, 
REGION MARINA SUROESTE 

ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 194845) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, en la modalidad de contrato abierto y, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Costo de 
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite para adquirir bases 
18575004-038-04 

(electrónica) 

Junta de  
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
Ventanilla: 

$1,114.00 
M.N. 
compraNE
T: 

$1,013.00 M.N. 

19/05/2004 14/05/2004 
9:30 horas 

Sala 5 

25/05/2004 
9:30 horas 

Sala 5 

1/06/2004 
9:30 horas 

Sala 5 

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo  

y máximo en M.N. 
Mantenimiento preventivo y correctivo a equipo 
Automotriz marca Chevrolet y al equipo de aire 

acondicionado incluido en dichas unidades 
en el Activo Integral Veracruz 

1 Servicio $2’100,000.00 
$5’250,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el edificio administrativo de Pemex 

Exploración y Producción, planta baja, interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 
teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles para PEP de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, y acto de apertura económica se realizarán en el horario y las salas 

indicadas, ubicadas en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, sita en edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, planta baja, interior del 
Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Visita a instalaciones del servicio: no aplica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de ejecución de los servicios: se efectuará en las instalaciones del proveedor a quien se le adjudique el contrato.  
• Plazo de ejecución de los servicios: 879 días naturales, a partir del inicio del servicio y la vigencia será 

a partir de la formalización del contrato y hasta el 30 de noviembre de 2006. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas debidamente requisitadas, siendo el vencimiento de este plazo la 

fecha a partir de la cual será exigible el pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Esta licitación se rige bajo la modalidad Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos externos, el proveedor deberá entregar la documentación requerida por la institución financiera. 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

JOEL BERMUDEZ CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 194846) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA: ADQUISICION DE COMPRESORES DE AIRE DE DIFERENTES CAPACIDADES A UTILIZARSE EN LOS EQUIPOS DE PERFORACION A CARGO DE 
LA SUBGERENCIA DE SERVICIO A POZOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SIN LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO NUMERO 18575049-008-04 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$1,938.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,762.00 

20/05/2004 18/05/2004 
9:00 HORAS 
Y 20/05/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

26/05/2004 
13:00 HORAS 

2/06/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420000000 COMPRESOR DE AIRE DE TORNILLO LUBRICADO 1 PIEZA 
2 I420000000 COMPRESOR DE AIRE DE BAJA PRESION 60 HP 1 PIEZA 
3 I420000000 COMPRESOR DE AIRE DE BAJA PRESION 60 HP 1 PIEZA 
4 I420000000 COMPRESOR DE AIRE DE ALTA PRESION 50 HP 1 PIEZA 
5 I420000000 COMPRESOR DE AIRE DE ALTA PRESION 50 HP 1 PIEZA 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION, CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX I, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24180, TELEFONO (01)(938) 38-1-12-00, EXTENSION 2-32-50, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, PAGAR EN BITAL CUENTA NUMERO 400934239-5, 
SUCURSAL 346, PLAZA 233, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET. 
TAMBIEN PODRA PAGAR EN BBVA BANCOMER, S.A. REQUISITANDO UNA FICHA DE DEPOSITO DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE), CONVENIO NUMERO 64753, ANOTAR REFERENCIA (NUMERO DE LICITACION), CONCEPTO (NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE), 
CUENTA EN M.N.; POR ESTA CUENTA SOLO SE ACEPTARA EFECTIVO, CHEQUES DE BBVA BANCOMER, S.A. O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA 
DONDE SE REALICE EL DEPOSITO. 
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LA 1a. JUNTA DE ACLARACIONES (RECEPCION DE PREGUNTAS) SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE MAYO DE 2004 A LAS 9:00 HORAS Y LA 2a. JUNTA 
DE ACLARACIONES (RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS SOLICITADAS), EL DIA 20 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES 
POPOLNA II, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX I, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24180. 
LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 26 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE 
LICITACIONES POPOLNA I, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX I, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24180. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE MAYO DE 2004 A LAS 13:00 HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA EL DIA 2 DE JUNIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES POPOLNA I, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 
5, COLONIA PEMEX I, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, CODIGO POSTAL 24180. 
LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DEBERAN ACREDITAR SU LEGAL CONSTITUCION EN SU PAIS DE ORIGEN; MISMA DOCUMENTACION QUE DEBERA 
SER ENTREGADA CON TRADUCCION AL IDIOMA ESPAÑOL POR PERITO AUTORIZADO, LOS PODERES EMITIDOS EN EL EXTRANJERO DEBERAN SER 
PRESENTADOS CON LA APOSTILLA CORRESPONDIENTE. 

EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL Y SE ACEPTA INFORMACION TECNICA COMPLEMENTARIA 
QUE PODRA PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN ACOMPAÑADA DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO, DOLAR AMERICANO. 
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN (LAB: 2580) SECCION DEPARTAMENTAL DE PERFORACION, ZONA INDUSTRIAL PEMEX, KILOMETRO 4.5, CARRETERA 
CARMEN-PUERTO REAL, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS NATURALES. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA AL PROVEEDOR QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE FACTURAS EN VENTANILLA UNICA DE PERFORACION, 
UBICADA EN EDIFICIO BANDERA, CALLE 24 NUMERO 14 X 23 A, COLONIA GUANAL, CODIGO POSTAL 24130, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN 
PESOS MEXICANOS, AL TIPO DE CAMBIO QUE EL BANCO DE MEXICO PUBLIQUE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA HABIL INMEDIATO 
ANTERIOR A AQUEL EN QUE SE HAGA EL PAGO. 
PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES 
DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR EN 
FORMA DIRECTA. 
LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR EN TODOS LOS 
EVENTOS DE LA LICITACION. 
LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, 
POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE 
AL TELEFONO 01 938 38 1 12 00, EXTENSION 2 32 50, CON EL INGENIERO ROBERTO CERVANTES OSORIA. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE MAYO DE 2004. 

GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
ING. BAUDELIO ERNESTO PRIETO DE LA ROCHA 

RUBRICA. 
(R.- 194850) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo de transporte terrestre, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica  

Acto de apertura 
económica 

00637119-006-04 $1,380.00 
Costo en compraNET: 

$1,265.00 

13/05/2004 13/05/2004 
10:00 horas 

20/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de medida 
1 I480800002 Ambulancia  3 Unidad  

 
• La visita a las instalaciones: no habrá visita a las instalaciones. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Ocampo número 379 Poniente, 

colonia Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, teléfono 83603570, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal del ISSSTE en Nuevo 
León (primer piso), ubicada en Degollado número 734-A, colonia Obispado, código postal 64060, Monterrey, Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Delegación Estatal del ISSSTE en Nuevo León (primer piso), Degollado número 734-A, colonia Obispado, código postal 64060, Monterrey, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Estatal del ISSSTE en 
Nuevo León (primer piso), Degollado número 734-A, colonia Obispado, código postal 64060, Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén oficina de adquisiciones, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días. 
• El pago se realizará: no excederá de 45 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MONTERREY, N.L., A 6 DE MAYO DE 2004. 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ING. JUAN G. GARZA GUAJARDO 

RUBRICA. 
(R.- 194887) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA SALINA CRUZ, OAXACA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimiento eléctrico, mecánico, 
neumático e hidráulico de una grúa Link Belt compacto HSP-8022 número económico 1R84-014438 (G-8), de la Terminal Marítima Salina Cruz, Oax. y 
mantenimiento preventivo y correctivo a dos acondicionadores de aire tipo integral y tres tipo paquete de la Terminal Marítima Salina Cruz, Oax., de conformidad 
con lo siguiente:  
 
Número de licitación 18576055-009-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura económica 

$990.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

18/05/2004 17/05/2004 
12:00 horas 

17/05/2004 
11:00 horas 

24/05/2004 
10:00 horas 

1/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento eléctrico, mecánico, neumático e hidráulico de una grúa Link Belt 
compacto de 20 tons HSP-8022 número económico  

1R84-014438 (G-8) T.M. Salina Cruz, Oax. 

1 Servicio 

 
Número de licitación 18576055-010-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura económica 

$990.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

19/05/2004 17/05/2004 
11:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

2/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo a dos acondicionadores de aire tipo integral 
y tres tipo paquete de la Terminal Marítima Salina Cruz, Oax. 

1 Servicio 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación avenida Teniente 
Azueta sin número, colonia San Pablo, interior Puerto Petrolero, Terminal Marítima Salina Cruz, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01-971-71-4-90-00, 
extensión 51772, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado o de caja, a 
nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo de acuerdo a las fechas y horarios indicados en cada licitación, en la sala de juntas de la Superintendencia 
de Ingeniería Portuaria, ubicada en prolongación Teniente Azueta sin número, colonia San Pablo, interior Puerto Petrolero, Terminal Marítima Salina Cruz, 
código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

• La visita a instalaciones se llevarán a cabo de acuerdo a las fechas y horarios indicados en cada licitación, las visitas serán coordinadas por la 
Superintendencia de Ingeniería Portuaria, código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se llevarán a cabo de acuerdo a las fechas y horarios indicados en cada 

licitación, en la sala de juntas y aperturas electrónicas de la Coordinación de Materiales y Control de Suministros, prolongación avenida Teniente Azueta 
sin número, colonia San Pablo, interior Puerto Petrolero, Terminal Marítima Salina Cruz, Oax., código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán de acuerdo a las fechas y horarios indicados en cada licitación, en la sala de juntas y aperturas 
electrónicas de la Coordinación de Materiales y Control de Suministros, prolongación avenida Teniente Azueta sin número, colonia San Pablo, interior Puerto 
Petrolero, Terminal Marítima Salina Cruz, Oax., código postal 70690, Salina Cruz, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Terminal Marítima Salina Cruz, Oax., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: licitación 18576055-009-04: 90 días naturales, licitación 18576055-010-04: 120 días naturales. 
• El pago se realizará: los pagos se efectuarán al trigésimo día natural, contados a partir de la presentación de la factura original, constancia o certificado de 

aceptación y entrega o recepción de los servicios, debidamente firmado por el servidor público responsable por parte de Pemex Refinación, copia del contrato 
original, copia de la fianza de cumplimiento de contrato, copia de póliza R.C. en la ventanilla única, ubicada en el 2o. nivel del edificio técnico administrativo 
de la Terminal Marítima Salina Cruz, Oax. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 

arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
de conformidad con las disposiciones del mencionado código y las leyes tributarias. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para tener acceso a las instalaciones y a los diferentes eventos de la presente convocatoria, el personal licitante deberá portar el equipo de protección 

personal adecuados, de acuerdo a la política de seguridad industrial y protección ambiental de Petróleos Mexicanos: ropa de algodón reglamentaria color 
naranja, con logotipo o razón social de su empresa en parte frontal y posterior ampliamente visibles, zapatos industriales de seguridad y casco no metálico 
color amarillo. 

• Los licitantes podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 
colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, o a través de medios remotos de comunicación, a la Secretaría de la Función Pública. 
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SALINA CRUZ, OAX., A 6 DE MAYO DE 2004. 

SUPERINTENDENTE GENERAL 
ING. JOSE ANGEL MARTINEZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 194914) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de adquisición de medicamentos y material de 
curación, para las unidades médicas y hospitalarias del Instituto Mexicano del Seguro Social en el Estado de San Luis Potosí, para el segundo semestre del año 
2004, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641091-069-04 Convocante: $900.00 
compraNET: $810.00 

11/05/2004 11/05/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/05/2004 
9:00 horas 

24/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Calcitrol (Alfa 25 dihidroxicolicdecalciferol) 7,071 Envase 7,071 17,678 
2 C480000000 Bencilpenicilinas procainica con 104,943 Frasco 104,943 262,358 
3 C480000000 Ampicilina tabletas 500 mgs 54,413 Envase 54,413 136,032 
4 C480000000 Enoxaparina, Sol. inyectable 2,612 Frasco  2,612 6,531 
5 C480000000 Diclofenaco, cápsulas de liberación prolongada  178,557 Envase 178,557 446,394 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Alejandro Zavala Moreno, con cargo de Delegado Estatal, el día 29 
de abril de 2004.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida de los Conventos número 

109, colonia Hogares Ferrocarrileros, código postal 78435, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, teléfono 01444 8 18 24 25, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se llevará 
a cabo el día y hora señalados para esta licitación, en el Hospital General de Zona número 50, avenida Tangamanga número 205, colonia Prados de 
San Vicente, 1a. sección, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Unidades Médicas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: contrato abierto con límite de vigencia al 31 de diciembre del año 2004. 
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• El pago se realizará: 30 días naturales después de entregar la documentación debidamente requisitada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad 
y Erogaciones. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641091-070-04 Convocante: $900.00 
compraNET: $810.00 

13/05/2004 12/05/2004 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/05/2004 
9:00 horas 

26/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Compresa para vientre de algodón con trama opaca a rayos X 5,590 Pieza 5,590 13,975 
2 C480000000 Guantes para exploración de látex, estériles, desechables 3,570 Par 3,570 8,925 
3 C480000000 Pañal predoblado, desechable para adulto 1,832 Caja 1,832 4,580 
4 C480000000 Película radiográfica sensible al azul 253 Caja 253 632 
5 C480000000 Película Radiográfica sensible al azul 276 Caja 276 691 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Alejandro Zavala Moreno, con cargo de Delegado Estatal del IMSS, 
el día 29 de abril de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida de los Conventos número 

109, colonia Hogares Ferrocarrileros, código postal 78435, Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, teléfono 01444 8 18 24 25, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se llevará 
a cabo el día y hora señalados para esta licitación en el Hospital General de Zona número 50, avenida Tangamanga número 205, colonia Prados de San 
Vicente, 1a. sección, código postal 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Coordinación Delegacional de Abastecimiento, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: contrato abierto con límite de vigencia al 31 de diciembre del año 2004. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, después de entregar la documentación debidamente requisitada en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad 

y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 6 DE MAYO DE 2004. 
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TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. RENE ALONSO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 194915) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE MEDICAMENTOS GENERICOS, GENERICOS INTERCAMBIABLES, LACTEOS, PSICOTROPICOS, ESTUPEFACIENTES, ASI 
COMO MATERIAL DE CURACION Y RADIOLOGICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641139-011-04 $1,114.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,013.00 

18/05/2004 17/05/2004 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

24/05/2004 
9:00 HORAS 

26/05/2004 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810800000 OMEPRAZOL, SOLUCION INYECTABLE 3,227 ENVASE 3,227 8,067 
2 C810800000 ACIDO FOLICO, TABLETAS 20 ENVASE 20 50 
3 C810800000 INTERFERON BETA 1A RECOMBINANTE 

HUMANO 
603 ENVASE 603 1,508 

4 C810800000 TEICOPLANINA, SOLUCION INYECTABLE 70 ENVASE 70 174 
 
• PERIODO A CUBRIR JUNIO-JULIO DE 2004. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641139-012-04 $1,114.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,013.00 

18/05/2004 17/05/2004 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

24/05/2004 
12:00 HORAS 

01/06/2004 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810800000 ACIDO ACETILSALICILICO TABLETAS 
SOLUBLES 

9,313 ENVASE 9,313 23,282 
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2 C810800000 PARACETAMOL SOLUCION ORAL 48,269 FRASCO 48,269 120,673 
3 C810800000 PARACETAMOL SOLUCION ORAL (71) 79 FRASCO 79 198 
4 C810800000 METAMIZOL SODICO 5,934 ENVASE 5,934 14,836 
5 C810800000 METAMIZOL SODICO (71) 616 ENVASE 616 1,540 

 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL EN COAHUILA Y UMAE NUMERO 71, EN TORREON, COAHUILA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 

EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641139-013-04 $1,114.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,013.00 

18/05/2004 17/05/2004 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

24/05/2004 
15:00 HORAS 

1/06/2004 
15:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810800000 ABATELENGUAS DE MADERA 
DESECHABLES 

904 BOLSA 904 2,259 

2 C810800000 ACEITE MINERAL PARA USO EXTERNO 1,148 FRASCO 1,148 2,869 
3 C810800000 AGUA OXIGENADA EN CONCENTRACION 

DEL 2.5 AL 3.5% 
1,084 FRASCO 1,084 2,709 

4 C810800000 AGUJA PARA BIOPSIA DESECHABLE CAL. 
18 G Y LONG. 20 CM 

16 PIEZA 16 39 

5 C810800000 AGUJA DE ACERO INOXIDABLE PARA 
RAQUIANESTESIA 

494 PIEZA 494 1,234 

 
INFORMACION GENERAL: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 25015, EN ARTEAGA COAHUILA 
TELEFONO 01 844 413 35 35, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
EFECTIVO Y/O CHEQUE CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LAS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA CRUCE LIBRAMIENTO 
LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 25015, EN ARTEAGA COAHUILA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL EN COAHUILA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
• PERIODO A CUBRIR JULIO-DICIEMBRE DE 2004. 
• PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 19 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA EMISION DE LAS ORDENES DE REPOSICION. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

ARTEAGA, COAH., A 6 DE MAYO DE 2004. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

L.I. LUIS ALBERTO HERNANDEZ BANDA 

RUBRICA. 
(R.- 194918) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE POZA RICA 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON  

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y RESERVADO DE LAS DISPOSICIONES DE LOS TITULOS O 

CAPITULOS DE COMPRA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS QUE 

CONTIENEN UN TITULO O CAPITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 

PARA LA CONTRATACION DE ALIMENTOS BASICOS (PERECEDEROS) PROCESADOS Y SEMIPROCESADOS DE: ABARROTES, FRUTAS Y VERDURAS, 

LACTEOS, AVES Y HUEVO, Y PAN, PARA EL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, PARA LOS AÑOS 2004, 2005 Y 2006, DE CONFORMIDAD CON LO 

SIGUIENTE:  

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL TRIANUAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18572011-002-04 $1,114.21 

COSTO EN 

compraNET: 

$1,012.92 

18/05/2004 14/05/2004 

10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 

A 

INSTALACIONES 

24/05/2004 

10:00 HORAS 

28/05/2004 

10:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD 
DE MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C600000000 ABARROTES 1 LOTE $917,063.15 $2'292,657.86 

2 C600000000 FRUTAS Y VERDURAS 1 LOTE $498,529.69 $1'246,324.23 

3 C600000000 LACTEOS 1 LOTE $268,720.10 $671,800.25 

4 C600000000 AVES Y HUEVO 1 LOTE $174,720.34 $436,800.84 

5 C600000000 PAN Y PASTELES 1 LOTE $84,694.16 $211,735.40 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA 16 ORIENTE NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONOS 01(782) 82-

29150 O 8261000, EXTENSION 3-52-11, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 

PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE PETROLEOS MEXICANOS, EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA 

AUTORIZADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 

DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, UBICADA EN AVENIDA 16 ORIENTE NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA 

DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 24 DE MAYO DE 2004 

A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, AVENIDA 16 ORIENTE NUMERO 50, 

COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

DIRECCION DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, AVENIDA 16 ORIENTE NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA DE 

HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: AREA DE ALIMENTACION DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA ESTABLECIDO EN EL DOCUMENTO 01 APARTADO TECNICO 

DE LAS BASES DE LICITACION EN EL PUNTO 4.3, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 10:00 A 12:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 4.2 DE LAS BASES DE LICITACION, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL CONTRATO Y 

HASTA EL 31 DICIEMBRE DE 2006 O BIEN HASTA AGOTARSE EL PRESUPUESTO MAXIMO ESTABLECIDO, LO QUE OCURRA PRIMERO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS SIETE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DEL ORIGINAL DE LA FACTURA, 

ACOMPAÑADA DEL ACUSE DE RECIBO, EN LA VENTANILLA UNICA, UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL HOSPITAL 

REGIONAL POZA RICA, CON UN HORARIO DE ATENCION DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 

POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 
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DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 

DR. EDUARDO VILLEGAS WELCHIS 

RUBRICA. 

(R.- 194921) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 
 

113/04-ONSMA.- Conservación y mantenimiento a base de refuerzos de protección catódica a ductos del Activo Integral Poza Rica-Altamira, Area Altamira, 
de conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación 
(electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575008-028-04 Ventanilla: 
$1,725.00 M.N. 

compraNET: 
$1,466.00 M.N. 

20/05/2004 14/05/2004 
9:00 horas 

Sala 1 

26/05/2004 
9:00 horas 

Sala 3 

2/06/2004 
9:00 horas 

Sala 1 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable requerido 

0 9/07/2004 176 $300,000.00 
 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, y el lugar de reunión será: en la oficina Ductos Mantenimiento 

y Logística, Area Altamira, ubicada en carretera Tampico-Mante kilómetro 23.0, interior del Campo Tamaulipas, código postal 89400, Altamira, Tamaulipas. 
• Ubicación de la obra: Activo Integral Poza Rica-Altamira. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: evaluación y determinación del comportamiento electroquímico de ánodo de magnesio y suministro e instalación 

de señal tipo restrictivo. 
 
184/04-ONSMA.- Sustitución, rehabilitación, mantenimiento y/o construcción de sistemas eléctricos en las instalaciones de producción en los campos Poza Rica, 
Tajín y/u otros Activo Integral Poza Rica-Altamira. 

No. de licitación 
(electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575008-029-04 Ventanilla: 
$1,725.00 M.N. 

compraNET: 
$1,466.00 M.N. 

4/06/2004 27/05/2004 
10:00 horas 

Sala 1 

10/06/2004 
10:00 horas 

Sala 3 

16/06/2004 
10:00 horas 

Sala 2 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable requerido 
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0 26/07/2004 819 $500,000.00 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de mayo de 2004 a las 10:00 horas y el lugar de reunión será: en las oficinas del Grupo de 

Ingeniería Eléctrica, Activo Integral Poza Rica-Altamira, ubicadas en bulevar a la Petromex kilómetro 4 ½, a un costado de la casa de la cultura, código postal 
93260, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: Activo Integral Poza Rica-Altamira. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: unidad verificadora de instalaciones eléctricas.  
Información para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Norte, ubicada en la planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, interior del 
Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz, teléfono 01 (782) 82 612-44, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas.  

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago mediante 
los recibos que genera el Sistema compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, a través del Sistema compraNET. 
• Los actos de junta de aclaraciones, recepción de proposiciones y apertura técnica y apertura económica, se realizarán en el horario y las salas indicadas, en la 

Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia 
Herradura, interior del Campo Pemex, Poza Rica, Ver. 

• No se otorgarán anticipos.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de 

personas morales escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, cuya propuesta resulte solvente 
porque reúne conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la 
convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la 
totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará, a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, 
en ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación 
será mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el 
contrato y/o hasta su total terminación. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 
financiamientos externos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo no será menor al 50% de los utilizados en la 

ejecución de los trabajos. 
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POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 

SUBGERENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
JOEL BERMUDEZ CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 194924) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional sin la 
cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno de México, para la contratación, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18575109-008-04 
BIBA-028-04-P (suministro, instalación y puesta en operación de equipos de aire acondicionado de diferentes tipos y capacidades para el Activo 
Integral Burgos). 

Costo de 
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 

compraNET: 
$880.00 

22/05/2004 17/05/2004 
9:00 horas 

14/05/2004 
9:00 horas 

28/05/2004 
9:00 horas 

3/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450400000 1 Suministro, instalación y puesta en operación de 

equipos de aire acondicionado de diferentes tipos y 
capacidades para el Activo Integral Burgos 

1 Lote 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del 

Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la 

sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• Lugar de entrega: será en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas y Nuevo León, los días de lunes a viernes (excepto días festivos), en el 

horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 

de financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 
 
Licitación pública internacional 18575109-009-04 
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BIBP-030-04 (suministro de reguladores de flujo para descarga de líquidos). 
Costo de 
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.00 

compraNET: 
$880.00 

22/05/2004 14/05/2004 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/05/2004 
9:00 horas 

3/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420400000 1 Suministro de reguladores de flujo para descarga 

de líquidos 
1 Lote 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
* El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 2 del 

Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
* La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
* Lugar de entrega: será en el Departamento de Mantenimiento a Equipo Dinámico e Instrumentos, (puerta número 5, área talleres), los días de lunes a viernes 

(excepto días festivos), en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 

Información general para las licitaciones: 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en el edificio del Departamento de 
Recursos Materiales, A.I.B., en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, teléfono 01 (899) 909-0476 y 909-0478, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
* No se otorgará anticipo. 
* El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la factura 

debidamente requisitada en ventanilla única  
de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 6 DE MAYO DE 2004. 
ENC. TEMP. DEL DESP. DE LA COORD. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
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DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 194925) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 011 

 
En cumplimento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, para participar en las licitaciones públicas nacionales para la 
contratación de herramienta, herrajes y accesorios para torres de destilación y el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público de algún tratado de libre comercio suscrito por los Estados Unidos 
Mexicanos, para la contratación de transmisores de presión manométrica, equipo de seguridad, fluxería para cambiador de calor, elemento filtrante, boquillas y 
mangueras contra incendio, sello mecánico y juntas metálicas 
 
Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México con 
fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576005-057-04 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

20/05/2004 20/05/2004 
11:00 horas 

26/05/2004 
13:00 horas 

8/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I150200466 Transmisor electrónico de presión estática 2 Pieza 
2 I150200466 Transmisor electrónico de presión estática 2 Pieza 
3 I150200466 Transmisor electrónico de presión estática 6 Pieza 

 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o la moneda de origen de los bienes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 
Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México con 
fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18576005-058-04 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

20/05/2004 20/05/2004 
13:00 horas 

26/05/2004 
13:00 horas 

10/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000078 Guantes de seguridad 2,550 Par 
2 C420000000 Protector 30,000 Par 
3 C420000078 Guantes de seguridad 1,000 Par 
4 I150200196 Lente 1,000 Pieza 
5 C841200000 Respirador 500 Pieza 

 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o la moneda de origen de los bienes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 
Licitación pública nacional con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576005-059-04 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

19/05/2004 19/05/2004 
9:00 horas 

25/05/2004 
11:00 horas 

9/06/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000126 Disco sierra 250 Pieza 
2 C390000000 Rueda amolar tipo 1 250 Pieza 
3 C390000000 Rueda amolar tipo 1 250 Pieza 
4 C390000000 Rueda amolar tipo 1 250 Pieza 
5 C390000000 Hoja de tela abrasiva 1,000 Pieza 

 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 
Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México con 
fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18576005-060-04 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

25/05/2004 25/05/2004 
11:00 horas 

31/05/2004 
9:00 horas 

9/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780200040 Fluxería para cambiador de calor 478 Pieza  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o la moneda de origen de los bienes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 
Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México con 
fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576005-061-04 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

19/05/2004 19/05/2004 
9:00 horas 

25/05/2004 
9:00 horas 

4/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000154 Elemento filtrante 160 Pieza 
 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o la moneda de origen de los bienes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 
Licitación pública nacional con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576005-062-04 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

18/05/2004 18/05/2004 
9:00 horas 

24/05/2004 
13:00 horas 

3/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C390000340 Tornillo 632 Pieza 
2 C720200070 Lámina de acero 40 Pieza 
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3 C780200040 Lámina de acero 24 Pieza 
4 C780200040 Lámina de acero 11 Pieza 
5 C780200040 Lámina de acero 11 Pieza 

 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes.  
Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México con 
fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576005-063-04 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

20/05/2004 20/05/2004 
11:00 horas 

26/05/2004 
9:00 horas 

4/06/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000000 Boquillas para monitor contra incendio 10 Pieza 
2 C420000000 Mangueras contra incendio 120 Pieza 

 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o la moneda de origen de los bienes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 
Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por México con 
fundamento en el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576005-064-04 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

21/05/2004 21/05/2004 
9:00 horas 

27/05/2004 
9:00 horas 

9/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000198 Sello mecánico 4 Pieza 
2 C210000198 Sello mecánico 4 Pieza 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o la moneda de origen de los bienes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
 
Licitación pública nacional con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18576005-065-04 $500.00 
Costo en compraNET: 

$450.00 

15/05/2004 14/05/2004 
9:00 horas 

21/05/2004 
13:00 horas 

2/06/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C390000182 Juntas de expansión y metálicas para tubería 320 Pieza 320 800 
2 C390000182 Juntas de expansión y metálicas para tubería 320 Pieza 320 800 
3 C390000182 Juntas de expansión y metálicas para tubería 400 Pieza 400 1,000 
4 C390000182 Juntas de expansión y metálicas para tubería 320 Pieza 320 800 
5 C390000182 Juntas de expansión y metálicas para tubería 320 Pieza 320 800 

 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
Datos comunes a las licitaciones: 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de 

Adquisiciones de la Superintendencia de Recursos Materiales, Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
Salamanca, Gto., código postal 36730, desde la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta la fecha límite para adquirir las bases señaladas en cada 
una de las licitaciones que la componen, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas los días de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a través del interesado con ficha de depósito Inverlart, que le será entregada por la Unidad de 
Finanzas (Coordinación Fiscal) de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los eventos correspondientes a las juntas de aclaraciones, a la presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de las 
propuestas económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto., en las fechas y horarios indicados en los 
recuadros correspondientes a cada licitación. 

* No otorgará anticipo a ninguna licitación que compone esta convocatoria. 
* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* Lugar de entrega: almacén clave 3020, Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente requisitada, en la Superintendencia 

de Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de conformidad con lo indicado en las bases de las licitaciones que componen la 
presente convocatoria. El pago se hará exigible al trigésimo día natural o el día hábil siguiente si aquél no lo fuera, posterior a la presentación de la facturación 
correspondiente y la documentación que acredite la aceptación de los materiales, previamente requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales. 
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* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, 
ubicado en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 

* En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar en estas licitaciones aquellas personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  

y Servicios del Sector Público. 
 

SALAMANCA, GTO., A 6 DE MAYO DE 2004. 
JEFE DE LA UNIDAD DE PRODUCCION DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

ING. JOSE RAFAEL MARCELO RIVERO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 194926) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 18164002-004-04 Y 18164002-005-04 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 004 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como en el artículo 28 fracción II inciso b) de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los 
interesados en participar en la licitación pública internacional, la cual se llevará a cabo bajo las reglas de los capítulos de compra del sector público de los tratados 
de libre comercio; en esta licitación podrán participar los licitantes que oferten bienes provenientes de cualquier país que tenga o no celebrado un tratado de libre 
comercio con los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164002- 
004-04 

En convocante: 
$847.00 

En compraNET: 
$770.00 

8 de junio 
de 2004 

1 de junio 
de 2004 

10:00 horas 

14 de junio 
de 2004 

10:00 horas 

18 de junio 
de 2004 

15:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1  Boquilla aire-aceite para transformador de 
aplicación en conexión (voltaje nominal de 230 kV ) 

3 Pieza 

2  Boquilla aire-aceite para transformador de 
aplicación en conexión (voltaje nominal 15 kV) 

9 Pieza 

3  Boquilla aire-aceite de aplicación en conexión del 
neutro de transformador de potencia 

2 Pieza 

4  Boquilla aire-aceite de aplicación en conexión del 
lado de baja tensión (voltaje nominal de 15 kV) 

8 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de 

las bases 
(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 
bases 

Junta de  
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164002-
005-04 

En convocante: 
$847.00 

En compraNET: 
$770.00 

9 de junio 
de 2004 

27 de mayo 
de 2004 

10:00 horas 

15 de junio 
de 2004 

10:00 horas 

18 de junio 
de 2004 

10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1  Alabes fijos de la primera rueda de la turbina de 
gas, los cuales se instalarán en el turbocompresor 

de una central generadora tipo turbogas 

40 Pieza 
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Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los 
medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos, situado en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en 

Hermosillo, Sonora, teléfonos (01-662) 259-1273 y 259-1274, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $847.00 M.N. incluido 
el IVA. Su pago se realizará en la oficina regional de caja, situada en el domicilio anteriormente señalado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o 
de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $770.00 M.N. incluido el IVA. Deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y los actos de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo 
en la sala de juntas de la Subgerencia Regional 
de Administración, ubicada en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, Sonora. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 

bienes acompañados de una traducción simple 
al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: para la L.P.I. número 18164002-004-04 las partidas 1, 2 y 3 en el almacén de la C.T. Puerto Libertad, Puerto Libertad, Sonora 
y partida 4 en el almacén de la C.T. José Aceves Pozos, Mazatlán, Sinaloa, para la L.P.I. número 18164002-005-04 en la C.T.G. Caborca, Caborca, Sonora; 

d) Plazo de entrega: para la L.P.I. número 18164002-004-04 el 19 de noviembre de 2004 y para la L.P.I. número 18164002-005-04 en 90 días naturales, 
contados a partir de la formalización del contrato; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 
el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, el licitante ganador presentará garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del 

contrato para la L.P.I. número 18164002-004-04 
y por el 20% del importe del contrato para la L.P.I. número 18164002-005-04; 

h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e 

identificación, entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta 
licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del Portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 6 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. MIGUEL A. DE LA ROSA GUTIERREZ 
RUBRICA. 
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(R.- 194933) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

CONVOCATORIA No. 003 
 
En cumplimiento al artículo 134 Constitucional, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales aplicables 
vigentes, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de reductor de velocidad, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18164002-003-04 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el 
IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164002-
003-04 

$1,211.00 
En compraNET: 

$1,101.00 

19 de mayo 
de 2004 

17 de mayo 
de 2004 

a las 15:00 horas 

25 de mayo 
de 2004 

a las 10:00 horas  

28 de mayo 
de 2004 

a las 10:00 horas  
 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

1  Reductor de velocidad para ventilador en torre  
de enfriamiento de tiro inducido, para el enfriamiento  

de condensado geotérmico 

4 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la 
presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Regional de Abastecimientos, situado en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en 

Hermosillo, Sonora, teléfonos (01-662) 259-1273 y  
259-1274, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,211.00 M.N. incluido el IVA y su pago se realizará en la Oficina 
Regional de Caja, situada en el domicilio anteriormente señalado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal 
de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,101.00 M.N. incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el  acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de Administración, ubicada en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 
83000, en Hermosillo, Sonora. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de la C.G. Cerro Prieto, Mexicali, Baja California; 
d) Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la formalización del contrato;  
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e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega de los materiales momento a partir del cual se 
hará exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo;  
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas;  
h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación;  
i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta 
licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación. 
 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 6 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C.P. MIGUEL ANTONIO DE LA ROSA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 194934) 
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SEGUNDA SECCION 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT DURANGO 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamientos de maquinaria y equipo 
para la reconstrucción de caminos rurales en los municipios de: Mapimí, Tlahualilo, Gómez Palacio y Lerdo; Nazas, San Luis del Cordero y San Pedro del Gallo, 
y Cuencamé, en el Estado de Durango, de conformidad con lo siguiente:  
 
Municipios de Mapimí, Tlahualilo, Gómez Palacio y Lerdo, Dgo. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-013-04 $600.00 
Costo en compraNET: 

$550.00 

14/05/2004 14/05/2004 
11:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
11:00 horas 

24/05/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 168 Hora 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 122 Hora 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 56 Hora 
4 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 37 Hora 
5 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 47 Hora 

 
Nazas, San Luis del Cordero y San Pedro del Gallo, Dgo. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-014-04 $600.00 
Costo en compraNET: 

$550.00 

14/05/2004 14/05/2004 
11:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
12:00 horas 

24/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 61 Hora 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 48 Hora 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 38 Hora 
4 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 37 Hora 
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5 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 28 Hora 
Cuencamé, Dgo. 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009064-015-04 $600.00 
Costo en 

compraNET: 
$550.00 

14/05/2004 14/05/2004 
11:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
13:00 horas 

24/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 341 Hora 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 144 Hora 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 79 Hora 
4 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 69 Hora 
5 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 41 Hora 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Río Papaloapan número 

222, fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango, teléfono (01 618) 825 38 36, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:30 
a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante recibo oficial expedido por el Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Durango. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señaladas en la columna correspondiente, en la sala de juntas del Centro SCT Durango, 
ubicada en avenida Río Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 

• Las visitas a instalaciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en la columna correspondiente, en los lugares indicados en las bases de licitación. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán los días y horas señalados en la columna correspondiente, en la 
sala de juntas del Centro SCT Durango, avenida Río Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará los días y horas señalados en la columna correspondiente, en la sala de juntas del Centro SCT 
Durango, avenida Río Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: según bases de licitación, los días: según bases de licitación, en el horario de entrega: según bases de licitación. 
• Plazo de entrega: según bases de licitación. 
• El pago se realizará: según bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DURANGO, DGO., A 6 DE MAYO DE 2004. 
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DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DURANGO 
ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 194945) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUERETARO 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de la ejecución de trabajos de reconstrucción de 
superestructura de puentes y de canal lateral en carreteras federales en el Estado de Querétaro, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009034-011-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,300.00 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 

14/05/2004 14/05/2004 
13:00 horas 

14/05/2004 
9:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de superestructura del 
Puente Constitución, ubicado en el km 
3+790, de la carretera: San Juan del 

Río-Acámbaro, tramo: La Noria-Lím. de 
Edos. Qro./Mich., en el Estado de Querétaro 

16/06/2004 122 días $2’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009034-012-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,300.00 

Costo en compraNET: 
 $1,200.00 

14/05/2004 14/05/2004 
12:00 horas 

14/05/2004 
9:00 horas 

21/05/2004 
12:00 horas 

27/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Reconstrucción de canal lateral, ubicado 
entre los kms 14+100 al 15+900, de la 
carretera: Querétaro-San Luis Potosí, 

tramo: Querétaro-Lím. de Edos. Qro./Gto., 
en el Estado de Querétaro 

16/06/2004 92 días $3’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes número 20 
Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro., teléfono 01-(442)-212-40-90, extensión 129, en días hábiles; con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser 
de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente en la sala de juntas del Centro SCT Querétaro, 
ubicada en avenida Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro.  
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente en la Residencia General de Conservación de 
carreteras, ubicada en avenida Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 
Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente 
en la sala de juntas del Centro SCT Querétaro, ubicada en avenida Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto del contrato. 

Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal y 
demás documentos que se indican en las bases de licitación respectivas. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de 
la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 6 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
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RUBRICA. 
(R.- 194946) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio relacionado con de la obra pública 
relativo al seguimiento y control de la supervisión de obras en la Red Federal de Carreteras en el Estado de Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009042-050-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

14/05/2004 13/05/2004 
11:00 Hrs. 

No hay 21/05/2004 
12:00 Hrs. 

28/05/2004 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Supervisión de la ejecución de obras 
del Programa Nacional de Conservación 
de Carreteras 2004, en las 31 entidades 

federativas, mediante acciones 
de seguimiento y control 

10/06/2004 188 días $1’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Contratos y 
Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro SCT Veracruz, ubicado en el kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Ver., colonia SAHOP, código postal 91190, 
Xalapa, Ver., teléfono 01 (228) 812-52-67 y fax 01-(228) 812-52-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) el cual será ingresado a la 
cuenta número 50092-7 mediante ficha de depósito de Banamex proporcionada por la convocante, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema; mismos que podrán remitirse vía fax a esta dependencia para registrar su inscripción a los números (01-
228) 8-12-52-65 y 01(228) -8-12-52-91 cuando menos cinco días naturales previos a la fecha de recepción y apertura de las propuestas. 
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La junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en las oficinas de la Dirección General de Conservación de 
Carreteras, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 12, colonia Nochebuena, código postal 03720, México, D.F. 

No se programara visita de obra para los trabajos objeto de esta convocatoria. 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fechas y horas indicadas en el aula de capacitación del 
Centro SCT Veracruz, ubicadas en el kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

No se podrán subcontratar partes de los servicios relacionados con la obra pública. 

No se otorgará anticipo para este servicio relacionado con la obra pública. 

Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando su proposición: los documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acrediten su experiencia y capacidad técnica en servicios similares a los que son motivo de esta 
convocatoria, así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo o con los documentos completos de su última 
declaración fiscal, y demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra emitirá el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato 
a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra 
esta resolución no procederá recurso alguno. 

Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones con periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario contados a partir 
de la fecha en que se autoricen por el residente de obra de que se trate. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

XALAPA, VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT VERACRUZ 

ING. AGUSTIN BASILIO DE LA VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 194948) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de la ejecución de trabajos de conservación de 
carreteras federales en el Estado de Durango, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009022-024-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

15/05/2004 14/05/2004 
10:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de recuperación de 
pavimento y carpeta de concreto 

asfáltico en longitud de 3.5 kms, entre 
el km 93+000 al 96+500, tramo: 

Durango-Lím. Edos. Dgo./Sin., de la 
carretera: Durango-Mazatlán, en el 

Estado de Durango 

1/06/2004 62 días $1'500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009022-025-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

15/05/2004 14/05/2004 
12:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
12:00 horas 

25/05/2004 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Riego de protección con aditivo, en la 
carretera: Durango-Torreón, 

del km 180+000 al 220+000, en el 
Estado de Durango 

1/06/2004 30 días $150,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Río Papaloapan número 222, 
fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Dgo., teléfono 016188253612, extensión 112, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser 
Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT Durango, ubicado en avenida 
Río Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Dgo. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna 
respectiva en la sala de juntas del Centro SCT Durango, avenida Río Papaloapan número 222, fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Dgo. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en la Residencia General de Conservación de Carreteras, 
carretera: Durango-H. del Parral kilómetro 2.0, Durango, Dgo. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como el estado financiero actualizado, auditado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás 
documentos que se indican en las bases de licitación. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución 
no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que las hubiera autorizado el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

DURANGO, DGO., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
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ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 194949) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción y modernización de la Red 
Básica de Carreteras Federales, en el Estado de San Luis Potosí, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009036-039-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,500.00 

14/05/2004 14/05/2004 
14:00 horas 

14/05/2004 
9:00 horas 

21/05/2004 
11:00 horas 

28/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de paso inferior vehicular, 
relleno de cavernas, pozo artesano, 

construcción de obras de drenaje, liga 
entre cuerpo derecho e izquierdo y rampas 

de acceso de varias calles 

14/06/2004 100 $2'500,000.00 

 
• Ubicación de la obra: carretera San Luis Potosí-Saltillo, tramo: libramiento Matehuala, en los kilómetros 184+000 y 187+600 en el bulevar Matehuala, en los 

kilómetros 689+854, 690+044 y 694+000, ligas 
y rampas de acceso, en el Estado de San Luis Potosí. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Industrias esquina con Eje 
106 sin número, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 824 70 26, extensiones 203 y 204, los días 
hábiles; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución 
bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (depositado en Banamex 
mediante ficha proporcionada por el Centro SCT, San Luis Potosí, en el Departamento de Contratos y Estimaciones). En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en las oficinas de la Residencia de Obra de Carreteras Federales, ubicadas en Mariano 
Vázquez número 406, colonia Altamira, código 
postal 78700, Matehuala, San Luis Potosí. 

• La apertura de la propuesta técnica y económica se efectuará en la fecha y hora indicados en el salón de actos del Centro SCT, ubicado en avenida Industrias 
esquina con Eje 106, Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P. 

• La visita al lugar de la obra se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en las oficinas de la Residencia de Obra de Carreteras Federales, ubicadas en 
Mariano Vázquez número 406, colonia Altamira, código postal 78700, Matehuala, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite su capacidad técnica en 

trabajos similares a los de la licitación: curriculum de la empresa, así como de su personal técnico y cuenta con el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 

• Relación de contratos de obras similares que tengan celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal, así como con los particulares. 
• Documentación que compruebe el capital mínimo requerido con base en la declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; asimismo, 

deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de 
recién creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La documentación legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

LIC. ENRIQUE CARRILLO ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 194951) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TABASCO 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de ejecución de trabajos de conservación 
periódica de los corredores y red secundaria de carreteras federales en el Estado de Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009039-020-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,600.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

14/05/2004 14/05/2004 
10:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

28/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante 
renivelación (arena-emulsión) y carpeta 

con asfalto modificado (SMA), en la 
carretera: Coatzacoalcos-Villahermosa, 

tramo: Lím. Ver./Tab.-Cárdenas 
(2 cuerpos), del kilómetro 41+470 al 
45+000, kilómetro 45+000 al 47+400 

(1 cuerpo), con una meta de 9.46 kms, 
en el Estado de Tabasco 

21/06/2004 85 días $5’220,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009039-021-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,600.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

14/05/2004 14/05/2004 
10:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
12:00 horas 

28/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Conservación periódica mediante 
renivelación (arena-emulsión) y carpeta 

con asfalto modificado (SMA), 
en la carretera: Raudales 

de Malpaso-El Bellote, tramo. 
Lím. Chis./Tab.-Cárdenas, del kilómetro 
72+000-76+000, con una meta 4.0 kms 

en el Estado de Tabasco 

21/06/2004 50 días $2’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Privada del Caminero número 17, colonia 
Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab., teléfono (01-993) 3-15-38-44, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a 
favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la Residencia General de Conservación de Carreteras, 
ubicada en Privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Residencia General de Conservación de 
Carreteras, ubicada en Privada del Caminero 
número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tab. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna 
respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Tabasco, ubicada en Privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código 
postal 86190, Villahermosa, Tab. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto del contrato.  

Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última 
declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases de licitación respectiva. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución 
no procederá recurso alguno. 

Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de 
la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 194955) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de estudios y proyectos de carreteras federales en 
el Estado de Michoacán, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009066-021-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

18/05/2004 18/05/2004 
10:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

24/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Estudio y proyecto ejecutivo para el puente 
peatonal Gabriel Zamora, consistente en 

reparación y reforzamiento de la 
superestructura metálica de paso inferior, 
subestructura y rampas de acceso en el 

km 113+400, del tramo Uruapan-Arteaga, 
de la carretera Uruapan-Playa Azul, en el 

Estado de Michoacán 

15/06/2004 75 días $500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009066-022-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

18/05/2004 18/05/2004 
11:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

24/05/2004 
11:00 horas 

31/05/2004 
11:00 horas 

 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     138 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Estudio y proyecto ejecutivo para el puente 
Guacamaya I Izq., consistente en 

reforzamiento de la superestructura de losa 
de concreto hidráulico aligerada, protección 
de la subestructura y cauce y terraplenes 

de acceso, en el km 1+526, del ramal 
libramiento Guacamayas, del tramo Lím. 

Edos. Gro./Mich.-Entr. La Mira, de la 
carretera Zihuatanejo-Playa Azul, 

en el Estado de Michoacán 

15/06/2004 75 días $500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009066-023-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

18/05/2004 18/05/2004 
12:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

24/05/2004 
12:00 horas 

31/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Estudio y proyecto ejecutivo para el puente 
El Organista, consistente en reforzamiento 

de la superestructura de losa sobre dos 
trabes de concreto reforzado, reparación de 
la subestructura, terraplenes de acceso y 

protección del cauce, en el km 48+200, del 
tramo Zitácuaro-Ent. El Limón, de la 
carretera Zitácuaro-Cd. Altamirano, 

en el Estado de Michoacán 

15/06/2004 90 días $500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009066-024-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

18/05/2004 18/05/2004 
13:00 horas 

17/05/2004 
11:00 horas 

24/05/2004 
13:00 horas 

31/05/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000 Estudio y proyecto ejecutivo para el puente 
Palos Marías, consistente en rehabilitar y 
reforzar la superestructura de trabe cajón, 

protección de la subestructura, 
reencauzamiento del cauce y terraplenes 
de acceso, en el km 106+500, del tramo 
Playa Azul-Lím. Edos. Mich./Col., de la 

carretera Playa Azul-Manzanillo, 
en el Estado de Michoacán 

15/06/2004 90 días $500,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en libramiento Poniente kilómetro 20+300 L.I. 
fraccionamiento Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Mich., los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
(cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Michoacán, ubicada en libramiento Poniente 
kilómetro 20+300 L.I. fraccionamiento Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Mich. 
Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala 
de juntas de la Dirección General del Centro SCT Michoacán, ubicada en libramiento Poniente kilómetro 20+300 L.I. fraccionamiento Infonavit Justo Mendoza, 
código postal 58146, Morelia, Mich. 
La visita al lugar de los trabajos se realizarán en: 

No. de licitación Ubicación 
00009066-021-04 Residencia de Conservación de Carreteras Uruapan, con domicilio en 

Atenas No. 20, Col. La Joyita, C.P. 60170, Uruapan, Mich. Tel. 01 (452) 5232346 
00009066-022-04 y 
00009066-024-04 

Residencia de Conservación de Carreteras Lázaro Cárdenas, con domicilio en 
km 111+000, del tramo Lím. Gro./Mich.-La Mira, C.P. 60950, en la Cd. de Lázaro 

Cárdenas, Mich. Tel. 01 (753) 5322750 
00009066-023-04 Residencia de Conservación de Carreteras Zitácuaro, con domicilio en 

Av. Revolución No. 32, Altos, Col. Centro, C.P. 61500, en Zitácuaro, Mich. 
Tel. 01 (715) 1531653 
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El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
No se otorgará anticipo. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, 
y demás documentos que se indican en las bases 
de licitación. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución 
no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formulará un solo pago total por trabajos realizados y entregados de conformidad, que se liquidará en un plazo no mayor de 20 
días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MORELIA, MICH., A 6 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 
(R.- 194956) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de ejecución de trabajos de conservación 
periódica de la red secundaria y estudio y proyecto de carreteras federales en el Estado de Quintana Roo, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 00009059-011-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

14/05/2004 14/05/2004 
10:00 horas 

13/05/2004 
9:00 horas  

21/05/2004 
10:00 horas  

25/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Trabajos de conservación periódica consistentes 
en renivelación y carpeta de concreto asfáltico: 
del km 54+000 al 57+000 y del km 67+000 al 
75+000 y carpeta de concreto asfáltico del km 
40+000 al 47+000 y del km 50+000 al 54+000, 

del tramo: Lázaro Cárdenas-Polyuc de la 
carretera: Lázaro Cárdenas-Polyuc, con una 

longitud total de 22.0 kms en el 
Estado de Quintana Roo 

15/06/2004 90 días $5'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009059-012-04 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,200.00 

14/05/2004 14/05/2004 
11:00 horas 

13/05/2004 
9:00 horas  

21/05/2004 
11:00 horas  

25/05/2004 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030104 Estudio y proyecto para la modernización y 
mejora del trazo del punto de conflicto ubicado 

en el km 140+000 al 150+000 del tramo: 
Lím. Yuc./Q. Roo-Felipe Carrillo Puerto, de la 
carretera: Muna-Felipe Carrillo Puerto en el 

Estado de Quintana Roo 

16/06/2004 45 días $1'500,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Venustiano Carranza sin número, 
colonia Nueva Italia, código postal 77010, Chetumal, Quintana Roo, teléfono 01 983 83 20182, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:00 
horas. La forma de pago es, el Departamento de Contratos y Estimaciones emitirá un recibo de pago con el cual el licitante pagará en la sucursal local de 
Banamex. Contra el recibo sellado por el banco se le hará entrega de las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicadas en la columna correspondiente, en la sala de juntas del Centro SCT Quintana Roo, ubicada en 
avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77010, Chetumal, Q. Roo. 
Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente, en 
la sala de juntas del Centro SCT Quintana Roo, avenida Venustiano Carranza sin número, colonia Nueva Italia, código postal 77010, Chetumal, Q. Roo. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia General de Conservación de Carreteras, 
calle Génova esquina Juan José Siordia, colonia Benito Juárez, Chetumal, Q. Roo. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra o servicios. 
No se otorgarán anticipos. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria 
así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal y 
demás documentos que se indican en las bases de licitación respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución 
no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no mayor a 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHETUMAL, Q. ROO, A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     143 

 

RUBRICA. 
(R.- 194957) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MICHOACAN 

CONVOCATORIA 004 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza, servicio de 
mantenimiento preventivo de vehículos, servicio de mantenimiento correctivo a vehículos y servicio de boletos de avión y terrestres, de conformidad con lo 
siguiente:  

 

Licitación pública nacional número 00009028-011-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$660.00 

Costo en compraNET: $600.00 

11/05/2004 12/05/2004 

10:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

17/05/2004 

10:00 horas 

20/05/2004 

10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 4 Elemento 

2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 4 Elemento 

3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 2 Elemento 

4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 2 Elemento 

5 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 4 Elemento 

 

• Lugar de entrega: Morelia, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número 00009028-012-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$660.00 

Costo en compraNET: $600.00 

11/05/2004 12/05/2004 

11:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

17/05/2004 

11:00 horas 

20/05/2004 

11:00 horas 
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Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 70 Servicio $40,600.00 $58,840.00 
 

2 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 50 Servicio $42,500.00 $59,500.00 

3 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 25 Servicio $14,500.00 $20,300.00 

4 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 18 Servicio $15,300.00 $21,420.00 

5 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 15 Servicio $8,700.00 $12,180.00 

 

• Lugar de entrega: Zamora, Zitácuaro y Lázaro Cárdenas, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número 00009028-013-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$660.00 

Costo en compraNET: $600.00 

11/05/2004 12/05/2004 

12:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

17/05/2004 

12:00 horas 

20/05/2004 

12:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005002 Transporte aéreo 100 Viaje $75,000.00 $140,000.00 

2 C811005008 Transporte terrestre no ferroviario 200 Viaje $225,000.00 $280,000.00 

 

• Lugar de entrega: Morelia, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 19:00 horas. 

• Plazo de entrega: máximo cuatro horas siguientes a la confirmación de las reservaciones. 

 

Licitación pública nacional número 00009028-014-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$660.00 

Costo en compraNET: $600.00 

11/05/2004 12/05/2004 

13:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

17/05/2004 

13:00 horas 

20/05/2004 

13:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 122 Servicio $485,500.00 $592,310.00 

2 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 24 Servicio $72,825.00 $116,520.00 
 

3 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 40 Servicio $145,650.00 $194,200.00 

4 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 14 Servicio $48,550.00 $67,970.00 

5 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 6 Servicio $19,420.00 $29,000.00 

 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Víctor Hugo Castañón Guevara, con cargo de Presidente del 
Subcomité de Adquisiciones el día 5 de abril de 2004.  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en libramiento Poniente sin número, 
junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán, teléfono 01 (443) 3 22 21 00, extensión 10130, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, pago en banco previa entrega de recibo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios indicados, en la sala de capacitación de la Subdirección de Administración edificio B, 
ubicada en libramiento Poniente sin número, junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• Los actos de presentación de proposiciones y aperturas de las propuestas técnicas se efectuarán en los días y horarios indicados, en la sala de capacitación 
de la Subdirección de Administración edificio B, libramiento Poniente sin número, junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en los días y horarios indicados, en la sala de capacitación de la Subdirección de Administración 
edificio B, libramiento Poniente sin número, junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Morelia, Uruapan, Zamora, Zitácuaro y Lázaro Cárdenas, Mich., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: como se indica en bases. 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     147 

 

• El pago se realizará: 20 días naturales, después de entregados los servicios y factura correspondientes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

MORELIA, MICH., A 6 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MICHOACAN 

ING. VICTOR HUGO CASTAÑON GUEVARA 

RUBRICA. 

(R.- 194961) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

CONVOCATORIA 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de la ejecución de los trabajos de reconstrucción 

de tramo, en el Estado de Guerrero, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública nacional 00009024-055-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$1,500.00 

Costo en 

compraNET: 

$1,300.00 

14/05/2004 14/05/2004 

18:00 horas 

14/05/2004 

9:00 horas 

21/05/2004 

10:00 horas 

28/05/2004 

10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de reconstrucción mediante 

recuperación de pavimento y carpeta 

de concreto con asfalto modificado, 

obras de drenaje, señalamiento y 

trabajos diversos, longitud 15.2 km 

del km 0+000 al 15+200, tramo: 

ramal a Ometepec; carretera: 

Acapulco-Pinotepa Nacional, 

en el Estado de Guerrero 

16/06/2004 168 días $15'000,000.00 

 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida de la Juventud sin número, colonia 

Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro., teléfono 01 (747) 472 79 72, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
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La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o en efectivo mediante ficha de depósito 

Banamex expedida por el Departamento de Contratos y Estimaciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

La junta de aclaraciones y la visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en Residencia de 

Conservación de Carreteras 11-3, ubicada en Calle 1, lote 3, manzana 8, sector 1, colonia Emiliano Zapata, código postal 39700, Acapulco de Juárez, Gro. 

Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna 

respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Guerrero, ubicada en Avenida de la Juventud sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo 

de los Bravo, Gro. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

No se podrán subcontratar partes de la obra. 

Se otorgará un anticipo de 20% del monto del contrato. 

Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando su proposición: documentos en los que acrediten su 

existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 

así como el estado financiero actualizado, auditado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás 

documentos que se indican en las bases de licitación. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 

recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el 

contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución 

no procederá recurso alguno. 

Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 

fecha en que las hubiera autorizado el residente de obra. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 6 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 194965) 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     150 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de ejecución de estudios y proyectos de puentes, 
en el Estado de Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009047-019-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

14/05/2004 13/05/2004 
10:00 horas 

12/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto para la rehabilitación de los puentes El Basurero, ubicado en el 
kilómetro 259+000; La Fortuna, ubicado en el kilómetro 268+500 y Los Caporales, 

ubicado en el kilómetro 268+963, de la carretera: 
Coatzacoalcos-Salina Cruz, en el Estado de Oaxaca 

7/06/2004 86 
días 

$195,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009047-020-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

14/05/2004 13/05/2004 
12:00 horas 

12/05/2004 
12:00 horas 

21/05/2004 
12:00 horas 

25/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudio y proyecto para la ampliación transversal de los puentes El Alacrán, ubicado en el 
kilómetro 204+700; El Capitán, ubicado en el kilómetro 38+500 y Santa Lucía Ocotlán, 
ubicado en el kilómetro 37+560, de la carretera: Oaxaca-Puerto Angel, en el Estado de 

Oaxaca 

7/06/2004 86 
días 

$105,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Centro SCT Oaxaca, sitas en la 
carretera Cristóbal Colón kilómetro 6.5 sin número, colonia Del Bosque, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., teléfonos 01-951-5159329 
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y 01-951-5157386, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja 
expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la Residencia General de Conservación de Carreteras, 

sita en carretera Cristóbal Colón kilómetro 6.5, colonia Del Bosque, Oaxaca, Oax. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y horas indicadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Residencia General de Conservación 

de Carreteras, sita en carretera Cristóbal Colón kilómetro 6.5, colonia Del Bosque, Oaxaca, Oax. 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala de 

juntas de la Dirección General del Centro SCT Oaxaca, sita en carretera Cristóbal Colón kilómetro 6.5, colonia Del Bosque, Oaxaca, Oax. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 

No se otorgará anticipo. 

Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que 

acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son 

motivo de esta convocatoria, así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o con los documentos 

completos de su última declaración fiscal, 

y demás documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 

Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 

recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 

contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 

resolución, no procederá recurso alguno. 

Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 

fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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OAXACA, OAX., A 6 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 

RUBRICA. 

(R.- 194966) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MEXICO 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamiento de maquinaria y equipo para 
la reconstrucción de diversos caminos rurales en las zonas: Toluca, Atlacomulco, Tejupilco, Ixtapan de la Sal y Texcoco, cemento y varilla, alcantarilla galvanizada  
y material de ferretería, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009027-008-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$850.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

14/05/2004 14/05/2004 
13:00 horas 

14/05/2004 
8:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 86 Hora 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 142 Hora 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 806 Hora 

 
Licitación pública nacional 00009027-009-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$850.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

14/05/2004 14/05/2004 
14:00 horas 

14/05/2004 
8:00 horas 

21/05/2004 
11:00 horas 

26/05/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 70 Hora 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 126 Hora 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 858 Hora 

 
Licitación pública nacional 00009027-010-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$850.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

14/05/2004 14/05/2004 
15:00 horas 

14/05/2004 
8:00 horas 

21/05/2004 
12:00 horas 

26/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 171 Hora 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 315 Hora 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1,291 Hora 

 
Licitación pública nacional 00009027-011-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$850.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

14/05/2004 14/05/2004 
16:00 horas 

14/05/2004 
8:00 horas 

21/05/2004 
13:00 horas 

26/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 53 Hora 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 98 Hora 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 451 Hora 

 
Licitación pública nacional 00009027-012-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$850.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

14/05/2004 14/05/2004 
17:00 horas 

14/05/2004 
8:00 horas 

21/05/2004 
14:00 horas 

26/05/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 79 Hora 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 142 Hora 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 542 Hora 

 
Licitación pública nacional 00009027-013-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$850.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

14/05/2004 14/05/2004 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

21/05/2004 
11:00 horas 

26/05/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720810004 Cemento tipo I 155 Tonelada 
2 C720200104 Varilla corrugada 3 Tonelada  

Licitación pública nacional 00009027-014-04 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$850.00 

Costo en compraNET: 
$750.00 

14/05/2004 14/05/2004 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

21/05/2004 
12:00 horas 

26/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600000 Productos metálicos para tubería 610 Metro lineal 
 
Licitación pública nacional 00009027-015-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$850.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

14/05/2004 14/05/2004 
13:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

21/05/2004 
13:00 horas 

26/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605000 Llanta para carretilla 20 Pieza 
2 C390000610 Pala 101 Pieza 
3 C660605000 Balero 50 Pieza 
4 C390000000 Eje 50 Pieza 
5 C390000000 Cabo 50 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Leandro Valle número 303, colonia 

Reforma y Ferrocarril Nacional, código postal 50090, Toluca, México, teléfono 01722-2141893, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por Banamex a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: conforme a las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: conforme a las bases de licitación. 
• El pago se realizará: conforme a las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. FELIPE DE JESUS RIVERA VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 194971) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

CONVOCATORIA 009 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS A PRECIO ALZADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009017-024-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$1,350.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

14/05/2004 14/05/2004 
10:00 HORAS 

13/05/2004 
8:00 HORAS 

20/05/2004 
11:00 HORAS 

25/05/2004 
10:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 SUPERVISION DE LOS TRABAJOS DE AMPLIACION Y MODERNIZACION ENTRE 
LOS KMS 29+660 AL 56+000, DEL TRAMO CD. DEL CARMEN-CHAMPOTON, 

DE LA CARRETERA CD. DEL CARMEN-CAMPECHE 

10/06/2004 174 $1'200,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 29+660 AL 56+000, TRAMO CIUDAD DEL CARMEN-CHAMPOTON, DE LA CARRETERA CIUDAD DEL 
CARMEN-CAMPECHE. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009017-025-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$1,350.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,000.00 

14/05/2004 14/05/2004 
12:00 HORAS 

13/05/2004 
8:00 HORAS 

20/05/2004 
12:00 HORAS 

25/05/2004 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 SUPERVISION DE LOS TRABAJOS DE AMPLIACION Y MODERNIZACION ENTRE 
LOS KMS 154+000 AL 164+000, TRAMO XPUJIL-LIM. EDOS. CAMP./Q. ROO, 

CARRETERA ESCARCEGA-CHETUMAL 

10/06/2004 189 $1'200,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 154+000 AL 164+000, TRAMO XPUJIL-LIM. EDOS. CAMP./Q. ROO, CARRETERA ESCARCEGA-CHETUMAL. 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA LAS PALMAS SIN NUMERO, EDIFICIO A, COLONIA ESTACION ANTIGUA, CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO 
0198152408, EXTENSION 121, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
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MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION BANCARIA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES (CHEQUES FORANEOS BANAMEX). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 Y 12:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA 
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES, UBICADA EN AVENIDA LAS PALMAS SIN NUMERO, EDIFICIO C, COLONIA ESTACION 
ANTIGUA, CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 20 DE MAYO DE 

2004 A LAS 11:00 Y 12:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT CAMPECHE, AVENIDA LAS PALMAS SIN 
NUMERO, EDIFICIO A, PLANTA ALTA, COLONIA ESTACION ANTIGUA, CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:30 Y 11:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN 
LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT CAMPECHE, AVENIDA LAS PALMAS SIN NUMERO, EDIFICIO A, PLANTA ALTA, COLONIA ESTACION 
ANTIGUA, CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE MAYO DE 2004 A LAS 8:00 HORAS, EN LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CARRETERAS FEDERALES, CODIGO POSTAL 24029, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULUM DE LA 

EMPRESA Y PERSONAL QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE LA NATURALEZA 
Y MAGNITUD SIMILARES A LA DE LA OBRA EN CUESTION, MEDIANTE TRABAJOS REALIZADOS EN LOS TRES ULTIMOS AÑOS, ASI COMO LOS DOS 
ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS, AUDITADOS Y DICTAMINADOS POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO Y CON LOS 
DOCUMENTOS COMPLETOS DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL Y DEMAS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES 
RESPECTIVAS. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS RECIBIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE 
SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE 
MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA 
ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 
MAYOR DE 20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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CAMPECHE, CAMP., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ALFREDO RUBIO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 194974) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT ZACATECAS 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE UN LOTE DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS DIVIDIDO EN DOS 
GRUPOS: GRUPO I MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHICULOS Y GRUPO II MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS Y ADQUISICION DE UN 
LOTE DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA (REPARACIONES MAYORES), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009063-011-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$2,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,500.00 

19/05/2004 20/05/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/05/2004 
10:00 HORAS 

31/05/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C420000000 GRUPO I ( MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE VEHICULOS) 1 LOTE $210,000.00 $420,000.00 
2 C420000000 GRUPO II (MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 

VEHICULOS) 
1 LOTE $475,000.00 $950,000.00 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO GUSTAVO A. MORIEL 
ARMENDARIZ, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ZACATECAS, EL DIA 7 DE ABRIL DE 2004. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009063-012-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$2,000.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,500.00 

19/05/2004 20/05/2004 
11:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/05/2004 
11:30 HORAS 

31/05/2004 
11:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600000 ADQUISICION DE UN LOTE DE SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA PESADA 
(REPARACIONES MAYORES) 

1 LOTE $1'115,000.00 $2'230,000.00 
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LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL INGENIERO GUSTAVO A. MORIEL 
ARMENDARIZ, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ZACATECAS, EL DIA 23 DE ABRIL DE 2004.  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

VIALIDAD ARROYO DE LA PLATA Y ESQUINA SCT NUMERO 301, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, ZACATECAS, 
TELEFONO 01492 92 7 90 06, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, DE LA LICITACION PUBLICA NUMERO 
00009063-011-04 Y A LAS 11:30 HORAS DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009063-012-04 EN EL AULA DE CAPACITACION DEL 
CENTRO SCT ZACATECAS, EDIFICIO A, SEGUNDO PISO, UBICADA EN VIALIDAD ARROYO DE LA PLATA Y ESQUINA SCT NUMERO 301, COLONIA 
ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, ZACATECAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE MAYO DE 
2004 A LAS 10:00 HORAS DE LA LICITACION PUBLICA NUMERO 00009063-011-04 Y A LAS 11:30 HORAS DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 00009063-012-04, EN EL AULA DE CAPACITACION DEL CENTRO SCT ZACATECAS, EDIFICIO A, SEGUNDO PISO, VIALIDAD ARROYO DE LA 
PLATA 
Y ESQUINA SCT NUMERO 301, COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, ZACATECAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS DE LA LICITACION PUBLICA 
NUMERO 00009063-011-04 Y A LAS 11:30 HORAS DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00009063-012-04, EN EL AULA DE 
CAPACITACION DEL CENTRO SCT ZACATECAS, EDIFICIO A, SEGUNDO PISO, VIALIDAD ARROYO DE LA PLATA Y ESQUINA SCT NUMERO 301, 
COLONIA ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, ZACATECAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: ENTREGAS PARCIALES DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL CENTRO SCT ZACATECAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 20 DIAS HABILES DESPUES DE LA RECEPCION DE LA FACTURA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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GUADALUPE, ZAC., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ZACATECAS 

ING. GUSTAVO A. MORIEL ARMENDARIZ 
RUBRICA. 

(R.- 194976) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT COLIMA 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de herramientas de trabajo, pintura  
para marcas sobre pavimento y microesfera, uniformes de trabajo y tipo militar, material de señalamiento para protección de obra, pintura de vehículos, materiales y 
útiles de oficina, materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos, llantas diferentes medidas, prendas de protección  
y materiales y suministros médicos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009068-010-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$759.00 

Costo en compraNET: 
$690.00 

13/05/2004 13/05/2004 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/05/2004 
9:00 horas 

26/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
máxima 

Cantidad 
máxima 

1 C390000372 Azadón de hoja ancha Pieza 34 84 
2 C390000000 Carretilla Pieza 34 84 
3 C390000000 Guadaña Pieza 33 82 
4 C390000588 Machete Pieza 38 95 
5 C390000610 Pala de punta redonda Pieza 42 105 

 
Plazo de entrega: 15 de junio al 31 de diciembre de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00009068-011-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$759.00 

Costo en compraNET: 
$690.00 

13/05/2004 13/05/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/05/2004 
11:00 horas 

26/05/2004 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C450000000 Pintura para tránsito (reflejante) color amarillo 15,000 Litro 
2 C420000000 Microesfera 10,000 Kilogramo 

 
Plazo de entrega: 15 de junio al 31 de diciembre de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00009068-012-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$759.00 

Costo en compraNET: 
$690.00 

13/05/2004 13/05/2004 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

19/05/2004 
13:00 horas 

26/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750000000 Uniformes de trabajo 203 Juego 
2 C420000000 Bota industrial 179 Par  
3 C420000000 Zapato tipo militar para caballero 49 Par 
4 C420000000 Zapato tipo militar para dama 16 Par 
5 C750000000 Palas tipo militar 63 Pieza 

 
Plazo de entrega: 15 de junio al 31 de julio de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00009068-013-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$759.00 

Costo en compraNET: 
$690.00 

14/05/2004 14/05/2004 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/05/2004 
9:00 horas 

28/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000000 DPP Indicadores de peligro 90 Pieza 
2 C420000000 DPP Hombres trabajando 4 Pieza 
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3 C420000000 DPI-7 Principia tramo en reparación a 750 m 2 Pieza 
4 C420000000 DPP Doble circulación 4 Pieza 
5 C420000000 DPI Un solo carril 4 Pieza 

 
Plazo de entrega: 15 de junio al 30 de septiembre de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00009068-014-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$759.00 

Costo en compraNET: 
$690.00 

14/05/2004 14/05/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/05/2004 
11:00 horas 

28/05/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C090000000 Pintura de vehículos Pieza 23 58 
 
Plazo de entrega: 15 de junio al 31 de diciembre de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00009068-015-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$759.00 

Costo en compraNET: 
$690.00 

14/05/2004 14/05/2004 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/05/2004 
13:00 horas 

28/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C210000000 Bolígrafo punto Med. azul tinta gel Pieza 481 1,203 
2 C210000000 Folder tamaño carta con pestaña  

color azul celeste 
Pieza 2,400 6,000 

3 C210000000 Folder tamaño oficio con pestaña  
color azul celeste 

Pieza 1,800 4,500 
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4 C210000000 Marcador de aceite negro plumón grueso Pieza 80 200 
5 C210000000 Recopilador tamaño carta Pieza 148 370 

 
Plazo de entrega: 15 de junio al 31 de diciembre de 2004.  
Licitación pública nacional número 00009068-016-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$759.00 

Costo en compraNET: 
$690.00 

17/05/2004 17/05/2004 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/05/2004 
9:00 horas 

31/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C870000000 Cartucho para impresora de inyección 
51645a 

Pieza 60 151 

2 C870000000 Cartucho para impresora de inyección 
51649a 

Pieza 32 80 

3 C870000000 Compac disc CD-R para grabar Pieza 352 880 
4 C870000000 Compac disc CD-RW para regrabar Pieza 240 602 
5 C870000000 Disquete de 1.44 Mb Caja 170 426  

 
Plazo de entrega: 15 de junio al 31 de diciembre de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00009068-017-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$759.00 

Costo en compraNET: 
$690.00 

17/05/2004 17/05/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/05/2004 
11:00 horas 

31/05/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660000000 Llanta 255/60 R15 77 Pieza 
2 C660000000 Llanta 255/70 R16 28 Pieza 
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3 C660000000 Llanta 750/17 12 Pieza 
4 C660000000 Llanta 235/75 R15 6 Pieza 
5 C660000000 Llanta 205/70 R14 carretera 5 Pieza 

 
Plazo de entrega: 15 de junio al 15 de julio de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00009068-018-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$759.00 

Costo en compraNET: 
$690.00 

17/05/2004 17/05/2004 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/05/2004 
13:00 horas 

31/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000000 Impermeable tipo gabardina,  
saco largo amarillo 

149 Pieza 

2 C420000000 Impermeable de dos piezas con reflejante y 
logotipo de la SCT 

45 Pieza 

3 C420000000 Conos fluorescentes color naranja de 71 cm de 
altura (sin reflejante) 

75 Pieza 

4 C420000000 Guantes de carnaza corto, reforzado 238 Par 
5 C420000000 Botas de hule color negra 29 Par 

 
Plazo de entrega: 15 de junio al 15 de julio de 2004.  
Licitación pública nacional número 00009068-019-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$759.00 

Costo en compraNET: 
$690.00 

18/05/2004 18/05/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/05/2004 
10:00 horas 

1/06/2004 
10:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C480000002 Multistrip urocheck (con 100 tiras) 5 12 Paquete 
2 C480000088 Haemo-glukotest (con 50 tiras) 3 7 Caja 
3 C480000426 Lancetas (automática microlet corta con 

50) 
2 4 Rollo 

4 C480000000 Tiras reactivas para glucometer elite 
precisión con 50 

2 4 Pieza 

5 C480000000   Papel para electrocardiógrafo  
OP-122TE CG1544  

8 20 Pieza 

 
Plazo de entrega: 15 de junio al 31 de diciembre de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 3+080 libramiento 

Oriente sin número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Col., teléfono 01-312-31-4-38-57, extensiones 10130 y 10131, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de cualquier banco de la localidad o de otra 
plaza exclusivamente con cheque de Banamex. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horas establecidas en la convocatoria, en la sala audiovisual del Centro SCT Colima, ubicada en 

el kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Col. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en las fechas y horas establecidas en la convocatoria, en 

la sala audiovisual del Centro SCT Colima, kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Col. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán en las fechas y horas establecidas en la convocatoria, en la sala audiovisual del Centro SCT Colima, 

kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Col. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Colima, kilómetro 3+080 libramiento Oriente, colonia Santa Amalia, en días hábiles, de lunes a viernes, en 

horario de 8:00 a 14:00 horas. 
• El pago se realizará: dentro de un plazo de 30 días naturales, posteriores a la entrega de los bienes, previa entrega de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
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COLIMA, COL., 6 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT COLIMA 
ING. REYNALDO GUAJARDO VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 194979) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios relacionados con la obra pública, 
de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00009001-006-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

4/06/2004 4/06/2004 
10:00 horas 

4/06/2004 
10:00 horas 

10/06/2004 
14:00 horas 

17/06/2004 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio de impacto ambiental de los siguientes proyectos:  
1.1. Carretera: San Luis Potosí-Tampico, del km 103+000 al 130+000 en el Estado de San Luis Potosí 
1.2. Un entronque: Soledad de Graciano Sánchez en el km 3+920 de la carretera San Luis Potosí-Saltillo,  

en el Estado de San Luis Potosí 

1/07/2004 30 $500,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-007-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

19/05/2004 19/05/2004 
10:00 horas 

19/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
14:00 horas 

1/06/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio de impacto ambiental de los siguientes proyectos:  
1.3. Tramo Jorobas-Tula en una longitud de 5.0 kms en el Estado de México 

15/06/2004 20 $500,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-008-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

4/06/2004 4/06/2004 
11:00 horas 

4/06/2004 
11:00 horas 

10/06/2004 
12:00 horas 

16/06/2004 
13:30 horas  

Clave FSC 
(CCAOP)  

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio de impacto ambiental de los siguientes proyectos: 
1.4 Tres entronques: vlla de pozos, Granate, Abastos en los kilometrajes 191+940, 199+850 y 198+920, 

respectivamente, de la carretera: Querétaro-San Luis Potosí, en el Estado de San Luis Potosí 

1/07/2004 45 $500,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-009-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

4/06/2004 4/06/2004 
12:00 horas 

4/06/2004 
12:00 horas 

10/06/2004 
13:00 horas 

17/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración de la manifestación de impacto ambiental de los siguientes proyectos: 
1.5. Libramiento Estación Manuel-González en una longitud de 30.0 kms, en el Estado de Tamaulipas 

1/07/2004 45 $500,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-010-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

18/05/2004 18/05/2004 
10:00 horas 

18/05/2004 
10:00 horas 

24/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Proyecto constructivo de terracerías, drenaje menor, señalamiento y pavimento, incluyendo 
levantamiento topográfico y estudio geotécnico de 20 kms de camino troncal para la modernización a 
12 m de corona en el tramo Manzanillo-Cihuatlán de la carretera Tecomán-Melaque, en los Estados 

de Colima y Jalisco 

15/06/2004 120 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-011-04 
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Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

3/06/2004 3/06/2004 
10:00 horas 

2/06/2004 
10:00 horas 

9/06/2004 
10:00 horas 

16/06/2004 
10:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Proyecto constructivo de terracerías, drenaje menor, señalamiento y pavimento incluyendo replanteo 
en campo y estudio geotécnico del entronque a desnivel La Pochota, estudios topográfico, de 

cimentación y proyecto constructivo de las estructuras (dos) de dicho entronque de la carretera 
Ocozocoautla-Tuxtla Gutiérrez, en el Estado de Chiapas 

30/06/2004 90 $500,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-012-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

3/06/2004 3/06/2004 
11:00 horas 

2/06/2004 
11:00 horas 

9/06/2004 
11:00 horas 

16/06/2004 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Proyecto constructivo de terracerías, drenaje menor, señalamiento y pavimento, incluyendo 
levantamiento topográfico y estudio geotécnico de 4 kms de camino troncal para el acceso al puente 

internacional Subteniente López II en la carretera ramal a Subteniente López. 
Proyecto constructivo de un entronque a desnivel Subteniente López II incluyendo replanteo en campo, 

estudio geotécnico para el entronque y estudios topográfico, de cimentación y proyecto constructivo 
de la estructura (una) de dicho entronque ubicado en la carretera ramal a Subteniente López, en el 

Estado de Quintana Roo 

30/06/2004 90 $500,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-013-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

3/06/2004 3/06/2004 
10:00 horas 

2/06/2004 
10:00 horas 

9/06/2004 
12:00 horas 

16/06/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras localizadas 
en los kms 000+000 entronque San Luis, 007+487 PIV (1V) M. Cedillo-López Mateos, 021+620 PIPR 
escuela, 026+426 PIV (1V) San Pablo, 027+473 PIPR escuela CBTA 117, 037+995 entronque Tula I, 

041+868 entronque Tula II, 049+100 PIPR escuela Rancho Nuevo, 055+573 PIPR escuela Ojo de 
Agua, 059+980 PIPR escuela Alvaro Obregón, 067+007 PIPR escuela La Presita, 096+615PSV (2V) 

A. Avila y Urbina, 108+180 PIPR A Zotol, 108+210 PIPR escuela El Zotol, 124+140 PIPR escuela 

30/06/2004 90 $1’000,000.00 

 
 Conrado Castillo y 124+400 Conrrado Gracía. Elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico, 

inspección detallada y proyecto de modernización (ampliación) de las estructuras localizadas en los 
kms 023+236 puente A. El Sapo, 041+598 puente A. sin nombre, 086+500 puente A. La Rodada, 

087+200 puente A. Los Mimbres, 090+121 puente Santiaguillo, 097+249 puente San Diego, 123+215 
puente Unión, 124+140 puente A. Calabazas y 133+699 puente Río Chihue de la carretera San Luis 

Potosí-Ciudad Victoria, tramo Plan de San Luis-Río Chihue en el Estado de Tamaulipas 

   

 
Licitación pública nacional número 00009001-014-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

3/06/2004 3/06/2004 
11:00 horas 

2/06/2004 
10:00 horas 

9/06/2004 
13:00 horas 

16/06/2004 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto constructivo de modernización 
(ampliación) de las estructuras localizadas en el km 002+000 puente Las Tortugas I, 003+500 puente 

Las Tortugas II, 011+500 puente Los Chorros, 015+100 puente Tala, 027+000 puente Cuisillos, 
037+000 puente El Salitre Matute, 044+500 puente El Cabezón I, 044+600 puente El Cabezón II, 

047+500 puente El Saldado, 048+000 puente Las Animas I, 049+000 puente Las Animas II. 
Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo de modernización (ampliación) 
de la estructura ubicada en el km 015+000 PIP tala, de la carretera entronque Ameca-Ameca, tramo 
entronque Ameca-Ameca en el Estado de Jalisco. Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y 
proyecto constructivo de la estructura localizada en el km 008+460 PSFC sin nombre de la carretera 

Guadalajara-Barra de Navidad, tramo entronque Acatlán-Cocula en el Estado de Jalisco 

30/06/2004 90 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-015-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

3/06/2004 3/06/2004 
12:00 horas 

2/06/2004 
10:00 horas 

9/06/2004 
14:00 horas 

16/06/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras localizadas 
en los kms 098+628 PIV (1V) ejido Santo Domingo y 121+084 entronque Niltepec. Elaboración del 

estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto constructivo de la estructura localizada en el km 
186+737 

30/06/2004 90 $1’000,000.00 

 
  puente sin nombre. Elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto constructivo de 

modernización (ampliación) de las estructuras localizadas en los kms 177+423 puente A. Buenvista, 
181+303 puente Turupaches, 182+405 puente Casa Blanca y 184+853 puente El Mustang, todas de la 

carretera Costera del Pacífico, tramo Salina Cruz-La Ventosa en el Estado de Oaxaca 

   

 
Licitación pública nacional número 00009001-016-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

4/06/2004 4/06/2004 
10:00 horas 

3/06/2004 
10:00 horas 

10/06/2004 
10:00 horas 

16/06/2004 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras 
localizadas en los kms 0+680 puente Río Lerma I, 8+100 puente Río Lerma II. Elaboración del estudio 

topográfico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras localizadas en los kms 3+863 
PSFFCC, 10+256 PSV Mancera-El Tajo de la carretera libramiento de Salamanca tramo: libramiento 

de Salamanca, en el Estado de Guanajuato 

1/07/2004 90 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-017-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

18/05/2004 18/05/2004 
10:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

24/05/2004 
11:00 horas 

31/05/2004 
10:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico y proyecto constructivo de las estructuras localizadas en los kms 
1+804 entronque Cuatro Caminos I, 1+804 entronque Cuatro Caminos II, 2+627 PIV (1V) 3+982 PI 

ferrocarril, 4+828 PIV (1V) 5+631 PIV (1V), 8+257 PIV (1V), 11+043 PIV (1V), 11+934 PIV (1V), 13+798 PIV 
(1V), 15+225 PIP, 17+453 PIV (1V), 19+650 PIV (1V), 19+930 PIP, 23+170 PIV (1V), 25+342 PIV (1V), 
26+590 PIV (1V), y 28+197 PIV (1V), elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto 

constructivo de las estructuras localizadas en los siguientes kms 18+090 puente Orejón. Elaboración 
del estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras localizadas en los 

siguientes kms 3+325 puente Coróndiro, 11+680 puente El Jabalí, 20+153 puente Uspero, 24+741. 10 
puente Altamira, 26+340. 30 puente El Pelón, 28+482 puente Apatzingán de la carretera Nueva  
Italia-Apatzingán tramo: Nueva Italia-Apatzingán con origen entronque Nueva Italia, Michoacán 

15/06/2004 120 $2’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-018-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

15/05/2004 14/05/2004 
10:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

28/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras 
localizadas en los kms 127+710 puente sin nombre, 132+950 puente sin nombre, 134+490 puente sin 

nombre, 137+690 puente sin nombre, 146+070 puente sin nombre, 146+610 puente sin nombre, 
151+835 puente sin nombre, 155+185 puente sin nombre, 155+640 puente sin nombre, 156+990 

puente sin nombre de la carretera Durango-Mazatlán, tramo km 104+000 al 205+000 en 
 el Estado de Durango 

11/06/2004 180 $4’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-019-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

15/05/2004 14/05/2004 
11:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
11:00 horas 

28/05/2004 
10:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras 
localizadas en los kms 157+730 puente sin nombre, 161+845 puente sin nombre, 162+720 puente sin 

nombre, 173+875 puente sin nombre, 175+560 puente sin nombre, 180+730 puente sin nombre, 
182+160 puente sin nombre, 182+785 puente sin nombre, 184+360 puente sin nombre, 184+940 

puente sin nombre de la carretera Durango-Mazatlán, tramo km 104+000 al 205+000 en 
 el Estado de Sinaloa 

11/06/2004 180 $4’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-020-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

18/05/2004 18/05/2004 
11:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

24/05/2004 
12:00 horas 

31/05/2004 
11:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras localizadas 
en los kms 050+400 PIV (1V) tierra de cultivo, 050+920 PIV (1V) tierra de cultivo, 054+240 PIV (2V) 

Galeana-Rayones, 062+520 PIV (1V) tierra de cultivo, 064+491PSV (2V) Montemorelos Rayos I, 
064+890 PIV (2V) Montemorelos-Rayones II, 065+084 PIV (2V) Montemorelos-Rayones III, 067+300 

PIV (2V) Montemorelos-Rayones IV, 082+481 PIV (2V) Rayones-Monterrey, 091+620 PIV (1V)  
La Mora-Pastores, 094+940 PIV (1V) tierras de cultivo, 096+210 PIV (1V) banco de materiales, 096+640 
PIV (1V) Tunal-Liria, 101+830 PIV (1V) pastas, 102+810 PIV (2V) granjas de la carretera San José 

Raíces Allende, tramo Galeana Allende en el Estado de Nuevo León 

15/06/2004 120 $2’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-021-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

18/05/2004 18/05/2004 
12:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

24/05/2004 
13:00 horas 

31/05/2004 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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2030000 Elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras 
localizadas en los kms 055+930 puente A. Aguas Verdes, 058+760 puente A. Sin nombre, 068+190 

puente A. San Ciprián, 073+005 puente A. Las Cabras, 076+408 puente sin nombre, 079+480 puente 
sin nombre, 081+460 puente A. El Pilón y 102+160 puente A. Canoas de la carretera San José 

Raíces-Allende, tramo Galeana-Allende en el Estado de Nuevo León 

15/06/2004 120 $1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-022-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

18/05/2004 18/05/2004 
13:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

24/05/2004 
14:00 horas 

31/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras localizadas 
en los kms 001+800 PIV (2V) Matehuala-Saltillo-Sn. J. Raíces, 004+003 PSV (2V) San José, 006+332 

PIV (1V) terrenos de labor, 009+720 PIV (1V) la Nva. Primavera-San Urbet, 010+840 PIV (1V) 
terrenos de labor, 012+393 PIV (1V) la Nva. Primavera El Tepozán, 013+111 PIV (1V) El Paso, 017+874 

PIV (1V)  

15/06/2004 120 $2’000,000.00 

 
 Ranchos I, 022+200 PIV (1V) Ranchos II, 022+729 PIV (1V) terrenos de labor I, 024+520 PIV (1V) 

terrenos de labor II, 026+140 PIV (1V) terrenos de labor III, 027+113 PIV (1V) terrenos de labor IV, 
032+085 PIV (1V) terrenos de labor V, 032+960 PIV (1V) terrenos de labor VI, 035+120 PIV (1V) terrenos 

de labor VII, 039+420 PIV (1V) terrenos de labor VIII, 041+240 PIV (1V) terrenos de labor IX, 043+220 
PIV (2V) Galeana-Rayones I, 044+380 PIV (2V) Galeana-Rayones II, 045+640 PIV (2V) Galeana 

Rayones III, 046+100 PIV (2V) Galeana-Rayones IV, 048+400 PIV (2V) Galeana-Rayones V de la 
carretera  

San José Raíces-Allende, tramo San José Raíces-Montemorelos en el Estado de Nuevo-León 

   

 
Licitación pública nacional número 00009001-023-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

19/05/2004 19/05/2004 
10:00 horas 

18/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

1/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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2030000 Elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras 
localizadas en los kms 026+410 puente A. Sin nombre, 036+270 puente A. Calabacillas, 039+923 

puente A. El Potrero, 047+480 puente Viaducto sin nombre y 047+620 puente Viaducto sin nombre de 
la carretera San José Raíces-Allende, tramo San José Raíces-Montemorelos en el Estado de Nuevo León 

15/06/2004 120 $2’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-024-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

19/05/2004 19/05/2004 
11:00 horas 

18/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
11:00 horas 

1/06/2004 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Modificación de la superestructura y adecuación de la subestructura (por cambio de rasante) de las 
estructuras localizadas en los kms 048+500 puente Arroyo El Llano, 027+277 puente Arroyo Los 
Gallos de la carretera México-Guadalajara (vía corta), tramo Atizapán-Atlacomulco en el Estado de 

México 

15/06/2004 120 $2’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-025-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

19/05/2004 19/05/2004 
12:00 horas 

18/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
12:00 horas 

1/06/2004 
11:00 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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2030000 Elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico, inspección detallada y proyecto constructivo de 
modernización (ampliación) de las estructuras localizadas en los kms 194+100 puente Chumpan, 

217+950 puente Candelaria I. 218+240 puente Candelaria II, 228+990 puente Benito Juárez, 231+800 
puente Ojo de Agua, 233+200 puente San José, 236+975 puente Samaria, 242+120 puente San 

Jorge, 248+700 puente Jerónimo, 251+750 puente Felipe Angeles, 253+700 puente Francisco Villa, 
259+700 puente Francisco Villa I, 261+150 puente 18 de Marzo, 261+880 puente 18 de Marzo I, 

262+478 puente San Antonio I, 262+840 puente San Antonio I-A, 263+400 puente San Antonio II y 
286+424 puente ejido km 36 de la carretera Villahermosa-Escárcega tramo límite de Edos. 

Tabasco/Campeche-Escárcega. Elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico, inspección 
detallada y proyecto constructivo de modernización (ampliación) de las estructuras localizadas en los 

kms 053+100 puente El Pocito, 067+300 puente Vicente Guerrero I y 069+300 puente Vicente 
Guerrero II de la carretera Escárcega-Champotón, tramo Escárcega-Champotón. Elaboración del 
estudio topohidráulico, geotécnico inspección detallada y proyecto constructivo de modernización 

(ampliación) de las estructuras localizadas en los kms 002+100 puente Escárcega I, 005+900 puente 
Escárcega I-A, 006+500 puente Escárcega II, 025+400 puente Libertad, 028+000 puente Libertad I, 

028+400 puente Libertad II, 039+500 puente Lechuga I, 039+600 puente Lechuga II, 039+700 puente 
Lechuga III, 070+800 puente Constitución, 080+000 puente Constitución I, 101+000 puente Calakmul, 

122+300 puente Tancuán, 126+300 puente Chichonal, 130+000 puente E. E. Castellot, 135+980 
puente Morelia, 137+400 puente Becan y 153+650 puente Xpujil de la carretera Escárcega-Chetumal, 

tramo  
Escárcega-Lím. de Edos. Camp./Q. Roo, todas en el Estado de Campeche 

15/06/2004 120 $2’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-026-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

19/05/2004 19/05/2004 
13:00 horas 

18/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
13:00 horas 

1/06/2004 
11:30 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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2030000 Modificación de la superestructura y adecuación de la subestructura (por cambio de rasante) de las 
estructuras localizadas en los kms 038+870 puente Arroyo Cahuacán, 031+527 puente Arroyo Tlazala 

y 091+894 puente Río El Salto de la carretera México-Guadalajara (vía corta), tramo  
Atizapán-Atlacomulco en el Estado de México 

15/06/2004 120 $2’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-027-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

15/05/2004 14/05/2004 
12:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
12:00 horas 

28/05/2004 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     181 

 

2030000 Elaboración del estudio topográfico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras localizadas 
en los kms 160+720 PIPR Las Granjas, 163+030 PIPR Forrajera Méndez, 163+880 PIPR sin nombre, 
564+368 PIV (4V) autopista México-Guadalajara, 165+720 PIPR El Borrego, 166+700 PIPR La Laja, 

167+240 PIPR Pueblos de la Barranca, 167+780 entronque puente Grande I, 169+222 PIV (2V) 
acceso a CFE, 169+884 PIV (1V) acceso a ranchos, 170+669 PIV (1V) acceso a ranchos, 171+790 
entronque puente Grande II, 173+980 PIPR Cefereso, 174+020 entronque El Salto, 175+100 PIPR 

CRS, 176+450 PIPR zona escolar La Punta, 177+060 PIPR sin nombre, 177+860 PIPR sin nombre, 
178+900 PIPR Jauja, 179+740 PIPR zona escolar A. de en Medio, 180+440 PIPR zona escolar A. En 
medio, 181+180 PIPR sin nombre, 181+680 PIPR sin nombre, 182+200 PIPR sin nombre, 182+640 

PIPR colonia Santa Paula, 183+334 PIPR San José de Tateposco, 183+640 PIPR sin nombre, 
184+000 PIPR sin nombre, 185+640 PIPR sin nombre y 186+040 PIPR San Pedrito. Elaboración del 
estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructuras localizadas en los kms 

167+016 puente La Laja y 168+480 puente Río Grande de Santiago de la carretera Irapuato-
Guadalajara, tramo Zapotlanejo-Guadalajara en el Estado de Jalisco. Elaboración del estudio 

topográfico, geotécnico y proyecto constructivo de las estructura localizada en el km 010+745 PIV 
(1V) a terrenos de cultivo. Elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto constructivo 

de la estructura localizada en el km 014+730 puente La Lancha y elaboración del estudio 
topohidráulico, geotécnico, inspección detallada y proyecto constructivo de modernización 

(ampliación) de la estructura localizada en el km 012+650 puente arroyo Pantoque de la carretera 
Cruz de Huanacaxtle-Punta Mita, tramo Cruz de Huanacaxtle-Punta Mita 

en el Estado de Nayarit 

11/06/2004 150 $2’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-028-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

15/05/2004 14/05/2004 
13:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
13:00 horas 

28/05/2004 
11:30 horas  

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto constructivo de la estructura 
 puente internacional Río Hondo, ubicado entre las poblaciones de Subteniente López, México 

 y Santa Elena, Belice 

11/06/2004 150 $2’000,000.00 
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Licitación pública nacional número 00009001-029-04 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

15/05/2004 14/05/2004 
14:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
14:00 horas 

28/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto constructivo de la estructura puente 
arroyo El Piojito que cruza el bulevar Forjadores, carretera Las Garzas y bulevar La Paz-Aeropuerto, 

en el Estado de Baja California 

11/06/2004 150 $2’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009001-030-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$2,000.00 
Costo en compraNET: $1,700.00 

4/06/2004 4/06/2004 
11:00 horas 

3/06/2004 
10:00 horas 

10/06/2004 
11:00 horas 

16/06/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

2030000 Elaboración del estudio topohidráulico, geotécnico y proyecto constructivo de la estructura localizada 
en el km 123+800 puente Esqueda de la carretera Moctezuma-Agua Prieta en el Estado de Sonora 

1/07/2004 90 $2’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Precios Contratos y 
Estimaciones en Insurgentes Sur número 1089, 14o. piso, ala Poniente, colonia Noche Buena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. Correo 
electrónico: vagueros@sct.gob.mx y jlrios@sct.gob.mx, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
cheques foráneos Banamex. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones de las licitaciones 00009001-006-04, 00009001-007-04, 00009001-008-04 y 00009001-009-04, Se 

llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en el Departamento de Impacto Ambiental de la Dirección General de Carreteras 
Federales ubicada en Insurgentes Sur número 1089, 15o. piso, ala Poniente, colonia Noche Buena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones de las licitaciones 00009001-010-04, 00009001-011-04 y 00009001-012-04, se llevará a cabo el día y 
hora indicados en la columna correspondiente en el Departamento de Proyecto Constructivo de la Dirección General de Carreteras Federales, ubicada en 
Insurgentes Sur número 1089, 15o. piso, ala Poniente, colonia Noche Buena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 00009001-013-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia 
General de Carreteras Federales en Tamaulipas, ubicada en calle Alondra número 109, colonia 7 de Noviembre, código postal 87070, Ciudad Victoria, Tamps. 
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• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 00009001-014-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia 
General de Carreteras Federales Jalisco, calzada Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jal. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 00009001-015-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia de 
Obra Tehuantepec, carretera Coatzacoalcos-Salina Cruz kilómetro 281+000 Barrio de Vixhama, Santo Domingo Tehuantepec, Oax. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 00009001-016-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia 
General de Carreteras Federales Guanajuato, kilómetro 5 carretera Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil, código postal 036255 Guanajuato, Gto. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 00009001-017-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia 
General de Carreteras Federales Michoacán, libramiento Poniente sin número, kilómetro 20+300, lado izquierdo junto al fraccionamiento Justo Mendoza, 
código postal 58146, Morelia, Mich. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 00009001-018-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia 
General de Carreteras Federales Durango, kilómetro 2 carretera Durango-Hidalgo del Parral, código postal 34207, Durango, Dgo. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 00009001-019-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia de 
Obra Villa Unión, calle Benito Juárez número 409 Sur, Villa Unión, Sin. 

• La visita al lugar de los trabajos de las licitaciones 00009001-020-04, 00009001-021-04, 00009001-022-04 y 00009001-023-04, se llevará a cabo el día y hora 
indicados en la columna correspondiente en la Residencia General de Carreteras Federales Nuevo León, avenida Benito Juárez y Corregidora, Palacio 
Federal, código postal 67102, Ciudad Guadalupe, N.L. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 00009001-024-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia 
General de Carreteras Federales Estado de México, Leandro Valle número 303 Norte, 2o. piso, colonia Ferrocarriles Nacionales y Reforma, código posta 
50090, Toluca, Estado de México. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 00009001-025-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia 
General de Carreteras Federales Campeche, Avenida de las Palmas sin número, colonia Estación Antigua y 7 de Agosto, código postal 24029, Campeche, Camp. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 00009001-026-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia 
General de Carreteras Federales Estado de México, Leandro Valle número 303 Norte, 2o. piso, colonia Ferrocarriles Nacionales y Reforma, código postal 50090, 
Toluca, Estado de México. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 00009001-027-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia 
General de Carreteras Federales Jalisco, ubicada en calzada Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita, código postal 45040, Zapopan, Jal., y 
Residencia General de Carreteras Federales Nayarit, ubicada en A. Insurgentes esquina con Oaxaca sin número, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nay. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 00009001-028-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia 
General de Carreteras Federales Quintana Roo, calle Juan José Siordia sin número esquina Nápoles, colonia Benito Juárez, código postal 77032, Chetumal, 
Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 00009001-029-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia 
General de Carreteras Federales Baja California Sur, ubicada en bulevar Agustín Olache esquina bulevar Luis Donaldo Colosio, código postal 23070, La Paz, 
B.C.S. 

• La visita al lugar de los trabajos de la licitación 00009001-030-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente en la Residencia 
General de Carreteras Federales Sonora, ubicada en Paseo Sonora y Comonford, edificio Hermosillo, 3er. piso, código postal 83000, Hermosillo, Son. 

• La junta de aclaraciones de las licitaciones 00009001-013-04 a la 00009001-030-04, se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente 
en la Dirección Técnica de la Dirección General de Carreteras Federales, ubicada en Insurgentes Sur número 1089, 15o. piso, ala Poniente, colonia Noche 
Buena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, 
en la sala de juntas de la Subdirección de Precios, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Carreteras Federales, Insurgentes Sur número 1089, 
14o. piso, ala Poniente, colonia Noche Buena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en la sala de juntas de la Subdirección de 
Precios, Contratos y Estimaciones de la Dirección General de Carreteras Federales, Insurgentes Sur número 1089, 14o. piso, ala Poniente, colonia Noche 
Buena, código postal 03720, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos 

similares a los de esta convocatoria mediante curriculum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo indispensable 
para la ejecución de los trabajos. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como con los particulares. 
• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio 

fiscal inmediato anterior; asimismo, deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentarlas más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
las bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditarlos interesados son: solicitud de inscripción a la licitación de su interés; el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar 
el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica y 
en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la 
propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones o pagos de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación correspondientes que se liquidarán en 
un plazo no mayor a 20 días calendario a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el supervisor del servicio. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 
RUBRICA. 

(R.- 194990) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de supervisión global de obras de conservación de 
carreteras federales en el Estado de Guerrero, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009024-050-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir  

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

13/05/2004 14/05/2004 
11:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión global que consisten en 
información y verificación de calidad de la 
ejecución de los trabajos del programa de 

obras inmersas en el área de 
Conservación  

de Carreteras en el Centro SCT Guerrero 

16/06/2004 168 
días 

$1’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida de la Juventud sin número, colonia 
Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro., teléfono 01 (747) 472 79 72, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o en efectivo mediante ficha de depósito 
Banamex expedida por el Departamento de Contratos y Estimaciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la Residencia General de Conservación de Carreteras, 
ubicada en avenida de la Juventud sin número,  
colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la Dirección General de Conservación de Carreteras, ubicada en 
avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 12,  
ala Oriente, colonia Noche Buena, código postal 03720, México, D.F. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la propuestas técnica y económica se llevarán 
a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT Guerrero, ubicada en avenida de la Juventud sin número, 
colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
No se otorgará anticipo. 
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Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como el estado financiero actualizado, auditado por contador público externo y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal, y demás 
documentos que se indican en las bases de licitación. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución 
no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que las hubiera autorizado el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
 RUBRICA. (R.- 195001) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT QUERETARO 

CONVOCATORIA 002 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de productos, químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio, consumibles de bienes informáticos, material de limpieza, material eléctrico, material de ferretería, llantas, cámaras y corbatas, 
material y útiles de oficina, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos terrestres, servicio de seguridad y vigilancia, de conformidad con  
lo siguiente:  

 

Licitación pública nacional número 00009058-008-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$500.00 

Costo en compraNET: $450.00 

12/05/2004 13/05/2004 

9:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

20/05/2004 

9:00 horas 

25/05/2004 

9:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Toner 14 Pieza 

2 C811005000 Papel H.P. 37 Paquete 

3 C870000010 Discos magnéticos flexibles 152 Caja 

4 C870000050 Disco compacto 175 Pieza 

5 C870000050 Disco compacto 260 Pieza 

 

Licitación pública nacional número 00009058-009-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$500.00 

Costo en compraNET: $450.00 

12/05/2004 13/05/2004 

11:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

20/05/2004 

11:00 horas 

25/05/2004 

11:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C060610000 Aromatizante ambiental 280 Bote 
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2 C420000038 Desinfectante 200 Litro 
 

3 C420000042 Desodorante 187 Pieza 

4 C420000042 Desodorante 100 Pieza 

5 C420000084 Jabones 132 Pieza 

 

Licitación pública nacional número 00009058-010-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$500.00 

Costo en compraNET: $450.00 

12/05/2004 13/05/2004 

12:30 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

20/05/2004 

12:30 horas 

25/05/2004 

12:30 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000000 Cinta de aislar 110 Pieza 

2 C030000126 Pilas secas (baterías) 174 Pieza 

3 C030000092 Foco 100 Pieza 

4 C030000194 Cables 200 Metro 

5 C030000126 Pilas secas (baterías) 74 Pieza 

 

Licitación pública nacional número 00009058-011-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$500.00 

Costo en compraNET: $450.00 

12/05/2004 13/05/2004 

14:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

20/05/2004 

13:30 horas 

25/05/2004 

13:30 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C060610000 Carretilla para concreto 21 Pieza 

2 C390000588 Machete 39 Pieza 
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3 C390000706 Zapapico 41 Pieza 

4 C390000610 Pala 56 Pieza 

5 C390000610 Pala 83 Pieza 
 
Licitación pública nacional número 00009058-012-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$500.00 

Costo en compraNET: $450.00 

12/05/2004 13/05/2004 

15:30 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

20/05/2004 

14:30 horas 

25/05/2004 

14:30 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 58 Pieza 

2 C660605010 Cámaras de hule para camión 24 Pieza 

3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 46 Pieza 

4 C660605024 Llantas de hule para camioneta 9 Pieza 

5 C660605024 Llantas de hule para camioneta 7 Pieza 

 

Licitación pública nacional número 00009058-013-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$500.00 

Costo en compraNET: $450.00 

12/05/2004 13/05/2004 

17:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

20/05/2004 

17:00 horas 

25/05/2004 

17:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C600000002 Vales de despensa 1 Contrato 

 

Licitación pública nacional número 00009058-014-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$500.00 

Costo en compraNET: $450.00 

12/05/2004 14/05/2004 

9:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

21/05/2004 

9:00 horas 

26/05/2004 

9:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 1,505 Pieza 

2 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 209 Pieza 
 

3 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 692 Pieza 

4 C210000028 Borrador 241 Pieza 

5 C210000032 Carpeta escritorio 124 Pieza 

 

Licitación pública nacional número 00009058-015-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$500.00 

Costo en compraNET: $450.00 

12/05/2004 14/05/2004 

11:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

21/05/2004 

11:00 horas 

26/05/2004 

11:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos terrestres tipo A, B y C 1 Contrato $92,000.00 $230,000.00 

2 C810000000 Reparación general de motor a gasolina y a diesel 1 Contrato $49,600.00 $124,000.00 

3 C810000000 Mantenimiento correctivo a vehículos terrestres  

reparación de motor de arranque 

1 Contrato $28,000.00 $70,000.00 

4 C810000000 Servicio de desmontar y montar llantas 1 Contrato $8,000.00 $20,000.00 

5 C810000000 Servicio de mantenimiento correctivo a vehículos terrestres de rótulas 1 Contrato $16,000.00 $40,000.00 

 

Licitación pública nacional número 00009058-016-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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$500.00 

Costo en compraNET: $450.00 

12/05/2004 14/05/2004 

13:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

21/05/2004 

13:00 horas 

26/05/2004 

13:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800032 Reactivos analíticos 36 Frasco 

2 C840800032 Reactivos analíticos 5 Frasco 

3 C480000076 Guante para cirujano 1,000 Par 

4 C841600118 Antisépticos locales 39 Frasco 

5 C841600008 Analgésicos (narcóticos y no narcóticos) 28 Caja 
 
Licitación pública nacional número 00009058-017-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$380.00 

Costo en compraNET: $350.00 

12/05/2004 14/05/2004 

17:00 horas 

No habrá visita  

a instalaciones 

21/05/2004 

17:00 horas 

26/05/2004 

17:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Seguridad y vigilancia 2 Elemento 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Constituyentes Poniente 
número 20, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro, teléfono 01(442)2124090, extensión 112, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante los recibos que genere el Departamento de Recursos Materiales y que será pagado en cualquier sucursal Banamex de esta 
plaza. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días 13 y 14 de mayo de 2004 en los horarios antes señalados en la sala de juntas de la Dirección General del 
Centro SCT Querétaro, ubicada en avenida Constituyentes Poniente número 20, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará los días 20 y 21 de mayo de 2004 en los horarios antes 
señalados en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Querétaro, ubicada en avenida Constituyentes Poniente número 20, colonia Centro, 
código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará los días 25 y 26 de mayo de 2004 en los horarios antes señalados en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro SCT Querétaro, ubicada en avenida Constituyentes Poniente número 20, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: según bases. 

• Plazo de entrega: de la firma de contrato y hasta el 31 de diciembre de 2004. 

• El pago se realizará: a los 15 días hábiles, presentación factura exclusivamente a través de la Tesorería de la Federación mediante depósitos bancarios. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

QUERETARO, QRO., A 6 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUERETARO 

ING. JUAN ANTONIO RUZ MENIER 
RUBRICA. 

(R.- 195007) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT VERACRUZ 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de la obra pública relativas a conservación periódica, falla geotécnica y 
obras de restitución de alcantarillas y drenaje en la Red Federal de Carreteras en el Estado de Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009042-051-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

18/05/2004 14/05/2004 
14:00 horas 

14/05/2004 
10:00 horas 

24/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de conservación periódica mediante: 
la construcción de una base hidráulica, carpeta 

de concreto asfáltico y protección marginal 
contra erosión de terraplén mediante 
recubrimiento articulado (colchacreto)  

a base de cimbra textil, en la carretera: Huejutla-
Chicontepec-Alamo, del tramo: Alamo-Benito 
Juárez, km 73+750, en el Estado de Veracruz 

25/06/2004 45 días 1'100,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009042-052-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

18/05/2004 14/05/2004 
14:00 horas 

14/05/2004 
10:00 horas 

24/05/2004 
12:00 horas 

31/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0  Atención a falla geotécnica, mediante: la 
construcción de obras de drenaje, terracerías y 

pavimentación, de la carretera:  
Pachuca-Tempoal, del tramo: Huejutla-Tempoal, 

km 250+200, l/Izq. en el Estado de Veracruz 

25/06/2004 60 días 200,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009042-053-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

18/05/2004 14/05/2004 
14:00 horas 

14/05/2004 
10:00 horas 

24/05/2004 
14:00 horas 

31/05/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de sustitución, adosamiento y 
construcción de alcantarilla, en la carretera: 

Veracruz-Coatzacoalcos, del tramo:  
Alvarado-Santiago Tuxtla, en el km 122+940, y 
la construcción de un muro de contención de 

250 m de longitud a base de colchacreto, para 
protección de los derrumbes de arena, en la 

carretera: Veracruz-Coatzacoalcos, del tramo: 
Alvarado-Santiago Tuxtla, en el km 56+650, en 

el Estado de Veracruz 

25/06/2004 60 días 500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009042-054-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

19/05/2004 17/05/2004 
14:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

2/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Trabajos de sustitución, adosamiento y 
construcción de dos alcantarillas, en la 

carretera: Veracruz-Coatzacoalcos, del tramo: 
Santiago Tuxtla-Acayucan, en el km 125+500 

y km 127+940, respectivamente,  
en el Estado de Veracruz 

25/06/2004 45 días 300,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009042-055-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

19/05/2004 17/05/2004 
14:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
12:00 horas 

2/06/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0  Trabajos de sustitución, adosamiento y 
construcción de seis alcantarillas, en la 

carretera: Teziutlán-Nautla, del tramo: Lím. 
Edos. Pue./Ver.-Nautla, en los kilómetros del 
78+570, 81+440, 81+580, 82+516, 83+520 y 

del km 80+500, en el Estado de Veracruz 

25/06/2004 120 días 500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009042-056-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

19/05/2004 17/05/2004 
14:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
14:00 horas 

2/06/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0  Trabajos de sustitución, adosamiento y 
construcción de nueve alcantarillas, en la 

carretera: Teziutlán-Nautla; del tramo: Lím. 
Edos. Pue./Ver.-Nautla, en los kilómetros del 
58+635, 60+260, 62+435, 65+653, 67+097, 

75+865, 76+670, 76+939 y 77+148, 
respectivamente, en el Estado de Veracruz 

25/06/2004 120 días 1'500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009042-057-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

20/05/2004 18/05/2004 
14:00 horas 

18/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

4/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0  Trabajos de sustitución, adosamiento y 
construcción de nueve alcantarillas, en la 

carretera: Teziutlán-Nautla; del tramo: Lím. 
Edos. Pue./Ver.-Nautla, en los kilómetros del 
77+385, 77+528, 77+834, 77+844, 78+084, 

78+400, 78+900, 79+064 y 79+309, 
respectivamente, en el Estado de Veracruz 

25/06/2004 120 días 1'500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009042-058-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

20/05/2004 18/05/2004 
14:00 horas 

18/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
12:00 horas 

4/06/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0  Trabajos de sustitución, adosamiento y 
construcción de ocho alcantarillas, en la 

carretera: Teziutlán-Nautla; del tramo: Lím. 
Edos. Pue./Ver.-Nautla, en los kilómetros del 
81+285, 82+010, 83+010, 83+900, 84+523, 
86+500, 87+000 y 92+000, respectivamente, 

en el Estado de Veracruz 

25/06/2004 120 días 1'000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009042-059-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

20/05/2004 18/05/2004 
14:00 horas 

18/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
14:00 horas 

4/06/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0  Trabajos de sustitución, adosamiento y 
construcción de alcantarilla, en la carretera: 

Tuxpan-Tampico, del tramo: Alazán-
Ozuluama, en el kilómetro 48+965, y trabajos 
de relleno de deslaves en la carretera: Tuxpan-
Tampico, del tramo: Alazán-Ozuluama, en los 
kilómetros 55+900, 56+500, 56+800, 57+300, 

57+600, 57+800, 57+900 y 58+300,  
en el Estado de Veracruz 

25/06/2004 120 días 300,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Contratos y 
Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro SCT Veracruz, ubicado en el kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 
91190, Xalapa, Ver., teléfono 01 (228) 812-52-67 y fax 01-(228) 812-52-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 
La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex 
(únicamente) el cual será ingresado a la cuenta número 50092-7 mediante ficha de depósito de Banamex, proporcionada por la convocante, a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema; mismos que podrán remitirse vía fax a esta 
dependencia para registrar su inscripción al número 01-(228) 812-52-65  
y 8-12-52-91 cuando menos cinco días naturales, previos a la fecha de recepción y apertura de las propuestas, los licitantes que hayan adquirido y pagado las 
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bases mediante el Sistema compraNET, los planos o proyectos constructivos que, en su caso, se señalen en las bases de licitación estarán a su disposición en las 
oficinas de la convocante, previa exhibición del recibo de pago que genera dicho sistema. 
La visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en el lugar que a continuación 
se indica: 
00009042-052-04 
00009042-059-04 

En la Residencia de Conservación Tampico, ubicada en privada Juárez número 118, 
colonia Telegrafistas II, Tampico, Tamps., código postal 89050, teléfonos (01-833)  
214-76-37 y (01-833) 212-91-25. 

00009042-051-04 En la Residencia de Conservación Tuxpan, ubicada en el kilómetro 3+700, colonia Alto 
Lucero, carretera Tuxpan-Tampico, código postal 92850, Tuxpan, Ver., teléfono 
(01-783) 83-4-03-24. 

00009042-055-04 
00009042-056-04 
00009042-057-04 
00009042-058-04 

En la Residencia de Conservación Xalapa, ubicada en el kilómetro 0+700 de la 
carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver., 
teléfono (01-228) 812-58-58. 

00009042-053-04 En la Residencia de Conservación Ciudad Alemán, ubicada en Mixes número 8 entre 
Jarocho y Olmecas, código postal 95427, Ciudad Alemán, Ver., teléfono (01-287) 878-01-
93. 

00009042-054-04 En la Residencia de Conservación Acayucan, ubicada en prolongación Juan de la Luz 
Enríquez sin número, colonia Lombardo Toledano, código postal 96029, Acayucan, 
Ver., teléfono (01-924) 245-09-91. 

Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fechas y horas indicadas en la columna 
respectiva, en el aula de capacitación del Centro SCT Veracruz con domicilio en el kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz, colonia SAHOP, código postal 
91190, Xalapa, Ver., teléfono (01-228) 8-12-52-67 y fax (01-228) 8-12-52-65. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de las obras. 
No se otorgarán anticipos. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como la presentación de los estados financieros actualizados, auditados y dictaminados por contador público externo o con los documentos completos de su 
última declaración fiscal, y demás documentos que se indican en las bases de las licitaciones respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra emitirá el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato 
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a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: para todas las licitaciones se formularán estimaciones con periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días 
calendario, contados a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra de que se trate. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

XALAPA, VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

ING. ERNESTO ALONSO HERNANDEZ PADILLA 
RUBRICA. 

(R.- 195009) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de estudios y proyectos de puntos de conflicto, 
suministro y colocación de señalamiento vertical y trabajos de conservación periódica en diversos tramos 
de la Red Básica de Carreteras Federales, en el Estado de Nayarit, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009069-015-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,000.00 

18/05/2004 17/05/2004 
13:00 horas 

17/05/2004 
8:00 horas 

24/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Estudios y proyectos de los puntos de 
conflicto ubicados en el km 1+000 del 

ramal Tepic-Jalcocotan, carretera 
Tepic-Mazatlán, tramo Tepic-Lím. Edos. 

Nay./Sin. y en el km 30+000 de la 
carretera Tepic-Pto. Vallarta, 

tramo Tepic-Lím. Edos. Nay./Jal., 
en el Estado de Nayarit 

15/06/2004 85 $300,000.00  

 
Licitación pública nacional número 00009069-016-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

18/05/2004 17/05/2004 
13:30 horas 

17/05/2004 
8:00 horas 

24/05/2004 
12:00 horas 

31/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de señalamiento 
vertical en corredores y red secundaria, 
meta 139.47 kms, en el Estado de Nayarit 

15/06/2004 48 $500,000.00  

 
Licitación pública nacional número 00009069-017-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,000.00 

18/05/2004 17/05/2004 
14:00 horas 

17/05/2004 
8:00 horas 

24/05/2004 
14:00 horas 

31/05/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de señalamiento 
vertical en red básica y red secundaria 
meta 334.97 kms, en el Estado de Nayarit 

15/06/2004 79 $500,000.00  

 
Licitación pública nacional número 00009069-018-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,000.00 

18/05/2004 18/05/2004 
13:00 horas 

18/05/2004 
8:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

1/06/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Conservación periódica mediante 
renivelación y carpeta en el ramal a Ruiz 
del km 0+000 al 5+500, meta 5.5 kms, 

carretera Tepic-Mazatlán, 
tramo Tepic-Lím. Edos. Nay./Sin., 

en el Estado de Nayarit 

21/06/2004 145 $1’500,000.00  

 
Licitación pública nacional número 00009069-019-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
 $1,000.00 

18/05/2004  18/05/2004 
13:30 horas 

18/05/2004 
8:00 horas 

25/05/2004 
12:00 horas 

1/06/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante 
aplicación de riego de sello en la 

carretera Guadalajara-Tepic de los kms 
140+000 al 148+000, meta 8.0 kms, 

carretera Guadalajara-Tepic, 
tramo Lím. Edos. Jal./Nay.-Tepic, 

en el Estado de Nayarit 

21/06/2004 65 $500,000.00  

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Obras del Centro SCT 
Nayarit con domicilio en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit, teléfono 01 311-2-14-02-
99, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado o de caja, de institución bancaria local; en caso de ser foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la Residencia General de Conservación de Carreteras, 
ubicada en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
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Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuará en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT Nayarit, ubicada en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin 
número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en la Residencia General de Conservación de Carreteras, 
ubicada en avenida Insurgentes esquina Oaxaca sin número, 2o. piso, colonia Centro, código postal 63000, Tepic, Nayarit. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo de (10%) diez por ciento del monto del contrato, únicamente a las licitaciones 00009069-018-04 y 00009069-019-04. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando su proposición, documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación 
que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y con los documentos completos de su última declaración fiscal y 
demás documentos que se indican en las bases de licitación respectivas. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas y en 
su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la 
propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TEPIC, NAY., A 6 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT NAYARIT 
ING. RAMON MANCILLAS ESPARZA 

RUBRICA. 
(R.- 195010) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de caminos, de conformidad 
con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 00009024-053-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

11/05/2004 11/05/2004 
15:00 horas 

11/05/2004 
9:00 horas 

18/05/2004 
9:30 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de los caminos:  
Chilapa-Ahuacuotzingo, tramo: del km 0+000 

al 32+800, en el Municipio de Ahuacuotzingo y 
Petaquillas-Mochitlán, tramo: del km 0+000 al 
9+600, en el Municipio de Chilpancingo de los 

Bravo, en el Estado de Guerrero 

14/06/2004 183 $10'000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Pedro Chavelas Cortés, con cargo de Director General del Centro 
SCT Guerrero el día 21 de abril de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00009024-054-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

11/05/2004 11/05/2004 
15:00 horas 

11/05/2004 
9:00 horas 

18/05/2004 
11:00 horas 

25/05/2004 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Modernización mediante reconstrucción de 
terracerías, construcción de obras de drenaje, 
trabajos diversos, pavimento y señalamiento 
del camino: Ometepec-Cacahuatepec, tramo: 
del km 12+300 al 22+500, en el Municipio de 

Ometepec, en el Estado de Guerrero 

14/06/2004 200 $15'000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Pedro Chavelas Cortés, con cargo de Director General del Centro 
SCT Guerrero el día 21 de abril de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00009024-056-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

11/05/2004 11/05/2004 
15:00 horas 

11/05/2004 
9:00 horas 

18/05/2004 
12:30 horas 

25/05/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Modernización mediante construcción de obras 
de drenaje, pavimento, trabajos diversos y  

14/06/2004 138 $10'000,000.00 

 
 señalamiento del camino: E.C.  

(Ometepec-Igualapa)-Acatepec, tramo: del km 
0+000 al 3+700, en el Municipio de Ometepec, 

en el Estado de Guerrero 

   

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Pedro Chavelas Cortés, con cargo de Director General del Centro 
SCT Guerrero el día 21 de abril de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00009024-057-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

11/05/2004 11/05/2004 
15:00 horas 

11/05/2004 
9:00 horas 

18/05/2004 
14:00 horas 

25/05/2004 
14:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Modernización mediante construcción de obras 
de drenaje, pavimento, trabajos diversos y 

señalamiento de los caminos: bulevar a 
Juchitán con camellón central, tramo: del km 
0+000 al 1+060, en el Municipio de Juchitán, 
Arcelia-Azoyú, tramo: del km 0+000 al 2+500, 

en el Municipio de Azoyú y crucero  
Carrizalillo-Carrizalillo; tramo: del km 0+000 al 

1+160, en el Municipio de Marquelia, en el 
Estado de Guerrero 

14/06/2004 138 $10'000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Pedro Chavelas Cortés, con cargo de Director General del Centro 
SCT Guerrero el día 21 de abril de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00009024-058-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

11/05/2004 11/05/2004 
15:00 horas 

11/05/2004 
9:00 horas 

18/05/2004 
17:00 horas 

25/05/2004 
17:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Modernización mediante reconstrucción de 
terracerías, construcción de obras de drenaje, 
trabajos diversos, pavimento y señalamiento 
del camino: Ometepec-Cacahuatepec, tramo: 
del km 22+500 al 35+100, en el Municipio de 

Ometepec, en el Estado de Guerrero 

14/06/2004 200 $15'000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Pedro Chavelas Cortés, con cargo de Director General del Centro 
SCT Guerrero el día 21 de abril de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00009024-059-04 
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Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

10/05/2004 10/05/2004 
15:00 horas 

10/05/2004 
9:00 horas 

17/05/2004 
17:30 horas 

21/05/2004 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación mediante recuperación de 
pavimento existente, sello, obras de drenaje y 

complementarias en el camino:  
Tlapa-Marquelia, tramo: del km 127+400 al 

144+000, en el Municipio de San Luis Acatlán, 
en el Estado de Guerrero 

1/06/2004 45 $15'000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Pedro Chavelas Cortés, con cargo de Director General del Centro 
SCT Guerrero el día 21 de abril de 2004. 
 
Licitación pública nacional número 00009024-060-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 

10/05/2004 10/05/2004 
15:00 horas 

10/05/2004 
9:00 horas 

17/05/2004 
19:00 horas 

21/05/2004 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación mediante recuperación de 
pavimento existente, sello, obras de drenaje y 

complementarias, en el camino:  
Tlapa-Marquelia, tramo: del km 144+000 al 

162+700, en el Municipio de San Luis Acatlán, 
en el Estado de Guerrero 

1/06/2004 45 $15'000,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Pedro Chavelas Cortés, con cargo de Director General del Centro 
SCT Guerrero el día 21 de abril de 2004. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida de la Juventud sin número, 
colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 01 747 47 2 79 72, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja Banamex a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o en efectivo mediante 
ficha de depósito Banamex, expedida previa solicitud por escrito en el Departamento de Contratos y Estimaciones. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y las visitas al lugar de los trabajos se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas en la columna respectiva en: para la 
licitación número 00009024-053-04 en la Residencia de Carreteras Alimentadoras Chilpancingo, ubicada en calle 5 de Mayo número 17, colonia Centro, 
código postal 39000, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero y para las licitaciones números 00009024-054-04, 00009024-056-04, 00009024-057-04, 00009024-
058-04, 00009024-059-04 y 00009024-060-04 en la Residencia de Carreteras Alimentadoras Ometepec, ubicada en avenida Agustín Ramírez número 15, 
colonia Barrio de Talapa, código postal 41700, Ometepec, Guerrero.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en las fechas y horas señaladas en la columna 
respectiva en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Guerrero, Avenida de la Juventud sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 10% del monto total contratado para las licitaciones números: 00009024-053-04, 00009024-054-04, 00009024-056-04, 00009024-

057-04 y 00009024-058-04. 
• Se otorgará un anticipo de 30% del monto total contratado para las licitaciones números 00009024-059-04 y 00009024-060-04. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que acredite cuando menos tres años en 

trabajos similares a la de esta convocatoria, para las licitaciones números 00009024-059-04 y 00009024-060-04, deberán acreditar el equipo mínimo 
necesario el cual debe de ser propio, una capacidad financiera comprobando el capital mínimo requerido con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por un contador público externo y documentos completos de su última declaración fiscal. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: testimonio del acta constitutiva, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia 
certificada del acta de nacimiento si se trata de una persona física. 

• Solicitud por escrito dirigida al ingeniero Pedro Chavelas Cortés, Director General del Centro SCT Guerrero, ubicada en Avenida de la Juventud esquina Dr. y 
Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número Central, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo, Guerrero, indicando el interés de participar en la 
presente licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas y 
en su propio presupuesto de obra, formulará el dictámen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará  
el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que 
la hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 

ING. PEDRO CHAVELAS CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 195011) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de mantenimiento preventivo a vehículos automotrices 
terrestres, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009040-027-04 $985.00 
Costo en compraNET: 

$980.00 

13/05/2004 14/05/2004 
11:00 horas 

21/05/2004 
11:00 horas 

28/05/2004 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 24 Unidad 
2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 16 Unidad 
3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 11 Unidad 
4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 8 Unidad 
5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 6 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos 

Materiales, ubicado en Nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500 sin número, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfonos  
01 (834) 312-55-91 y 2-29-20, los días de lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante 
cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A., a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Tamaulipas, ubicada en carretera Nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500 sin número, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días 21 y 28 de mayo de 2004, 
respectivamente, en los horarios arriba señalados en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: en la forma como que se indica en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 6 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 
ING. JORGE SALVADOR ORGANISTA BARBA 

RUBRICA. 
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(R.- 195014) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 00009017-023-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

14/05/2004 14/05/2004 
10:00 horas 

13/05/2004 
8:00 horas 

20/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de construcción de 
terracerías, revestimientos, obras de 

drenaje y señalización en 15.0 km 

10/06/2004 189 $3'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Las Palmas sin número, 

edificio A, planta alta, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche, teléfono 0198152408, extensión 121, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en 
avenida Las Palmas sin número, edificio D, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas del Centro SCT Campeche, avenida Las Palmas sin número, edificio A, planta alta, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, 
Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Centro SCT Campeche, avenida Las 
Palmas sin número, edificio A, planta alta, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     213 

 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2004 a las 8:00 horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, código 
postal 24029, Campeche, Campeche. 

• Ubicación de la obra: kilómetro 5+000 al 20+000 del camino Emiliano Zapata-El Salvaje, tramo 
El Destino-La Perdida, Municipio de Candelaria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10% 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 5%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que acredite su capacidad técnica en 

trabajos similares a los de esta convocatoria mediante curriculum de la empresa, así como de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 

• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración fiscal y balance general auditado, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de las 
propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento y las bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción, deberá conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que las hubiera autorizado el supervisor de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CAMPECHE, CAMP., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ALFREDO RUBIO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195016) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR  

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra pública, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitaciones nacionales número 00009067-051-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

15/05/2004 14/05/2004 
16:00 horas 

14/05/2004 
8:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1020302 Construcción del puente para el paso 
a desnivel en el entronque Cola de 

Ballena, ubicado en el Km 6+200, de 
la carretera La Paz-Aeropuerto 

15/06/2004 168 $15’000,000.00 

 
Licitaciones nacionales número 00009067-052-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

15/05/2004 14/05/2004 
17:00 horas 

14/05/2004 
9:00 horas 

21/05/2004 
12:00 horas 

27/05/2004 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1020302 Construcción del puente para el paso 
a desnivel en el entronque 

Aeropuerto, ubicado en el Km 8+860, 
de la carretera La Paz-Aeropuerto 

15/06/2004 168 $15’000,000.00 

 
Ubicación de las obras: carretera La Paz-Aeropuerto, en el Estado de Baja California Sur. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Héroes del 47 entre Altamirano y 

Ramírez, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01 112 5 07 58, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante recibo que entrega la dependencia para su pago en Banca Banamex. En compraNET, mediante los recibos 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     215 

 

que genera 
el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en: 
 00009067-051-04  Entronque Cola de Ballena, ubicado en el kilómetro 6+200 de la carretera: La Paz- Aeropuerto. 
 00009067-052-04  Entronque Aeropuerto, ubicado en el kilómetro 8+860 de la carretera: La Paz-Aeropuerto. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en la Residencia General de Carreteras Federales, ubicada 

en bulevar Agustín Olachea y bulevar Luis Donaldo Colosio, colonia Las Garzas, código postal 23070, La Paz, Baja California Sur. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán en la fecha y hora indicadas en la columna 

respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT en Baja California Sur, Héroes del 47 entre Altamirano y Ramírez, colonia Esterito, 
código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un 15% de anticipo. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que acredite su capacidad técnica en 

trabajos similares a los de esta convocatoria mediante curriculum de la empresa, así como de su personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la administración pública federal o estatal, así como con los particulares. 
• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio 

fiscal inmediato anterior; asimismo deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras 
básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
las bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación de su interés; el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar 
el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas 
recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el 
contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones necesarias satisfactoriamente en el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen por parte del supervisor de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

LA PAZ, BC.S., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 

LIC. JOSE ANTONIO RAMIREZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195017) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COAHUILA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de arrendamiento de equipo de 
fotocopiado, boletos de avión, material de señalamiento y mantenimiento preventivo vehicular, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00009020-019-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$800.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

14/05/2004 17/05/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810200000 Arrendamiento de equipo 

de fotocopiado 
Unidad de medida: equipo 

2 $181,200.00 $453,000.00 

 

Número de licitación 00009020-020-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$800.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

14/05/2004 17/05/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/05/2004 
11:00 horas 

25/05/2004 
11:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Boletos de avión 
Unidad de medida: boleto 

29 $640,000.00 $1’600,000.00 

 
Número de licitación 00009020-021-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$800.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

14/05/2004 17/05/2004 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/05/2004 
12:00 horas 

25/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

1 C780400000 PTR de 3M Galv. calibre 142" x 2" 960 960 2,400 
2 C780400000 Charola indicador alineamiento 

13 x 100 
120 120 300 

3 C780400000 Defensa metálica 2 crestas 120 120 300 
4 C780400000 Charola informativa 30 x 76 40 40 100 
5 C780400000 Charola informativa 30 x 122 

Unidad de medida: pieza 
40 40 100 

Número de licitación 00009020-022-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$800.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

14/05/2004 17/05/2004 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/05/2004 
13:00 horas 

25/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C420000000 Mantenimiento preventivo vehicular 

tipos A y B 
101 $150,000.00 $300,000.00 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     218 

 

2 C420000000 Mantenimiento preventivo vehicular 
tipo C 

Unidad de medida: servicio 

74 $150,000.00 $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Fundadores número 4213, 

colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-844-430-25-12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:30 horas. La forma de pago es, en Internet en la página: http:// www.compranet.gob.mx 
o bien mediante cheque de caja expedido por una institución de crédito a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo conforme las fechas de las bases de licitación, la junta aclaratoria se llevará a cabo en el salón de usos 
múltiples de este Centro SCT, ubicado en bulevar Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará conforme las bases de licitación, la apertura de propuesta 
técnica se llevará a cabo en el salón de usos múltiples de este Centro SCT, bulevar Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 
25299, Saltillo, Coahuila. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán conforme las fechas de las bases de licitación, la apertura económica se llevará a cabo en el salón 
de usos múltiples de este Centro SCT, bulevar Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en bulevar 
Fundadores número 4213, colonia Valle de las Flores, código postal 25299, Saltillo, Coahuila, teléfono 01-844-4-30-15-75, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: de la firma del contrato al término de año. 

• El pago se realizará: la forma de pago es, mediante cheque de caja, expedido por una institución de crédito a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
SALTILLO, COAH., A 6 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
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ING. OMAR ORTIZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 195018) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION No. 1 NOROESTE DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de lavado y desinfección de cisternas y desazolve 
de líneas de drenaje y cárcamos, lavado de vidrios, recarga de extintores, lavado y plizado de cortinas y análisis de aguas residuales y gases contaminantes; así 
como mantenimiento preventivo y correctivo de impulsores eléctricos, neumáticos y camas clinitrón, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641261-001-04 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

16/05/2004 14/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600002 Instalaciones (lavado de cisternas) 2,073 Metro cuadrado 
2 C810600002 Instalaciones (lavado de cisternas) 11,326 Metro cuadrado 
3 C810600002 Instalaciones (lavado de tinacos) 36 Pieza 
4 C810600002 Instalaciones (lavado de cárcamos) 823 Metro cuadrado 
5 C810600002 Instalaciones (desazolve de tuberías) 7,460 Metro 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado 

en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en el Departamento 

de Conservación y Servicios Generales, en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega: diferentes unidades de la Delegación 1 Noroeste y 2 Noreste del D.F., de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de junio al 30 de noviembre de 2004. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641261-002-04 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

16/05/2004 14/05/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/05/2004 
12:00 horas 

26/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600002 Instalaciones (lavado de vidrios) 17,813 Metro cuadrado 
2 C810600002 Instalaciones (lavado de vidrios) 22,400 Metro cuadrado 
3 C810600002 Instalaciones (lavado de vidrios) 5,198 Metro cuadrado 
4 C810600002 Instalaciones (lavado de vidrios) 23,482 Metro cuadrado 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado 

en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en el Departamento 

de Conservación y Servicios Generales, en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega: diferentes unidades de la Delegación 1 Noroeste y 2 Noreste del D.F., de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de junio al 30 de noviembre de 2004. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641261-003-04 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

16/05/2004 14/05/2004 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/05/2004 
14:00 horas 

26/05/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600006 Mobiliario y equipo (recarga de extintores) 3 Pieza 
2 C810600006 Mobiliario y equipo (recarga de extintores) 47 Pieza 
3 C810600006 Mobiliario y equipo (recarga de extintores) 967 Pieza 
4 C810600006 Mobiliario y equipo (recarga de extintores) 50 Pieza 
5 C810600006 Mobiliario y equipo (recarga de extintores) 3 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 14:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado 

en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de mayo de 2004 a las 14:00 horas, en el Departamento 
de Conservación y Servicios Generales, avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo 
A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de mayo de 2004 a las 14:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega: diferentes unidades de la Delegación 1 Noroeste y 2 Noreste del D.F., de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de junio al 30 de noviembre de 2004. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641261-004-04 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

19/05/2004 18/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800014 Lavado y planchado (de cortinas) 943 Lienzo 
2 C810800014 Lavado y planchado (de cortinas) 15,854 Lienzo 
3 C810800014 Lavado y planchado (de cortinas) 167 Metro cuadrado 
4 C810800014 Lavado y planchado (de cortinas) 1,532 Lienzo 
5 C810800014 Lavado y planchado (de cortinas) 4,889 Lienzo 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado 

en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 24 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en el Departamento 

de Conservación y Servicios Generales, en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega: diferentes unidades de la Delegación 1 Noroeste y 2 Noreste del D.F., de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de junio al 30 de noviembre de 2004. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641261-005-04 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

19/05/2004 18/05/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/05/2004 
12:00 horas 

27/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600002 Instalaciones (análisis de aguas residuales) 38 Pieza 
2 C810600002 Instalaciones (análisis de aguas residuales) 11 Pieza 
3 C810600002 Instalaciones (análisis de gases contaminantes) 2 Equipo  
4 C810600002 Instalaciones (análisis de gases contaminantes)  2 Equipo 
5 C810600002 Instalaciones (análisis de gases contaminantes) 2 Equipo 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado 

en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 24 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en el Departamento 

de Conservación y Servicios Generales, en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega: diferentes unidades de la Delegación 1 Noroeste y 2 Noreste del D.F., de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de junio al 30 de noviembre de 2004. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641261-006-04 $932.00 
Costo en compraNET: 

$847.00 

19/05/2004 18/05/2004 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/05/2004 
14:00 horas 

27/05/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (impulsores eléctricos) 8 Equipo 
2 C810600004 Maquinaria y equipo (impulsores eléctricos) 8 Equipo 
3 C810600004 Maquinaria y equipo (impulsores eléctricos) 8 Equipo 
4 C810600004 Maquinaria y equipo (impulsores eléctricos) 8 Equipo 
5 C810600004 Maquinaria y equipo (impulsores eléctricos) 8 Equipo 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 14:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado 
en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 24 de mayo de 2004 a las 14:00 horas, en el Departamento 
de Conservación y Servicios Generales, en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 14:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega: hospitales de Traumatología y de Ortopedia de la Delegación 1 Noroeste del D.F., de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00  
a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de junio al 31 de diciembre de 2004.  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641261-007-04 $932.00 

Costo en compraNET: 
$847.00 

19/05/2004 18/05/2004 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/05/2004 
15:00 horas 

27/05/2004 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600006 Mobiliario y equipo (camas para pacientes quemados) 3 Pieza 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 15:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado 

en avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 24 de mayo de 2004 a las 15:00 horas, en el Departamento 

de Conservación y Servicios Generales, avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo 
A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 15:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
avenida Instituto Politécnico número 1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega: Hospital de Traumatología de la Delegación 1 Noroeste del D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de junio al 31 de diciembre de 2004. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Instituto Politécnico número 

1521, sótano, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57 52 30 33, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto a través de la Delegación 1, en la Subdelegación número 1 Magdalena de 
las Salinas, ubicada en Eje 4 Norte sin número esquina Río Bamba, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero y 
en la Delegación número 2, en la Subdelegación número 4, ubicada en Luna número 235, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, y en la Subdelegación 
número 5, calle Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: en estimaciones mensuales al término de los trabajos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 2004. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. LEOPOLDO ISLAS ISLAS 
RUBRICA. 

(R.- 195023) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 28 fracción ll inciso A de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes de consumo, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional (genéricos) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641216-025-04 $1,089.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

13/05/2004 12/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/05/2004 
10:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Senosidos A-B 37,455 Envase 37,455 93,637 
2 C841600000 Estrógenos conjugados 23,593 Envase 23,593 58,983 
3 C841600000 Nitrofurozona óvulos 23,321 Envase 23,321 58,303 
4 C841600000 Clormadinona 15,976 Envase 15,976 39,940 
5 C841600000 Sulfato ferroso 77,453 Envase 77,453 193,633 

 
Licitación pública nacional (genéricos) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641216-026-04 $1,089.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

14/05/2004 13/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Insulina humana 52,948 Envase 52,948 132,371 
2 C841600000 Plantago Psylium 15,254 Envase 15,254 38,134 
3 C841600000 Metrodinazol 69,120 Envase 69,120 172,799 
4 C841600000 Albendazol 158,604 Envase 158,604 396,509 
5 C841600000 Albendazol 223,207 Envase 223,207 558,017 

 
Licitación pública internacional (G.I.) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641216-027-04 $1,089.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

15/05/2004 14/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/05/2004 
10:00 horas 

28/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Clorfenamina 17,935 Envase 17,935 44,838 
2 C841600000 Beclometasona diporpionato 8,682 Envase 8,682 21,705 
3 C841600000 Potasio de sales 3,262 Envase 3,262 8,154 
4 C841600000 Isosorbida 5 494 Envase 494 1,234 
5 C841600000 Verapamilo 445 Envase 445 1,112 

 
Licitación pública nacional (G.I) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641216-028-04 $1,089.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

15/05/2004 14/05/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/05/2004 
12:00 horas 

28/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 Acido acetilsalicilico 84,802 Envase 84,802 212,004 
2 C841600000 Paracetamol (acetaminofen) 467,686 Envase 467,686 1’169,214 
3 C841600000 Paracetamol (acetaminofen) 25,833 Envase 25,833 64,582 
4 C841600000 Metamizol 72,937 Envase 72,937 182,342 
5 C841600000 Difenhidramina 7,794 Envase 7,794 19,485 

 
Licitación pública nacional (Mat. Cur.) 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641216-029-04 $1,089.00 
Costo en compraNET: 

$990.00 

18/05/2004 17/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 
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1 C480000203 Bolsa para ileostomía o colostomía (equipo) 2,907 Caja 2,907 7,267 
2 C480000205 Bolsas para recolección de orina 21,953 Pieza 21,953 54,883 
3 C480000198 Bolsa para esterilizar en gas o vapor 853 Paquete 853 2,133 
4 C480000050 Catéter 2,506 Caja 2,506 6,266 
5 C480000050 Catéter 622 Pieza 622 1,556 

Licitación pública internacional (Mat. Cur.) 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641216-030-04 $1,089.00 

Costo en compraNET: 
$990.00 

19/05/2004 18/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/05/2004 
10:00 horas 

1/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000559 Sonda para drenaje urinario de látex (estéril) 5,369 Pieza 5,369 13,422 
2 C480000559 Sonda para drenaje urinario de látex (estéril) 12,826 Pieza 12,826 32,066 
3 C480000293 Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) estéril T 6,294 Pieza 6,294 15,734 
4 C480000516 Preservativos de hule látex 7,976 Paquete 7,976 19,940 
5 C480000298 Electrodo de broche 67,169 Pieza 67,169 167,922 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 23 de abril de 2004. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Vallejo número 675, 

colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 55 67 96 56, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto, pago en la Subdelegación Tlalnepantla, sita en Gustavo Baz esquina 
Filiberto Gómez, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y hora señalados en cada licitación en la oficina de adquisiciones de la Delegación Estado de 
México Oriente, ubicada en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal y en 
Internet en: http://compranet.gob.mx. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en el día y hora señalados en cada licitación en el mismo 

lugar y en Internet en la misma dirección. 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará en el día y hora señalados en cada licitación, en el mismo lugar y en Internet en la misma dirección. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional Vallejo y/o unidades hospitalarias, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de julio al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: a los 30 días, contados a partir de la presentación de la documentación completa en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad 

y Erogaciones Delegacional. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 2004. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO DELEGACIONAL 

C.P. ALBERTO SAMPEDRO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195024) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION SONORA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación  
de la convocatoria 

002  27/04/2004 
Nota   No. de registro en  

Diario Oficial  
1  R.- 194441 

 
No. de licitación 
641245-002-04 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria fecha junta aclaraciones 
 

Dice: Debe decir: 
6 de mayo de 2005 6 de mayo de 2004 

 
CAJEME, SON., A 6 DE MAYO DE 2004. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 195025) 
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INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

SUBDIRECCION DE COSTOS, CONTRATOS Y LICITACIONES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 006 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de espacios educativos en el 

Estado de Sonora, de conformidad con lo siguiente:  

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita al lugar 

de los trabajos 

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 

económica 

55101003-017-04 $3,000.00 

Costo en compraNET: 

$2,800.00 

19/05/2004 19/05/2004 

15:00 horas 

19/05/2004 

10:00 horas 

25/05/2004 

10:00 horas 

28/05/2004 

10:00 horas 

 

Clave FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 

Plazo de 

ejecución 

Capital contable 

requerido 

1010302 Sistema de sonido, intercomunicación, mecánica teatral y vestimenta para el teatro auditorio del 

Cobach Villa de Seris en Hermosillo, Sonora 

14/06/2004 90 $1'500,000.00 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Francisco Eusebio Kino 

número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(662) 2146033 y 2146137, los días de lunes a viernes, con el siguiente 

horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de mayo de 2004 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, ubicada en bulevar Francisco 

Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

licitaciones del ISIE, bulevar Francisco Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, bulevar Francisco 

Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en el auditorio del Cobach Villa de Seris, ubicado en bulevar. 

Vildosola y avenida de los Bachilleres sin número, código postal 83280, Hermosillo, Sonora. 
• Ubicación de la obra: Hermosillo, Sonora. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

55101003-018-04 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

19/05/2004 19/05/2004 
8:00 horas 

18/05/2004 
12:00 horas 

25/05/2004 
13:00 horas 

27/05/2004 
13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010302 Rehabilitación y equipamiento de sala audiovisual, biblioteca, laboratorios y 760 m de línea de 
conducción de agua de 8" de Diám. en el CBTA No. 161 de Ures, Sonora 

14/06/2004 70 $300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Francisco Eusebio Kino 

número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(662) 2146033 y 2146137, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de mayo de 2004 a las 8:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, ubicada en bulevar Francisco 
Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de 

licitaciones del ISIE, bulevar Francisco Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, bulevar Francisco 

Eusebio Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en CBTA número 161, domicilio conocido, Ures, Sonora. 
• Ubicación de la obra: Ures, Sonora. 
Información común para ambas licitaciones: 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en, construcción de obras similares a las de esta convocatoria, 

acreditándolo mediante la presentación de curriculum de la empresa y de su personal técnico y administrativo. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto (artículo 24 fracción I, del reglamento de la ley). 

2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley (artículo 24 fracción II del 
reglamento de la ley). 

3.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido (artículo 24 fracción III del reglamento de la ley). 

4.- Acreditación del licitante: 
• En el caso de personas físicas: 
• Identificación oficial vigente con fotografía (artículo 24 fracción IV del reglamento de la ley). 
• En el caso de personas morales: 
• Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 

contendrá los datos siguientes: 
• De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

• Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de licitación, las condiciones legales 
exigidas, la experiencia, capacidad técnica y recursos necesarios para la ejecución satisfactoria de los trabajos objeto de esta licitación. 

• Las condiciones de pago son: contra presentación de estimaciones debidamente autorizadas, las cuales se pagarán en un plazo no mayor de 20 días 
naturales, contados a partir de la aceptación de la misma por la supervisión de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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HERMOSILLO, SON., A 6 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. FRANCISCO MANUEL OROZCO CELIS 

RUBRICA. 
(R.- 195026) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de ingeniería, procura, fabricación, carga, 
amarre, transporte marítimo, instalación, interconexión, pruebas y arranque de una plataforma enlace/producción PB-ZAAP-C y una plataforma de compresión 
CB-ZAAP-C, para el campo KU-MALOOB-ZAAP, en la Sonda de Campeche, Golfo de México, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575106-016-04 $1,300.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,105.00 M.N. 

10/08/2004 31/05/2004 
11:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

16/08/2004 
11:00 horas 

26/08/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ingeniería, procura, fabricación, carga, amarre, transporte marítimo, instalación, interconexión, 
pruebas y arranque de una plataforma enlace/producción PB-ZAAP-C, con quemador y puentes 

de interconexión a la plataforma existente de perforación PP-ZAAP-C y plataforma nueva 
habitacional HA-ZAAP-C, además puentes y trípodes (intermedio y extremo) a quemador, en el 

campo KU-MALOOB-ZAAP, en la sonda de Campeche, Golfo de México 

1/10/2004 790 días 
naturales 

$220'000,000.00 M.N. 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de mayo de 2004 a las 11:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 16 de agosto de 2004 a las 11:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de agosto de 2004 a las 11:00 horas. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575106-017-04  $1,300.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

 $1,105.00 M.N. 

18/08/2004 2/06/2004 
11:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

24/08/2004 
11:00 horas 

3/09/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ingeniería, procura, fabricación, carga, amarre, transporte marítimo, instalación, interconexión, 
pruebas y arranque de una plataforma de compresión CB-ZAAP-C y puente de interconexión a la 

plataforma de producción PB-ZAAP-C, en la sonda de Campeche, Golfo de México 

11/10/2004 810 días 
naturales 

$235'000,000.00 M.N. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de junio de 2004 a las 11:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de agosto de 2004 a las 11:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de septiembre de 2004 a las 11:00 horas. 
Datos generales para ambas licitaciones: 
• Los eventos de las presentes licitaciones, juntas de aclaraciones, acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y apertura de 

las propuestas económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas B de la Gerencia de Contratos, ubicada en el piso 14 de la torre empresarial, sita en 
avenida Paseo Tabasco número 1203, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, México. 

• Ubicación de la obra: Sonda de Campeche, Golfo de México. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la torre empresarial, sita en avenida 

Paseo Tabasco número 1203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, México, teléfono 01(993)3101834, los días de lunes 
a viernes de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre 

Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre 
Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros de los países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga 
capítulo de compras gubernamentales. 

• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: relación de contratos celebrados para la ejecución de 

trabajos similares a los descritos en la presente licitación y currículo de la empresa; capacidad financiera que compruebe mediante declaración fiscal o 
balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido en esta 
licitación y su existencia legal mediante acta constitutiva de la empresa y modificaciones de la misma; así como la información solicitada en las bases de la 
licitación, para las empresas extranjeras se deberá cumplir con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, respecto a la 
Convención de La Haya, por la que se suprime el requisito de legalización de documentos públicos extranjeros. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, los contratos se adjudicarán, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta 
resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra 
y presentadas las facturas en la ventanilla única de Pemex, Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamientos a través de líneas 

de crédito u otras formas de financiamiento. 
• La presente convocatoria, contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas físicas y/o morales interesadas en 

participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir a las oficinas de la convocante o llamar a los teléfonos de la Gerencia de 
Contratos (993) 3-10-18-10. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE MAYO DE 2004. 
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GERENTE DE CONTRATOS 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 195027) 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     238 

 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
CONSEJO DE DESARROLLO DEL PAPALOAPAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 30 la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, el Consejo de Desarrollo del Papaloapan convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de la protección a obras de toma del módulo de riego suplementario Tlacojalpan I, en la localidad de Tlacojalpan, Municipio de Tlacojalpan, en 
el Estado de Veracruz, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59107001-001-04 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,500.00 

14/05/2004 12/05/2004 
16:00 horas 

12/05/2004 
11:00 horas 

20/05/2004 
11:00 horas 

25/05/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Protección a obra de toma del módulo de riego suplementario Tlacojalpan I, en la 
localidad de Tlacojalpan, Municipio de Tlacojalpan, en el Estado de Veracruz 

1/06/2004 122 D.N. $2'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta el 14 de mayo de 2004 en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del convocante sitas en Ignacio Zaragoza sin número, Palacio de Gobierno, zona centro, Xalapa, Ver., 
teléfonos: 01 (228) 8-41-74-19, de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en las oficinas de 
la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de Desarrollo del Papaloapan; en compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del contrato objeto de estas licitaciones, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
a través de la Comisión Nacional del Agua, autorizó la inversión correspondiente en oficio número OM/500.-132, de fecha 17 de febrero de 2004, asimismo, la 
Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz-Llave, autorizó la inversión correspondiente en oficio número SFP -0126/2004, de fecha 16 de 
enero del año en curso. 

• Fecha de inicio de las obra será el 1 de junio de 2004 y de terminación el 30 de septiembre de 2004, con un plazo de ejecución de 122 días naturales.  
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos de la obra, se llevará a cabo el día 12 de mayo de 2004 a las 11:00 horas en las oficinas del 

Consejo de Desarrollo del Papaloapan, ubicadas en la calle de Juárez número 311 esquina 1o. de Mayo, colonia centro, código postal 91000, Tres Valles, 
Ver., teléfonos 01-288-88-5-14-28 y 29. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de mayo de 2004 a las 16:00 horas en las oficinas del Consejo de Desarrollo del Papaloapan, ubicadas en 
la calle de Juárez número 311, esquina 1o. de Mayo, colonia centro, código postal 91000, Tres Valles, Ver., teléfonos 01-288-88-5-14-28 y 29. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, se efectuará el día 20 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en las oficinas del 
Consejo de Desarrollo del Papaloapan, ubicadas en Ignacio Zaragoza sin número, Palacio de Gobierno, zona centro, Xalapa, Ver. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en las oficinas del Consejo de Desarrollo del Papaloapan, 
ubicadas en Ignacio Zaragoza sin número, Palacio de Gobierno, zona centro, Xalapa, Ver. 

• El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. Los materiales a utilizarse en la ejecución de la obra deberán de ser de contenido nacional 100%. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados, deberá anexarse en su propuesta técnica (documento AT-4) y consiste en 

comprobar que el personal que tomará parte, cuente con capacidad y suficiente experiencia en los trabajos a fines de la presente licitación, así como la 
empresa constructora deberá comprobar a través de acta de entrega-recepción de contratos la construcción de obras similares a la que se pretende licitar. 

• Requisitos generales que deberán cubrir los licitantes: presentarán ante la convocante para revisión y cotejo, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria y hasta el 14 de mayo del año en curso, en original y copia para cotejo los documentos que más adelante se detallan, y la convocante otorgará 
una constancia de cumplimiento, la cual se deberá integrar en la propuesta técnica en el documento AT1: 
I.- Recibo del pago de las bases de licitación sea por compraNET o directamente con la convocante; 
II.- Solicitud por escrito de inscripción a la presente licitación, indicando el número y descripción de la licitación; 
III.- Estado de cuenta bancario con antigüedad máxima de 15 días previos a su presentación, donde se demuestre que la empresa cuenta con una liquidez 

cuando menos de $ 1'500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.); 
IV.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

V.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

VI.- Declaración fiscal y balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato superior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por el CODEPAP; 

VII.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
VIII.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 

mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción 
en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

IX.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato al proponente que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados, así mismo el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• Anticipos: no se otorgará anticipo.  
 

XALAPA, VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 
COORDINADOR DE PLANEACION Y OPERACION 

LIC. JUAN MANUEL IRIGOYEN LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195029) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL DEL ESTADO DE VERACRUZ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para el suministro y equipamiento interactivo de 7 salas del Museo de 
Ciencia y Tecnología en Xalapa, de conformidad con lo siguiente: 
  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación 
de Bienes Muebles de la Secretaría de Desarrollo Regional, el día 30 de abril de 2004.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59009001-001-04 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

11/05/2004 13/05/2004 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/05/2004 
11:00 horas 

19/05/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400000 Suministro y equipamiento interactivo de salas del Museo de Ciencia y Tecnología en Xalapa 7 Suministro y equipamiento 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 20 de Noviembre número 

659, colonia Esther Badillo, código postal 91190, Xalapa, Veracruz, teléfono 012288135385, los días del 6 al 11 de mayo de 2004; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas.  

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado, giro bancario o cheque de caja expedido a favor de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de 
Veracruz. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales, 
ubicada en la avenida 20 de Noviembre número 659, colonia Esther Badillo, código postal 91190, Xalapa, Veracruz.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en la avenida 20 de Noviembre número 659, colonia Esther Badillo, código postal 91000, Xalapa, Veracruz.  

• La notificación del dictamen técnico y apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en la avenida 20 de Noviembre número 659, colonia Esther Badillo, código postal 91000, Xalapa, Veracruz.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo del 50%.  
• Lugar, forma y plazo de entrega será de acuerdo a bases.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
XALAPA, VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 
JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

C.P. CIRO PRADO HERNANDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 195031) 
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INSTITUTO DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO PARA EL 

TRABAJO INDUSTRIAL EN EL ESTADO DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la Adquisición de Material para Capacitación de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44106001-002-04 $900.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

14/05/04 13/05/04 
11:15 horas 

20/05/04 
11:15 horas 

24/05/04 
11:15 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C390000000 Módulo de belleza (Partidas 11 a 65) Varias 1’980,000.00 3’300,000.00 
2 C390000000 Módulo corte y costura (partidas 84 a 122) Varias   
3 C390000000 Módulo máquinas herramientas (Partidas 364 a 387) Varias   
4 C390000000 Módulo cómputo (partidas 520 a 559) Varias   
5 C390000000 Módulo papelería (partidas 690 a 967) Varias   

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.compranet.gob.mx o bien en Paseo Adolfo López Mateos 

kilómetro 4.5, colonia Linda Vista, código postal 51350, Zinacantepec, México; (01722) 278 21 21 y 278 20 07, los días de lunes a viernes con el siguiente 
horario de 9:00 a 18:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre del I.C.A.T.I., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2004 a las 11:15 horas, en las oficinas generales del I.C.A.T.I., ubicadas en Paseo Adolfo 

López Mateos kilómetro 4.5, colonia Linda Vista, código postal 51350, Zinacantepec, México. 
∗ El acto de presentación de propuesta técnica será el día 20 de mayo de 2004 a las 11:15 horas. 
∗ La apertura de la propuesta económica el día 24 de mayo de 2004 a las 11:15 horas, en Paseo Adolfo López Mateos kilómetro 4.5, colonia Linda Vista, código 

postal 51350, Zinacantepec, México. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: almacén general del I.C.A.T.I., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: lo estipulado en bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: lo estipulado en bases. 
∗ Garantía: lo estipulado en bases. 
 

ZINACANTEPEC, MEX., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL I.C.A.T.I. 

ING. JAVIER CRUZ CEPEDA 
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RUBRICA. 
(R.- 195032) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE INGENIERIA Y DESARROLLO DE OBRAS ESTRATEGICAS 

GERENCIA DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE SUMINISTRO, TRANSPORTE, INSTALACION, INTERCONEXION, PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACION DEL SISTEMA DE 
SEPARACION REMOTA, SERVICIOS AUXILIARES Y SISTEMAS DE SEGURIDAD (F&G Y ESD), EN PLATAFORMA DE PERFORACION PP-KU-F, DEL CAMPO KU-
MALOOB-ZAAP, SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

(SIN INCLUIR IVA) 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575106-018-04 $1,450.00 

COSTO EN compraNET: $1,250.00 
10/06/2004 21/05/2004 

10:00 HORAS 
14/05/04 

8:00 HORAS 
16/06/2004 

10:00 HORAS 
23/06/2004 

10:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
(DIAS NATURALES) 

CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 
(MONEDA NACIONAL) 

0 SUMINISTRO, TRANSPORTE, INSTALACION, 
INTERCONEXION, PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACION DEL 
SISTEMA DE SEPARACION REMOTA, SERVICIOS AUXILIARES 
Y SISTEMAS DE SEGURIDAD (F&G Y ESD), EN PLATAFORMA 
DE PERFORACION PP-KU-F, DEL CAMPO KU-MALOOB-ZAAP, 

SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO 

1/08/2004 
 

300 $36’000,000.00 

 
### LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 
01(993)3101834, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

### CON REFERENCIA A LOS PLANOS POR SU VOLUMEN, NO ESTARAN DISPONIBLES EN EL SISTEMA compraNET, POR LO QUE QUIENES 
ADQUIERAN LAS BASES DE LICITACION POR EL SISTEMA compraNET, DEBERAN ACUDIR A LA DIRECCION DE LA CONVOCANTE ARRIBA 
INDICADA. 

### LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA 
DE CONTRATOS DE LA S.I.D.O.E., UBICADA EN AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86050, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

### LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
### PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PODRA CELEBRAR JUNTAS DE ACLARACIONES ADICIONALES A LAS SEÑALADAS EN ESTA CONVOCATORIA. 
### EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 16 DE JUNIO DE 

2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE CONTRATOS DE LA S.I.D.O.E., AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 
1203, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
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### LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE JUNIO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES 
DE LA GERENCIA DE CONTRATOS DE LA S.I.D.O.E., AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86050, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

? LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE MAYO DE 2004 A LAS 8:00 HORAS, EN EL HELIPUERTO DE PEMEX 
CIUDAD DEL CARMEN, UBICADO EN CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL SIN NUMERO, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE CON EL INGENIERO 
ANSBERTO FLORES NAVARRETE DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERIA DE LA GERENCIA DE PROYECTOS DE LA REGION MARINA NORESTE. 
FAVOR DE CONFIRMAR SU ASISTENCIA A MAS TARDAR EL DIA 10 DE MAYO AL TELEFONO 01 938 3811200, EXTENSIONES 26447 Y 26502. 

### UBICACION DE LA OBRA: PATIO DE FABRICACION DEL CONTRATISTA Y EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO DE MEXICO. 
### EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
### LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 
### SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
### ESTA LICITACION SE LLEVA ACABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS 

UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
UNION EUROPEA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 

### SOLO PODRAN PARTICIPAR LOS INTERESADOS MEXICANOS Y EXTRANJEROS DE LOS PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADO UN 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO QUE CONTENGA CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES. 

### NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
### LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: RELACION DE 

CONTRATOS CELEBRADOS PARA LA EJECUCION DE TRABAJOS SIMILARES A LO DESCRITO EN LA PRESENTE LICITACION Y CURRICULUM DE LA 
EMPRESA: CAPACIDAD FINANCIERA QUE COMPRUEBE MEDIANTE DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO EN ESTA 
LICITACION Y SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES DE LA MISMA, ASI COMO LA 
INFORMACION SOLICITADA EN LAS BASES DE LICITACION, PARA LAS EMPRESAS EXTRANJERAS SE DEBERA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN 
EL DIARIO OFICIAL DEL 14 DE AGOSTO DE 1995, RESPECTO A LA CONVENCION DE LA HAYA, POR LO QUE SE SUPRIME EL REQUISITO DE 
LEGALIZACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS. 

### LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN 
EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

### LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, LOS 
CONTRATOS SE ADJUDICARAN, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE POR QUE REUNE, CONFORME A 
LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

### LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A 20 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES 
POR LA RESIDENCIA DE OBRA Y PRESENTADAS LAS FACTURAS EN LA VENTANILLA UNICA DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

### NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

### ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, HARA USO 
DE FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES 
DE PAGO AL CONTRATISTA EN FORMA DIRECTA. 

### SE ACLARA QUE LA PRESENTE LICITACION ES ABIERTA, POR LO QUE A TRAVES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE INVITA A LAS PERSONAS QUE 
EN REPRESENTACION DE LAS CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES DE PROFESIONALES U OTRAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 
Y PUBLICO EN GENERAL QUE TENGAN INTERES EN ASISTIR, SIN VOZ NI VOTO, A LOS DIVERSOS ACTOS DE LAS LICITACIONES, DEBERAN 
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DIRIGIRSE A LA CONVOCANTE EN LA DIRECCION SEÑALADA A FIN DE CONFIRMAR SUS ASISTENCIA PREVIAMENTE A LA CELEBRACION DE CADA 
ACTO EN LAS FECHAS U HORAS, SEÑALADAS EN LA CONVOCATORIA.  

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE MAYO DE 2004. 

GERENTE DE CONTRATOS 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 195033) 
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PEMEX REFINACION 
REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

EN RELACION A LA CONVOCATORIA NUMERO 015, LICITACIONES 18576011-033-04 Y 18576011-034-04, PUBLICADA EL DIA 20 DE ABRIL DE 2003, CON EL 
NUMERO DE REGISTRO DOF 194192, EN EL COSTO DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES DICE: $727.00; DEBE DECIR: $727.00 + IVA; EN compraNET, 
DICE: $661.00; DEBE DECIR: $661.00 + IVA. 
EN RELACION A LA CONVOCATORIA NUMERO 016, LICITACIONES 18576011-035-04 Y 18576011-036-04, PUBLICADA EL DIA 20 DE ABRIL DE 2003, CON EL 
NUMERO DE REGISTRO DOF 194255, EN EL COSTO DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES DICE: $727.00; DEBE DECIR: $727.00 + IVA; EN compraNET, 
DICE: $661.00; DEBE DECIR: $661.00 + IVA. LICITACION 18576011-035-04 EN FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES DICE: 6/04/2004 Y DEBE DECIR 
6/05/2004. 
 

MINATITLAN, VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 

ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 

 RUBRICA. (R.- 195035) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES GERENCIA DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION DE HIDROCARBUROS, R.M.NE. 

CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional, para la contratación de suministro de paquetes de 
compresión de vapores para el Centro de Proceso y Transporte de Gas Atasta y Centro de Distribución Gas Marino, Ciudad Pemex, Tabasco, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional bajo tratados de libre comercio número 18575047-005-04 

Costo de 
las bases 

M.N. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 
(recepción  

de preguntas) 

Junta de 
aclaraciones 

(entrega  
de respuestas) 

Presentación  
de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Unidad licitadora: 
$1,322.00 

compraNET: 
$1,190.00  

10/06/2004 24/05/2004 
8:00 Hrs. 

27/05/2004 
9:00 Hrs. 

16/06/2004 
10:00 Hrs. 

22/06/2004 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420800120 Paquete de compresión de gas natural amargo, 
compuesto por compresor tipo centrífugo, 

accionado por motor eléctrico 

2 Paquete 

2 I420800120 Paquete de compresión de gas natural amargo, 
compuesto por compresor tipo reciprocante 

accionado por motor eléctrico 

2 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de venta de bases de la 

Subgerencia de Administración y Finanzas, G.T.D.H., R.M.NE., ubicada en el edificio Administrativo II, segundo nivel, de la Calle 31 sin número, colonia 
Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, teléfono 01 (938) 1-12-00, extensiones 5-25-96 o 5-25-75, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con 
el siguiente horario de 7:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, mediante ficha de depósito de BBVA-Bancomer denominada Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE), número de convenio 059180 a nombre de Pemex Exploración y Producción, anotando en la referencia el número de la licitación por la cual 
efectúa el pago, en el concepto anotará el nombre de la empresa depositante y en la cuenta debe marcar con una X en el cuadro correspondiente a M.N. En 
compraNET mediante los recibos que genera el sistema.  

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• Los actos de juntas de aclaraciones, presentación de proposiciones, apertura técnica y apertura económica, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 
de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos, R.M.NE., ubicada en el edificio Administrativo II, segundo nivel, de la Calle 31 sin número, 
colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. En las fechas y horarios indicados en la tabla arriba plasmada. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público aplicables a esta contratación, de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México con otras naciones. 

• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 
celebrado un tratado de libre comercio.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y el soporte técnico en inglés.  
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano.  
• Lugar de entrega: para la requisición 10604048, el material deberá ser entregado en el Centro de Proceso y Transporte de Gas Atasta, ubicado en 
Carretera Federal 180 kilómetro 131, tramo Villahermosa, Ciudad del Carmen. Y para la requisición 10603251 el material deberá ser entregado en el Centro 
de Distribución Gas Marino, Ciudad Pemex, Tabasco, Carretera Ciudad Pemex El Bayo sin número, colonia Ampl. Obrera, código postal 86720, Loc. Ciudad 
Pemex, Municipio Macuspana, entidad federativa Tabasco.  
• Plazo de entrega: 300 (trescientos) días naturales, para las requisiciones 10604048 y  10603251.  
• El pago se realizará: se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de los 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea 
recibida la factura por parte de la ventanilla única en la Región Marina Noreste, ubicada en la Calle 31, esquina con avenida Periférica Norte, edificio 
Complementario Uno, frente al Hotel Holiday Inn, primer nivel, sin número, colonia Petrolera, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24166. Momento 
a partir del cual se hará exigible el pago. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.  
• Para efectos de esta licitación no se otorgará anticipo.  
• Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción hará uso del fincamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de 
financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
• Expedientes números (10604048 y 10603251). 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE MAYO DE 2004 
SUBGERENTE REGIONAL DE LA REGION MARINA NORESTE 

ING. HOMERO SILVA SERNA 
RUBRICA. 

(R.- 195036) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES  

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de monitoreo de contaminantes en ambiente 
laboral de los complejos procesadores de gas: Cactus, Nuevo Pemex, Ciudad Pemex, Matapionche, Area Coatzacoalcos y La Venta; así como el transporte de 
personal para los complejos procesadores de gas La Venta, Matapionche y Ciudad Pemex, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 18577010-005-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$929.00 

compraNET: 
$844.00 

21/05/2004 17/05/2004 
10:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

28/05/2004 
10:00 horas 

4/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Monitoreo de contaminantes en el ambiente laboral 

en el Complejo Procesador de Gas Cactus 
1 Servicio 

2 C810800000 Monitoreo de contaminantes en el ambiente laboral 
en el Complejo Procesador de Gas Nuevo Pemex 

1 Servicio 

3 C810800000 Monitoreo de agentes físicos y químicos en el 
medio ambiente laboral en las diferentes áreas del 

Complejo Procesador de Gas Ciudad Pemex 

1 Servicio 

4 C810800000 Monitoreo de contaminantes en el ambiente laboral 
en el Complejo Procesador de Gas Matapionche 

1 Servicio 

5 C810800000 Monitoreo de contaminantes en el ambiente laboral 
en el Centro Procesador de Gas 

Area Coatzacoalcos 

1 Servicio 

6 C810800000 Monitoreo de contaminantes en el ambiente laboral 
en el Complejo Procesador de Gas La Venta 

1 Servicio 

 
Licitación pública nacional número 18577010-007-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$929.00 
compraNET: 

$844.00 

20/05/2004 14/05/2004 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/05/2004 
10:00 horas 

3/06/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005008 Transporte de personal para el Complejo 

Procesador de Gas Ciudad Pemex 
1 Servicio 

 
Licitación pública nacional número 18577010-008-04 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$929.00 

compraNET: 
$844.00 

18/05/2004 13/05/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005008 Transporte de personal para el Complejo 

Procesador de Gas La Venta 
1 Servicio 

2 C811005008 Transporte de personal para el Complejo 
Procesador de Gas Matapionche 

1 Servicio 

 
Condiciones generales de las licitaciones números 18577010-005, 007 y 008-04 
• Domicilio de la convocante: edificio anexo de Pemex Gas y Petroquímica Básica, planta baja, prolongación de avenida 27 de Febrero sin número, colonia 

Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco, teléfono 01 993 310 35 00, extensiones 30 363 y 30 387; fax 30 355, 30 357. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación de avenida 27 de 

Febrero sin número, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco, teléfono 01 993 310 35 00, extensión 30 387, los días  
de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

• La forma de pago será: en depósito firme a la cuenta CIE sucursal BBVA Bancomer, S.A., anotando en la ficha de depósito los siguientes datos: nombre del 
cliente: razón social del licitante; convenio CIE: 83162; referencia CIE: 9910; licitación número 18577010-005, 007 y/o 008-04 según en la que participe. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: Pemex Gas pagará al prestador de servicios a través de depósito bancario a 30 días calendario en moneda nacional, contra presentación 

mensual de la factura correspondiente, las cuales serán tramitadas en la ventanilla única regional de la Subgerencia de Recursos Financieros de 
la GRAF. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el oficio número 18/577/CI/1775/2001 de fecha 6 de noviembre de 2001 suscrito por el titular del órgano interno 
de control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, en términos de lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, podrán asistir a los actos públicos de las licitaciones públicas, representantes de las cámaras, colegios o asociaciones 
profesionales u otras organizaciones no gubernamentales, así como cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar 
presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
Condiciones particulares: licitación pública nacional número 18577010-005-04. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en interior de las instalaciones de cada uno de los complejos 

procesadores de gas: Cactus, Nuevo Pemex, Ciudad Pemex, Matapionche, Area Coatzacoalcos y La Venta. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala A, planta alta del domicilio de la convocante. 
• La junta de respuestas a las aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala A, planta alta, del domicilio de la 

convocante. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala A, 

planta alta, del domicilio de la convocante. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala A, planta alta, del domicilio de la convocante. 
• Lugar de entrega: en el interior de las instalaciones de cada uno de los complejos procesadores de gas: Cactus, Nuevo Pemex, Ciudad Pemex, Matapionche, 

Area Coatzacoalcos y La Venta, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días naturales, para cada partida. 
• No se permite la subcontratación. 
Condiciones particulares: licitación pública nacional número 18577010-007-04. 
• No habrá visita a las instalaciones 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en la sala A, planta alta, del domicilio de la convocante. 
• La junta de respuestas a las aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de mayo de 2004 a las 17:00 horas, en la sala A, planta alta, del domicilio de la 

convocante. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala A, 

planta alta, del domicilio de la convocante. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de junio de 2004 a las 17:00 horas, en la sala A, planta alta, del domicilio de la convocante. 
• Lugar de entrega: los servicios se llevarán a cabo en las instalaciones del Complejo Procesador de Gas Ciudad Pemex, de acuerdo a lo señalado en las 

bases, en el horario de entrega: será de acuerdo a lo señalado en bases. 
• Se permite la subcontratación de acuerdo a lo indicado en bases. 
• Plazo de entrega: será de 910 días naturales. 
Condiciones particulares: licitación pública nacional número 18577010-008-04. 
• No habrá visita a las instalaciones. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala A, planta alta, del domicilio de la convocante. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala A, 

planta alta, del domicilio de la convocante. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de mayo de 2004 a las 17:00 horas, en la sala A, planta alta, del domicilio de la convocante. 
• Lugar de entrega: para la partida número 1 los servicios se llevarán a cabo en las instalaciones del Complejo Procesador de Gas La Venta ruta Agua Dulce-La 

Venta y viceversa, para la partida número 2 los servicios se llevarán a cabo en las instalaciones del Complejo Procesador de Gas Matapionche a Veracruz y 
Tierra Blanca y de Veracruz y Tierra Blanca al Complejo Procesador de Gas Matapionche; de acuerdo a lo señalado en bases en el horario de entrega: será de 
acuerdo a lo señalado en bases. 

• Se permite la subcontratación de acuerdo a lo indicado en bases. 
• Plazo de entrega: para la partida número 1 será de 914 días naturales, para la partida número 2 será de 914 días naturales. 
 

CENTRO, TAB., A 6 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES  

LIC. ANGEL CARLOS TORRES CULEBRO 
RUBRICA. 

(R.- 195037) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
OFICIALIA MAYOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja 
California, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional de conformidad con los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción 
III  y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California para la  adquisición de uniformes para la Secretaría de 
Seguridad Pública del  Estado de Baja California, de conformidad con lo siguiente: 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por José María Valdéz Morales, con cargo de Presidente del Comité de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno el día 26 de abril de 2004. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32065001-
013-04 

$1,100 
Costo en 

compraNET: 
$1,000 

12/05/2004 12/05/2004 
12:00 horas 

18/05/2004 
12:00 horas 

21/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Camisa 874 Pieza 
2 0000000000 Pantalón 874 Pieza 
3 0000000000 Gorra 1,000 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:// www.bc.compranet.gob.mx, o bien en la Subdirección de 

Compras de Oficialía Mayor de Gobierno, sita en calzada Independencia y Avenida de los Héroes sin número, colonia Centro Cívico, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California; de lunes a viernes, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de propuestas con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

* La procedencia de los recursos es: estatal 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja 
California o en cuenta bancaria número 0430-7259961 de Banamex. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones será el día 12 de mayo de 2004 a las 12:00 horas en la sala de juntas de Oficialía Mayor de Gobierno, en el tercer piso del Poder 
Ejecutivo, ubicada en calzada Independencia y Avenida de los Héroes sin número, colonia Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

* El Acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de mayo de 2004 a las 12:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 21 de mayo de 
2004 a las 13:00 horas, misma que deberá presentarse a precio fijo, en la sala de juntas de la Oficialía Mayor de Gobierno, en el tercer piso del Poder 
Ejecutivo ubicada en calzada Independencia y Avenida de los Héroes sin número, colonia Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español, los folletos o equivalentes podrán ser presentados en el idioma del país de origen de 
los bienes, acompañados de una traducción simple al español. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 

* Se otorgará un anticipo de 50%. 

* Lugar de entrega: en las instalaciones del edificio del Almacén General del Estado, ubicado en avenida Madero sin número, entre calles K y L de la colonia 

Nueva, de la ciudad de Mexicali, Baja California los días lunes a sábado en el horario de entrega de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas y sábados 

de 9:00 a 12:00 horas. 

* Plazo de entrega: 20 días naturales, contados a partir de la entrega del anticipo. 

* Las condiciones de pago serán: se otorgará un anticipo de 50% para lo cual se solicitará la presentación de una fianza por el importe íntegro del anticipo, 

expedida por una institución mexicana legalmente autorizada, y el resto se tramitará una vez suministrada la totalidad de los bienes a entera satisfacción del 

Gobierno del Estado de Baja California. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Gobierno 

del Estado de Baja California. 

 

MEXICALI, B.C., A 6 DE MAYO DE 2004. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

JOSE MARIA VALDEZ MORALES 

RUBRICA 

(R.- 195038) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA   FECHA DE PUBLICACION 
DE LA CONVOCATORIA 

005  13/04/2004 
NOTA   No. DE REGISTRO EN 

DIARIO OFICIAL  
1  R.- 193829 

 
No. DE LICITACION 

18575055-005-04 
 
CON RELACION A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE REFERENCIA, LA CUAL SALIO PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 13 DE ABRIL DE 2004, MISMA QUE AMPARA EL SUMINISTRO DE MAQUINARIA PARA MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCION DE CAMINOS, SE HACE DEL CONOCIMIENTO A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA MISMA, QUE ESTA SE CANCELA. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE MAYO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA  
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

LIC. NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 195039) 
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COMITE ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA 

Y EDUCATIVA DE BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE LICITACION Y COSTOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de las licitaciones número 32115002-017-04 
construcción de módulo de 7 aulas didácticas, laboratorio multidisciplinario, servicio sanitario, bodega y escalera, estructura U-2C en COBACH plantel José 
Vasconcelos Calderón, ubicado en el Municipio de Mexicali, B.C., número 32115002-018-04 rehabilitación del Teatro de la Ciudad de Ensenada, ubicado en el 
Municipio de Ensenada, B.C., de conformidad con lo siguiente:  
 
Municipio de Mexicali 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

017-04 
$3,000.00  

Costo en compraNET:  
$2,900.00 

12/05/2004 
10:00 horas 

11/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010303 Ampliación de 
escuela 

15/05/2004 7/06/2004 150 días 
naturales 

$2'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada Independencia sin número, 

entre Calle I y Calle J fraccionamiento Calafia, código postal 21040, Mexicali, Baja California, teléfonos (686) 557-14-42 y 557-18-71, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Comité Administrador de Infraestructura 
Pública 
y Educativa de Baja California, o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones 
y apertura de la propuesta técnica y económica se llevarán a cabo en las oficinas del CAIPE en la ciudad de Mexicali, Baja California, ubicadas en calzada 
Independencia sin número, entre Calle I y Calle J fraccionamiento Calafia, código postal 21040. 

• Ubicación de la obra: COBACH plantel José Vasconcelos, en Mexicali, Baja California. 
 
Municipio de Ensenada 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32115002-

018-04 
 $3,000.00  

Costo en compraNET:  
$2,900.00 

13/05/2004 
10:00 horas 

12/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
11:00 horas 

27/05/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010104 Adecuación o 
remodelación 

de edificio 

15/05/2004 7/06/2004 90 días 
naturales 

$200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo Centenario y calzada Independencia 

edificio 3A-1, zona Río, código postal 22320, Tijuana, Baja California, teléfonos (664) 607-36-34, 683-25-20 y 683-61-50, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Comité Administrador de Infraestructura 
Pública y Educativa de Baja California, 
o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones 
y apertura de la propuesta técnica y económica se llevarán a cabo en las oficinas del CAIPE en la ciudad de Ensenada, Baja California, ubicadas en calle 
Segunda entre Miramar y Macheros número 664-3, zona Centro, código postal 22800. 

• Ubicación de la obra: Municipio de Ensenada, B.C. 

Criterios generales: 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para inicio de los trabajos y compra de materiales de 30% (treinta por ciento) 
de la asignación otorgada al contrato. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: el licitante demostrará su capacidad técnica mediante la 
presentación de una relación de los trabajos realizados por el licitante, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales por 
anualidades y fecha de terminación; además deberá anexar copia fotostática legible de los tres contratos de obras similares a la que es objeto de esta 
convocatoria, con monto y periodo de ejecución igual o superior al de la obra licitada; asimismo presentará una relación de contratos en vigor que tengan 
celebrados tanto con la administración pública, así como con los particulares, señalando 
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el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades, en caso de no contar con obras en vigor deberá de igual forma manifestarlo; 
esta documentación deberá ser presentada dentro de su propuesta. 

• La capacidad financiera será demostrada con la presentación de declaración fiscal de la empresa licitante, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el que acredite el capital contable requerido por la convocante; esta documentación deberá ser presentada dentro de su propuesta. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Recibo de pago oficial por la compra de las bases en las oficinas de la convocante o ficha de depósito por la compra de las bases generadas por el 
Sistema compraNET. 

2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo. 

3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

4.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 

5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada; esta 
documentación deberá ser presentada dentro 
de su propuesta. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 
38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a el licitante que cumpla con los requisitos solicitados en 
las bases de licitación, asimismo, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la postura solvente con el precio más bajo. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones con una periodicidad no mayor de un mes y su importe le será liquidado en un plazo que no 
excederá de 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GUADALUPE MARTIN ARELLANO RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 195040) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO DE ARTICULOS CONSUMIBLES DE COMPUTO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA Y DESARROLLO DE 
OBRAS ESTRATEGICAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575106-008-04 $1,936.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,760.00 

19/05/2004 17/05/2004 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

25/05/2004 
10:00 HORAS 

28/05/2004 
10:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C870000000 SUMINISTRO DE CONSUMIBLES MARCA HEWLETT PACKARD 1,538 PIEZA 1,538 2,827 

2 C870000000 SUMINISTRO DE CONSUMIBLES MARCA LEXMARK 1,340 PIEZA 1,340 1,868 

3 C870000000 SUMINISTRO DE CONSUMIBLES MARCA OKIDATA 1,118 PIEZA 1,118 1,450 

4 C870000000 SUMINISTRO DE CONSUMIBLES MARCA XEROX 276 PIEZA 276 670 

5 C870000000 SUMINISTRO DE CONSUMIBLES DE DIVERSAS MARCAS 3,704 PIEZA 3,704 7,680 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, PISO 14, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO 
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01(993)310-62-62, EXTENSION 2-37-42, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EXPEDIDA POR INSTITUCION 
BANCARIA AUTORIZADA PREFERENTEMENTE, UBICADA EN LA PLAZA (VILLAHERMOSA). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS B DE LA GERENCIA DE 
CONTRATOS, UBICADA EN AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, PISO 14, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 25 DE MAYO DE 2004 A 
LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS A DE LA GERENCIA DE CONTRATOS, AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, PISO 14, COLONIA 
LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS B 
DE LA GERENCIA DE CONTRATOS, AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, PISO 14, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO O DOLAR AMERICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: AREA DE TECNOLOGIA DE INFORMACION ADSCRITA A LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION DE BIENES SERVICIOS Y 
TECNOLOGIA DE INFORMACION DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA Y DESARROLLO DE OBRAS ESTRATEGICAS, DENTRO DEL PISO 9 DE LA 
TORRE EMPRESARIAL, UBICADA EN LA AVENIDA PASEO TABASCO 1203, COLONIA LINDAVISTA, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS NATURALES, CON UNA DURACION DEL CONTRATO DE 730 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FIRMA DEL MISMO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL (PESOS) A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA 
DE RECEPCION DE LAS FACTURAS EN VENTANILLA UNICA DEBIDAMENTE REQUISITADAS, ENTENDIENDOSE POR REQUISITADAS, AQUELLAS 
QUE SE ACOMPAÑEN DE LA DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE LA ENTREGA FISICA DE LOS BIENES A LA CONDICION DESTINO FINAL A 
SATISFACCION DE PEP. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE MAYO DE 2004. 

GERENTE DE CONTRATOS 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 195041) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 017 
 
En cumplimiento con el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales para la contratación de adquisición de baterías y terminales, mediante pedido abierto para el año 2004, 4 válvulas de tapón macho 
para la succión y descarga del compresor C-2100 de la planta BTX y formatos impresos para el Departamento de Recursos Humanos, de conformidad con lo 
siguiente:  
 
Licitación 18576011-037-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$$646.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$587.00 más IVA 

14/05/2004 12/05/2004 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/05/2004 
13:30 horas 

27/05/2004 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto máximo 

1 I420400000 Acumulador electrolítico-ácido 1 Pieza $68,750.00 
2 I420400000 Acumulador electrolítico-ácido 1 Pieza $68,750.00 
3 I420400000 Acumulador electrolítico-ácido 1 Pieza $125,000.00 
4 I420400000 Acumulador electrolítico-ácido 1 Pieza $225,000.00 
5 I420400000 Cable con terminal 1 Pieza $6,250.00 

 
• Plazo de entrega: 15 días naturales, contados a partir de la firma de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
 
Licitación 18576011-038-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$$646.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$587.00 más IVA 

14/05/2004 13/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/05/2004 
12:00 horas 

27/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720600088 Válvulas macho (tapón y esféricas) 2 Pieza 
2 C720600088 Válvulas macho (tapón y esféricas) 2 Pieza 
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• Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
Licitación 18576011-039-04 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$$$646.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$587.00 más IVA 

14/05/2004 13/05/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660800004 Formas impresas 55,000.00 Actividad 
2 C660800004 Formas impresas 30,000.00 Actividad 
3 C660800004 Formas impresas 15,000.00 Actividad 
4 C660800004 Formas impresas 45,000.00 Actividad 
5 C660800004 Formas impresas 20,000.00 Actividad 

 
• Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Simón Bolívar número 119-A, 

colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante comprobante de pago de bases de licitación en el centro de trabajo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería General 

Lázaro Cárdenas, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Lugar de entrega: almacén de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, en Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la Refinería, su facturación soporte que 

cumpla con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes y que estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo en ninguna de las licitaciones. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos 

o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, en México, D.F. 

• Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos tipo industrial, en las oficinas mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 
(R.- 195042) 
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PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de sosa cáustica y artículos de limpieza, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18581001- 

009-04 
Costo en convocante: 

$759.00 
Costo en compraNET: 

$690.00 

14/05/2004 12/05/2004 
10:00 horas 

20/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 Sosa cáustica líquida  192,000 Kilogramo 192,000 480,000 

 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18581001- 

010-04 
Costo en convocante: 

$759.00 
Costo en compraNET: 

$690.00 

14/05/2004 11/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

01/06/2004 
10:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 Artículos de limpieza 1 Lote $340,000.00 $850,000.00 
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• Para el acceso a las instalaciones de la convocante, los interesados deberán de portar ropa de algodón 100% (camisa manga larga y pantalón u overol en 

color naranja), zapatos para uso industrial y casco dieléctrico en color naranja. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante: 

carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400 sin número, colonia Rosalinda, código postal 96730, Cosoleacaque, Veracruz, de lunes a viernes, en días 
hábiles, en el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas, teléfonos 01-(922) 223-34-67, 223-02-26 y 223-77-07, fax 01(922) 223-34-67, 223-76-90 y 223-77-07. 

• La forma de pago para adquirir las bases en el domicilio de la convocante, será en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Petroquímica 
Cosoleacaque, S.A. de C.V., expedido por una institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, por la opción de 
pago en banco en cualquier sucursal del Banco HSBC, en la cuenta número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación. 

• La junta de aclaración a las bases de licitación, el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se llevarán al cabo, en los días y 
horarios que se indican, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos, localizada en el edificio C de la Subdirección de 
Administración y Finanzas, en el domicilio de la convocante. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: almacén de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El plazo máximo de entrega será: de siete días naturales para la licitación 18581001-009-04 y 15 días naturales para la licitación 18581001-010-04, a partir de 

la recepción de la orden de surtimiento. 

• Las condiciones de pago serán a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente, en la ventanilla única del Departamento de 

Control del Ejercicio Presupuestal en Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., su facturación y soporte que cumplan con los requisitos correspondientes. Los 

pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

 

COSOLEACAQUE, VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. SUSANA FERNANDEZ MEZA 

RUBRICA. 

(R.- 195043) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
número 18577007-004-04 para la adquisición de la subestación eléctrica de alta tensión, tipo interior, aislada en SF6. de 115/13.8 kV, 42/56 MVA, que incluya: 
suministro, fabricación, instalación, capacitación, pruebas y puesta en operación, con destino al Complejo Procesador de Gas Cactus, de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, de conformidad con lo siguiente:  
 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones y 
apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$1,671.00 
compraNET: 

$1,519.00 

9/06/2004 27/05/2004 
11:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

15/06/2004 
10:00 horas 

25/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420000000 Sistema de enlace y nodo de 115000v 50mva 1 Pieza 
2 I330000112 Transformador de potencia 115/13.8 kV 1 Pieza 
3 I330000000 Sistema de distribución 13.8 kV 1 Pieza 
4 I420400000 Sistema de monitoreo de redes 1 Pieza 
5 I421000000 Construcción obra civil 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Prolongación de 27 de Febrero sin 

número, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco, teléfono 01-993-3103500, extensiones 3-03-67 y 3-03-64, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas.  

• La forma de pago es: mediante depósito en firme a la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE), anotando en la ficha de depósito los siguientes 
datos: nombre del cliente, razón social del licitante, convenio CIE en moneda nacional número 83162, referencia CIE: 9910, concepto CIE: 18577007-004-04, 
depositada en cualquier sucursal BBVA Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos  
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala D que se localiza en la planta alta del edificio anexo al 
edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica ubicado en el domicilio de la convocante. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 26 de mayo de 2004 a las 10:00 horas en la planta de generación eléctrica del CPG, Cactus. Ranchería San 
Miguel segunda sección, código postal 29500, domicilio conocido Cactus Chiapas, México, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 
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• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 15 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala D que 

se localiza en la planta alta del edificio anexo al edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica ubicado en el domicilio de la convocante. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de junio de 2004 a las 10:00 horas, en la sala D que se localiza en la planta alta del edificio 

anexo al edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica ubicado en el domicilio de la convocante. 
• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte  

México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio 
México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de  
Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o en moneda extranjera del país de origen. 
• Se otorgará un anticipo de 30% en las partidas 1, 2, 3 y 4.  
• Lugar de entrega: los bienes deberán entregarse bajo la condición de entrega DDP (entrega de derechos pagados para todos los licitantes, INCOTERMS): 

CPG Cactus, ubicado en Ranchería San Miguel, segunda sección, código postal 29500, domicilio conocido en Cactus, Chiapas, México, los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas 

• Plazo de entrega: los plazos máximos para la entrega de los bienes y la prestación de los servicios de cada una de las partidas serán las indicadas en el 
programa de entregas indicado en las bases, dichos plazos comenzarán a partir de la firma y recepción del contrato, por parte del licitante que resulte 
adjudicado y/o ganador. El proyecto completo no deberá exceder del día 31 de diciembre de 2005  
como máximo. 

• El pago se realizará: el pago se efectuará en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, en pesos mexicanos a 30 días calendario, periodo que se iniciará a partir de 
la recepción y aceptación de la documentación para trámite de pago en ventanilla única de la Subgerencia de Recursos Financieros de la Gerencia Regional 
de Administración y Finanzas, en días hábiles en horario de 9:00 a 13:00 horas, ubicada en la planta baja del edificio anexo de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica, con domicilio en Prolongación de 27 de Febrero sin número. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CENTRO, TAB., A 6 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ANGEL CARLOS TORRES CULEBRO 
RUBRICA. 

(R.- 195044) 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     271 

 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS  
SUPTCIA. DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
AVISO SOBRE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LOS TRATADOS  

PEMEX REFINACION, REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119-A, COLONIA OBRERA, MINATITLAN, VER., PEDIDO 
DE FABRICACION DE DOS SISTEMAS DE FILTRADO COMPLETO, COMPUESTO DE DOS PREFILTRADOS CON ELEMENTOS FILTRANTES Y UN 
COALESCEDOR, PARA LA PLANTA TRATADORA DE LIGEROS Y FRACCIONADORA DE LIGEROS Y PESADOS (U-600), CON LA FINALIDAD DE MINIMIZAR 
LA EROSION Y ENSUCIAMIENTO DE LOS QUEMADORES Y PILOTOS, DE LA REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS; DECLARADA DESIERTA; FECHA DE 
FALLO: 23/01/2003, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18576011-085-03. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119-A, COLONIA OBRERA, MINATITLAN, VER., PEDIDO 
DE ADQUISICION DE 14 VALVULAS DE DISCO ROTATORIO DE CORTE RAPIDO, PARA LOS TANQUES DE REFLUJO, BALANCE Y TORRES DE 
DESTILACION, INSTALADAS EN EL SECTOR 8 DE PEMEX REFINACION CANGREJERA, DE LA REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS; PROVEEDOR 
ADJUDICADO: EQUIPOS Y SERVICIOS VICA, S.A. DE C.V., CALLE ADOLFO PRIETO, COLONIA DEL VALLE, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 03100, 
MONTO: $706,460.00 USD; FECHA DE FALLO: 3/02/2003, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18576011-086-03. 
PEMEX REFINACION, REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS, AVENIDA DIAZ MIRON NUMERO 119-A, COLONIA OBRERA, MINATITLAN, VER., PEDIDO 
DE FABRICACION DE DOS SISTEMAS DE FILTRADO COMPLETO, COMPUESTO DE DOS PREFILTRADOS CON ELEMENTOS FILTRANTES Y UN 
COALESCEDOR, PARA LA PLANTA TRATADORA DE LIGEROS Y FRACCIONADORA DE LIGEROS Y PESADOS (U-600), CON LA FINALIDAD DE MINIMIZAR 
LA EROSION Y ENSUCIAMIENTO DE LOS QUEMADORES Y PILOTOS, DE LA REFINERIA GRAL. LAZARO CARDENAS; PROVEEDOR ADJUDICADO: 
INSTRUMENTACION ELECTROMECANICA Y PERIFERICOS, S.A. DE C.V., CALLE CARLOS GOMEZ NUMERO 102 INTERIOR A, COLONIA PUERTO 
MEXICO, CODIGO POSTAL 96510, VILLAHERMOSA, TABASCO, MONTO: $1'979,636.77 M.N.; FECHA DE FALLO: 5/04/04, LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL: NUMERO 18576011-001-04.  

ATENTAMENTE 
MINATITLAN, VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 

 RUBRICA. (R.- 195045) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA GENERAL LAZARO CARDENAS 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE UN CAPITULO 

O TITULO DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE ALGUN TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITO POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 018 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas de carácter internacional, fuera de la cobertura del capítulo o título de compras del sector público de algún tratado de libre comercio suscrito por los 
Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de: adquisición de refaccionamiento para válvula automática de bola y adquisición de equipos portátiles para las 
áreas de operación de la refinería, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación 18576011-040-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$727.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$661.00 más IVA 

19/05/2004 17/05/2004 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/05/2004 
13:30 horas 

1/06/2004 
13:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C720600000 Actuador neumático cilindro doble acción 4 Pieza 
2 C720600000 Kit de servicio 16 Pieza 
3 C720600000 Partes reparación 8 Juego 
4 C720600000 Juego para partes de servicio 16 Juego 
5 C720600000 Buje 32 Pieza 

 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 
Licitación 18576011-041-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$727.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$661.00 más IVA  

19/05/2004 18/05/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

25/05/2004 
12:00 horas 

1/06/2004 
12:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I060600538 Termómetro portátil tipo digital  4 Pieza 
2 I060600000 Medidor de vibración mecánica tipo pluma 8 Pieza 
3 I060600538 Termómetro portátil tipo pluma 4 Pieza 
4 I060600000 Tacómetro portátil óptico láser 4 Pieza 
5 I060600000 Analizador de oxígeno  2 Pieza 

 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, contados a partir de la firma del contrato por parte del proveedor. 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Simón Bolívar número 

119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz, teléfonos 01-922-22-5-00-71 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante comprobante de pago de bases de licitación en el centro de trabajo. En compraNET, 
mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas, de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería 

General Lázaro Cárdenas, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional o extranjera. 
• Lugar de entrega: almacén de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, en Minatitlán, Ver., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 

horas. 
• El pago se realizará: 30 días naturales a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la refinería, su facturación soporte que 

cumpla con los requisitos normativos, fiscales y legales correspondientes y que estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo en ninguna de las licitaciones. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo en México, D.F. 

• Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos tipo industrial, en las oficinas mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. GUSTAVO ENRIQUE HERNANDEZ AYALA 
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RUBRICA. 
(R.- 195047) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se invita a licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para la contratación del servicio referente a auditorías 
ambientales a los subsistemas Akal-B y Akal-L y a las plataformas de proceso de gas Akal-C7 y C8, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18575021-005-04 

Costo de las 
bases M.N. 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$1,519.38 
Costo en 

compraNET: 
$1,367.44 

incluyen IVA 

9/06/2004 26/05/2004 
9:00 horas 

27/05/2004 
9:00 horas  

15/06/2004 
10:00 horas 

22/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C300000000 Informe de la auditoría ambiental al subsistema Akal-B 

(Centro de Proceso Akal-B, plataformas satélites 
Akal-DB y Akal-BN y ductos de transporte submarino 

que las entrelazan) 

1 Servicio 

2 C300000000 Informe de la auditoría ambiental al subsistema Akal-L 
(Centro de Proceso Akal-L, plataformas satélites 
Akal-TM, Akal-KL, Balam-1 y Ek-Tb y ductos de 

transporte submarino que las entrelazan) 

1 Servicio 

3 C300000000 Informes de auditoría ambiental a las plataformas 
habitacionales No. 2, de los Centros de Proceso Akal-J, 

Akal-C, Nohoch-A y Akal-N 

4 Servicio 

4 C300000000 Reportes de auditoría de seguridad a centros de proceso 
Akal-B y Akal-L 

2 Servicio 
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5 C300000000 Reportes de auditoría de seguridad a plataformas 
satélites Akal-BN, Akal-DB, Akal-TM, Akal-KL, 

Balam-1 y EK-TB 

6 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 6 de mayo al 9 de junio de 2004 y en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 31 esquina con avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, frente al Hotel Holiday Inn sin número, colonia Petrolera, código 
postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (938) 382-31-81, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:30 a 15:30 horas. La forma 
de pago es, mediante ficha de depósito de  
BBVA-Bancomer denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), número de convenio 059180 a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
anotando en la referencia el número de la licitación por la cual efectúa el pago, en el concepto anotará el nombre de la empresa depositante y en la cuenta 
debe marcar con una X en el cuadro correspondiente a M.N. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de juntas de aclaraciones, presentación de proposiciones, apertura técnica y apertura económica, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Recursos Materiales, R.M.NE., ubicada en la Calle 31 esquina con avenida Periférica Norte, edificio complementario uno, frente al Hotel 
Holiday Inn sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche. En las fechas y horarios indicados en la tabla arriba indicada. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscrito por México con otras 
naciones. 

• Solo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 
celebrado un tratado de libre comercio y que contenga capítulo de compras del sector público.  

• Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso del financiamiento, a través de las líneas de crédito u otras 
fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: en las plataformas (complejos de producción y satélites) del Activo Integral Cantarell y de la Gerencia de Transporte y 

Distribución de Hidrocarburos, las mismas se encuentran localizadas en la Sonda de Campeche ubicada aproximadamente a 80 kilómetros de las costas de 
Ciudad del Carmen, y los ductos de transporte submarino que entrelazan las plataformas satélites con los Complejos de Producción, se ubican a un promedio 
de 40 metros bajo el nivel del mar. 

• Plazo de prestación del servicio: 365 días naturales. 
• El pago se realizará: se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de los 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida 

la estimación y factura por parte de la ventanilla única en la Región Marina Noreste, ubicada en la Calle 31 esquina con avenida Periférica Norte, edificio 
complementario uno, frente al Hotel Holiday Inn, primer nivel sin número, colonia Petrolera, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 24166. Momento a 
partir del cual se hará exigible el pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE MAYO DE 2004. 
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SUBGERENTE REGIONAL DE LA REGION MARINA NORESTE 
ING. HOMERO SILVA SERNA 

RUBRICA. 
(R.- 195048) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y CONSUMIBLES, EQUIPO DE LABORATORIO, REACTIVOS ANALITICOS Y EQUIPO 
FOTOGRAFICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

NO SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR MEXICO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 16111003-001-04 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
$646.00 

COSTO EN compraNET: 
$587.00 

20/05/2004 20/05/2004 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

26/05/2004 
10:00 HORAS 

2/06/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000034 IMPRESORA 1 EQUIPO 
2 I180000064 MICROCOMPUTADORA 3 EQUIPO 
3 I180000064 MICROCOMPUTADORA 4 EQUIPO 
4 I180000064 MICROCOMPUTADORA 2 EQUIPO 
5 I180000064 MICROCOMPUTADORA 2 EQUIPO 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 16111003-002-04 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$646.00 
COSTO EN compraNET: 

$587.00 

20/05/2004 20/05/2004 
16:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

26/05/2004 
11:00 HORAS 

2/06/2004 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060200558 CONTADOR DE CENTELLEO 1 EQUIPO 
2 C840800032 REACTIVOS ANALITICOS 5 CAJA 
3 I060200000 EQUIPO DE OSMOSIS INVERSA 1 EQUIPO 
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4 C840800032 REACTIVOS ANALITICOS 9 FRASCO 
5 I060600636 HORNO 1 EQUIPO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 16111003-003-04 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
$646.00 

COSTO EN compraNET: 
$587.00 

20/05/2004 20/05/2004 
17:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

26/05/2004 
12:00 HORAS 

2/06/2004 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I150200000 VIDEOPROYECTOR 2 EQUIPO 
2 I150200000 CAÑON 1 EQUIPO 
3 I150200082 CAMARA FOTOGRAFICA 1 EQUIPO 
4 I150200082 CAMARA FOTOGRAFICA 1 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA HASTA EL 20 DE MAYO DE 2004, ES DECIR, EL SEXTO 

DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN 
EN PASEO CUAUHNAHUAC NUMERO 8532, EDIFICIO NUMERO 4, COLONIA PROGRESO, CODIGO POSTAL 62550, JIUTEPEC, MORELOS, TELEFONO 
01-777329 36 91, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (HABILES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA, 
EN LA CAJA DEL MISMO, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 20 DE MAYO DE 2004 A LAS 12:00, 16:00 Y 17:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN 
EL EDIFICIO NUMERO 4, PLANTA BAJA DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN EL MISMO DOMICILIO. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARAN EL DIA 26 DE MAYO DE 2004 
A LAS 10:00, 11:00 Y 12:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO NUMERO 9, UBICADA EN EL MISMO DOMICILIO. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EL DIA 2 DE JUNIO DE 2004 A LAS 10:00, 11:00 Y 12:00 HORAS, 
RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO NUMERO 9, UBICADA EN EL MISMO DOMICILIO.  

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 

(HABILES), EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 15:30 A 17:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: INMEDIATO Y AL 30 DE JULIO DE 2004. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 45 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA QUE AMPARA LA RECEPCION DE LOS 

BIENES O PRODUCTOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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JIUTEPEC, MOR., A 6 DE MAYO DE 2004. 
JEFE DE ADMINISTRACION 
LUIS ALFONSO UC PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 195049) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AREA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 019 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional con TLC, para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de protección ambiental y control de derrames de la Terminal Marítima Dos 
Bocas, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública internacional con TLC número 18575108-019 (1447408SNT) 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$2,228.00 

compraNET: 
$2,026.00 

9/06/2004 7/06/2004 
11:00 horas 

7/06/2004 
9:00 horas 

15/06/2004 
14:00 horas 

24/06/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave FSC 

(CCAOP) 
Descripción general 

de la obra 
Cantidad  Unidad de 

medida  
Presupuesto  

1 C810600004 Servicio de mantenimiento 
y reparación 

1 Servicio Máximo $3’500,000.00 
Mínimo $1’400,000.00 

 
1.- Consulta y venta de bases: del 6 de mayo al 9 de junio de 2004, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, en ventanilla de atención a proveedores de esta 

Gerencia, ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación (Avenida 31) esquina avenida Periférica Norte, colonia Petrolera, código 
postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, en los teléfonos (01-938) 3811200, extensión 5-10-74, fax 5-10-80 o en Internet: http://compranet.gob.mx. 

2.- El proveedor podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo a lo indicado en las bases 
de licitación. 

3.- Forma de pago, inscripción y adquisición de bases: 
A) Con la convocante, para depósito bancario, operación: Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional; banco: BBVA Bancomer; número 

de convenio: 64753; referencia: 18575108-019-04; concepto: nombre del depositante. Posteriormente, acudir a la ventanilla de venta de bases mencionada 
en el punto 1 con su ficha de depósito para su registro y recepción 
de bases. 
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B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el sistema. Banco: HSBC, número de cuenta: 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, Gerencia de Recursos Financieros, Receptora compraNET. 

4.- Las empresas que hayan pagado sus bases por cualquier medio, deberán presentar en todos los eventos, copia del comprobante de pago con el sello 
legible del banco donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

5.- La visita al lugar de los servicios será el 7 de junio de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Inspección y Mantenimiento a 
Infraestructura Terrestre, de la Gerencia de Mantenimiento Integral, ubicada en el interior de la Terminal Marítima de Dos Bocas, Tabasco, Ranchería El 
Limón, código postal 86600, Paraíso, Tabasco.  

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de junio de 2004 a las 12:00 horas, en la dirección mencionada en el punto 4, debiendo cumplir con los 
mismos requisitos de este punto. 

7.- Los licitantes, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
8.- La presentación de proposiciones técnicas (primera etapa) y económicas (segunda etapa), se efectuarán en la sala de licitaciones de esta Gerencia, ubicada en 

la dirección mencionada en el punto 1.  
9.- Ubicación de los servicios: Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco, a 8 kilómetros aproximadamente de la ciudad de Paraíso, Tabasco. 
10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
12.- Pemex Exploración y Producción no aceptará la subcontratación para la ejecución de estos servicios. 
13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los servicios será del 20 de julio al 31 de diciembre de 2004 (165) días naturales.  
15.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
16.- Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas en la ventanilla única de la Región Marina 

Suroeste. 
17.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
18.- Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio, suscritos por el Gobierno de México y sólo podrán 

participar proveedores mexicanos y extranjeros de los países con los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre 
comercio. 

19.- Origen de recursos: para este servicio Pemex Exploración y Producción, usará fuentes de financiamiento o líneas de crédito, una vez liquidado sus 
obligaciones de pago al proveedor en 
forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 6 DE MAYO DE 2004. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
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(R.- 195050) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

GERENCIA ESTATAL EN DURANGO 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación 
de reposición del aplanado y mampostería de la presa derivadora La Ferrería; reposición de losas en el canal lateral 3+939.20 del c.p.m.d., reposiciones del 
revestimiento del camino de acceso a la presa Santiago Bayacora, reposición del camino de operación y servicio de la presa Santiago Bayacora, reposición 
del revestimiento del camino de operación del canal lateral 3+939.20 del c.p.m.d. de la p.d.f., reposición de bordos en el canal de interconexión del río Santiago 
Bayacora, al canal principal margen derecha de la unidad Guadalupe Victoria; y rehabilitación de concreto común en la estructura del desfogue del canal de 
interconexión de Santiago Bayacora kilómetro 0+253.40; del Distrito de Riego número 052, Municipio de Durango, Estado de Durango. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101055-012-04 $2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,900.00 

14/05/2004 14/05/2004 
10:00 horas 

13/05/2004 
9:00 horas 

20/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Descripción general y ubicación de la obra Fecha estimada 

de inicio  
Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido 

16101055-
012-04 

Objeto: reposición del aplanado y mampostería de la presa derivadora La Ferrería; 
reposición de losas en el canal lateral 3+939.20 del c.p.m.d., reposiciones del 

revestimiento del camino de acceso a la presa Santiago Bayacora, reposición del 
camino de operación y servicio de la presa Santiago Bayacora, reposición del 

revestimiento del camino de operación del canal lateral 3+939.20 del c.p.m.d. de la 
p.d.f., reposición de bordos en el canal de interconexión del río Santiago Bayacora, al 
canal principal margen derecha de la unidad Guadalupe Victoria; y rehabilitación de 
concreto común en la estructura del desfogue del canal de interconexión de Santiago 

Bayacora km 0+253.40; del Distrito de Riego No. 052, Municipio de Durango, Estado de 
Durango 

14/06/2004 93 $1'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto para la presentación y apertura de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Distrito de Riego número 052 de la 
Gerencia Estatal en Durango de la Comisión Nacional del Agua, sitas en bulevar General Francisco Villa kilómetro 5, carretera Durango-Torreón, edificio 
SAGARPA, código postal 34270, Durango, Durango, al teléfono (01618) 810-04-67, la consulta y venta en convocante será: los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es con el formato 16 (clave: 600017) de la SHCP. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema.  

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será en las oficinas del Distrito de Riego número 052 de la 
Gerencia Estatal en Durango de la Comisión Nacional del Agua, sitas en bulevar General Francisco Villa kilómetro 5, carretera Durango-Torreón, edificio 
SAGARPA, código postal 34270, al teléfono (01618) 810-04-67, en las fechas y horarios señalados. 
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• La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas de la Gerencia Estatal en Durango 
de la Comisión Nacional del Agua, sita en Palacio Federal sin número, colonia Ciudad Industrial, código postal 34208, Durango, Durango, a los teléfonos 
(01618) 814-26-61 y 814-26-62, con extensión 101, en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Ubicación de las obras: Municipio de Durango, Estado de Durango. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras. 
• Se otorgará un anticipo de 30%, de la asignación presupuestal aprobada al contrato correspondiente, en el ejercicio de que se trate para que el contratista 

realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la 
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanente y demás insumos que deberán otorgar. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar relación de contratos de trabajos ejecutados de características 
similares al de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los trabajos y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica 
(documento AT4). 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los licitantes deberán presentar a su elección, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica en original y copia los siguientes documentos:  

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley; 
III.- Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 

contable requerido por la CNA. 
IV.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
V.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
a.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción 
en el Registro Público de Comercio, y 

b.- Del Representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación 
de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas, y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajo terminados, asimismo, el 

plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por la residencia de obra. 
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DURANGO, DGO., A 6 DE MAYO DE 2004. 
GERENTE ESTATAL EN DURANGO 

ING. MIGUEL CALDERON ARAMBULA 
RUBRICA. 

(R.- 195051) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 

AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO  
Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 

015  29/04/2004 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 194679 
 

No. de licitación 
06600008-027-04 

Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 

7/05/2004 
Fecha límite para adquirir bases 

12/05/2004 
 

MORELIA, MICH., A 6 DE MAYO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ALBERTO DELGADO CRUZ 
 RUBRICA. (R.- 195056) 
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h. ayuntamiento de TUXTLA gutierrez, chiapas 
SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; EL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TUXTLA 
GUTIERREZ, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DEL ESTUDIO DE DIAGNOSTICO 
Y PLANEACION INTEGRAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE TUXTLA GUTIERREZ, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
37308001-001-04 $1,800.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,600.00 

15/05/2004 14/05/2004 
14:00 HORAS 

14/05/2004 
9:00 HORAS 

22/05/2004 
10:00 HORAS 

27/05/2004 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
UBICACION DE 
LOS TRABAJOS 

1 0000000 ESTUDIO DE DIAGNOSTICO Y PLANEACION 
INTEGRAL DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO 

8/06/2004 135 $2'000,000.00 MUNICIPIO DE TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
EN LAS OFICINAS DEL SMAPA, UBICADAS EN CUARTA ORIENTE SUR NUMERO 1621, FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL VENADO, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO 01(961) 61 8 71 70, EXTENSIONES 7148, 7149 Y 7178, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 
HORAS, Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL SISTEMA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, UBICADA EN CUARTA ORIENTE SUR NUMERO 1621, FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL VENADO, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS; Y EN compraNET, EL PAGO SE HARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

• EL SITIO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN LAS OFICINAS DEL SMAPA, UBICADAS EN CUARTA ORIENTE SUR 
NUMERO 1621, FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL VENADO, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO 01(961) 61 8 71 70, EXTENSION 7148, EN EL 
HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LA DIRECCION SEÑALADA EN LOS RENGLONES ANTERIORES, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
• LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EN LAS OFICINAS DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
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• LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO A SUS PROPUESTAS EN ORIGINAL Y COPIA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE 

LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA 
PRACTICAR LAS NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO 
SEÑALE OTRO DISTINTO; 

II. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 50 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; 

III. DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, 
CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR EL SMAPA, RECIENTE (ACTUALIZADO); 

IV. IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
V. ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO 
Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE ENTREGAR UNA COPIA DEL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS INTEGRANTES DE 
LA AGRUPACION Y LA DEL CONVENIO DEBERA HACERSE POR EL REPRESENTANTE COMUN.  

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• ANEXOS: LOS PLANOS DE LAS LICITACIONES DE REFERENCIA SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION DE PROYECTOS Y 
CONSTRUCCION DE ESTE ORGANISMO OPERADOR CON DOMICILIO EN CUARTA ORIENTE SUR NUMERO 1621, FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL 
VENADO, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO 01(961) 61 8 71 70, EXTENSIONES 7148 Y 7178 POR LO CUAL, EN CASO DE OPTAR POR 
PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A ESTAS OFICINAS PARA OBTENERLOS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 
HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR 
CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ESTAS SERAN TRAMITADAS PARA SU PAGO EN LAS OFICINAS DEL SMAPA, UBICADAS EN CUARTA 
ORIENTE SUR NUMERO 1621, FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL VENADO, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS; ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO DE 
DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. 
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• NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE ALGUNAS DE LAS PARTES DE LOS TRABAJOS. 
• PARA ESTA LICITACION NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 6 DE MAYO DE 2004. 
GERENTE GENERAL 

ING. JOSE RAUL SAAVEDRA HORITA 
RUBRICA. 

(R.- 195062) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación bajo la modalidad de contrato abierto, para la contratación de suministro de 
anticongelante y antiebullente para la Unidad Operativa Burgos UPMP (025/04-NCESPC-P), 
y de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18575051-028-04 (electrónica) 

Costo de 
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,672.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,520.00 M.N. 

18/05/2004 14/05/2004 
10:00 horas 
Sala No. 1 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/05/2004 
10:00 horas 
Sala No. 1 

28/05/2004 
10:00 horas 
Sala No. 1 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo y máximo 

1 C780000000 Suministro de anticongelante 
y antiebullente para la Unidad 

Operativa Burgos UPMP 

1 Lote $268,200.00 M.N. 
$670,500.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, extensiones 3-25-30, 
3-25-31 y 3-32-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. 
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(HSBC). sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, 
a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número 1 de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370 en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 24 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, y la apertura de las 

propuestas económicas se efectuará el día 28 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 1 de la 
Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 
93370 en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información técnica que se anexe 
a las proposiciones, podrán presentarse en inglés o en el idioma del país de origen del licitante y deberán acompañarse de una traducción simple 
al español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo (0%). 
• Lugar de entrega: base operativa servicios a pozos Reynosa; los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el tiempo de entrega máximo requerido por PEP será de 7 días naturales, contados a partir de la fecha de fincamiento de la orden de 

surtimiento.  
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o en el documento 05, que se adjunta en las 

bases de la licitación. 
• Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 

debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de PEP como 
pago total en moneda nacional.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Para realizar el objeto de este contrato PEP hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 

liquidado sus obligaciones de pago al proveedor.  
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 195063) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación bajo la modalidad de contrato abierto, para la contratación de suministro de 
grasas y aceites ecológicos para la Unidad Operativa Burgos (026/04-TCESPC-P), y de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18575051-029-04 (licitación electrónica) 

Costo de 
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,672.00 M.N. 

Costo en 
compraNET: 

$1,520.00 M.N. 

10/06/2004 25/05/2004 
10:00 horas 
Sala No. 1 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

16/06/2004 
10:00 horas 
Sala No. 1 

22/06/2004 
10:00 horas 
Sala No. 1 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo 
1 C780000000 Suministro de grasas y 

aceites ecológicos para la 
Unidad Operativa Burgos 

1 Lote $4’262,333.17 M.N. 
$10’655,832.93 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio administrativo, interior del 

Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, extensiones 
3-25-30, 3-33-84 y 3-32-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo o mediante 
cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. 
(HSBC) sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y 
Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número 1 de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica de Hgo., 
Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 16 de junio de 2004 a las 10:00 horas, y la apertura de las 

propuestas económicas se efectuará el día 22 de junio de 2004 a las 10:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 1 de la 
Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 
93370 en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e información técnica que se anexe 
a las proposiciones, podrán presentarse en inglés o en el idioma del país de origen del licitante y deberán acompañarse de una traducción simple 
al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo (0%). 
• Lugar de entrega: base operativa de servicios a pozos Reynosa; de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el tiempo de entrega máximo requerido por PEP será de 15 días naturales, contados a partir de la fecha de fincamiento de la orden de 

surtimiento.  
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o en el documento 05 que se adjunta en las 

bases de la licitación. 
• Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 

debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de PEP como 
pago total en moneda nacional. Su porción cotizada en dólares se efectuará en moneda nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el 
Diario Oficial de la Federación el día anterior a la fecha de pago que corresponda. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Para realizar el objeto de este contrato PEP hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 

liquidado sus obligaciones de pago al proveedor.  
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     296 

 

RUBRICA. 
(R.- 195064) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación bajo la modalidad de contrato abierto, para la contratación de servicio de 
mantenimiento y reparación general a motores y generadores de corriente directa y corriente alterna, así como máquinas de soldar y frenos electromagnéticos de 
los equipos de perforación y mantenimiento de pozos en los activos de la Región Norte (020/04-TCESPC-P), y de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18575051-030-04 (licitación electrónica) 

Costo de 
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,672.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1,520.00 M.N. 

9/06/2004 24/05/2004 
10:00 horas 

Sala número 2 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/06/2004 
10:00 horas 

Sala número 2 

21/06/2004 
10:00 horas 

Sala número 2 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo 

y máximo 
1 C780000000 Servicio de mantenimiento y 

reparación general a motores y 
generadores de corriente 

directa y corriente alterna, así 
como máquinas de soldar y 

frenos electromagnéticos para 
el Activo Burgos Reynosa 

1 Lote $6’815,480.00 M.N. 
$17’038,700.00 M.N. 

2 C780000000 Servicio de mantenimiento y 
reparación general a motores y 

generadores de corriente 
directa y corriente alterna, así 
como máquinas de soldar y 

frenos electromagnéticos para 
los activos Poza Rica-Altamira 

y Veracruz 

1 Lote $7’455,480.00 M.N. 
$18’638,700.00 M.N. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en edificio administrativo, interior del 
Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, extensiones 3-25-30, 
3-33-84 y 3-32-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. 
(HSBC). sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, 
a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370 en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 15 de junio de 2004 a las 10:00 horas, y la apertura de las 

propuestas económicas se efectuará el día 21 de junio de 2004 a las 10:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas número 2 de la 
Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 
93370 en Poza Rica de Hgo., Ver. 

• Esta licitación sí se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México (artículo 29 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español; los catálogos, folletos e información adicional podrán presentarse en el idioma del país 
de origen de los bienes o servicios, acompañados de una traducción simple al español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Esta licitación requiere especialidad en mantenimiento a motores y generadores de corriente directa y corriente alterna, así como máquinas de soldar y frenos 

electromagnéticos. 
• No se otorgará anticipo (0%). Plazo de entrega (de los servicios): variable. 
• Sí se podrán subcontratar parte de los servicios: servicio de maquinados. 
• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante escrito solicitado en las bases o el documento 05 que se adjunta en las 

bases de la licitación. 
• Lugar de entrega: los servicios motivo de este contrato, se llevarán a cabo en campos petroleros y/o instalaciones de los activos de la Región Norte e 

instalaciones del proveedor; los días de lunes a domingo, en horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
• Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura 

debidamente requisitada. Al término de esta fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de PEP, como 
pago total en moneda nacional. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Para realizar el objeto de este contrato PEP, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 

liquidado sus obligaciones de pago al proveedor.  
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
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MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 195065) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 003 
 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo, para 
financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales, se prevé que parte de este 
préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar de los proyectos de construcción de sistemas de saneamiento y agua potable. 
La Comisión Estatal del Agua y Saneamiento, convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de 
Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas; el contrato se adjudicará mediante los concursos que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-009-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

1/06/2004 31/05/2004 
9:00 horas 

24/05/2004 
10:00 horas 

7/06/2004 
9:00 horas 

14/06/2004 
9:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción del sistema de saneamiento Cantón El Aguacate, Municipio de Mazatán 150 1/07/2004 27/11/2004 $1'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-010-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

1/06/2004 31/05/2004 
11:00 horas 

24/05/2004 
10:00 horas 

7/06/2004 
11:00 horas 

14/06/2004 
11:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción del sistema integral 

de agua potable 
El Ciprés, La Fortuna (Benavides), Tres Amores 

(Tzujab) y Las Guayabitas, Municipio de las Rosas 
150 1/07/2004 27/11/2004 $1'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-011-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

1/06/2004 31/05/2004 
13:00 horas 

24/05/2004 
10:00 horas 

7/06/2004 
13:00 horas 

14/06/2004 
13:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
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Construcción del sistema integral 
de agua potable 

Candelataj, Guadalupe Victoria, Chacaljocom y 
Las Delicias, Municipio de Comitán de Domínguez 

150 1/07/2004 27/11/2004 $1'500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-012-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

2/06/2004 1/06/2004 
9:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

8/06/2004 
9:00 horas 

15/06/2004 
9:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción del sistema de agua potable La Alianza, Mpio. de Mapastepec y Flor del Carmen 

Uno, Mpio. de Acacoyagua 
120 1/07/2004 28/10/2004 $600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-013-04 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

2/06/2004 1/06/2004 
11:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

8/06/2004 
11:00 horas 

15/06/2004 
11:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción del sistema integral 

de agua potable 
Chichima Acapetagua, Jatón Chacanjemel, San Rafael 

y Pamahla, Mpio. de Comitán de Domínguez 
150 1/07/2004 27/11/2004 $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-014-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

2/06/2004 1/06/2004 
13:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

8/06/2004 
13:00 horas 

15/06/2004 
13:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción del sistema de agua potable Monte Grande, Municipio de Bochil 150 1/07/2004 27/11/2004 $1'000,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-015-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

3/06/2004 2/06/2004 
9:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

9/06/2004 
9:00 horas 

16/062004 
9:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción del sistema de agua potable San Agustín Jitotol, Municipio de Tapachula 150 1/07/2004 27/11/2004 $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-016-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

3/06/2004 2/06/2004 
11:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

9/06/2004 
11:00 horas 

16/06/2004 
11:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción del sistema de agua potable San Felipe Jatate, Mpio. de Maravilla Tenejapa y 

El Planchón, Mpio. de Benemérito de las Américas 
150 1/07/2004 27/11/2004 $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-017-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

3/06/2004 2/06/2004 
13:00 horas 

26/05/2004 
10:00 horas 

9/06/2004 
13:00 horas 

16/06/2004 
13:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción del sistema de agua potable Hermenegildo Galeana, Municipio de Pijijiapan 120 6/07/2004 2/11/2004 $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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37109001-018-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

4/06/2004 3/06/2004 
9:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

10/06/2004 
9:00 horas 

17/06/2004 
9:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción del sistema integral 

de agua potable 
Los Andes Zapata (antes Emiliano Zapata), Viejo 

Soconusco, Encuentro Cacaluta y La Cadena, 
Municipio de Acacoyagua 

120 6/07/2004 2/11/2004 $1'000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-019-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

4/06/2004 3/06/2004 
11:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

10/06/2004 
11:00 horas 

17/06/2004 
11:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción del sistema 
de alcantarillado sanitario 

Nicolás Bravo, Municipio de Chiapa de Corzo 120 6/07/2004 2/11/2004 $700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-020-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

4/06/2004 3/06/2004 
13:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

10/06/2004 
13:00 horas 

17/06/2004 
13:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción del sistema integral 

de agua potable 
El Sacrificio y Cahua, Municipio de Tuxtla Chico 120 6/07/2004 2/11/2004 $700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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37109001-021-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

5/06/2004 4/06/2004 
9:00 horas 

28/05/2004 
10:00 horas 

11/06/2004 
9:00 horas 

18/06/2004 
9:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción del sistema de agua potable Nueva Esperanza y Mirador, Municipio de 

La Independencia 
120 6/07/2004 2/11/2004 $700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-022-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

5/06/2004 4/06/2004 
11:00 horas 

28/05/2004 
10:00 horas 

11/06/2004 
11:00 horas 

18/06/2004 
11:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción del sistema de agua potable San Marcos y Sociedad La Victoria, Mpio. de 

Altamirano y Nuevo Poblado Santa Rosa, Mpio. de 
Ocosingo 

120 6/07/2004 2/11/2004 $700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

37109001-023-03 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

5/06/2004 4/06/2004 
13:00 horas 

25/052004 
10:00 horas 

11/06/2004 
13:00 horas 

18/06/2004 
13:00 horas 

 
Descripción general de la obra Ubicación de los trabajos Plazo de 

ejecución 
Fecha de 

inicio 
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
Construcción del sistema integral 

de agua potable 
Nueva Esperanza, Nuevo Paraíso y Ranchería 

Lindavista, Municipio de La Trinitaria 
120 6/07/2004 2/11/2004 $700,000.00 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, desde la publicación de la presente 

convocatoria y hasta, inclusive, seis días naturales previos al acto para la recepción, presentación y apertura técnica de proposiciones, o bien en la Comisión 
Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada en la Unidad Administrativa edificio A, 2o. piso, colonia Maya, teléfonos (01 961) 60 00 900 y 60 00 901, extensiones 
116 y 219, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento y en compraNET a través de pago en 
bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

* Si opta por la primera opción en la forma de pago podrá realizar a su elección, adquirirlas mediante disco flexible de 3.5” con un costo igual al de compraNET. 
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* El sitio de reunión para las visitas será en: la Presidencia Municipal correspondiente a cada licitación, en las fechas y horarios señalados. 
* Las juntas de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y económicos se llevarán a cabo en la 

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada en la Unidad Administrativa edificio A, 2o. piso, colonia Maya, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se admitirán propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
* La Comisión Estatal de Agua y Saneamiento otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) de la asignación presupuestal aprobada al contrato para que 

se realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la 
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número de licitación y descripción de los trabajos. 
2.- Copia del recibo de pago de las bases de licitación, ya que en caso contrario no podrá admitirse su participación. 
3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

4.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en ninguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado del 
auditor. 

6.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
7.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada 

(acreditamiento de la personalidad del representante legal), mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

En caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 5 y 7 deberán presentar documentos análogos, de conformidad con lo establecido en el Diario 
Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos 
extranjeros. 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 
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* Anexos: los planos y especificaciones generales de las licitaciones de obra estarán disponibles en la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada en la 
Unidad Administrativa edificio A, 2o. piso, colonia Maya, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por lo cual en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a la dirección antes mencionada para obtenerlos. 

* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados será de acuerdo al tipo de obra que se desee participar correspondiente a cada 
licitación, las cuales deberán anexarse en su propuesta (documento AT 4). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 
entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, 
el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que la residencia de la 
obra autorice las estimaciones por los trabajos ejecutados. 

 Los pagos que se originen para las estimaciones del presente contrato serán cubiertos en el sistema implementado por el Gobierno del Estado denominado 
Como veo pago. 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que paguen todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de  
los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARIO BUSTAMANTE GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 195066) 
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INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de suministro de equipo y accesorios de 
cómputo para el Centro Estatal de las Artes de Baja California, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32114001-002-00 $1,600.00 Costo en 
compraNET: $1,500.00 

13/05/2004 13/05/2004 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/05/2004 
12:00 horas 

24/05/2004 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000116 Servidor de red 1 Pieza 
2 I180000012 Microcomputadora portátil 4 Pieza 
3 I180000064 Microcomputadora 6 Pieza 
4 I150400000 Videoconferencia tipo 1 2 Pieza 
5 I150400000 Videoconferencia tipo 2 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Alvaro Obregón número 1209, 

colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfonos 5548401, 553-50-44 y 553-68-45, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 
8:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de pago es, cheque a nombre del Instituto de Cultura de Baja California. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en las oficinas generales del Instituto de Cultura de Baja California, 
ubicadas en Alvaro Obregón número 1209, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 19 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en las oficinas 
generales del Instituto de Cultura de Baja California, Alvaro Obregón número 1209, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en las oficinas generales del Instituto de Cultura de Baja 
California, Alvaro Obregón número 1209, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: oficinas generales del Instituto de Cultura de Baja California (ICBC), ubicadas en Alvaro Obregón número 1209, colonia Nueva, en la ciudad 

de Mexicali, B.C., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 (quince) días naturales. 
• El pago se realizará: como máximo a los cinco días naturales posteriores a la entrega de la factura previa recepción de los bienes a entera satisfacción del 

supervisor que para tal efecto designe el ICBC. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICALI, B.C., A 6 DE MAYO DE 2004. 
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DIRECTORA GENERAL 
MARICELA GUADALUPE JACOBO HEREDIA 

 RUBRICA. (R.- 195069) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE EDIFICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MULTIPLES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de trabajos de 
mantenimiento y conservación, a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011002-001-04 $1,140.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

14/05/2004 14/05/2004 
9:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
9:00 horas 

27/05/2004 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010306 Trabajos de mantenimiento y conservación a los centros de desarrollo infantil 
números 13, 22 y 24, ubicados en diversas delegaciones en la Ciudad de México 

21/06/2004 120 $3’800,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011002-002-04 $1,120.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

14/05/2004 14/05/2004 
10:30 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
10:30 horas 

27/05/2004 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010306 Trabajos de mantenimiento y conservación a los centros de desarrollo infantil 
números 9 y 28 ubicados en diversas delegaciones en la Ciudad de México 

21/06/2004 90 $1’600,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011002-003-04 $1,130.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

14/05/2004 14/05/2004 
12:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
12:00 horas 

27/05/2004 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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1010306 Trabajos de mantenimiento y conservación del Centro de Desarrollo 
Infantil No. 19, ubicado en Ferrocarril Hidalgo número 1119, 
Col. Constitución de la República, Deleg. Gustavo A. Madero 

21/06/2004 90 $2’700,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011002-004-04 $1,135.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

14/05/2004 14/05/2004 
13:30 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
13:30 horas 

27/05/2004 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010306 Trabajos de mantenimiento y conservación a los centros de desarrollo 
infantil números 23, CEI VIII y el almacén de la Dirección de Educación Inicial, 

ubicados en diversas delegaciones en la Ciudad de México 

21/06/2004 120 $2’850,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00011002-005-04 $1,145.00 
Costo en compraNET: 

$1,050.00 

14/05/2004 14/05/2004 
15:30 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
15:30 horas 

27/05/2004 
15:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010306 Trabajos de mantenimiento y conservación a los centros de atención múltiple 
números 3, 28 y 52, ubicados en diversas delegaciones de la Ciudad de México 

21/06/2004 120 $3’300,000.00 

 
Consulta e inscripción: 
Las bases se pondrán a disposición de los interesados para su consulta en las oficinas de la Dirección de Edificios, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso 
3, colonia Roma, código postal 06700, México, Distrito Federal, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. 
Asimismo, estarán disponibles en Internet: http:// www.compranet.gob.mx. 
Los interesados que deseen participar en las licitaciones antes mencionadas, cumpliendo los requisitos solicitados que se enumeran a continuación, deberán 
cubrir el costo de las bases mediante la presentación del formulario 16 Declaración General de Pago de Productos y Aprovechamientos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, o con recibo generado por compraNET, debidamente pagado ante institución bancaria o ante la Tesorería de la Federación, asignando la clave 
de cómputo número 600017. 
Los licitantes a su elección podrán enviar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
Requisitos que deberán ser cubiertos: 
1) Escrito original por el que manifieste su domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 
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2) Original y copia para su cotejo de identificación oficial con fotografía (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional) del representante acreditado para 
la presentación y apertura de proposiciones, así como la del representante legal que suscriba la propuesta. 

3) Escrito original mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la 
LOPSRM y del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

4) Original y copia simple para su cotejo de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
5) Escrito original mediante el cual el licitante acredita su personalidad: 

5.1) Personas morales: formato de personalidad debidamente requisitado y firmado que contenga; clave del Registro Federal de Contribuyentes, 
denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de la escritura 
pública en la que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que la protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio; y de su representante legal que contenga: 
nombre, Registro Federal de Contribuyentes, número y fecha del instrumento legal del que se desprendan facultades para actos de administración, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que lo protocolizó, y 

5.2) Personas físicas: formato de personalidad debidamente requisitado y firmado, llenando únicamente los espacios correspondientes a: nombre, domicilio, 
teléfono, Registro Federal de Contribuyentes, actividad preponderante y, en su caso, nombre del representante legal que contenga, Registro Federal de 
Contribuyentes, número y fecha del instrumento legal del que se desprendan facultades para actos de administración, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que lo protocolizó. 

6) Carta original mediante la cual declare: bajo protesta de decir verdad que cuenta con los estados financieros correspondientes a diciembre de 2003, auditados 
y dictaminados por despacho externo, así como declaración anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente a 2003, y la declaración parcial al mes de 
febrero de 2004. En caso de que los estados financieros no rebasen el monto establecido por la ley de la materia para ser auditados y dictaminados por 
despacho externo, deberán presentarlos elaborados y firmados por el contador de la empresa, debiendo anexar copia de la cédula profesional de éste. En el 
supuesto de que el dictamen del despacho externo esté en proceso, deberá presentarse escrito en papel membreteado de este, en la que se haga constar 
dicha situación, pudiendo presentarse en este caso, estados financieros elaborados por el contador de la propia empresa, anexando copia fotostática de su 
cédula profesional y estados financieros al mes de febrero de 2004 y que cuentan con el capital contable requerido. 

7) En caso de que la participación sea por vía electrónica los documentos antes mencionados deberán ser remitidos por dicho medio. 
Información adicional: 
1. La asistencia a la visita de obra y a la junta de aclaraciones es optativa y será la única instancia para solicitar aclaraciones a estas bases y sus anexos por los 

licitantes que comprueben el pago de las presentes bases. No obstante los licitantes prepararán sus propuestas conforme a lo establecido en las bases, 
así como las aclaraciones y modificaciones que, en su caso, afecte a aquéllas. 

2. La visita al lugar de la obra se realizará conforme a la fecha y horario indicados en la presente convocatoria, en el domicilio señalado en las bases respectivas. 
3. La junta de aclaraciones y los actos de apertura técnica y económica, se llevarán a cabo conforme a la fecha y el horario indicados en las bases y en la 

presente convocatoria, en la sala de juntas de la Dirección de Edificios, sita en calle Puebla número 143, piso 3, colonia Roma, en la Ciudad de México. 
4. No se podrá subcontratar total ni parcialmente la obra. 
5. El plazo de ejecución de los trabajos es el establecido en la presente convocatoria y las bases respectivas. 
6. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
7. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
8. A las personas interesadas en participar, se les informa que para las licitaciones de esta convocatoria no se otorgará anticipo alguno. 
9. Con fundamento y para cumplir lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se adjudicará el contrato a 

la empresa que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, y cumpla con todos los requisitos solicitados en la presente convocatoria y en las bases 
de la licitación. 

10. A las personas interesadas en participar, se les informa que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, el licitante 
a quien se adjudiquen los trabajos materia de la presente convocatoria, previo a la firma del contrato correspondiente deberá presentar un escrito en el que 
manifieste bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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11. A las personas interesadas en participar, se les informa que los pagos respectivos se realizarán mediante transferencia bancaria para lo cual se les 
recomienda la apertura de cuenta bancaria a favor del licitante. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 2004. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
M. EN C. ANTONIO GUZMAN VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 195070) 
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SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL NORESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de seguridad y vigilancia, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

00639006-004-04 $968.88 
Costo en compraNET: 

$880.80 

17/05/2004 11/05/2004 
11:00 horas 

11/05/2004 
11:00 horas 

 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura económica 

20/05/2004 
11:00 horas 

21/05/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios 127 Elemento 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Adolfo L. Mateos y Retorno 
Cuatro sin número, colonia Burócratas Federales, código postal 64380, Monterrey, Nuevo León, teléfono (81)8373-55-44, los días de lunes a viernes; con el 
siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de Sistema Integral de Tiendas y Farmacias ISSSTE. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Noreste, ubicada en 
avenida Adolfo L. Mateos sin número, colonia Burócratas Federales, código postal 64380, Monterrey, Nuevo León. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en las 37 unidades de venta adscritas a la Gerencia Regional Noreste 
y oficinas administrativas, código postal 64380, Monterrey, Nuevo León. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 

juntas de la Gerencia Regional Noreste, avenida Adolfo L. Mateos y Retorno Cuatro sin número, colonia Burócratas Federales, código postal 64380, 
Monterrey, Nuevo León. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Noreste, 
avenida Adolfo L. Mateos y Retorno Cuatro sin número, colonia Burócratas Federales, código postal 64380, Monterrey, Nuevo León. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las 37 unidades de venta y oficinas administrativas adscritas a la Gerencia Regional Noreste, los días de lunes a domingo, en el horario 

de entrega: 24 horas del día. 
• Plazo de entrega: del 1 de junio al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: quincenal. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MONTERREY, N.L., A 6 DE MAYO DE 2004. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. PABLO H. RAMOS BARAJAS 
RUBRICA. 

(R.- 195072) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DEPARTAMENTO DE ALMACENES, ADQUISICIONES, ABASTECIMIENTOS E INVENTARIOS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de medicinas y productos farmacéuticos y 
materiales accesorios y suministros médicos, de conformidad con lo siguiente:  

 
Licitación pública nacional número 33101001-001-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

11/05/2004 10/05/2004 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/05/2004 
9:00 horas 

19/05/2004 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841600000 Amoxicilina/ácido clavulánico suspensión oral 2,010 Frasco 
2 C841600000 Dicloxacilina 4,551 Frasco 
3 C841600000 Eritromicina 4,800 Caja 
4 C841600000 Naproxeno 10,509 Caja 
5 C841600000 Sevoflurano 100 Frasco 

 
Licitación pública nacional número 33101001-002-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

11/05/2004 10/05/2004 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

17/05/2004 
12:00 horas 

19/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1 C480000000 Catgut crómico 200 Caja 
2 C480000074 Gasa esterilizada 50 Paquete 
3 C480000088 Jeringa c/aguja desechable 300 Pieza 
4 C480000000 Película ortocromáticas sensibles al verde 70 Caja 
5 C480000000 Sutura catgut simple con aguja 50 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Revolución entre Juan María 

de Salvatierra y Manuel Torre Iglesias número 822, colonia El Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur, 
teléfono 01-612-12-2-01-66, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque 
certificado o caja a favor del Instituto de Servicios de Salud en el Estado de Baja California Sur. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2004 a las 9:00 y 12:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud 
en Baja California Sur, ubicada en avenida Revolución entre Juan María de Salvatierra y Manuel Torre Iglesias número 822, colonia  
El Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 17 de mayo de 2004 a las 9:00 y 12:00 horas, 
respectivamente, en la sala de juntas, de la Secretaría de Salud en Baja California Sur, avenida Revolución entre Juan María de Salvatierra y Manuel Torre 
Iglesias número 822, colonia El Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de mayo de 2004 a las 9:00 y 12:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la 
Secretaría de Salud en Baja California Sur, avenida Revolución entre Juan María de Salvatierra y Manuel Torre Iglesias número 822, colonia El Esterito, 
código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: LAB almacén estatal de la Secretaría de Salud, ubicado en calle Santos Degollado 

y Cabildo, colonia Francisco Villa, código postal 23030, La Paz, Baja California Sur, los días de lunes 
a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: el plazo para el suministro de los bienes solicitado será en un plazo máximo de 15 días naturales. 
• El pago se realizará: las partes convienen en que el pago de los bienes objeto del presente contrato se realice mediante la formulación de facturas, recibido los 

bienes a satisfacción de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 
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DR. RAUL E. RODRIGUEZ PULIDO 
RUBRICA. 

(R.- 195073) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de calzado, de conformidad con lo 
siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29004001-002-04 $3,500.00 
Costo en compraNET: 

$3,150.00 

14/05/2004 18/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000000 Adquisición de calzado 7,232 Par 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera México Texcoco kilómetro 

38.5, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México, teléfono 015959521513, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque o en efectivo, y/o depositando en cuenta UACH Recursos Propios número 6550108481-3 de Banca Serfin, S.A.  
sucursal 5 Texcoco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, 
ubicada en carretera México Texcoco kilómetro 38.5, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 21 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Subdirección de Recursos Materiales, carretera México Texcoco kilómetro 38.5, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, carretera México Texcoco kilómetro 38.5, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la UACH, los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días después de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: 8 días después de la entrega satisfactoria de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TEXCOCO, EDO. DE MEX., A 4 DE MAYO DE 2004. 
JEFE DE ADQUISICIONES 

JOSE ROMAN ESPINOSA LOPEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 195076) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de programas de cómputo, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29004001-003-04 $4,000.00 
Costo en compraNET: 

$3,600.00 

13/05/2004 14/05/2004 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

17/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C420000000 Todo tipo de software (paquetería) 29 Paquete 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera México-Texcoco kilómetro 38.5, 

colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México, teléfono 015959521513, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, con cheque o en efectivo, y/o depositando en cuenta UACH recursos propios número 6550108481-3 de Banca Serfin, S.A., sucursal 75, 
Texcoco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, 
ubicada en carretera México-Texcoco kilómetro 38.5, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 17 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Subdirección de Recursos Materiales, carretera México-Texcoco kilómetro 38.5, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales, carretera México-Texcoco kilómetro 38.5, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la UACH, los días hábiles en el horario de entrega: de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: ocho días después de la entrega satisfactoria de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TEXCOCO, EDO. DE MEX., A 6 DE MAYO DE 2004. 
JEFE DE ADQUISICIONES 

JOSE ROMAN ESPINOSA LOPEZ 
RUBRICA. 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de refacciones para la Central Hidroeléctrica Patla, 
de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-034-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

18/05/2004 14/05/04 
13:00 horas 

24/05/04 
10:00 horas 

31/05/04 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Plancha de desgaste de tapa superior C.H. Patla 2 Pza. 
2 0000000000 Plancha de desgaste de tapa inferior C.H. Patla 2 Pza. 
3 0000000000 Anillo estación, desgaste tapa Sup. C.H. Patla 2 Jgo. 
4 0000000000 Anillo estación, desgaste tapa Inf. C.H. Patla 2 Jgo. 
5 0000000000 Buje bronce Autolubric. p/tapa Sup. C.H. Patla 32 Pza. 

 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas 
técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de licitaciones, ubicada en Versalles 61, 6o. piso.  

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre 
de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, 
D.F., de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• Plazo de entrega: ver punto III.4 inciso d de las bases de licitación. 
• Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso f de las bases de licitación. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso i de las bases de licitación. 
• No se otorgará anticipo. 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 
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ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 195079) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 005 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública 
expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante Acuerdo 38.1263.2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, y las 
reformas publicadas el día 8 de abril del 2003, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional número 00637094-005-04 para la adquisición mediante contratos normales, de material y útiles de oficina, material de limpieza, material y útiles 
de impresión y reproducción y de material y útiles de impresión para equipos de cómputo, de conformidad con lo siguiente: costo de las bases (IVA incluido) en 
área convocante $1,120.00 en compraNET: $900.00 
 

J.A. de bases 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica) Acto de fallo 

18/05/2004 
11:00 horas 

24/05/2004 
11:00 horas 

31/05/2004 
11:00 horas 

3/06/2004 
17:00 horas 

 
Partidas de mayor cantidad: papel sanitario hoja doble 85,440 (rollo), carpeta para expediente clínico 70,000 (pieza); jabón para tocador 40,000 (pieza); sobre para radiografía 13,000 (piezas), papel 
bond tamaño carta, 13,000 (paquetes). 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 

natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa (técnica), en el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales de la 
Contraloría (compraNET) Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones (consulta de bases) perteneciente a la Subdelegación 
de Administración de la Delegación Regional Zona Sur en el Distrito Federal, ubicado en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código 
postal 14050, Tlalpan, teléfono 56-06-09-88, y fax 56-06-16-73, de 9:00 a 13:30 horas. En días hábiles. * Para la compra de bases, los interesados podrán 
solicitar en la caja delegacional ubicada en el Departamento de Finanzas de esta Delegación la ficha de depósito bancario para su pago, en un horario 
comprendido de 9:00 a 13:30 horas. en días hábiles. O bien, por el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Contraloría (compraNET) 
Internet: http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera el sistema con depósito a la cuenta número 4012417408, del banco HSBC, por concepto 
de abono en cuenta por pago de bases de licitación. * Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por escrito y/o medios remotos de 
comunicación electrónica. * Todos los eventos relativos a la junta de aclaración a las bases, presentación y apertura de proposiciones 1a. y 2a. etapa, y el 
acto de fallo, se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de esta Delegación Regional Zona Sur, ubicada en avenida 
San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal. 
* Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. * Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito 
y hasta 72 horas, previas a la celebración del acto de junta de aclaración a las bases en un horario comprendido de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento 
de Adquisiciones de la Delegación Regional Zona Sur en el Distrito Federal, ubicado en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código 
postal 14050, Delegación Tlalpan teléfono 56-06-09-88, y fax 56-06-16-73. * Lugar y plazo de entrega: se realizará de conformidad con los anexos A, B, C y D, 
y A-1, B-1, C-1 y D-1, de las bases en el almacén de varios de esta Delegación. 
 * Condiciones de pago: la fecha de pago al proveedor no excederá de los cuarenta y cinco días naturales posteriores a la presentación de la documentación 
respectiva, debidamente requisitada de conformidad con el numeral 4.1 de las bases 
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* La vigencia del contrato será del 4 de junio al 31 de diciembre del año 2004. * Ninguna de las condiciones establecidas en las presentes bases, así como las 
proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos establecidos en el 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Las cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales, podrán asistir a los actos públicos de esta licitación pública, como 
cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, éstos 
deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 2004. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA. 
LIC. A. ALEJANDRO CUADROS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 195080) 
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LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de maestras locales, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18500001-033-04 $969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

20/05/04 18/05/04 
10:00 Hrs. 

 

26/05/04 
10:00 Hrs. 

2/06/04 
12:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Maestra local 14 lo 
 
• Se comunica a los proveedores que las bases de esta licitación pública y las especificaciones anexo (11) detalladas de los bienes estarán a su disposición en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Jefatura de Licitaciones, Subgerencia de Compras, ubicada en Versalles número 61, 2o. piso, colonia Juárez, 
código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, D.F., de lunes a viernes, de las 8:30 a 15:00 horas. La junta de aclaraciones, el acto de apertura de ofertas 
técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de licitaciones ubicada en Versalles 61, 6o. piso.  

• El pago podrá hacerse en Internet: http://compranet.gob.mx, por medio de los recibos que genera compraNET, o bien mediante cheque certificado a nombre 
de Luz y Fuerza del Centro o efectivo en Melchor Ocampo número 171, 3er. piso, colonia Tlaxpana, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11379, México, 
D.F. de 8:30 a 13:00 y de 14:00 a 15:00 horas de lunes a jueves y viernes de 10:00 a 13:00 y de 14:00 a 16:00 horas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos contemplados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: moneda nacional o en dólares de Estados Unidos de América. 
• Plazo de entrega: 100% dentro de los 120 días, después de la firma y recepción del contrato respectivo. 
• Condiciones de pago: ver punto III.4 inciso G de las bases de licitación. 
• Lugar de entrega: ver punto III.4 inciso J de las bases de licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 2004. 
SUBGERENTE DE COMPRAS 

ING. VICENTE CALLEJAS SERRANO 
RUBRICA. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

GERENCIA ESTATAL EN GUANAJUATO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional para la contratación de obra pública y servicios relacionados con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Visita al 
sitio de los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

16101037-
009-04 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/05/2004 
9:00 horas 

12/05/2004 
16:00 horas 

20/05/2004 
9:00 horas 

25/05/2004 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCCAOP) 

Descripción general 
de los trabajos 

Capital contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas 
estimadas de 

inicio y 
terminación 

Ubicación 
de los 

trabajos 

000 Rehabilitación de obra 
electromecánica y civil, 

modernización de 
arrancadores eléctricos y 
de casetas de operación 
y mantenimiento de la 
instrumentación, de la 

presa Solís, en el 
Municipio de Acámbaro, 
Estado de Guanajuato 

$1’500,000.00 137 días 
naturales 

Inicio: 
1/06/04 

Terminación: 
15/10/04 

Municipio de 
Acámbaro, 

Gto. 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Visita al 
sitio de los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

16101037-
010-04 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/05/2004 
9:00 horas 

12/05/2004 
16:00 horas 

20/05/2004 
10:30 horas 

25/05/2004 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCCAOP) 

Descripción general 
de los trabajos 

Capital contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas 
estimadas de 

inicio y 
terminación 

Ubicación 
de los 

trabajos 

000 Supervisión de la 
rehabilitación de obra 

electromecánica y civil, 
modernización de 

arrancadores eléctricos y 
de casetas de operación 
y mantenimiento de la 
instrumentación, de la 

presa Solís, en el 
Municipio de Acámbaro, 
Estado de Guanajuato 

$500,000.00 168 días 
naturales 

Inicio: 
1/06/04 

Terminación: 
15/11/04 

Municipio de 
Acámbaro, 

Gto. 

 
El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones, será en las oficinas de la Subgerencia de Ingeniería de la Gerencia 
Estatal en Guanajuato, sita en Conjunto Plaza Dorada, local número 301, colonia El Olivar, código postal 38070, Celaya, Gto., teléfonos (01-461) 612-23-22 y 
616-09-49, extensión 117, en los horarios y fechas señaladas. 

• Las bases de licitación se encontrarán disponibles para consulta y venta, desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de proposiciones técnicas (14 de mayo de 2004), en las oficinas de la Subgerencia 
de Ingeniería de la Gerencia Estatal en Guanajuato, sita en Conjunto Plaza Dorada, local número 301, colonia El Olivar, código postal 38070, Celaya, Gto., 
teléfonos (01-461) 612-23-22 y 
616-09-49, extensión 117; de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• Los planos sólo estarán disponibles físicamente en la dirección de consulta y venta, señalada en el párrafo anterior, por lo que en caso de optar por pago 
mediante compraNET, deberán acudir a la misma para obtenerlos. 
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• La forma de pago de las bases en la convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, el pago se 
hará en el banco mediante los recibos que genere el sistema. 

• La presentación de proposiciones y apertura técnica y apertura económica, se efectuarán en la sala de juntas de la Gerencia Estatal en Guanajuato, ubicada 
en Conjunto Plaza Dorada, local número 401, colonia El Olivar, código postal 38070, Celaya, Gto., en los horarios y fechas señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en carátulas de contratos similares a los que se licitan, actas de entrega y 
curriculum de la empresa y del personal técnico propuesto para la ejecución de las obras y servicios que se licitan y deberá anexarse como parte de su 
propuesta técnica. 

• Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 

III. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la CNA; 

IV. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 

V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 
que contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 
de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de 
entregar una copia del convenio a que se refiere el 
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artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente más baja. 

Estas licitaciones no están bajo la cobertura de algún tratado. 

Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no mayor a un mes y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizadas por la residencia de obra. 

Para estas licitaciones no se permitirá la subcontratación. 

Para estas licitaciones no se otorgará anticipo. 

Para estas licitaciones no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

 
CELAYA, GTO., A 6 DE MAYO DE 2004. 

GERENTE ESTATAL 
ING. RICARDO HOLGUIN SANTANA 

RUBRICA. 
(R.- 195082) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION  

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción I, 28 
y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, 
para la contratación de los trabajos en las unidades que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637167-003-04 
Licitación electrónica 

$1,760 
Costo en compraNET: 

$1,200 

14/05/2004 13/05/2004 
10:00 Hrs. 

13/05/2004 
11:00 Hrs. 

20/05/2004 
10:00 Hrs. 

27/05/2004 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Ampliación de tococirugía de la Clínica Hospital de Nogales, Son. 23/06/2004 150 días naturales $1'500,000.00 
• Ubicación de los trabajos: bulevar del Ensueño número 24, colonia Lomas de Fátima, Nogales, Son., código postal 83190. 
• La visita al lugar de los trabajos será el día 13 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en el vestíbulo de la Clínica Hospital de Nogales, Son.  
• La junta de aclaraciones se realizará en la dirección antes mencionada en la fecha y hora indicadas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637167-004-04 $1,760 
Costo en compraNET: 

$1,200 

14/05/2004 13/05/2004 
10:00 Hrs. 

13/05/2004 
11:00 Hrs. 

20/05/2004 
12:00 Hrs. 

27/05/2004 
12:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha probable 
de inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

00000 Terminación de Gobierno de la Clínica Hospital de Cd. Valles, S.L.P. 23/06/2004 123 días naturales $1’000,000.00 
• Ubicación de los trabajos: calle Frontera esquina calle 30 de Mayo, colonia Altavista, en Ciudad Valles, S.L.P. 
• La visita al lugar de los trabajos será el día 13 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en el vestíbulo de la Clínica Hospital de Ciudad Valles, S.L.P. 
• La junta de aclaraciones se realizará en la dirección antes mencionada en la fecha y hora indicadas. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Subdirección de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, 
Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas, en días hábiles. El pago se hará mediante cheque 
certificado o de caja 
a favor del ISSSTE, en Río Rhin número 3, sexto piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 16:00 horas (Tesorería ISSSTE). 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Para la licitación electrónica (00637167-003-04) los licitantes que opten participar por medios remotos de comunicación electrónica, en caso de no tener la 
certificación deberán acudir a la Secretaría de la Función Pública, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01920, México, D.F., con el propósito de obtener la certificación del medio de identificación electrónica. Para mayor información podrán 
comunicarse al teléfono 30-03-30-00, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET y enviar su propuesta a través de medios 
remotos de comunicación electrónica. 

• La apertura de proposiciones técnica y económica para las licitaciones se realizarán en las fechas y horas indicadas, en el auditorio del edificio F, ubicado en 
avenida San Fernando número 547, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14070. 

• En las licitaciones públicas números 00637167-003-04 y 00637167-004-04 se otorgará un anticipo de 30% para que la contratista realice en el sitio de los 
trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslados de maquinaria y equipo de 
construcción e inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipo, que se instalará 
permanentemente 
y demás insumos. 

• La existencia y capacidad jurídica del licitante la acreditará mediante una carta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para 
suscribir la propuesta. El licitante ganador a la firma del contrato presentará para su cotejo, original o copia certificada de los documentos con los que 
acredite su existencia legal y las facultades de su representante, con poder notarial para suscribir el contrato correspondiente.  

• El alta ante la SHCP y su cédula de identificación fiscal, así como comprobante de domicilio del licitante que participa con cualquiera de los siguientes 
comprobantes: recibo telefónico, boleta de impuesto predial o contrato de arrendamiento del inmueble. 

• Declaración anual de riesgo de trabajo para el 2004, y la última liquidación de cuotas obrero patronales del IMSS. 
• Los licitantes que participen en esta licitación deberán contar con experiencia técnica y capacidad financiera conforme a lo solicitado en las bases. 
• Comprobación del capital contable y de la capacidad financiera con base en la última declaración fiscal anual 2003, pagos provisionales del 2003, 2004 

y mediante estados financieros básicos, conforme a principios de contabilidad generalmente aceptados de los ejercicios 2002, 2003 y los vigentes con 
antigüedad no mayor a dos meses en relación con la fecha de la publicación de la convocatoria, auditados por contador público del cual deberá anexar copia 
de la cédula profesional. 

• Curriculum y relación de los profesionistas encargados de los trabajos y/o servicios. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas.  
• Se les informa que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser 

negociadas, de acuerdo al artículo 31 fracción VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
• Las empresas que adquirieron sus bases a través del Sistema compraNET, deberán notificarlo al Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección 

de Obras y Contratación, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio D, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, México, 
D.F., código postal 14070, o al teléfono 54-47-14-24, extensiones 13171, 13201 y 13204, asimismo, los planos de estas licitaciones para el caso de que se 
adquieran en forma directa en la Subdirección de Obras y Contratación se les entregarán en disco compacto para la licitación 00637167-003-07 y en copias 
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para la licitación 00637167-004-07, en el Departamento de Concursos y Contratos, teniendo como fecha límite para notificar y recoger el disco compacto o 
copia de los planos la señalada como fecha límite para adquirir las bases. En caso de no integrar esta documentación o el disco compacto en la propuesta 
técnica será motivo para desechar la propuesta. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 2004. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION  
LIC. AMADO TREVIÑO ABATTE 

RUBRICA. 
(R.- 195083) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Manuel Gurría Hernández, con cargo de Presidente del Comité 
Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, el día 23 de abril de 2004.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637133-008-04 $990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

11/05/2004 11/05/2004 
14:00 horas 

17/05/2004 
12:00 horas 

20/05/2004 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 136 Elemento 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle del Morro número 198, colonia 

Farallón del Obispo, código postal 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfono 01-7444-841296, los días del 6 al 11 de mayo de 2004; con el siguiente 
horario de 10:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicada en Calle del Morro número 198, colonia 
Farallón del Obispo, código postal 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las unidades administrativas, hospitales, clínicas, unidades de medicina familiar y estancias infantiles, los días lunes a sábado en las 

unidades administrativas y estancias infantiles, y de lunes a domingo en unidades médicas en el horario de entrega de unidades administrativas, estancias 
infantiles de 9:00 a 17:00 horas, unidades médicas las 24 horas. 

• Plazo de entrega: del 25 de mayo al 31 de diciembre de 2004. 
• El pago se realizará: a los treinta días posteriores a la recepción de las facturas debidamente requisitadas en el Departamento de Finanzas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 6 DE MAYO DE 2004. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
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LIC. HECTOR A. DE GORTARI SANCHEZ 
 RUBRICA. (R.- 195084) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN GUERRERO 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios médicos subrogados de 
especialización, de conformidad con lo siguiente: 
  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637131-011-04 $990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

11/05/2004 11/05/2004 
12:00 horas 

17/05/2004 
10:00 horas 

20/05/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810000000 Ultrasonido 35 Estudio 35 73 
2 C810000000 Rayos X 7 Estudio 7 14 
3 C810000000 Tomografías 17 Estudio 17 34 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Manuel Gurría Hernández, con cargo de Presidente del Comité 
Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, el día 15 de abril de 2004.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en: Del Morro número 198, colonia 

Fraccionamiento Farallón del Obispo, código postal 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero, teléfonos 01 (744)4 84 12 96/484 99 59, los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario de 10:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería Estatal del ISSSTE. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, ubicada en Calle del Morro 
número 198, colonia Fraccionamiento Farallón del Obispo, código postal 39690, Acapulco de Juárez, Guerrero. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: Clínica Hospital Iguala, los días de lunes a domingo en el horario de entrega: las 24 horas. 
• Plazo de entrega: las 24 horas naturales posteriores a la recepción de las muestras o realización de estudios. 
• El pago se realizará: los 30 días posteriores a la entrega de la facturación correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 6 DE MAYO DE 2004. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. HECTOR A. DE GORTARI SANCHEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 195085) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR 

DEL ORIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 28, 29 y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 22 y 23 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de adquisición de equipo de cómputo y suministros informáticos; y equipo de bioquímica, química de alimentos y análisis de alimentos, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

42119001-
001-04 

$1,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,321.00 

18/05/2004 18/05/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/05/2004 
11:00 horas 

31/05/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Computadora personal de 
escritorio 

10 Equipo 

2 I180000000 Computadora servidor 1 Equipo 
3 I180000000 Cañón proyector 2 Equipo 
4 I180000000 Computadora portátil (Lap Top) 4 Equipo 
5 I180000000 Computadora personal de 

escritorio 
20 Equipo 

Nota: esta licitación consta de 27 partidas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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42119001-
002-04 

$1,450.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,321.00 

18/05/2004 18/05/2004 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

24/05/2004 
13:00 horas 

31/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060400000 Campana de extracción de humos 1 Equipo 
2 I060400428 Microscopios 6 Equipo 
3 I060400000 Destilador Kjedahl automático 1 Equipo 
4 I060400000 Aparato para fibra cruda 

de 6 unidades 
1 Equipo 

5 I060400000 Refrigerador 1 Equipo 
Nota: esta licitación consta de 59 partidas. 
 
• Las bases de ambas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Apan-Tepeapulco 

kilómetro 3.5 sin número, colonia Las Peñitas, código postal 43900, Apan, Hidalgo, teléfono (01748)912-3490, los días del 6 al 18 de mayo 2004; con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Tecnológico Superior del 
Oriente del Estado de Hidalgo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 11:00 y 13:00 horas, respectivamente, en el aula de dibujo de ITESA, ubicada 
en carretera Apan-Tepeapulco kilómetro 3.5 sin número, colonia Las Peñitas, código postal 43900, Apan, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de mayo de 2004 a las 11:00 y 13:00 horas, 
respectivamente, en el aula de dibujo de ITESA, carretera Apan-Tepeapulco kilómetro 3.5 sin número, colonia Las Peñitas, código postal 43900, 
Apan, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de mayo de 2004 a las 11:00 y 13:00 horas, respectivamente, en el aula de dibujo de ITESA, 
carretera Apan-Tepeapulco kilómetro 3.5 sin número, colonia Las Peñitas, código postal 43900, Apan, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: carretera Apan-Tepeapulco kilómetro 3.5, Las Peñitas, Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo (ITESA), los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 
a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 de junio de 2004. 
• El pago se realizará: los pagos se efectuarán en moneda nacional y se otorgará un anticipo de 30% como máximo, una vez suscrito el contrato presentando la 

fianza correspondiente a nombre del Instituto Tecnológico Superior del Oriente del Estado de Hidalgo y factura por el total del mismo. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• El costo de las bases no será reembolsable. 
 

APAN, HGO., A 6 DE MAYO DE 2004. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

ING. B. ALVARO ANGELES OLIVARES 
RUBRICA. 

(R.- 195086) 
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PETROQUIMICA TULA, S.A. DE C.V. 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de hidroquinona grado reactivo y monomethyl 
ether de hidroquinona, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 18584001-001-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

20/05/2004 20/05/2004 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/05/2004 
10:00 horas 

2/06/2004 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C840800000 Hidroquinona grado reactivo 22,000 Kilogramo 

 
Licitación pública internacional número 18584001-002-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$484.00 

Costo en compraNET: 
$440.00 

20/05/2004 20/05/2004 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/05/2004 
14:00 horas 

2/06/2004 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C840800000 Monomethyl ether de hidroquinona 7,500 Kilogramo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Jorobas-Tula kilómetro 

23.5, colonia conocida, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, teléfono (01-778) 73-8-01-12, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados para cada licitación en la sala de 
juntas de la Coordinación de Recursos Materiales y Contratos, ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, colonia conocida, código postal 42800, Tula 
de Allende, Hidalgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán el día y hora indicados para cada licitación en la 
sala de juntas de la Coordinación 
de Recursos Materiales y Contratos, carretera Jorobas-Tula kilómetro 23.5, colonia conocida, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de Petroquímica Tula, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales para cada licitación. 
• El pago se realizará: pasivo a 30 días una vez recibido el producto a satisfacción y los documentos sean aprobados para su trámite de pago por ventanilla 

única de Petroquímica Tula, S.A. de C.V. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 6 DE MAYO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

M.C. JORGE DANEL VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 195087) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los trabajos consistentes en ingeniería, 
procura, construcción, instalación, pruebas y arranque de una batería de separación y quemadores asociados para el manejo de la producción temprana de Litoral 
y Puerto Ceiba en la Terminal Marítima Dos Bocas, Clave FSC (CCAOP) 0. 
 
Licitación pública nacional número 18575106-014-04 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,330.00 
Costo en compraNET: 

$1,197.00 

27/05/2004 
11:00 horas 

20/05/2004 
10:00 horas 

17/06/2004 
11:00 horas 

24/06/2004 
11:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo Tabasco número 

1203, piso 14, colonia Lindavista, código postal 86150, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01(993)3101834, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. Fecha límite para adquirir las bases 11/06/2004. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable.  

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuesta(s) técnica(s), la apertura de la propuesta económica se celebrarán 
en la sala de juntas de la Gerencia de Contratos, SIDOE, en las fechas, hora y dirección descritas anteriormente. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en Ranchería El Limón sin número, Terminal Marítima de Dos 
Bocas, Paraíso, Tabasco, Gerencia de Proyecto Región Marina Suroeste. 

• Ubicación de la obra: Terminal Marítima de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. La fecha de inicio será el 14/07/2004, con un plazo de ejecución de 300 días. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia técnica con relación de contratos celebrados 
para la ejecución de trabajos similares a lo descrito en la presente licitación y curriculum de la empresa; la capacidad financiera que compruebe el capital 
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contable mínimo requerido mediante copia de la declaración del último ejercicio fiscal presentado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
mediante exhibición de un balance general debidamente auditado correspondiente al último ejercicio fiscal, expedido por contador público externo autorizado 
para tal efecto y/o modificaciones de la misma, así como la información solicitada en las bases de licitación. Se podrán subcontratar partes de la obra. El 
capital contable requerido es de $17’400,000.00. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no podrán participar en la licitación las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas debiendo presentar en su 
proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos, asimismo el licitante deberá acreditar su existencia legal, 
así como facultades de su representante, incluyendo la información solicitada las bases de la presente licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se asignará, de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta 
resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas las estimaciones por la residencia de obra y 
presentadas las facturas en la ventanilla única de Pemex Exploración y Producción. No se otorgarán anticipos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  

• Origen de los recursos, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez 
que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 6 DE MAYO DE 2004. 

GERENTE DE CONTRATOS 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 195089) 
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PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL CN-CS-003-04 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 27, 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES, 
QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DEL SERVICIO PERIODO DE VENTAS Y 
COSTO DE LAS BASES 

VISITA Y JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

PLAZO DE 
ENTREGA 

18581002-
004-04 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
ELECTROMECANICO, LAVADO 
Y LUBRICACION A VEHICULOS 
OFICIALES DE PETROQUIMICA 
COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 

6/05/2004 AL 14/05/2004 
COSTO EN CONVOCANTE: 

$2,229.00 IVA INCLUIDO 
COSTO EN compraNET: 
$2,026.00 IVA INCLUIDO  

14/05/2004 
10:00 HORAS 

21/05/2004 
10:00 HORAS 

28/05/2004 
10:00 HORAS 

194 DIAS O 
HASTA EL 
31/12/2004 

 
PARTIDA CLAVE  DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE CONTRATO ABIERTO 

 CABMS   MEDIDA MONTO MINIMO MONTO MAXIMO 
1 0000000000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO ELECTROMECANICO, 

LAVADO Y LUBRICACION A VEHICULOS OFICIALES DE 
PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 

1 SERVICIO $220,000.00 $550,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION 18581002-004-04 SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx 

O BIEN EN LA VENTANILLA DE ATENCION A PROVEEDORES DE LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS, LOCALIZADA EN 
EL EDIFICIO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., TELEFONO 01-922-22-3-
02-26 Y FAX 01-922-22-3-76-90, UBICADA EN CARRETERA COSTERA DEL GOLFO KILOMETRO 39+400, CODIGO POSTAL 96730, COLONIA 
ROSALINDA, COSOLEACAQUE, VERACRUZ; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR LAS BASES EN PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., ES EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA A NOMBRE DE PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 

 PARA EFECTUAR EL PAGO DE LAS BASES A TRAVES DE LA PAGINA DE compraNET: http:// www.compranet.gob.mx SERA POR LA OPCION DE PAGO 
DIRECTO EN BANCO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA compraNET, CUENTA NUMERO 400 8513467 DE BANCO BITAL A NOMBRE DE LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. 

* EL COSTO DE LAS BASES NO SERA REEMBOLSABLE.  

* LA VISITA Y JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS DE LA LICITACION SE 
LLEVARA A CABO EN LA HORA Y FECHAS ARRIBA INDICADAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS Y SERVICIOS, 
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TELEFONO 01-922-22-3-00-93 Y FAX 01-922-22-3-76-93, UBICADA EN CARRETERA COSTERA DEL GOLFO KILOMETRO 39+400, COLONIA 
ROSALINDA, CODIGO POSTAL 96730, COSOLEACAQUE, VERACRUZ. 

* LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE SERA: PESO MEXICANO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LOS TRABAJOS SE EFECTUARAN DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, PREVIA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO Y ESTEN VERIFICADOS POR EL SUPERVISOR DE PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 

* LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA LOS SERVICIOS QUE SE LICITAN EN ESTA CONVOCATORIA. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS QUE SE LICITAN, SERA EN PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., UBICADA EN CARRETERA 
COSTERA DEL GOLFO KILOMETRO 39+400, COLONIA ROSALINDA, CODIGO POSTAL 96730, COSOLEACAQUE, VERACRUZ. 

* EL LUGAR EN QUE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS, SERA EN LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS SELECCIONADO. 

* UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS DE LA LICITACION, EL CONTRATO CORRESPONDIENTE SE ADJUDICARA A LA PERSONA 
QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PETROQUIMICA 
COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V., ASI COMO QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS 
Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LOS CRITERIOS GENERALES MEDIANTE LOS CUALES SE ADJUDICARA EL CONTRATO SERAN CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 36 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR A LA SUPERINTENDENCIA 
DE CONTRATOS Y SERVICIOS EN LA DIRECCION Y TELEFONOS ARRIBA CITADOS. 

* LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPUESTAS POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

* POR ACUERDO DE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA LA TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA CORRUPCION SE HACE UNA CORDIAL 
INVITACION A LAS CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES U OTRAS ASOCIACIONES NO GUBERNAMENTALES PARA QUE 
ASISTAN COMO TESTIGOS SOCIALES A LOS ACTOS PUBLICOS DE LA LICITACION CONTEMPLADA EN ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO 
CUALQUIER PERSONA FISICA, QUE SIN HABER ADQUIRIDO BASES, MANIFIESTE SU INTERES DE ESTAR PRESENTE EN LOS MISMOS, BAJO LA 
CONDICION DE QUE EN AMBOS CASOS, DEBERAN REGISTRAR SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR.  
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COSOLEACAQUE, VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. SUSANA FERNANDEZ MEZA 
RUBRICA. 

(R.- 195090) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL PALENQUE 

PALENQUE, CHIAPAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentaciones de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085064-002-04 Unidad licitadora: 
$2,200.00 

compraNET: 
$2,000.00 

12/05/04 12/05/04 
10:30 horas 

12/05/04 
10:00 horas 

20/05/04 
11:00 horas 

21/05/04 
11:00 horas 

 
Clave ESC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación en señalamiento vertical, suministro y aplicación de pintura en pista 
y plataforma, desmantelamiento de construcciones en área de hangares, desazolve 

de canales de desagüe en los acotamientos y rehabilitación de pavimento en 
vialidades del estacionamiento en el Aeropuerto Internacional Palenque 

27/05/04 30 días naturales $150,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Aeropuerto Internacional Palenque, Chiapas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Administración del Aeropuerto 

Internacional Palenque, ubicada en la carretera federal Catazajá-Rancho Nuevo kilómetro 24.5, Palenque, Chiapas, código postal 29960, con el siguiente 
horario de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas o a los teléfonos (01-916) 34 5-15-81 y 5-16-92, fax (01-916) 34 5-15-81. La forma de pago es, en 
convocante, en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (estos 
importes incluyen el IVA). 

• La junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora que están indicados, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto Internacional Palenque, 
ubicadas en la carretera federal Catazajá-Rancho Nuevo kilómetro 24.5, Palenque, Chiapas, código postal 29960. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se realizará en el Aeropuerto Internacional Palenque, en fecha y hora indicadas en las bases de licitación, 
ubicado en la carretera Federal Catazajá Rancho Nuevo kilómetro 24.5, Palenque, Chiapas, código postal 29960. 

• El acto de la presentación de las propuestas técnicas, económicas y fallo serán el día y horas indicados en las bases de licitación, en la Administración del 
Aeropuerto Internacional Palenque, ubicado en la carretera federal Catazajá-Rancho Nuevo kilómetro 24.5, Palenque, Chiapas, código postal 29960. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

a) Documentación comprobatoria del capital contable requerido presentando, declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente 
al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

b) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares presentado curriculum y documentación complementaria del licitante. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los siguientes datos: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
o modificaciones, señalando el nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que la protocolizó; asimismo, los datos de inscripción 
en el Registro Público de Comercio. 

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando el nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que protocolizó. 

2.- Para personas físicas identificación oficial vigente con fotografía. 
3.- Presentar escrito donde manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, el contrato respectivo. 
4.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda esta 

documentación, así como la mencionada en el punto anterior deberá presentarse integrada en la documentación complementaria de las bases de 
licitación. 

5.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados y entregar una 
copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

6.- Comprobante de pago, el cual deberá formar parte de la propuesta técnica (pliego de requisitos). 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a los análisis comparativos de las proposiciones admitidas y Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución 
de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato 
se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos de obra se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes, mismas que deberán 
pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de supervisión, conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si llegará a existir diferencias 
técnicas o numéricas éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     351 

 

• Las empresas que hayan adquirido las bases por compraNET deberán recoger los planos correspondientes a la licitación en la Administración del Aeropuerto 
Internacional Palenque. 

 
PALENQUE, CHIS., A 6 DE MAYO DE 2004. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL PALENQUE 
LIC. JOSE LUIS HERNANDEZ CANO 

RUBRICA. 
(R.- 195091) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE PRECIOS UNITARIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación 
de la convocatoria 

005  22/04/2004 
Nota   No. de registro en Diario 

Oficial  
1  R.- 194409 

 
No. de licitación 
9085002-014-04 

 
Ubicación del documento 

Cuerpo del texto: 
Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica: 3/05/2004, 13:00 horas Presentación de proposiciones y apertura técnica: 7/05/2004, 9:00 horas 
 

Ubicación del documento 
Cuerpo del texto: 

Dice: Debe decir: 
Acto de apertura económica: 7/05/2004, 9:00 horas Acto de apertura económica: 13/05/2004, 10:00 horas 

 
Ubicación del documento 

Cuerpo del texto: 
Dice: Debe decir: 

Fecha de inicio: 24/05/2004 Fecha de inicio: 31/05/2004 
 

Ubicación del documento 
Cuerpo del texto: 

Dice: Debe decir: 
Plazo de ejecución: 221 Plazo de ejecución: 215 días naturales 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 2004. 
GERENTE DE PRECIOS UNITARIOS 

ING. MARIO A. ASCENCIO GUERRERO 
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RUBRICA. 
(R.- 195093) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE INGENIERIA Y MANTENIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085070-001-04 
La Paz 

$1,530.65 
Costo en compraNET: 

$1,322.50 

12/05/2004 12/05/2004 
13:00 horas 

12/05/2004 
12:00 horas 

24/05/2004 
10:00 horas 

28/05/2004 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Complementación del sistema de protección al medio ambiente en la planta de 
combustibles del Aeropuerto de La Paz, B.C.S. 

28/06/2004 127 (días) $500,000.00 

La visita y junta de aclaraciones de esta licitación se realizará en la planta de combustibles del Aeropuerto de La Paz, B.C.S., ubicada en carretera 
transpeninsular kilómetro 13 ejido Chamatla, código postal 23091, La Paz, B.C.S. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085070-002-04 
Los Mochis 

$1,530.65 
Costo en compraNET: 

$1,322.50 

12/05/2004 12/05/2004 
13:00 horas 

12/05/2004 
12:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

31/05/2004 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Complementación del sistema de protección al medio ambiente en la planta de 
combustibles del Aeropuerto de Los Mochis, Sin. 

28/06/2004 127 (días) $600,000.00 

La visita y junta de aclaraciones de esta licitación se realizará en la planta de combustibles del Aeropuerto Los Mochis, Sin., ubicada en carretera 
Mochis Topolobampo kilómetro 12.5, código postal 81360. 
Nota: disposiciones generales que se aplicarán y deberán cumplir en las licitaciones. 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Análisis y Control 

Operativo, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15620, México, D.F., teléfono 
51-33-10-00, extensión 3704, de lunes a viernes, de 9:30 a 14:00 y de 16:00 a 17:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
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• La visita y junta de aclaraciones de estas licitaciones se realizarán en las plantas de combustibles de los aeropuertos de La Paz y Los Mochis, en el día y 
horas establecidas para cada una. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s), económica(s) y fallos se efectuarán en la sala de juntas de la Gerencia 
de Análisis y Control Operativo, ubicada en el domicilio arriba citado los días y horas que se señalan para cada licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material e inicio de los trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

A) Documentación comprobatoria del capital contable requerido presentando declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente 
al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

B) Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares presentando curriculum y documentación complementaria del licitante comprobando, 
que ha realizado trabajos similares a los que se están requiriendo en esta licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  
1.- Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismo que contendrá los siguientes datos:  
A) De la persona moral: clave del RFC, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los 

accionistas, número y fecha de la escritura pública en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando el 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que la protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el registro público de comercio.  

B) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando el nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que protocolizó. 

2.- Para personas físicas identificación oficial vigente con fotografía. 
3.- Presentar escrito donde manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, el contrato respectivo. 
4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, toda esta documentación, así como la mencionada en el punto anterior deberá presentarse integrada en la documentación 
complementaria de las bases de licitación. 

5.- Todas aquellas personas que elijan la opción de comprar las bases que rigen esta licitación por medio del Sistema compraNET, deberán presentar copia 
del recibo de pago en la propuesta técnica, así como en la Gerencia de Análisis y Control Operativo a partir de la publicación de esta y hasta el día que se 
marco en esta convocatoria, como fecha límite de inscripción con la finalidad de obtener su registro y entrega de planos correspondientes. 

• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: con base en los análisis comparativos de las proposiciones admitidas, Aeropuertos 
y Servicios Auxiliares, emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, dentro de los proponentes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia necesaria para la 
ejecución de los trabajos, sí una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja; contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular en parcialidades conforme al avance de la obra, mismas que 
deberán pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por 
parte del área técnica, conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si llegarán a existir diferencias técnicas 
o numéricas éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 2004. 
GERENTE DE INGENIERIA Y MANTENIMIENTO 

ING. DAVID ISLAS RICHARD´S 
RUBRICA. 

(R.- 195094) 
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FIDEICOMISO PROGRAMA DE MEJORAMIENTO  

DE LOS MEDIOS DE INFORMATICA Y DE CONTROL  

DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS 
NOTA ACLARATORIA  

 
Con fecha 27 de abril del año en curso se publicó en la página 76, tercera sección, la convocatoria 004, licitación 06710001-009-04, donde en la publicación de 
dicha convocatoria dice: costo de las bases $880.80 en compraNET $968.88, Debe decir: costo de las bases $968.88, en compraNET $880.80. En las bases  
de licitación dice en el punto 6.1 junta de aclaraciones, el día 1 de junio de 2004; debe decir: el día 20 de mayo de 2004.  
 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 2004. 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. FRANCISCO JIMENEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195095) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición y suministro de materiales y útiles 
de oficina, de conformidad con lo siguiente:  

 
Número de licitación 09189002-007-04 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

15/05/2004 14/05/2004 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/05/2004 
11:00 horas 

24/05/2004 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C660800000 Materiales y útiles de oficina 1 Lote 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Norte y Eje 1 Norte 
(Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 55-41-79-87; 55-41-22-99, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, 
S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de prensa en las oficinas del Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec, S.A. de C.V., ubicadas en avenida Insurgentes Norte y Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de 
prensa en las oficinas del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., avenida Insurgentes Norte y Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia 
Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de mayo de 2004 a las 11:00 horas, en la sala de prensa en las oficinas del Ferrocarril del Istmo 
de Tehuantepec, S.A. de C.V., avenida Insurgentes Norte y Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: en oficinas administrativas del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 
a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: a 15 días. 
• El pago se realizará: máximo 30 días posteriores a la entrega del bien y presentación de la documentación correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Cualquier persona interesada en participar en este evento podrá hacerlo, bajo la condición de registrar su asistencia y se abstenga de intervenir en cualquier 

forma en el mismo. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 2004. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 
 RUBRICA. (R.- 195096) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 
Liconsa, S.A. de C.V., en lo sucesivo Liconsa, a través de la Subdirección de Producción, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en 
las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de las obras que a continuación se relacionan: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20143051-001-04 $1,550.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

14/05/2004 13/05/2004 
11:00 horas 

13/05/2004 
10:00 horas 

20/05/2004 
9:00 horas 

28/05/2004 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del almacén 14/06/2004 90 D.N. $1'500,000.00 
* 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20143051-002-04 $530.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

14/05/2004 12/05/2004 
12:30 horas 

12/05/2004 
12:00 horas 

20/05/2004 
12:00 horas 

28/05/2004 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de la planta de tratamiento de efluentes y de la cerca limitante 14/06/2004 75 D.N. $200,000.00 
 
• Las obras se ejecutarán en los siguientes lugares; la relativa a la licitación 20143051-001-04 en avenida Jesús Rivera Franco número 103, Ciudad Industrial 

Aguascalientes, Aguascalientes, código postal 20190, la obra de la licitación 20143051-002-04 se ejecutará en las instalaciones de la Gerencia Estatal 
Querétaro, ubicadas en acceso IV, lote IV, número 5, fraccionamiento Industrial Benito Juárez, Querétaro, Querétaro, código postal 76120. 

• Las bases de licitación de estas obras se encuentran disponibles para consulta y venta en la dirección de Internet: http:// www.compranet.gob.mx. en forma 
impresa en el Departamento de Normatividad y Mantenimiento Civil, ubicado en el primer piso de las oficinas corporativas de Liconsa, sita en Ricardo Torres 
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número 1, colonia Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, Estado de México, código postal 53390, teléfonos 5237-9168 y 5237-9177, desde el 6 hasta el 14 
de mayo de 2004, en horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 

• El pago para la adquisición de las bases de estas licitaciones será el siguiente: si es en forma impresa en la caja general del edificio corporativo de Liconsa, 
sita en el domicilio arriba señalado; lo anterior mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Liconsa, S.A. de C.V.; en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones para las licitaciones objeto de esta convocatoria se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en la parte superior de este 
documento, cabe aclarar que la correspondiente a la licitación 20143051-001-04 tendrá verificativo en la sala de juntas del Programa de Abasto Social 
Aguascalientes, sita en avenida Aguascalientes Sur número 702, 3er. piso, esquina Jardín de Guadalupe, fraccionamiento Jardines de las Fuentes, 
Aguascalientes, Aguascalientes, código postal 20290; sin embargo la correspondiente a la licitación 20143051-002-04 se efectuará en la sala de juntas de la 
Gerencia Estatal Querétaro, sita en el domicilio antes señalado. Se aclara que podrán asistir a las juntas y solicitar aclaraciones o modificaciones a las bases, 
sus anexos y a las cláusulas del modelo de contrato, aquellos licitantes que acrediten haber adquirido mediante pago, las bases de licitación. 

• Las visitas a los sitios de los trabajos para las licitaciones objeto de esta convocatoria, se llevarán a cabo en los horarios indicados en la parte superior de este 
documento, cabe aclarar que la correspondiente a la licitación 20143051-001-04 tendrá verificativo en avenida Jesús Rivera Franco número 103, Ciudad 
Industrial, Aguascalientes, Aguascalientes, código postal 20190; sin embargo la correspondiente a la licitación 20143051-002-04 tendrá verificativo en las 
instalaciones del centro de trabajo donde se ejecutará la obra. Se aclara que podrán asistir los interesados y sus auxiliares que acrediten haber comprado 
bases de licitación, así como aquellos que en este acto autorice el servidor público que lo presida. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas de las dos licitaciones objeto de esta convocatoria se llevarán a cabo en las 
fechas y horarios señalados en este documento, los cuales tendrán verificativo en la sala de juntas del tercer piso de las oficinas corporativas de Liconsa 
ubicada en el domicilio arriba señalado. 

• El acto de apertura proposiciones económicas de las dos licitaciones objeto de esta convocatoria se llevará a cabo en los horarios indicados en la parte 
superior de este documento y tendrán verificativo en la sala de juntas del tercer piso de las oficinas corporativas de Liconsa ubicada en el domicilio arriba 
señalado. 

• En la presentación de las proposiciones para las dos licitaciones objeto de esta convocatoria regirán las siguientes reglas: el idioma será: el español, moneda 
nacional (pesos mexicanos), no habrá trabajos que se puedan subcontratar en ambas obras. Asimismo se otorgará un anticipo; para la licitación 20143051-001-04 
de 30% (treinta por ciento) de su propuesta económica y para la licitación 20143051-002-04 de 20% (veinte por ciento) de su propuesta económica, ambos 
para la compra y producción de materiales. Adicional al porcentaje anterior, a ambas licitaciones se les otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) de su 
propuesta económica para el inicio de los trabajos. 

• Para estas dos licitaciones, los participantes para poder acreditar su experiencia, deberán entregar dentro de su oferta técnica, identificación de las obras 
realizadas y de su personal, que acrediten la experiencia y la capacidad técnica en; para la licitación 20143051-001-04 por lo menos cinco años en la 
construcción de techumbres de naves industriales a base de lámina pintro y en edificación industrial; para la licitación 20143051-002-04 en por lo menos cinco 
años en la construcción de obras civiles en general. 

• Para estas dos licitaciones, los participantes para acreditar su capacidad técnica deberán entregar dentro de su oferta técnica, el curriculum vitae de cada uno 
de los profesionistas técnicos a su servicio, identificando, para cada licitación, a los que se encargarán de la ejecución y administración de las obras 
correspondientes, los que deberán tener experiencia en; para la licitación 20143051-001-04 por lo menos cinco años en la construcción de techumbres de 
naves industriales a base de lámina pintro y en edificación industrial; para la licitación 20143051-002-04 en por lo menos cinco años en la construcción de 
obras civiles en general. 
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• En estas dos licitaciones, para acreditar su capacidad financiera, los licitantes deberán entregar dentro de su oferta técnica copia de los documentos, 
integrados al menos por los estados financieros auditados por despacho de contadores públicos externos a la empresa, de los años 2002 y 2003 y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha 
de presentación de cada propuesta, en ambos casos el contador en referencia deberá emitir su opinión al respecto por escrito plasmando su firma, su número 
de cédula profesional y constancia de que está facultado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para llevar a cabo auditorías. 

• Para estas licitaciones, los requisitos generales que deberán acreditar los interesados, personas físicas o morales, e integrar dentro o fuera del sobre de la 
oferta técnica son: 
1) Original y copia del recibo de pago que cubra el costo de las bases de cada licitación, toda vez que éste será requisito indispensable para admitir su 

participación en cada licitación. 
2) Escrito donde manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos de este procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo. 
3) En virtud de que no podrán participar en estas licitaciones, aquellas personas que se encuentren dentro de los supuestos del artículo 51 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, deberá anexar carta en la que se manifieste bajo protesta de decir verdad que no se encuentran 
en ninguno de estos supuestos. 

4) Original y copia de la declaración fiscal o balance general de la empresa auditado por despacho de contadores públicos externos a la misma, 
correspondiente al año 2003, en el que se demuestre un capital mínimo contable; para la licitación 20143051-001-04 de; $1´500,000.00 y para la licitación 
20143051-002-04; de $200,000.00, el original será sólo para cotejo. 

5) Para acreditar la existencia legal las personas físicas deberán entregar original y copia de identificación oficial vigente con fotografía, la original será sólo 
para cotejo. 

6) Para acreditar la existencia legal de las personas morales deberán entregar escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo los datos de inscripción en 
el Registro Público de Comercio.  

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato de estas licitaciones serán: Liconsa, con base en el análisis detallado de las propuestas presentadas, 
determinará la solvencia técnica y económica y se adjudicará el contrato al que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas que garanticen satisfactoriamente su cumplimiento y presente la propuesta solvente más baja, aclarando que ninguna de las condiciones de las 
bases de las licitaciones, así como de las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. Asimismo, se considerarán los específicos 
señalados en las bases de cada una de las licitaciones objeto de esta convocatoria. 

• Las condiciones de pago son: se realizarán con base a estimaciones por trabajos ejecutados y se presentarán por el contratista a Liconsa por periodos no 
mayores a un mes y se pagarán en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que dichas estimaciones se hayan 
autorizado por la residencia de obra de Liconsa, aclarando que los días de revisión de facturas serán los días martes y viernes de 9:00 a 14:00 horas, y el 
pago será el viernes próximo siguiente, al día en que se haya efectuado la revisión, de 14:00 a 17:00 horas. 
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NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 6 DE MAYO DE 2004. 

SUBDIRECTOR DE PRODUCCION 
ING. JESUS DOMINGUEZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 195097) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
003  27-ABRIL-2004 

NOTA  No. DE REGISTRO EN EL DIARIO OFICIAL 
1  R.- 194566 

No. DE LICITACION   
00625001-003-04   

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA DE JUNTA DE ACLARACIONES 

DICE: DEBE DECIR: 
4 DE MAYO DE 2004 A LAS 13:00 HORAS 11 DE MAYO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA DE PRESENTACION DE OFERTAS Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS 

DICE: DEBE DECIR: 
11 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS 17 DE MAYO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS 

UBICACION DEL DOCUMENTO 
FECHA DE APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS 

DICE: DEBE DECIR: 
17 DE MAYO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS 21 DE MAYO DE 2004 A LAS 11:00 HORAS 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 2004. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
C. RICARDO GALLEGO RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 195098) 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     365 

 

FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición y suministro de un autoarmón de 
vía, de conformidad con lo siguiente:  
 
Número de licitación 09189002-008-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

15/05/2004 14/05/2004 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/05/2004 
13:00 horas 

24/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480600000 Transporte y equipo ferroviario 

(autoarmón de vía) 
1 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Norte y Eje 1 

Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 55-41-79-87, 55-41-22-99, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de prensa del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. de C.V., 
ubicada en avenida Insurgentes Norte 
y Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de prensa 
del Ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, S.A. 
de C.V., avenida Insurgentes Norte y Eje 1 Norte (Mosqueta), sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de prensa del Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec, S.A. de C.V., avenida Insurgentes Norte y Eje 1 Norte (Mosqueta) sin número, colonia Buenavista, código postal 06350, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en almacén del FIT en Matías Romero, Oaxaca, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: a máximo 60 días posteriores a la firma del pedido. 
• El pago se realizará: a máximo 30 días posteriores a la entrega del bien y presentación de la documentación correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Cualquier persona interesada en participar en este evento podrá hacerlo, bajo la condición de registrar su asistencia y se abstenga de intervenir en cualquier 

forma en el mismo. 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE MAYO DE 2004. 
GERENTE DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

ING. BALTAZAR CAMPOS DE LA FUENTE 
RUBRICA. 

(R.- 195099) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL SURESTE 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de trabajos de adaptaciones y mantenimiento 
preventivo y correctivo de las oficinas de la Residencia Estatal Chiapas, Agencia Tuxtla Gutiérrez; Villaflores y Comitán, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 06600011-003-04 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,100.00 
Costo en compraNET: $1,000.00 

14/05/2004 14/05/2004 
17:00 horas 

12/05/2004 
17:00 horas 

20/05/2004 
17:00 horas 

26/05/2004 
17:00 horas 

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución  Capital contable requerido 
1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 7/06/2004 80 $70,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 10a. Poniente Norte número 987, 2o. 

piso, colonia Vistahermosa, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chis., teléfono 01 999 925 54 50, los días del 6 al 14 de mayo de 2004, de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, en moneda nacional, en efectivo o con cheque de caja o certificado a favor de Fondo de Garantía. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Residencia Estatal Chiapas, ubicada en 10a. 
Poniente Norte número 987, 2o. piso, colonia Vistahermosa, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de mayo de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de 
licitaciones de la Residencia Estatal Chiapas, 10a. Poniente Norte número 987, 2o. piso, colonia Vistahermosa, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de mayo de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones de la Residencia Estatal Chiapas, 
10a. Poniente Norte número 987, 2o. piso, colonia Vistahermosa, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de mayo de 2004 a las 17:00 horas, dará inicio en las oficinas de la Agencia Villaflores, 
continuando el 13 de mayo de 2004 a las 17:00 horas, en la Agencia Comitán y el 14 de mayo de 2004 a las 16:00 horas, en la Residencia Estatal Chiapas. 

• Ubicación de la obra: 10a. Poniente Norte número 987, colonia Vistahermosa, 2o. y 3er. piso en Tuxtla Gutiérrez, Chis., 1a. avenida Norte número 4 en 
Villaflores, Chis., y en 2a. calle Norte número 81, Comitán, Chis. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: capacidad técnica, jurídica y económicamente requerida en las bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: propuesta solvente legal, técnica y financieramente más baja. 
• Las condiciones de pago son: por avance de los trabajos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MERIDA, YUC., A 6 DE MAYO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
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ROBERTO IVAN BAQUEIRO CARDENAS 
RUBRICA. 

(R.- 195103) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 

AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL SURESTE 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de adaptaciones y mantenimiento 
preventivo y correctivo para las oficinas de la Residencia Estatal Tabasco, Agencia Villahermosa y Agencia Emiliano Zapata, de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional número 06600011-002-04. 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

19/05/2004 19/05/2004 
17:30 horas 

18/05/2004 
16:30 horas 

25/05/2004 
17:00 horas 

1/06/2004 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 11/06/2004 70 $70,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo Tabasco número 

1042, 2o. piso, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 01 999 925 54 50, los días del 6 al 19 de mayo de 2004; con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en moneda nacional, en efectivo o con cheque de caja o certificado a favor de Fondo de 
Garantía. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de mayo de 2004 a las 17:30 horas, en la sala de licitaciones de la Residencia Estatal Tabasco, ubicada 
en avenida Paseo Tabasco número 1042, 
2o. piso, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de mayo de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones 
de la Residencia Estatal Tabasco, avenida Paseo Tabasco número 1042, 2o. piso, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de junio de 2004 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones de la Residencia Estatal Tabasco, 
avenida Paseo Tabasco número 1042, 2o. piso, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de mayo de 2004 a las 16:30 horas en: dará inicio en las oficinas de la Agencia Emiliano Zapata, 
ubicadas en Corregidora número 63, 1er. piso en Emiliano Zapata, Tabasco y continuarán el día 19 de mayo de 2004 a las 16:30 horas, en las oficinas de la 
Residencia Estatal Tabasco, ubicadas en avenida Paseo Tabasco número 1042, 2o. piso Tabasco 2000 en Villahermosa, Tabasco, código postal 86035, 
Centro, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: avenida Paseo Tabasco 1042, 2o. piso Tabasco 2000 en Villahermosa, Tabasco y Corregidora 6, 1er. piso en Emiliano Zapata, 
Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: capacidad técnica, jurídica y financieramente requerida en las bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: propuesta solvente legal, técnica 

y financieramente más baja. 
• Las condiciones de pago son: por avance de los trabajos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MERIDA, YUC., A 6 DE MAYO DE 2004. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

ROBERTO IVAN BAQUEIRO CARDENAS 
 RUBRICA. (R.- 195105) 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     371 

 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN GUADALAJARA SUR, JALISCO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
001  29/04/2004 
Nota  No. de registro en Diario Oficial  

1  (R.- 179709) 
 

No. de licitación 
6101055-003-04 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria 
Dice: Debe decir: 

Licitación pública nacional Licitación pública internacional 
 

Convocatoria 
001 
Nota 

1 
 

No. de licitación 
6101055-002-04 

 
Ubicación del documento 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
Dice: Debe decir: 

14/05/2004 17/05/2004 
 

GUADALAJARA, JAL., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DE LA 

SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE GUADALAJARA SUR 
RUBEN GUSTAVO PULIDO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 195111) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN PUEBLA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA AMPLIACION A 3o. Y 4o. CARRIL DE DOS P.S.V´S., UBICADOS EN LOS KILOMETROS 
108+097 Y 108+184 Y LA SUSTITUCION DE TRES P.S.V´S., UBICADOS EN LOS KILOMETROS 93+580, 112+657 Y 113+511, UN PSFFCC KILOMETRO 
93+714 Y PUENTE KILOMETRO 102+896 Y ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA AMPLIACION DEL P.I.P., UBICADO EN EL KILOMETRO 119+349 
Y DEL P.S.V. UBICADO EN EL KILOMETRO 121+584 Y REHABILITACION DE DOS P.S.V’S. KILOMETROS 115+749 Y 122+382 DE LA AUTOPISTA MEXICO-
PUEBLA (FARAC). ESTAS LICITACIONES SE REALIZAN CON PLAZOS REDUCIDOS AUTORIZADOS MEDIANTE ACUERDO DE FECHA 14 DE ABRIL DE 
2004 POR EL DELEGADO REGIONAL DE LA DELEGACION V ZONA CENTRO-ORIENTE. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

09120017-008-04  $1,000.00 
COSTO EN compraNET: 

 $800.00 

10-MAYO-04 10-MAYO-04 
12:00 HORAS 

10-MAYO-04 
10:00 HORAS 

17-MAYO-04 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

- ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA AMPLIACION A 3o. Y 4o. CARRIL 
DE DOS P.S.V´S. UBICADOS EN LOS KMS 108+097 Y 108+184 Y LA 

SUSTITUCION DE TRES P.S.V´S. UBICADOS EN LOS KMS 93+580, 112+657 Y 
113+511, UN PSFFCC KM 93+714 Y PUENTE KM 102+896 

31-MAYO-04 180 DIAS $1’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CIRCUITO DEL SOL NUMERO 3905, 1er. PISO, COLONIA NUEVO AMANECER, CODIGO POSTAL 72400, PUEBLA, PUEBLA, TELEFONO (01222) 273-52-00, 
LOS DIAS 6, 7, 8, 9 Y 10 DE MAYO DE 2004 CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, 
EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO. EN compraNET, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA O EN BANCO BITAL NUMERO DE 
CUENTA 4006786644 DE CUERNAVACA, MOR., SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE MAYO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE CONSERVACION DE SAN MARTIN, UBICADA EN EL KILOMETRO 90+500 CUERPO B DE LA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE MAYO DE 2004 A LAS 

10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL V ZONA CENTRO-ORIENTE, CIRCUITO DEL SOL NUMERO 3905, 1er. PISO, 
COLONIA NUEVO AMANECER, CODIGO POSTAL 72400, PUEBLA, PUEBLA.  

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL V ZONA CENTRO-ORIENTE, CIRCUITO DEL SOL NUMERO 3905, 1er. PISO, COLONIA NUEVO AMANECER, CODIGO 
POSTAL 72400, PUEBLA, PUEBLA.  

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE CONSERVACION DE SAN MARTIN, UBICADA EN EL KILOMETRO 90+500 CUERPO B DE LA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA. 

• UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 93+580 AL 113+511 AMBOS CUERPOS DE LA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULA DE LA 

EMPRESA, RELACION DE OBRAS DONDE DEMUESTRE TENER LA EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS SIMILARES, ANEXANDO 
COMO COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE CINCO ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE OBRAS SIMILARES QUE SE HAYAN CELEBRADO 
CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS Y COPIA DE LAS CARATULAS DE CONTRATOS 
SIMILARES A LA OBRA OBJETO DE ESTA LICITACION, QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL CON LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 
A) ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

B) ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY. 
C) ACREDITAR UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $1’000.000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.) CON BASE A SU DECLARACION FISCAL DEL 

EJERCICIO DEL AÑO 2003. 
D) ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMOS QUE CONTENDRA LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
1) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHAS DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO SUS REFORMAS O MODIFICACIONES SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO DE CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO (FORMATO DE REQUISITOS LEGALES). 

2) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE Y NUMERO DE SUSCRIPCION DEL NOTARIO Y FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

E) DOS O MAS PERSONAS PODRAN PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES EN ESTA LICITACION SIN NECESIDAD DE CONSTITUIR 
UNA SOCIEDAD, O UNA NUEVA SOCIEDAD EN CASO DE PERSONAS MORALES, SIEMPRE QUE PARA TALES EFECTOS EN LAS PROPUESTAS Y 
EN EL CONTRATO ESTABLEZCAN CON PRECISION Y A SATISFACCION DE CAPUFE, LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE CADA PERSONA SE 
OBLIGARA A EJECUTAR, ASI COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. EN ESTE SUPUESTO LA 
PROPUESTA DEBERA SER FIRMADA POR EL REPRESENTANTE COMUN QUE PARA ESE ACTO HAYA SIDO DESIGNADO POR EL GRUPO DE 
PERSONAS, PARA LO CUAL DEBERA CUMPLIRSE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO. 

F) CARTA PODER SIMPLE DE LA PERSONA QUE ASISTA A ENTREGAR LA PROPUESTA. 
G) IDENTIFICACION OFICIAL (CREDENCIAL DE ELECTOR, LICENCIA DE MANEJO, PASAPORTE O CEDULA PROFESIONAL) DE LA PERSONA QUE 

ASISTA A ENTREGAR LA PROPUESTA. 
H) MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, TENER FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA Y 

POSTERIORMENTE EL CONTRATO (FORMATO DE REQUISITOS LEGALES). 
• LAS EMPRESAS QUE ADQUIERAN LAS BASES POR MEDIO DE compraNET DEBERAN DE ENVIAR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE VIA FAX UNA 

COPIA DE SU RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DEL BANCO, AL TELEFONO (01222)-273-52-13. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, 
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REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION Y SUS ANEXOS, SERAN 
DESECHADAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
09120017-009-04  $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
 $800.00 

10-MAYO-04 10-MAYO-04 
14:00 HORAS 

10-MAYO-04 
10:00 HORAS 

17-MAYO-04 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

- ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA AMPLIACION DEL P.I.P., UBICADO 
EN EL KM 119+349 Y DEL P.S.V., UBICADO EN EL KM 121+584 Y 

REHABILITACION DE DOS P.S.V’S KMS 115+749 Y 122+382 

31-MAYO-04 160 DIAS $1’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CIRCUITO DEL SOL NUMERO 3905, 1er. PISO, COLONIA NUEVO AMANECER CODIGO POSTAL 72400, PUEBLA, PUEBLA, TELEFONO (01222) 273-52-
00, LOS DIAS 6, 7, 8, 9 Y 10 DE MAYO DE 2004 CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, 
EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO. EN compraNET, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA O EN BANCO BITAL NUMERO DE 
CUENTA 4006786644 DE CUERNAVACA, MOR., SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE MAYO DE 2004 A LAS 14:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE CONSERVACION DE SAN MARTIN, UBICADAS EN EL KILOMETRO 90+500 CUERPO B DE LA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE MAYO DE 2004 A LAS 

12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DELEGACION REGIONAL V ZONA CENTRO-ORIENTE, CIRCUITO DEL SOL NUMERO 3905, 1er. PISO, 
COLONIA NUEVO AMANECER, CODIGO POSTAL 72400, PUEBLA, PUEBLA.  

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE MAYO DE 2004 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DELEGACION REGIONAL V ZONA CENTRO-ORIENTE, CIRCUITO DEL SOL NUMERO 3905, 1er. PISO, COLONIA NUEVO AMANECER, CODIGO 
POSTAL 72400, PUEBLA, PUEBLA.  

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE MAYO DE 2004 A LAS 10:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE CONSERVACION DE SAN MARTIN, UBICADAS EN EL KILOMETRO 90+500 CUERPO B DE LA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA. 

• UBICACION DE LA OBRA: DEL KILOMETRO 119+349 AL 122+382 AMBOS CUERPOS DE LA AUTOPISTA MEXICO-PUEBLA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CURRICULA DE LA 
EMPRESA, RELACION DE OBRAS DONDE DEMUESTRE TENER LA EXPERIENCIA EN LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS SIMILARES, ANEXANDO 
COMO COMPROBACION CUANDO MENOS COPIA DE CINCO ACTAS DE ENTREGA RECEPCION DE OBRAS SIMILARES QUE SE HAYAN CELEBRADO 
CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS Y COPIA DE LAS CARATULAS DE CONTRATOS 
SIMILARES A LA OBRA OBJETO DE ESTA LICITACION, QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL CON LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 
A) ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO. 

B) ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA LEY. 
C) ACREDITAR UN CAPITAL CONTABLE MINIMO DE $1’000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.) CON BASE A SU DECLARACION FISCAL DEL 

EJERCICIO DEL AÑO 2003. 
D) ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMOS QUE CONTENDRA LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
1) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHAS DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO DE CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO (FORMATO DE REQUISITOS LEGALES). 

2) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE DESPRENDAN 
LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE Y NUMERO DE SUSCRIPCION DEL NOTARIO Y FEDATARIO 
PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

E) DOS O MAS PERSONAS PODRAN PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES EN ESTA LICITACION SIN NECESIDAD DE CONSTITUIR 
UNA SOCIEDAD, O UNA NUEVA SOCIEDAD EN CASO DE PERSONA MORALES, SIEMPRE QUE PARA TALES EFECTOS EN LAS PROPUESTAS Y 
EN EL CONTRATO ESTABLEZCAN CON PRECISION Y A SATISFACCION DE CAPUFE, LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE CADA PERSONA SE 
OBLIGARA A EJECUTAR, ASI COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. EN ESTE SUPUESTO LA 
PROPUESTA DEBERA SER FIRMADA POR EL REPRESENTANTE COMUN QUE PARA ESE ACTO HAYA SIDO DESIGNADO POR EL GRUPO DE 
PERSONAS, PARA LO CUAL DEBERA CUMPLIRSE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO. 

F) CARTA PODER SIMPLE DE LA PERSONA QUE ASISTA A ENTREGAR LA PROPUESTA. 
G) IDENTIFICACION OFICIAL (CREDENCIAL DE ELECTOR, LICENCIA DE MANEJO, PASAPORTE O CEDULA PROFESIONAL) DE LA PERSONA QUE 

ASISTA A ENTREGAR LA PROPUESTA. 
H) MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, TENER FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA Y 

POSTERIORMENTE EL CONTRATO (FORMATO DE REQUISITOS LEGALES). 
• LAS EMPRESAS QUE ADQUIERAN LAS BASES POR MEDIO DE compraNET DEBERAN DE ENVIAR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE VIA FAX UNA 

COPIA DE SU RECIBO DE PAGO CON EL SELLO DEL BANCO, AL TELEFONO (01222)-273-52-13. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ REALIZADA LA EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

CALIFICADAS COMO SOLVENTES TECNICA Y ECONOMICAMENTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA EMPRESA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 54 Y 55 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION Y SUS ANEXOS, SERAN 
DESECHADAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
PUEBLA, PUE., A 6 DE MAYO DE 2004. 

DELEGACION REGIONAL V ZONA CENTRO ORIENTE 
SUBDELEGADO TECNICO 

ING. CYRANO S. MENA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 195114) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN CULIACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RED PROPIA 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de conservación normal, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

09120014-
019-04 

$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

14/05/2004 
 

14/05/2004 
12:00 horas 

14/05/2004 
11:00 horas 

21/05/2004 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
de inicio  

Periodo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

30301 Conservación normal de la autopista 
del kilómetro 208+600 al 238+400 

(incluye deshierbe y limpieza del derecho 
de vía, limpieza y desazolve 

de alcantarillas, cercado del derecho de 
vía y todas las actividades relacionadas) 

14/06/2004 201 días $200,000.00 

Ubicación de la obra: autopista El Rosario-Villa Unión, Estado de Sinaloa 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Subdelegación Técnica, sita en Paseo 

Niños Héroes número 520 Oriente, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, los días del 6 al 17 de mayo, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de CAPUFE, pagando en la caja de la Superintendencia de Recursos Financieros 
de Capufe Delegación Regional II Zona Pacífico. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en: como se indica en las bases de licitación, teléfonos 01 
(667) 759-18-15, 759-18-16 y 759-18-19.  

* Las aperturas de las propuestas técnica y económica se efectuarán de acuerdo en lo indicado en las columnas respectivas, en Paseo Niños Héroes número 
520 Oriente, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: como se indica en las bases de licitación.  
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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* Para la licitación se otorgará un anticipo de 30%, para el inicio de los trabajos, así como para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la 
construcción de sus oficinas, así como para la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: será acreditada a lo que se indica en las bases de licitación. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los que se indican en las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 

económicamente, el contrato se adjudicará a la empresa que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen 
la totalidad de los requerimientos se adjudicará a la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Las 
estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán por concepto de obra terminada en un plazo no mayor de 20 días 
naturales a su fecha de recepción. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.  
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CULIACAN, SIN., A 6 DE MAYO DE 2004. 
DELEGADO REGIONAL ZONA II PACIFICO 

LIC. RENATO A. MORESCHI OVIEDO 
 RUBRICA. (R.- 195116) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE NORMAS Y OBRA PUBLICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción del Centro Nacional de Control 
de Capufe, ubicado en Calzada de los Reyes número 20, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos, y supervisión y control de calidad de la obra: 
construcción del Centro Nacional de Control de Capufe, ubicado en Calzada de los Reyes número 20, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos, de conformidad con 
lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120029-007-04  $2,300.00 
Costo en compraNET: 

 $1,725.00 

12/05/2004 12/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

28/05/2004 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del Centro Nacional de Control de Capufe, ubicado en Calzada de 
los Reyes número 20, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos 

14/06/2004 120 $7’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subgerencia de Desarrollo de 

Licitaciones, sita en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773-29-21-30, los 
días 6, 7, 10, 11 y 12 de mayo; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Capufe, 
haciendo entrega del recibo que genera el licitante pagando en la caja de la Gerencia de Tesorería 

• En compraNET, Banco HSBC antes Bital número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Mor. sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de la Subdirección de Desarrollo Tecnológico, Quinta los 
Alebrijes edificio anexo a Capufe, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

concursos de la Subgerencia de Desarrollo de Licitaciones, Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en la sala de concursos de la Subgerencia de Desarrollo de 

Licitaciones, Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Gerencia de Nuevas Tecnologías, Quinta 

los Alebrijes edificio anexo a Capufe, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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• Ubicación de la obra: Calzada de los Reyes número 20, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de trabajos de edificación, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco actas de entrega 
recepción de obras de edificación que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de los últimos cinco años, y copia de las 
carátulas de contratos de edificación que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

III.- Declaración fiscal del año 2003 con el que se acredite un capital contable mínimo de $7’000,000.00 (siete millones de pesos 00/100 M.N.). 
IV.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 

• El contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en material y equipo de instalación permanente será de 100%. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos, serán desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120029-008-04  $1,500.00 

Costo en compraNET: 
 $1,300.00 

12/05/2004 12/05/2004 
13:00 horas 

20/05/2004 
10:00 horas 

27/05/2004 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: construcción del Centro Nacional de 
Control de Capufe, Calzada de los Reyes número 20, colonia Tetela del Monte 

7/06/2004 165 $1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Subgerencia de Desarrollo de Licitaciones, sita 

en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773-29-21-30, los días 6, 7, 10, 11 y 
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12 de mayo, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Capufe, haciendo entrega 
del recibo que genera el licitante pagando en la caja de la Gerencia de Tesorería. 

• En compraNET, Banco HSBC antes Bital número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca Mor. sucursal número 0965, Tlaltenango. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de concursos de la Subgerencia de Desarrollo de 
Licitaciones, ubicada en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de 

concursos de la Subgerencia de Desarrollo de Licitaciones, Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de mayo de 2004 a las 14:00 horas, en la sala de concursos de la Subgerencia de Desarrollo de 

Licitaciones, Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de mayo de 2004 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Gerencia de Nuevas Tecnologías, edificio 

anexo a Capufe, ubicado en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 
• Ubicación de la obra: Calzada de los Reyes número 20, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: currícula de la empresa, relacionando las obras donde 

demuestre tener la experiencia en la realización de servicios de supervisión y control de calidad, anexando como comprobación cuando menos copia de cinco 
actas de entrega recepción de servicios de supervisión y control de calidad que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares de 
los últimos cinco años, y copia de las carátulas de contratos de servicios de supervisión y control de calidad que se encuentren vigentes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acreditar su existencia legal con la siguiente documentación: 
I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

III.- Declaración fiscal del año 2003 con el que se acredite un capital contable mínimo de $1’500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 
IV.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 

• El contenido nacional del valor de los servicios que deberán cumplir los licitantes en material y equipo de instalación permanente será de 100%. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se indican en las bases. 
• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos, serán desechadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 



Jueves 6 de mayo de 2004 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     382 

 

 
CUERNAVACA, MOR., A 6 DE MAYO DE 2004. 

GERENTE DE NORMAS Y OBRA PUBLICA 
ING. PEDRO A. RAMIREZ CETINA 

RUBRICA. 
(R.- 195119) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN GUERRERO 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
SEGUNDA CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL 

 
EN CUMPLIMIENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y LOS ARTICULOS 28 
PARRAFO I, 30, 31 Y 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS Y APLICABLES VIGENTES, SE CONVOCA A TODOS LOS PROVEEDORES QUE NO SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 50 DEL ORDENAMIENTO CITADO, NI EN LO PREVISTO POR EL ARTICULO 8 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS PARA LA CONTRATACION 
DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION GENERAL VENTA DE 
BASES 

FECHA Y HORA  
DE ACLARACION  

DE BASES 

FECHA Y HORA DE 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 

COSTO DE 
LAS BASES 
(EN PESOS) 

00017014-003-04 VALES PARA LA ADQUISICION 
DE GASOLINA 

DEL 6 AL 11 
DE MAYO DE 

2004 

11 DE MAYO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS 

17 DE MAYO DE 2004 
A LAS 10:00 HORAS 

$400.00 

00017014-004-04 SERVICIO DE LIMPIEZA A LOS 
INMUEBLES DE CHILPANCINGO, 

ACAPULCO, IGUALA, COYUCA DE 
CATALAN Y ZIHUATANEJO, GRO. 

DEL 6 AL 11 
DE MAYO DE 

2004 

11 DE MAYO DE 2004 
A LAS 12:00 HORAS 

17 DE MAYO DE 2004 
A LAS 12:00 HORAS 

$400.00 

00017014-005-04 SERVICIO DE VIGILANCIA EN 
EL HANGAR DE CHILPANCINGO 

Y ACAPULCO, GRO. 

DEL 6 AL 11 
DE MAYO DE 

2004 

11 DE MAYO DE 2004 
A LAS 14:00 HORAS 

17 DE MAYO DE 2004 
A LAS 14:00 HORAS 

$400.00 

 
SE COMUNICA A TODOS LOS INTERESADOS QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES ESTARAN A SU DISPOSICION PARA SU CONSULTA O VENTA EN LA 
PAGINA DE INTERNET: http:// www.compranet.gob.mx O EN LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, UBICADA EN LA CALLE ACCESO AL TECNOLOGICO 
NUMERO 3, PREDIO LA CORTINA, CODIGO POSTAL 39090, EN CHILPANCINGO, GUERRERO, EN UN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. EL PAGO DE LAS 
BASES SE DEBERA HACER MEDIANTE CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION O MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA compraNET. 
LOS ACTOS DE ACLARACIONES DE BASES Y DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS, SE CELEBRARAN EN LAS OFICINAS DE LA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, UBICADAS EN EL DOMICILIO YA INDICADO. EN EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TECNICAS SE SEÑALARA LA 
FECHA Y HORA EN QUE SE REALIZARA EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS, EN ESTE ULTIMO ACTO SE FIJARA LA FECHA Y HORA 
EN QUE SE DARA A CONOCER EL FALLO CORRESPONDIENTE. LOS PAGOS SE EFECTUARAN A LOS VEINTE DIAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA LA DELEGACION ESTATAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN 
GUERRERO. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. LA FECHA DE INICIO EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS SE 
INDICARA EN LAS BASES CORRESPONDIENTES. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CHILPANCINGO, GRO., A 6 DE MAYO DE 2004. 
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SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. ISRAEL PATRON REYES 

RUBRICA. 
(R.- 195120) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos diversos de conservación de 
deshierbe del derecho de vía, pintura en guarniciones, bordillos barandales, parapetos, pintura en defensa metálica, señalamiento horizontal, vertical, defensa 
metálica, etc., en los puentes Nautla, Tecolutla, Alvarado Tlacotalpan y Tampico, con cargo a la red Capufe, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120019-008-04 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,725.00 

14/05/2004 13/05/2004 
10:00 horas 

21/05/2004 
10:00 horas 

25/05/2004 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos diversos de conservación de deshierbe del derecho de vía, pintura en guarniciones, bordillos 
barandales, parapetos, pintura en defensa metálica, señalamiento horizontal, vertical, defensa metálica, Etc. 

en los puentes Nautla, Tecolutla, Alvarado Tlacotalpan y Tampico, con cargo a la red Capufe 

14/06/2004 150 $3'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de las Flores número 554, 

colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Veracruz, Veracruz, teléfonos 01 (229) 9-22-91-85 al 90, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja en banco HSBC antes Bital, S.A., con número de cuenta 
4006786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, 
ubicada en Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Veracruz, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona 
Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en 12 de mayo de 2004, en la caseta 43, puente Tecolutla 13:00 horas, 
kilómetro 52+598 de la carretera Poza Rica-Veracruz. 
12 de mayo 2004 en la caseta 49 puente Tampico 10:00 horas, kilómetro 191+400 de la carretera Ozuluama-Tampico. 
12 de mayo 2004 en la caseta 14 puente Pánuco 13:00 horas, kilómetro 170+960 de la carretera Alazán-Tempoal-Canoas. 
13 de mayo 2004 en la caseta 22 puente Alvarado 10:00 horas, kilómetro 50+569, tramo Paso del Toro-Acayucan. 
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13 de mayo 2004 en la caseta 63 puente Tlacotalpan 13:00 horas, kilómetro 0+589 de la carretera Buena Vista Tuxtepec, tramo Buena Vista-Tlacotalpan, 
código postal 94294, Veracruz, Veracruz, código postal 91700, Veracruz, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: accesos a la Delegación Regional VII, Zona Golfo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá presentar su currícula donde garantice su 

experiencia en trabajos similares a esta licitación y su capacidad financiera será de acuerdo a su última declaración fiscal. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
• Personas morales: 

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley. 
III.- Declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2003, con el que se acredite un capital contable mínimo de $3'000,000.00 (tres millones de 

pesos 00/100 M.N.). 
IV.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo 

que contendrá los datos siguientes: 
• Personas físicas: 

I.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 
contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

II.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley. 
III.- Declaración fiscal, correspondiente al ejercicio fiscal del año 2003, con el que se acredite un capital contable mínimo de $3'000,000.00 (tres millones de 

pesos 00/100 M.N.). 
IV.- Identificación oficial vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica 
y económicamente, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
evaluación y adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Capufe y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados 
por Capufe, el contrato se adjudicarán a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: será mediante estimaciones de los trabajos efectuados y se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un 
plazo no mayor de 20 días naturales a su fecha de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 6 DE MAYO DE 2004. 
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DELEGADO REGIONAL VII ZONA GOLFO 
LIC. ALEJANDRO GRANDE AMPUDIA Y MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 195126) 



  

 

AVISOS 

JUDICIALES Y GENERALES 
INMOBILIARIA BCH, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 29 DE FEBRERO DE 2004 
(pesos) 
Activo 
Disponibilidades $ 17,910 
Inversiones en valores  49,625,000 
Total activo circulante $ 49,642,910 
Otras cuentas por cobrar (neto)  1,287,455 
Total del activo $ 50,930,365 
Pasivo 
Total de pasivo $ 0 
Capital contable 
Capital social $ 1,820,000 
Actualización del capital contable  7,045,397 
Reservas de capital  155,582 
Utilidades (pérdidas) acumuladas  (132,181,223) 
Exceso o insuficiencia en la actualización 
Del capital contable  233,612,210 
Resultado por tenencia de activos 
No monetarios  5,872 
Resultado neto  (59,527,473) 
Total del capital contable $ 50,930,365 

La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica el presente balance final de 
liquidación. 

México, D.F., a 10 de marzo de 2004. 
Liquidador 

D&T Case S.A. de C.V. 

Apoderado del Liquidador 

C. P. C. Ernesto Valenzuela Espinoza 

Rúbrica. 
(R- 194129) 



  

 

PROMOTORA INMOBILIARIA CRISTAL, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 29 DE FEBRERO DE 2004 
(pesos) 
Activo 
Disponibilidades $ 20,961 
Inversiones en valores 82,055,000 
Total activo circulante $ 82,075,961 
Otras cuentas por cobrar (neto) 1,254,253 
Mobiliario y equipo (neto) 1,285 
Total del activo $ 83,331,499 
Pasivo 
Impuestos diferidos (neto) $ 7,496,191 
Capital contable 
Capital social $ 3,814,218 
Actualización del capital social 23,006,461 
Reservas de capital 87,516,620 
Utilidades (pérdidas) acumuladas (63,572,299) 
Exceso o insuficiencia en la actualización 
del capital contable 34,421,246 
Resultado neto (9,350,938) 
Total de capital contable $ 75,835,308 
Total pasivo y capital $ 83,331,499 

La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. En cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica el presente balance final de 
liquidación. 

México, D.F., a 10 de marzo de 2004. 
Liquidador 

D&T Case S.A. De C.V. 

Apoderado del Liquidador 

C. P. C. Ernesto Valenzuela Espinoza 

Rúbrica. 
(R- 194131) 



  

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Terceros perjudicados: Emilio Castañeda Higuera y Laura Alfaro Pérez de Castañeda. 
En los autos del Juicio de Amparo 265/2004-V, Banco Nacional de Comercio Exterior, Sociedad 

Nacional de Crédito, por conducto de Luis F. Silva Durán, en su carácter de apoderado, promovió 
demanda de amparo contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez 
Décimo Sexto de lo Civil, ambos del Distrito Federal, señalando como terceros perjudicados a Cafés 
Lavados del Sur, Sociedad Anónima de Capital Variable, Emilio Castañeda Higuera y Laura Alfaro Pérez 
de Castañeda, y como acto reclamado la resolución de fecha veintiséis de febrero de dos mil cuatro, 
dictada por la sala responsable dentro del Toca 3397/2001. En auto de veintitrés de marzo de dos mil 
cuatro se admitió a trámite dicha demanda, sin formarse incidente de suspensión en virtud que la parte 
quejosa no solicita ésta, y se ordenó emplazar a los citados terceros perjudicados. Hágase del 
conocimiento de los terceros perjudicados Emilio Castañeda Higuera y Laura Alfaro Pérez de 
Castañeda, que deberán presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente al en que se haga la última publicación, ya que de no hacerlo se le 
practicarán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dichos terceros perjudicados que queda a su 
disposición, en este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías respectiva. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
México, D.F., a 23 de marzo de 2004. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ricardo Luna Cuevas 
Rúbrica. 
(R.- 194314) 



  

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito 
Tijuana, B.C. 
EDICTO 
Emplazamiento a los terceros perjudicados José de Jesús Reyes Patiño y Leónides Miranda Bello. 
En el Juicio de Amparo 354/2003-I, promovido por Jesús Reyes Martínez, contra actos de la 

Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, consistentes en la resolución dictada en el 
Toca Civil número 556/84, relativa al recurso de apelación interpuesto por Moreno y Compañía, S.N.C.; 
asimismo, respecto del Juez Cuarto del Ramo Civil del Partido Judicial de Tijuana Baja California y del 
Juez Mixto de Primera Instancia del Partido Judicial de Playas de Rosarito, Baja California, reclamó el 
cumplimiento dado a la ejecutoria emitida por el Segundo Tribunal Colegiado de este Circuito, en el 
Juicio de Amparo directo civil 546/85, así como sus consecuencias que son la desposesión de un bien 
inmueble, sin haber sido oído y vencido en juicio; por auto de esta fecha se acordó emplazar a José de 
Jesús Reyes Patiño y Leónides Miranda Bello, en sus caracteres de terceros perjudicados, por medio de 
edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior de la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndoles saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente de la última publicación, y 
si pasado dicho término no se apersonaran, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, 
les surtirán efectos por medio de lista; en la inteligencia de que se han señalado las diez horas del día 
seis de julio de dos mil cuatro, para la celebración de la audiencia constitucional, en el juicio de 
garantías antes mencionado. 

Tijuana, B.C., a 12 de abril de 2004. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Ernesto Argüello Melgar 
Rúbrica. 
(R.- 194339) 



  

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTOS 
Juicio de Amparo 506/2003-I, promovido por Juana Gutiérrez Vázquez, contra actos del Juez 

Tercero de lo Civil de esta ciudad y otras autoridades, por acuerdo de esta fecha se ordenó en lo 
conducente, que por ignorarse domicilio de Paula Ramos Aréchiga, tercera perjudicada sea emplazada 
por edictos. Se señalan nueve horas del veinticinco de mayo de dos mil cuatro, para celebración de 
audiencia constitucional, quedando a disposición copias de ley en Secretaría del juzgado. Haciéndole 
saber que deberá presentarse a este procedimiento dentro de treinta días contados a partir de la última 
publicación. Asimismo, hágase saber a la tercera interesada, que en caso de no comparecer a este 
procedimiento constitucional a señalar domicilio para recibir notificaciones las mismas se practicarán 
por lista, aun las de carácter personal, con fundamento en el artículo 28 fracción II de la Ley de Amparo. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en el periódico Reforma. 

Guadalajara, Jal., a 5 de abril de 2004. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito “B” en Materia Civil en el Estado 
Lic. Alejandro Flores Villegas 
Rúbrica. 
(R.- 194451) 



  

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Miguel Angel Torres Reynoso. 
En los autos del Juicio de Amparo número 17/2004, promovido por Vázquez Abogados, S.A., contra 

actos de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, radicado en este 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil, en esta capital, al ser señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, 
se ordena su emplazamiento al Juicio de Mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta capital, se hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a 
hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de abril de 2004. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ernesto Martínez Delgado 
Rúbrica. 
(R.- 194803) 



  

 

LITOGRAFICA ROMA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 178, 179, 182, 183, 184, 186, 200 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles así como por lo establecido en los estatutos que rigen la Sociedad en el 
artículo noveno fracciones I, II, III, IV y demás relativos se convoca a la Asamblea Extraordinaria que se 
efectuará en el domicilio social de la Sociedad ubicado en Cafetal 545, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, código postal 08400, en esta Ciudad de México, Distrito Federal, y la cual será el 
día 31 de mayo de 2004 iniciándose a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 10:30 horas en 
segunda convocatoria para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Instalación de la asamblea. 
II.- Informe del administrador unico. 
III.- Informe del gerente general. 
IV.- Presentación, discusión y aprobación en su caso del balance general del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de 2003. 
V.- Nombramiento de gerente general de la sociedad. 
VI-.- Ampliación del objeto social. 
VII.- Asuntos generales. 
México, D.F., a 22 de abril de 2004. 
Administrador Unico 
Oscar Adolfo Pacheco Ramírez 
Rúbrica. 
(R.- 194820) 



  

 

ROMA COLOR, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 178, 179, 182, 183, 184, 186, 200 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles así como por lo establecido en los estatutos que rigen la Sociedad en el 
artículo noveno fracciones I, II, III, IV y demás relativos se convoca a la Asamblea Extraordinaria que se 
efectuará en el domicilio social de la Sociedad ubicado en Cafetal 545, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, código postal 08400, en esta Ciudad de México, Distrito Federal, y la cual será el 
día 28 de mayo de 2004 iniciándose a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 10:30 horas en 
segunda convocatoria para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Instalación de la asamblea. 
II.- Presentación, discusión y aprobación en su caso del balance general del primero de enero al 

treinta y uno de diciembre de 2003. 
III.- Informe de los miembros del consejo de administración. 
III.- Cambio de forma de administración de la sociedad. 
IV.- Nombramiento de administrador unico. 
V.- Asuntos generales. 
México, D.F., a 21 de abril de 2004. 
Miembro del Consejo de Administración 
Sr. Benjamín Avila Pacheco 
Rúbrica. 
(R.- 194821) 



  

 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo y Fonatur BMO, S.A. de C.V. 

Subdirección de Ventas y Gerencia General de Comercialización 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 

Convocatoria para la licitación pública nacional para la enajenación de 49,289,541 (cuarenta y nueve 
millones doscientos ochenta y nueve mil quinientas cuarenta y uno) acciones serie “A” y “B”, emitidas 
por la sociedad denominada Rincón Sabroso, S.A. de C.V., quien es propietaria del inmueble conocido 
como Hotel Camino Real Zaashila, estas acciones son representativas de 100% del capital social de 
dicha sociedad propiedad de Nacional Financiera, S.N.C., como Fiduciaria en el Fideicomiso 
denominado Fondo Nacional de Fomento Al Turismo (FONATUR) en un 99.99999797% y de Fonatur 
BMO, S.A. de C.V. (BMO) en un 0.00000203%. 

Fonatur y BMO, con fundamento en lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; al acuerdo número 4 del Comité Técnico del FONATUR, en su sexta 
sesión extraordinaria celebrada el 2 de octubre de 2003, así como en la Política y Manual de 
Procedimientos para la Comercialización de Inversiones Turísticas del FONATUR, invita a todas las 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera interesadas en participar en la 
presente licitación pública nacional, para la enajenación de 49,289,541 acciones que equivalen al 
100.0% del total del capital social de Rincón Sabroso, S.A. de C.V., propiedad del Fonatur y BMO. Así 
como a adquirir los derechos del crédito que tiene FONATUR en Rincón Sabroso, S.A. de C.V. 

Los activos de Rincón Sabroso, S.A. de C.V. son los siguientes: 
Terreno con una superficie aproximada de 110,258.96 m., subdividido en cinco lotes (5A, 5B, 5C, 5D 

y 5E) (Ad corpus). 
En el lote 5A, se encuentra un Hotel de 120 habitaciones, categoría Cinco Estrellas, conocido 

comercialmente como Hotel Camino Real Zaashila. 
En el lote 5B, se encuentran construidos 67 condominios de 1, 2 o 3 habitaciones. A la fecha están 

disponibles para venta 31 condominios. 
En el lote 5C, se encuentra construido el Club de Playa. 
En los lotes 5D y 5E se encuentran en proceso la 1a. etapa de urbanización de lotes para 56 villas, 

de los cuales 48 están disponibles para venta. 
Los pasivos bancarios de Rincón Sabroso, S.A. de C.V. son: 
Crédito otorgado por FONATUR, cuyo saldo al 31 de julio, ascenderá a USD$5,109,174.06 (cinco 

millones ciento nueve mil ciento setenta y cuatro 06/100 moneda de curso legal de los Estados Unidos 
de America), más los intereses ordinarios que se generen a la fecha de la operación. 

Nota: De acuerdo a los estados financieros dictaminados con cifras al 31 de diciembre de 2003, 
Rincón Sabroso, S.A. de C.V., cuenta con 360.0 millones de pesos, de pérdidas fiscales actualizadas. 

La licitación pública nacional se llevará a cabo bajo el sistema de “sobre cerrado” y en idioma 
español. 

Las Bases de licitación pública nacional podrán adquirirse del 10 al 21 de mayo de 2004, de las 9:00 
a 14:00 horas en el domicilio del FONATUR, ubicado en Tecoyotitla número 100, colonia Florida, 
Delegación Álvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., en la Dirección de Ventas, con un costo 
de $20,000.00 pesos moneda nacional. 

En las bases de licitación pública nacional, se establecen los requisitos que cada participante deberá 
cumplir para licitar, así como las reglas, calendario, condiciones y causales de descalificación, entre 
otros aspectos. 

La constancia de registro de participante, se entregará a los interesados que hubieren cumplido con 
los requisitos establecidos en el numeral 2.1 de las bases de licitación pública nacional del día 17 al 21 
de mayo de 2004, de 9:00 a 14:00 horas, en el domicilio del FONATUR antes mencionado. 

Como garantía de seriedad de la oferta, los participantes deberán entregar al FONATUR, una 
garantía, cuyas características se especifican en las bases de la licitación pública nacional. 

La fecha y hora límite para el registro y la presentación de la oferta de compra será el 22 de julio de 
2004, de las 10:00 a las 12.00 horas., del tiempo D.F., en el domicilio del FONATUR antes mencionado. 



  

 

De conformidad con las bases de licitación pública nacional, las ofertas de compra se presentarán 
en sobre cerrado, los que se abrirán en presencia de fedatario público en las fechas previstas en las 
bases. 

Las 49,289,541 acciones del capital social de Rincón Sabroso, S.A. de C.V., propiedad del 
FONATUR y BMO, objeto de la licitación pública nacional, se adjudicarán al postor que haya presentado 
la oferta de compra más alta, en los términos previstos en las bases de licitación, siempre y cuando ésta 
sea igual o superior al valor técnico de referencia. 

El día 17 de agosto de 2004, FONATUR y BMO darán a conocer por escrito el fallo a los 
participantes de la licitación pública nacional, y realizar el pago el día 18 de agosto de 2004, de 
conformidad con lo establecido en las bases de licitación, en el domicilio del FONATUR antes 
mencionado. 

No podrán participar las personas que desempeñen empleo, cargo o comisión en el servicio público, 
así como las personas que se encuentren inhabilitadas para desempeñar un empleo cargo o comisión 
en el servicio público. 

México, D.F., a 4 de mayo de 2004 
 Subdirector de Ventas Gerente General de Comercialización 

 Lic. Gerardo Prieto Treviño Lic. Juan Pablo Rodríguez Roman 

 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 194828) 



  

 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaria de la Función Pública 
Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Cancerología 
Area de Responsabilidades 
Oficio 12 215/R/0101/04/2004 
Expediente R-SP/018/2003 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Grupo Mexicano Exportador, S.A. de C.V. 
Presente 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el Decreto 
por el que se reforman, entre otros, los artículos 26 y Segundo Transitorio de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 10 de abril de 
2003; 62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33 y 34 fracción I de la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud; 4o. fracción IV último párrafo y 60 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Cancerología; 59, 60 fracción I, 61, 63 y 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 78 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 64 fracción I 
punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de diciembre de 2003, mediante el presente oficio se hace de su conocimiento el 
inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en su caso, imponerle las sanciones que se regulan en 
los artículos 59 y 60 de la Ley referida. 

Lo anterior, con motivo de que con fecha 7 de mayo de 1999, por conducto de su representante 
legal, esa empresa a la que se le adjudicó el pedido 555/99 de fecha 20 de abril de 1999, por un importe 
de $68,650.00 (sesenta y ocho mil seis cientos cincuenta pesos 00/100 M.N) correspondiente a la 
partida 2503 Med. y Prod. Farmaceuticos ketorolaco 30 mg. caja/3amp, cifaloxina 500 mg. C/20 tab, 
manifestó bajo protesta de decir verdad que se encontraba al corriente de sus obligaciones fiscales. 

Sin embargo, mediante oficio número 322-SAT-I-113 del 13 de febrero del 2004 el Administrador de 
Control de Obligaciones y Coordinación con entidades federativas de la Administración Central de 
Operación Recaudatoria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informó que esa empresa no se 
encontraba al corriente de sus obligaciones fiscales al momento de externar dicha manifestación, toda 
vez que omitió la presentación de la declaración anual del ejercicio 1997, por lo que esta Área de 
Responsabilidades con las facultades que le otorga el artículo 64 fracción I punto 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, considera que existen elementos para presumir que la 
empresa Grupo Mexicano Exportador, S.A. de C.V. , infringió lo dispuesto por los artículos 60 fracción 
IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 32 D del Código Fiscal 
de la Federación. 

En razón de lo anterior y con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo se otorga un término de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación del presente oficio, a efecto de que manifieste por escrito lo que a su 
derecho convenga y en su caso aporte las pruebas que estime pertinentes en las oficinas que ocupa 
esta Área de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Cancerologia 
ubicadas en el 3er. piso del edificio de gobierno número 22 de avenida San Fernando, colonia Sección 
XVI, Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14080. 

No omito señalar que está a su disposición para su consulta en días y horas hábiles el expediente. 

Asimismo, se le hace saber que de no dar cumplimiento en tiempo y forma al presente requerimiento 
se tendrán por precluídos sus derechos de audiencia y de ofrecimiento de pruebas, en términos del 
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en esta materia, 
hecho lo cual se procederá a emitir la resolución que conforme a derecho corresponda. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección 
México, D.F., a 19 de abril de 2004. 
La Titular del Área de Responsabilidades 



  

 

Lic. Mónica Sánchez Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 194864) 



  

 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Cancerología 
Area de Responsabilidades 
Oficio 12 215/R/0104/04/2004 
Expediente R-SP/008/2003 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Gelbe Mexicana, S.A. de C.V. 
Presente 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el Decreto 
por el que se reforman, entre otros, los artículos 26 y segundo transitorio de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el jueves 10 de abril de 
2003; 62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33 y 34 fracción I de la Ley de los 
Institutos Nacionales de Salud; 4o. fracción IV último párrafo y 60 del estatuto orgánico del Instituto 
Nacional de Cancerología; 59, 60 fracción I, 61, 63 y 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; 78 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 64 fracción I 
punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de diciembre del 2003, mediante el presente oficio se hace de su conocimiento el 
inicio del procedimiento para determinar posibles infracciones a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en su caso, imponerle las sanciones que se regulan en 
los artículos 59 y 60 de la Ley referida. 

Lo anterior con motivo de que con fecha 21 de mayo de 1999, por conducto de su representante 
legal, esa empresa a la que se le adjudicó el pedido número 444/99 de fecha 30 de marzo de 1999, por 
un importe de $24,725.00 (veinte mil sesenta y tres pesos 48/100 M.N.), correspondiente a la 2501 
Sustancias Químicas, manifestó bajo protesta de decir verdad que se encontraba al corriente de sus 
obligaciones fiscales. 

Sin embargo, mediante oficio número 322-SAT-I-113 de fecha 13 de febrero de 2004, la 
Administración de Control de Obligaciones y Coordinación con Entidades Federativas de la 
Administración Central de Operación Recaudatoria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
informó que esa empresa no se encontraba al corriente de sus obligaciones fiscales al momento de 
externar dicha manifestación, toda vez que omitió la presentación de la declaración anual para el 
ejercicio 1998, la presentación de pagos provisionales por el ejercicio 1999 y además tenía fincado a su 
cargo el crédito fiscal firme número 118587 por un monto de $2,412.00 (dos mil cuatrocientos doce 
pesos 00/100 M. N.), por lo que esta Área de Responsabilidades con las facultades que le otorga el 
artículo 64 fracción I punto 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, considera 
que existen elementos para presumir que la empresa Gelbe Mexicana, S.A. de C.V., infringió lo 
dispuesto por los artículos 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 32 D del Código Fiscal de la Federación. 

En razón de lo anterior y con fundamento en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo se otorga un término de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación del presente oficio, a efecto de que manifieste por escrito lo que a su 
derecho convenga y en su caso aporte las pruebas que estime pertinentes en las oficinas que ocupa 
esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Cancerología 
ubicadas en el 3er. piso del edificio de Gobierno número 22 de Avenida San Fernando Colonia Sección 
XVI Delegación Tlalpan, México, D.F., código postal 14080. 

No omito señalar que está a su disposición para su consulta en días y horas hábiles el expediente. 

Asimismo, se le hace saber que de no dar cumplimiento en tiempo y forma al presente requerimiento 
se tendrán por precluídos sus derechos de audiencia y de ofrecimiento de pruebas, en términos del 
artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en esta materia, 
hecho lo cual se procederá a emitir la resolución que conforme a derecho corresponda. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección 



  

 

México, D.F., a 20 de abril de 2004. 
La Titular del Área de Responsabilidades 
Lic. Mónica Sánchez Castillo 
Rúbrica. 
(R.- 194865) 



  

 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Jalisco 
H. Tercera Sala 
EDICTO 
Por este conducto emplácese a Representaciones Comerciales Rimo, S.A. de C.V. a través de sus 

representantes Ricardo Ramírez Hernández y María Corazón Juárez Abundez a efecto de hacerle saber 
de la demanda de amparo promovida por Héctor Dorantes Aranda Apoderado General Judicial de Elf 
Lubricantes México, S.A. de C.V., acto reclamado la sentencia de fecha 8 ocho de abril del año 2003, 
dos mil tres, dictada dentro de los autos del Toca de Apelación 477/2002 relativo al Juicio Civil Sumario 
Hipotecario expediente 834/97 promovido por Cuauhtémoc Iñiguez Parada en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la sociedad denominada Elf Lubricantes México, S.A. de C.V, para 
efecto de que comparezca ante el H. Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, dentro de 
30 días contados del siguiente al de la última publicación. Artículo 167 Ley de Amparo. Copias de 
demanda de garantías queda su disposición en la Secretaría de la Sala. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial así como en el periódico 
Excelsior. Artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles para el 
Estado. 

Guadalajara, Jal., a 11 de marzo de 2004. 
La C. Secretario de Acuerdo de la Tercera Sala 
Lic. María Guadalupe Peña Ortega 
Rúbrica. 
(R.- 194884) 



  

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Guadalajara, Jal. 

EDICTO 
Por este medio, en cumplimiento al auto del veintinueve de marzo de dos mil cuatro, dictado en el 

Toca Civil 11/2003, del índice de este Tribunal Unitario, se emplaza a la tercera perjudicada 
Empacadora de Pescados y Mariscos de Zihuatanejo, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el 
Juicio de Amparo directo 3/2004 del índice del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, promovido por Guillermo Moreno Jiménez, autorizado del quejoso Gustavo Balcells Castillo, en 
contra de la sentencia dictada por este Tribunal de alzada el siete de noviembre de dos mil tres, en el 
Toca Civil en que se actúa, formando con motivo de la apelación interpuesta por Moreno Jiménez, 
autorizado del actor en el juicio natural Gustavo Balcells Castillo, frente a la sentencia definitiva 
pronunciada el seis de enero de dos mil tres, por el Juez Primero de Distrito “A” en Materia Civil en el 
Estado, en el Juicio Especial de fianzas 01/2001-I, promovido por el propio Balcells Castillo; en la 
inteligencia de que la tercera perjudicada nombrada deberá presentarse en el término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, ante el tribunal colegiado en 
cita, a defender sus derechos conforme al artículo 167 de la Ley de Amparo; la copia de la demanda 
queda a su disposición en la Secretaria de este Tribunal Unitario. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 30 fracción II, último párrafo de la Ley de Amparo en relación 
con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a aquella 
legislación, el presente edicto se publicará por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Reforma. 

Atentamente. 
Guadalajara, Jal., a 28 de abril de 2004. 

El Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Lic. Mateo Michel Nava 

Rúbrica. 
(R.- 194885) 



  

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado-Jalisco 
Cuarta Sala 
EDICTO 
Emplácese al Tercer Perjudicado Mauricio y Edmundo de apellidos Girault Esteva, presentarse ante 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito en turno, porque Belleza y Servicio al 
Consumidor, S.A. de C.V., presentó Amparo Directo contra actos de ésta Sala, dentro término de treinta 
días contados a partir del día siguiente de la última publicación, Mercantil Ordinario 1125/99, promueve 
Diane, S.A. de C.V., contra Belleza y Servicio al Consumidor, S.A. de C.V., y Director del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, Toca de Apelación 749/2003. 

Guadalajara, Jal., 2 de abril de 2004. 
La Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco 
Lic. Socorro Sánchez Solís. 
Rúbrica. 
(R.- 194888) 



  

 

ASOCIACION DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACION, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas, aprobados por el 

Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 
51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-285-ANCE-2004: Transformadores tipo pedestal monofásicos y trifásicos para 
distribución subterránea - Especificaciones. Establece los requisitos que deben cumplir los 
transformadores tipo pedestal, para operación a 60 Hz, monofásicos hasta 167 kva y trifásicos hasta 2 
500 kva, para sistemas de distribución subterránea, autoenfriados en líquido aislante y frente muerto, 
para usarse con conectores aislados separables en media tensión y para conectarse en sistemas de 
hasta 34 500 V. Modifica a la: NMX-J-285-1996-ANCE. 

PROY-NMX-J-567-ANCE-2004: Requisitos de seguridad- Aguante del dieléctrico a la tensión- 
Métodos de prueba. Establece el método de prueba de alta tensión con corriente alterna para determinar 
si un aislamiento soporta la tensión de aguante sin presentar fallas al exponerlo a esfuerzos eléctricos 
producidos por sobretensiones temporales. 

PROY-NMX-J-568-ANCE-2004: Requisitos de seguridad- Resistencia de aislamiento- Método de 
prueba. Establece el método de prueba para determinar la resistencia de aislamiento de los productos 
eléctricos. 

PROY-NMX-J-569-ANCE-2004: Accesorios eléctricos- Interruptores automáticos para protección 
contra sobrecorriente en instalaciones domésticas y similares- Parte 1 interruptores automáticos para 
operación con C.A. Aplica a interruptores automáticos, cuyo medio de apertura de los contactos es el 
aire, de C.A. para operación a 60 Hz, con una tensión asignada que no exceda 440 V (entre fases), una 
corriente asignada que no exceda 125 A y una capacidad de cortocircuito asignada que no exceda 25 
000 A. 

Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización 
y Certificación, A.C. sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, fraccionamiento 3, colonia Nueva 
Industrial Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México D.F., mismo domicilio en 
el cual podrán ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 57 47 45 50, fax: 57 47 45 60, 
correo electrónico: ahernandez@ance.org.mx. Costo de los Proyectos: $70 (setenta pesos 00/100 M.N.). 

México D.F., a 23 de abril de 2004. 
Apoderado Legal 
Jorge Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 
(R.- 194895) 



  

 

EL MIRADOR FLORESTA, S.A. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de El Mirador Floresta, S.A. a la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas la cual se celebrará, en segunda convocatoria, el próximo 24 de mayo de 2004 a las 9:00 
(nueve) horas en las oficinas ubicadas en Guerra de Reforma número 27, colonia Leyes de Reforma, 
Iztapalapa, México 09310, D.F., recordándose a los accionistas que para tener derecho a asistir deberán 
depositar sus títulos de acciones con 24 horas de anticipación a la celebración de dicha Asamblea en la 
sociedad, a fin de desahogar los puntos de la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Informe que rinde el administrador sobre la marcha de la sociedad durante el ejercicio 
correspondiente a 2003, así como sobre las políticas seguidas por aquel y, en su caso, los principales 
proyectos existentes. 

2. Informe que rinde el administrador en el que se declaran y explican las principales políticas y 
criterios contables y de información seguidos en la preparación de la información financiera respecto del 
ejercicio social correspondiente al 2003. 

3. Presentación de un estado que muestre la situación financiera de la sociedad al cierre del ejercicio 
social correspondiente al ejercicio de 2003, discusión y aprobación en su caso. 

4. Presentación de un estado que muestre, debidamente explicados y clasificados, los resultados de 
la sociedad durante el ejercicio correspondiente a 2003. 

5. Presentación de un estado que muestre los cambios en la situación financiera durante el ejercicio 
de 2003. 

6. Presentación de un estado que muestre los cambios en las partidas que integran el patrimonio 
social, acaecidos durante el ejercicio social correspondiente al 2003. 

7. Presentación de las notas que sean necesarias para completar o aclarar la información que 
suministren los estados anteriores. 

8. En su caso, nombramiento del administrador general o Consejo de Administración y a los 
comisarios. 

9. Determinación de los emolumentos correspondientes a los administradores y comisarios. 
10. Asuntos generales. 
Quedan a disposición de los señores accionistas junto con el balance, los documentos justificativos y 

el informe general de la marcha del negocio como lo establece la cláusula Trigésima Octava de los 
estatutos sociales. 

Nota: Queda cancelada la convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación del 29 de los 
corrientes. 

México, D.F., a 30 de abril de 2004. 
El Mirador Floresta, S.A. 
Administrador Unico 
Juan Olea Escalante 
Rúbrica. 
(R.- 194897) 



  

 

INDUSTRIAS BACHOCO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS ACCIONISTAS 
La Asamblea General Ordinaria Anual de accionistas de Industrias Bachoco, S.A. de C.V., celebrada 

el 28 de abril de 2004, aprobó decretar el pago de un dividendo en efectivo con cargo a la cuenta de 
utilidades acumuladas de ejercicios anteriores y proveniente de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta de la 
Sociedad, por la cantidad de $ 0.3987 moneda nacional por cada acción en circulación del capital social, 
equivalente a $0.7974 moneda nacional por cada unidad vinculada. 

El pago del dividendo se efectuará en tres exhibiciones iguales, contra entrega de cupones número 1, 
2 y 3 respectivamente, por la cantidad de $0.1329 moneda nacional por cada acción en circulación, 
equivalente a $0.2658 moneda nacional por cada unidad vinculada, en cada exhibición, de acuerdo al 
siguiente calendario: 

12 de mayo de 2004 
14 de julio de 2004 
6 de octubre de 2004 
El pago del dividendo se efectuará por conducto de S.D. Indeval, S.A. de C.V., institución para el 

depósito de valores, conforme a las disposiciones legales y administrativas aplicables, respecto de los 
títulos depositados en dicha institución y respecto de los tenedores de los demás títulos, el pago se 
efectuará en el domicilio ubicado en Hans Christian Andersen número 533, colonia Polanco, en México, 
Distrito Federal. 

México, D.F., a 30 de abril de 2004. 
Secretario del Consejo de Administración 
de Industrias Bachoco, S.A. de C.V. 
C.P. Cristóbal Mondragón Fragoso 
Rúbrica. 
(R.- 194937) 



  

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Centro SCT Guerrero 
CONVOCATORIA 001 

En cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley General de Bienes Nacionales y las Normas para la Administración y Baja de Bienes Muebles de las 
Dependencias de la Administración Pública Federal, esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General del Centro SCT Guerrero, 
ubicada en la avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas en Chilpancingo, Gro., teléfono (01 747) 4722851, convoca a las personas 
físicas y/o morales a participar en la licitación pública nacional para la enajenación de desecho ferroso proveniente de maquinaria y equipo, vehículos, y mobiliario y 
equipo de oficina, partes automotrices y vehículos rodantes. 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Venta y consulta 

de bases 
Junta de 

aclaraciones 
Inspección 

de los bienes 
Presentación de 
proposiciones  

Acto de fallo 

SCT-632-003-04 $200.00 A partir del 6 al 14 
de mayo de 2004 

17/05/2004 
9:00 horas 

Del 6 al 14 de mayo de 2004 
(previo pase de acceso emitido por el 

Departamento de Recursos Materiales) 

18/05/2004 
10:00 horas 

18/05/2004 
13:00 horas 

 
Descripción general Cantidad  Depósito de garantía 

Desecho ferroso vehicular 7 lotes 10% del valor del lote 
Desecho ferroso de mobiliario y equipo de oficina 1 lote 10% del valor del lote 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Venta y consulta 

de bases 
Junta de 

aclaraciones 
Inspección 

de los bienes 
Presentación de 
proposiciones  

Acto de fallo 

SCT-632-004-04 $200.00 A partir del 6 al 14 
de mayo de 2004 

17/05/2004 
9:00 horas 

Del 6 al 14 de mayo de 2004 
(previo pase de acceso emitido por el 

Departamento de Recursos Materiales) 

18/05/2004 
10:00 horas 

18/05/2004 
13:00 horas 

 
Descripción general Cantidad máxima Depósito de garantía 
Partes automotrices 6 lotes 10% del valor del lote 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Venta y consulta 

de bases 
Junta de 

aclaraciones 
Inspección 

de los bienes 
Presentación de 
proposiciones  

Acto de fallo 

SCT-632-005-04 $200.00 A partir del 6 al 14 
de mayo de 2004 

17/05/2004 
9:00 horas 

Del 6 al 14 de mayo de 2004 
(previo pase de acceso emitido por el 

Departamento de Recursos Materiales) 

18/05/2004 
10:00 horas 

18/05/2004 
13:00 horas 

 
Partida No. económico No. de serie Marca Año Tipo  Precio mínimo de venta 

1 P22-1859 6403GCM1101221 Chevrolet 1973 Camión volteo $14,400.00 
2 P22-2006 6403GCM01286 Chevrolet 1973 Camión volteo 16,800.00 
3 P22-2157 6403GCM10-1499 Chevrolet 1973 Camión volteo 19,200.00 
4 P22-2653 LS-01970 Dodge 1975 Camión volteo 30,375.00 



  

 

5 P22-2957 L1-02090 Dodge 1981 Camión volteo 12,600.00 
 
• Los bienes se localizan en los anexos números 1 de las bases de estas licitaciones, ubicados en diversos domicilios en esta entidad estatal, y los podrán 

inspeccionar del 6 al 14 de mayo del presente año, de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.sct.gob.mx y en el Diario Oficial en la fecha de la publicación o bien en 

Avenida de la Juventud Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono 01 747 
47 2 28 51, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o en efectivo mediante forma valorada Banamex 
expedida por el Departamento de Recursos Materiales. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de mayo de 2004 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Guerrero, 
ubicada en Avenida de la Juventud Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El acto de presentación de proposiciones se efectuará el día 18 de mayo de 2004 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Guerrero, Avenida de la Juventud Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El acto de fallo se efectuará el día 18 de mayo de 2004 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Guerrero, Avenida de la 
Juventud Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

• El plazo máximo para retiro de los bienes una vez adjudicados será de 20 días posteriores al fallo de la licitación. 
Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 6 de mayo de 2004. 

El Director General del Centro SCT Guerrero 
Pedro Chavelas Cortés 

Rúbrica. 
(R.- 194962) 



  

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Oaxaca 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE ENAJENACION DE BIENES MUEBLES 
CONVOCATORIA 001 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro SCT Oaxaca en cumplimiento con las disposiciones que establece la Ley General de 
Bienes Nacionales y las Normas y Procedimientos Generales para la Afectación, Baja y Destino Final de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal, 
convoca a las personas físicas y/o morales que tengan interés en participar en las licitaciones públicas que a continuación se mencionan para la enajenación de los 
siguientes bienes: 

Licitación pública nacional número DRM-LPN-ENA-640-001/2004 
Costo de las bases Verificación de bienes Fecha límite para adquirir 

bases e inscripciones  
Presentación de proposiciones 

y apertura 
Fallo 

$500.00 
Moneda nacional 

Del 7 al 13 de mayo de 2004 20 de mayo de 2004 21 de mayo de 2004 
9:30 horas 

24 de mayo de 2004 
13:00 horas 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Venta de vehículos y maquinaria pesada 56 Unidad 

 
Licitación pública nacional número DRM-LPN-ENA-640-002/2004 

Costo de las bases Verificación de bienes Fecha límite para adquirir 
bases e inscripciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura 

Fallo 

$300.00 
Moneda nacional 

Del 7 al 13 de mayo de 2004 20 de mayo de 2004 21 de mayo de 2004 
13:30 horas 

24 de mayo de 2004 
14:00 horas 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Venta de desecho ferroso vehicular 4,600 Kilo Aprox. 

 
Licitación pública nacional número DRM-LPN-ENA-640-003/2004 

Costo de las bases  Verificación de bienes Fecha límite para adquirir 
bases e inscripciones  

Presentación de proposiciones 
y apertura 

Fallo 

$500.00 
Moneda nacional 

Del 7 al 13 de mayo de 2004 20 de mayo de 2004 21 de mayo de 2004 
14:30 horas 

24 de mayo de 2004 
15:00 horas 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Venta de desecho ferroso de maquinaria pesada 45,500 Kilo Aprox. 

 
Se les comunica a los interesados que tanto las bases de las licitaciones como las especificaciones detalladas de las mismas estarán a su disposición en el 

Departamento de Recursos Materiales, sito en el kilómetro 6.5 de la carretera Cristóbal Colón, tramo Oaxaca-Tehuantepec, de 9:30 a 14:00 horas, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria. 

El pago de las bases se realizará a través del Banco Nacional de México. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 6 de mayo de 2004. 
El Director General del Centro SCT Oaxaca 

Ing. Lino Palacios Peralta 



  

 

Rúbrica. 
(R.- 194969) 



  

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Colima 

CONVOCATORIA LPV-001-04 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes en cumplimiento a las disposiciones que establecen 

la Ley General de Bienes Nacionales y de conformidad con las Normas para la Administración y Baja de 
Bienes Muebles de las Dependencias de la Administración Pública Federal, publicadas por la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo actualmente Secretaría de la Función Pública, en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 3 de septiembre de 2001, a través del Centro SCT Colima, convoca a 
las personas físicas y morales a participar en la enajenación mediante licitación pública de los bienes 
que a continuación se describen: 
Licitación pública nacional CSCT-626-LPV-001-04 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Precio unitario 
(pesos) 

1 Vehículos terrestres 14 Unidad  
 Vehículos marítimos 2 Unidad  
2 Maquinaria y equipo 25 Unidad  
3 Lote de desecho ferroso mixto contaminado 2,000 Kilogramo 0.1563 
 Lote de desecho ferroso vehicular 1,500 Kilogramo 0.8153 
 Lote de desecho ferroso de tercera lámina 1,500 Kilogramo 0.2870 
 Lote de desecho leña común 1,000 Kilogramo 0.0250 

 
 Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir bases 

Visita para verificar 
unidades 

vehiculares 

Inscripción de 
participantes a 

la licitación 

Acto de 
apertura 

de ofertas 

Acto de 
fallo 

$350.00  6 al 19 de mayo 
de 2004 

de 9:00 a 
14:00 horas 

6 al 19 de mayo 
de 2004 

de 9:00 a 14:00 horas 

20/mayo/2004 
de 17:00 a 

18:00 horas 

20/mayo/2004 
18:00 horas 

26/mayo/2004 
17:00 horas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: 

http://www.sct.gob.mx y venta en el Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Colima, sito 
en kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, 
Colima, teléfono 01-312-31-4-38-57, extensión 10130, en los días hábiles (de lunes a viernes) y horas 
indicados en la presente convocatoria. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, 
expedido a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

La visita para verificar los bienes se llevará a cabo los días hábiles (de lunes a viernes) y horas 
indicados en la presente convocatoria, en los lugares indicados en las bases de licitación. 

La inscripción de participantes, el acto de apertura de ofertas y el fallo se llevarán a cabo en las 
fechas y horas señaladas en la presente convocatoria en el auditorio del Centro SCT Colima, ubicado en 
el kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, 
Colima. 

Los interesados podrán presentar ofertas para uno o más bienes y/o lotes. 
El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases será causa de 

descalificación, así como el que las ofertas presentadas no cubran el precio mínimo o de avalúo fijado 
para los bienes. 

No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 8 
fracciones XX y XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las ofertas presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

El plazo en el que los adjudicatarios deberán retirar los bienes es del 26 de mayo al 8 de junio de 
2004 sufragando los costos que se generen en dicho evento. Por cada día natural de retraso en el 
desalojo de los bienes, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, cobrará la cantidad de $200.00 
(doscientos pesos 00/100 M.N.), al adjudicatario. 

El ofertante deberá presentar cheque certificado o de caja que ampare el depósito de 10% del precio 
mínimo del bien o total de los bienes de los que presente oferta, expedido por una institución de banca 
establecida en el país, a favor de la Tesorería de la Federación. 

Colima, Col., a 6 de mayo de 2004. 



  

 

El Director General del Centro SCT Colima 
Ing. Reynaldo Guajardo Villareal 

Rúbrica. 
(R.- 194984) 



  

 

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

BALANCES GENERALES 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 2003) 

(notas 1 y 2) 

Estado 1 

 Al 31 de diciembre de 

  2003  2002 
Activo 

Circulante 
Efectivo e inversiones temporales (nota 3) 
Cuentas por cobrar (nota 4) $ 226,356 $ 302,436 
  15,158  19,240 
Total de activo circulante  241,514  321,676 
Inmuebles, maquinaria y equipo-neto (nota 5)  175,215  205,554 
Impuesto Sobre la Renta diferido  57,922  24,161 
Otros activos (nota 6)  8,247  8,416 
Total de activo $ 482,898 $ 559,807 
Pasivo e inversión de los accionistas 
Circulante 
Cuentas por pagar $ 3,736 $ 1,437 
Acreedores diversos  417  3,693 
Impuestos por pagar (nota 7)  4,266  3,309 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades  -  72 
Total del pasivo circulante  8,419  8,511 
Obligaciones laborales (nota 8)  1,284  529 
Total de pasivo  9,703  9,040 
Inversión de los accionistas 
Capital social (nota 9)  769,550  769,550 
Aportaciones para futuros aumentos de capital  244 
Resultado de ejercicios anteriores  (242,944)  (129,358) 
Pérdida neta del ejercicio  (111,577)  (113,586) 
Efecto acumulado del ISR diferido  57,922  24,161 
Total de la inversión de los accionistas  473,195  550,767 
Total de pasivo e inversión de los accionistas $ 482,898 $ 559,807 
Las notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 

14 de abril de 2004. 
  Encargado del Despacho de la 
 Director General Dirección de Administración 
 Ing. José Antonio Lazcano Ponce Ing. José Angel Reyes Dávalos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE RESULTADOS 
(miles de pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 2003) 

Estado 2 
 Del 1 de enero al 
 31 de diciembre de 
  2003  2002 
Ventas netas $ 22,919 $ 19,998 

Gastos de operación  139,841  131,675 
Pérdida de operación  (116,922)  (111,677) 
Resultado financiero integral 
Intereses ganados  16,576  22,905 
Ganancia cambiaria -neta-  -  - 



  

 

Posición monetaria  (13,279)  (18,941) 
  3,297  3,964 
Otros ingresos -neto-  2,048  1,581 
Pérdida antes de provisiones  (111,577)  (106,132) 
Provisión para Impuesto Sobre la Renta diferido  -  (7,454) 
Pérdida neta $ (111,577) $ (113,586) 
Las notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 

14 de abril de 2004. 
  Encargado del Despacho de la 
 Director General Dirección de Administración 
 Ing. José Antonio Lazcano Ponce Ing. José Angel Reyes Dávalos 
 Rúbrica. Rúbrica. 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Comisariato de Educación y Cultura 
H. Asamblea General de Accionistas de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, 

S.A. de C.V. 

Presente. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 60 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, 29 y 30 fracción XII de su Reglamento y para los fines que señala el artículo 58 fracción 
VI de la citada Ley, y los artículos 166 fracción IV y 181 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
en nuestro carácter de Comisarios Públicos de la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, 
S.A. de C.V., presentamos el informe sobre los estados financieros de la entidad al 31 de diciembre de 
2003. 

Para su elaboración, tomamos en cuenta el dictamen sobre los estados financieros y la carta de 
sugerencias preliminar, emitidos por el C.P.C. José Alfredo Monterrubio Jiménez, del despacho Del 
Barrio y Cía., S.C. auditor externo designado por la Secretaría de la Función Pública. 

El auditor externo señala en su nota explicativa uno, que la compañía, con el fin de atender los 
requerimientos de personal para sus principales clientes, tenía celebrado un contrato para cubrir las 
necesidades de personal con Ingeniería Avanzada e Informática, S.A., al atender a las recomendaciones 
de la Unidad de Auditoría Gubernamental de la Secodam hoy Secretaría de la Función Pública, canceló 
el contrato mencionado. 

Asimismo, indica que debido a lo anterior, al no contar con el personal suficiente, la compañía 
canceló diversos contratos de sus principales clientes y sus ingresos se vieron disminuidos en forma 
substancial; en el ejercicio 2002 alcanzó ventas por $19,998 miles y en el ejercicio 2003 por $22,918 
miles, asimismo, informa que dejó de utilizar diversos equipos de los cuales está por determinar su 
destino final, en función del proceso de transición y reestructuración que está llevando a cabo. 

En opinión del auditor externo, los estados financieros preparados por la administración de la entidad 
presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Corporación 
Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 2003 y 2002, los 
resultados de sus operaciones, las variaciones en la inversión de los accionistas y los cambios en la 
situación financiera, por los ejercicios terminados en esas fechas, de conformidad con los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Con relación al párrafo de énfasis señalado por el auditor externo, en el que se atribuye la reducción 
de operación a las decisiones de las autoridades encargadas de la vigilancia, sugerimos a la empresa 
que conjuntamente con el auditor externo revise y precise claramente este comentario, en virtud de que 
su redacción actual puede generar confusiones, ya que la auditoría se realizó como resultado de 
irregularidades detectadas, por lo que pareciera que la corrección de éstas fuera la causa directa del 
perjuicio a la operación de la entidad. 



  

 

Por lo expuesto, recomendamos la elaboración de un programa calendarizado que permita identificar 
los avances y las acciones para solventar las irregularidades, en virtud de haber rebasado el 
compromiso para su solventación, como se puede apreciar de su reprogramación en la carta de 
sugerencias preliminar del auditor externo en la que amplía el plazo hasta el cierre del ejercicio 2004. Se 
sugiere tomar este punto como acuerdo de seguimiento con el propósito de informar con toda 
oportunidad al H. Consejo de Administración en su próxima sesión. 

En cuanto a la situación financiera, se observa que el activo circulante disminuyó 25% con respecto 
a lo reportado el año anterior, debido básicamente a los decrementos en los rubros de inversiones en 
renta fija de 25% y en otros impuestos por recuperar de 66%. En este último la nota explicativa 4, 
establece que incluye $3,316 miles importe que representa el 73% de los $4,508 miles registrados, 
correspondientes al pago del crédito fiscal determinado por la SHCP, por la supuesta compensación 
indebida del incentivo del ISR, que otorgó el Conacyt a través de la Tesofe en 1998. La empresa 
interpuso juicio para la recuperación de dicho pago, el cual a la fecha está en proceso de resolución. 

Respecto a las cuentas de bancos creció 212%, clientes 22% e IVA por acreditar 96%. En estos dos 
últimos conceptos, no obstante que la estimación de cuentas incobrables decreció 14%, se desconoce el 
grado que puede afectar la recuperación de la cartera de clientes e IVA por recuperar. Por lo que se 
recomienda se informe al H. Consejo de Administración en su próxima sesión la composición y la 
antigüedad de las cuentas por cobrar. 

Por su parte los inmuebles, maquinaria y equipo decrecieron 15% derivado de los efectos de la 
depreciación que alcanzó un crecimiento de 9% y la disminución de 17% en el rubro de equipo de 
transporte, en este mismo orden la entidad manifiesta que tiene en proceso la identificación de activos 
fijos fuera de uso, así como de su correspondiente depreciación. Aspecto que consideramos que pudiera 
ser mayor en el transcurso del tiempo por el deterioro de los activos obsoletos y fuera de uso, en cuya 
desincorporación de los bienes estaría en los niveles más bajos de recuperación. 

En atención a los efectos fiscales de las diferencias temporales generadas en el rubro del Impuesto 
Sobre la Renta diferido por la aplicación de las disposiciones contenidas en el boletín D-4 de los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados mostró incremento de 140% respecto al año 
anterior, debido principalmente al aumento de 89% mostrado en la aplicación de pérdidas fiscales por 
amortizar que pasó de $38,874 miles a $73,530 miles. 

Por lo que se refiere al pasivo total se incrementó 7%, debido al efecto combinado por un lado al 
observar crecimiento de 160% en cuentas por pagar, 29% en impuestos por pagar y 143% en 
obligaciones laborales y por otro lado la disminución de acreedores diversos que mostró una baja de 
89%. 

Derivado de lo anterior se determina un índice de liquidez inferior 9.11 puntos al registrado el año 
anterior aunque suficiente para cubrir sus compromisos a corto plazo al contar con $28.68 por cada 
peso de deuda contra $37.79 del año previo. Situación que llevó a tener un índice de endeudamiento 
similar entre 2003 y 2002. 

Por su parte, el estado de resultados del ejercicio 2003 presenta una pérdida menor 2% con relación 
al año anterior al llegar a $111.5 millones, contra $113.5 del año 2002, derivado del incremento de 15% 
en las ventas, aun cuando los gastos de operación también crecieron 6% y el resultado de operación 
mostró una pérdida mayor en 5%. 

En este sentido los intereses generados en las cuentas de inversión en renta fija disminuyeron 28%, 
importe que representa el 72% de las ventas netas contra 114% del año anterior, resultado que como lo 
expresa el auditor externo al disminuir las inversiones éstas generan menos intereses pudiéndose llegar 
a la descapitalización, afectando la salud financiera y aun la viabilidad de la empresa. 

De lo anterior, consideramos que con base en el marco del Programa de Especial de Ciencia y 
Tecnología 2001-2006 y su programa rector de mediano plazo se lleven a cabo políticas y estrategias de 
comercialización y prestación de servicios de investigación científica y tecnológica que permitan tener 



  

 

una mayor captación de recursos y atención continua con clientes potenciales en la pequeña, mediana y 
gran empresa tanto del sector público como privado, a fin de lograr a corto plazo el nivel de operación 
adecuado y revertir los resultados negativos observados en los tres últimos años. 

En otro sentido, se observa una pérdida fiscal por $109.4 millones contra $93.0 millones de 2002, 
resultado que podría revertirse con utilidades futuras. 

También en el informe se señala la existencia de contingencias por diversas demandas laborales, 
debido al despido de personal que podría ascender a $56.3 millones de pesos y que pudieran tener 
efectos subsecuentes, al afectar los resultados del ejercicio en que se paguen, en caso de que se tenga 
una resolución desfavorable a la corporación. 

En otro orden de ideas, se asistió a las sesiones del H. Consejo de Administración celebradas 
durante el año 2003, en donde la información presentada reflejó en forma razonable la evolución 
financiera y los resultados de la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. 

Finalmente, tomando en cuenta que el auditor externo dictaminó que los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2003, presentan razonablemente la situación financiera de la Corporación Mexicana de 
Investigación en Materiales, S.A. de C.V., con la precisión anteriormente referida en este documento, 
consideramos que no existe inconveniente para que puedan ser aprobados por esta H. Asamblea 
General de Accionistas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de abril de 2004. 

 Comisario Propietario Comisario Suplente 

 Lic. Mario Palma Rojo Lic. Enrique González Tiburcio 

 Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 194985) 


